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OAPITULO 1.:

GENERALIDADES



CAPITULO I: GElfERALIDA.DES.

El propósi to del pr caent~ tr.abaj o GS el estu....

dio de los carQcte~es y lQ2 posib 111 d¡¡dGS cconém ícaa y finanoiGra~

dQ los diverso s s ístQmas ~pliaabl~s :para lograr qwa los bQn~fioios

de la atf11fll.oión m~dioa pUildan llQgmr hasta todos los individuos IDG....

diante una organizILoi6n co~ctiva adacuada ,
~

La tandQIlcia bacia la sccí ali.zaoión da la ma

diaina SQ ~VidQnc·ill. univQrsaJ.z1'JentG por una int~rvQnción crecientG

dQ las comuní.dadea en Gl cuidado .de¡ la salud de todos aus mí sm-

b ro s ,

SG G?mplG a eltGrmino dQ medi aína so cí al por .Q..

posici6n al dQ rmdic.ina privada.~n ~sta última cada individuo prQ-

vie-.ne y bus.ca la curación de 8:1.Ui enfermedadGsde acuerdo a aua po .....

sibilidadse y 'ilmp1eando sus: propios reoureos;~n la medicina social

la atenci6n m~dica Q2 proporcionada por ~l Estado a través de un

2:ist(¡)ma de se rv í.cro médico público o de asistemia 2001&'1.0 bien

por sI aonjunto de los bensficiari 02 que S~ agrupan al efecto en

im tituoianQs de seguro social :facu.ltativo u obligQtorio.

A);DQtfiIJn.inaoi6n dG:I: ámb it o d.!:I; t·ema del prQsGnt G trQ'ha jo.

1.- La tarea de determinar con prQcisi6n los l:!mi

tilS del tOIm a &b ar d2r re'Vi sta eap filci al imp ortanci a E) n relación

con ill prQaenta trQ.bajo dGbido a que t tan pronto como se inicia la

búsqUQd~ &l1 material par8 el desarrollo dol mismo,sG adviQrto la

vinoulaci6n d~l tsma elagido con una gre.n variedftd dQ problemas It.

fin~s.S@ QvidGncia.Gntonoes,la neoesidad dGl selGccionar aquGlllos

puntos qu e SI" vinculan (in :forma más ostrQchs. con Q 1 tema elQgido

y s;GgrGgar los demás,si SQ quiere conservar la urrí.d ad de L trabajo

y no p~rdQ Na en la ccnsá doración de asunt os más o meno s COrrGlliL-

tivos.

Ante todo,la nedicina s ocial ss vincula dirGl2.

t8mGnt~ con ~ proteoción dctl riGsgo de enfermedad y los di ferontes
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~12tema$ de segurid&d soeiul que tienden a cubrir e$.e riGSgo.La

protección contra la an(f(irnlGdad supone La co na ee í.ón de atención ma
-

dica y el otorgamiento de prestacionos en. e:f(i)otivo en conccp no de

indeIm.1ización por inaapaaiclad pa ra Gl1 trabajo ocnsionadtl. por loa

estados morbosos.l'fosotros· debem,.os limitarnos aquí. la. considerar los

d:ist1nto~ a ís t6)m~s da atenci6n médica. dej mdo a un lado todos' Qqu.!

llos asp~ctos dG los· sQrvia íos público el o dG seguro qtW procuran

compena ac ínn as an efectivo.

Por otra parte.dentro del tGntl.ino oomún de aten-

ci6n médic:i. se :incluye ln que se otorga no ~

solo en los casos de

Qnferilled~d propiamente dicha sino tambíén en los caso e de dQÍÍ.os 0

riginado& en el smpleo ,roo ternidEt. d Q invalidez.

Es p r ecís o tener en ctenta:

a)Que si b Len los sistemas de servicio nacional de

sanidad, tales oomo exí.s tien en Gran Bretaña.Austrnli&. y lhl'lva Zelan

dia y alguoos da seguro obl1gatorio abarcan a toda la población en

todcs los casos q1.lel requiGrGln atención m~dicn,la gran mayorm de

lOfa sis tem~s abarcan s610 a de te zm í.nado a grupos de pe rsonaa pr oto-

gidas en determinados riesgos.

b)QuQ los casos. de emermadadtmaternidad,dafios' or!

ginado& en el emplEl:o e invalidez ,son p ro te gddoa frecuentemente por

si'? t emaa e~peci 212 s ,que cuan tm. con or gan izaci en ea indopendientes

y dii)tintss formas de finmci~lGi6n.En ~fectotel· cu íd ado de la ma

tGrni dád aiSU.lne caracter1sticas muy pe cuü í.arca y se extiGnde a lo s

periodos q~ antecGden y s iguen al a.lumbrmnient o incluyendo exá

menes p re 1:post-n~talea.cuidsdodel r eo í én nao idotprovisión de 10

ohe y de ajUE.res.contre.tacién da mte ama o nyudunta.otc.La atenai6n

de¡ los accidentadofi: e invál:íéLos; Gstá muy v1ncm.~d8. al crnc ept o de

indemXnizaai6n) incl.uyendo 16 rQbf.bilitaci6n prof Qgio:rk1.1 y el otor

gamiento gra.tuito de aparatos de ortopedia;ademáa,la atencí.én de

los accidentes y e:nfenoodadQ~ profesio~,le~ as otorgad~ en forma

mucho m&s unárríme y c omp ls tu y resulta casi universal el r ec onocí,-
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miento d.Q la responolilbilidad del G!l!Pleador en au finanoiamiento.

En resuraen,es prGoiso ~dvertir g;u~ lo. atenci611 medios. de las en

fermedades,los daños ocasionados en el empleo.JJóI maternidad y la

invalidez asume caracteres ID,nT diferentes en t.-., cuan o a las p erso-

nas protegId&.s, los servicios otorgados y los sistemas de organi-

zación y financi.~iento.El análisis diIerenc:ú::.do de cada uno de

esos sistemas abarcar1a una extensión desmesurada y en cierto mo

do sería Qj eno a ln El.senei,* misma del tema del presente trabajo.

4..... llln m6rit o a JEls consideraciones onteriores"nos

ha parecido adecusdo referirnos a 1& atención médica de la en

fermed~d en general, sin dejar por ello de hacor referencia en

los mom sntn a op or-tuno a a los casos particulnros de dañes origina

dos en <ill emp1~otInll tornidad Q invalidez.

Un régimen completo de atención médico-social de

ber:!& abarcar todos los caso s posible.s de lltGnci 6n médica, dedio·an....

do a oada uno los cmidadoa pectll1ares qUQ requiere y deJando para

los reg:!menes de previ8:i6n aquelloia aSpGctO:i que dejan de tener

carácter médico y 88 'Vin0l11an más estrechamente con el concepto de

indGlmnisao ión.

1.-

B) Fund&'IIJ;} nto$ ~ ln 1m. dic::in a ~o 01 al.

Teório&r!lente pueden. plantearse una serie dG cues .....

tione2 vincuJi'r.das al terna de los fundar.ai}l1t·os. de 1& medicin~ social.

Puede preguntarsQj);>or ejanplo t si la atención DlGdica es de :índole

pú.blia~ o priv&ldates decir si el cu íñ ado de la salud debe estar a

carg o d€il indivi.duo o de la oomunid.~d;con qué fundamentos puede la

comunidad obligar al individuo a s.ometerse a reviS.acionQs peri6di

oaSta los profesionales a for~r pa..rte de instituciones de atención

m~dico-social y a toda la p ob:I&ci6n o So algunos grrq?os la. c.ontri

buir al sostemilmiento de Los s:ervic·ios módic os, gener~les.

· Cabo &dvertir que la v.tenci6n médica organizada so

bre una base individual ha maitrQdo ser insufioiente a inadecuada,.
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pues dca cu ida a grue~ail pr op ore Len (i¡~ do la poblaci6n oar en tes de

recu,r& os.

Bn los casos de ,pestes o e:pidemia~ no se ouestiona

. fil d0,recho del Estado do tor.oar todas las rnedid..w.s p.r~ent1vus y cu-

l:ativa~ destinadas a ev itar su propagación.puEHi tmtonces el ints

rés Inlblico es o.. Qnla,siado mauifi.€sto ca indiricutible.Sin embazgo dG

b" r eoono cerSG a la. c omum daü el mí.smo ae:t"G abo en relaci 6n con ll's

demás enfermedades comunesjpus a en est~ Q:Q~OS el interés pÚblico.

s i no se exterioriza con tmlta :E'tw rza es iguaJ.roonta de una QXi2

t~ncia indudable.

La cuesti6n qua trat~IrDs tiene aiertos puntos de

contacto con otra tonuada de la Oienci a Pol:!tiaa:nos referimos &1

derecho electoral.El sufragio es d~~de el punto de vi&t& indivi

dual un derecho del ciudadano.quien pued~ o no ajeroar1o;paro desde

el. punto de v1ata gGnerul es un deber determinado por la o rgarrí.s a

e i6n po11t.iaa del ~stadOtquÍGn e s tab Iace la obligatoriedcl del vo

to y s snc í.ona e. aquéllo:. ¡que no cumplen con este deber c!vico_pues

la caducidad de 102 mandabos una vez vencido el plazo para el que

fueron dispue¡tostobliga a la renovnción de l.os curgos.Del mismo

modot:Proourar~e a te m tón médica es desde el. punto de vista indivi--

dual un derecho qU.G se puede o no ejsroar;pero desds el punto de

vista coLect ívo 1& v igiJ;t.mia y el cu idado de la ~alud con; tituye

un daber tPlli3~to que la suma de la 001 ud de los ind1vi duo s detenni

na el nivel sanit ario general dol que depende (in gran :pe.r-te 91 b~

nes tar morQJ.. y materio.l d.e la. comunidad.

3...... El fu.:nd.mw nto 16gico expr os ado por hngel( ll~c en r!.

laci6n al seguro obl.igntor io.puede apli caz-se en ~rtioulnr So la me-

diaina ¡¡ooial:

. como el hombra al nacer es incapaz de maneenerae

la familia y la sociodnd le proporoions.u fiostén y eduoación.~l in

11)ENGBL "Dar Warth des Menfílchen" t ci.tgdo por a 1 Dr. ~NSOHt"La 20
aitilizao16n de la roedicina".SociGdad Luz.;¡jeI'i.s IItT,2.~N°34.1926,
SuarGz 130l tBuanoa AirG2tpág. 17.

----------------~--------
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dividuo oontrRe así una deuda hacia allas.que amortiznr~ ID@dinnte

QU trab&jo a partir de cí,o rtn G<W.doPars Ctlmplir e~a o"bligaci 6n es

neoeiiario que su productiviclad no se vo a interrumpidQ. o aIl1.1.lG.dn

por la Gr¡f'e.r.mec1.ad. la invaliO.eztla muerte pr e e oa o siraplamentG la

disrninuci6n de w. c apa cí, dll.d de trabajo.De ah. i ns c e el deoor de la

sociedad de proveer a los individuos de atención médica apropiada

y el dGreoh o de obl íg ar a ~Bto a Q cumplir todas las medi dEts dis

PUG) ¡tea que tiendan al c uí dado da JiU salud.

DGsde el punto de vi2·ta históricotlllSJ ,primaras

laYG~ q m di spus í.e.ron el otorgamie nto t antra o tras me didas t o.e aui

dados máclioo-s ooialcs par a 100 indigentes (JGeyea de Pobref¡) se fun

damerrtaban en le. caridad.Los ¡J. ervic íos médic <Ji s c oto r geb sn a t':!

tulo da grac ia o ftiv or.

Más adelante ei8.S; medidaa se furdamonts.ron en

el tanor bacf.a ]j.W nuevas claaes soc.iales yen' al deseo de preve

nir dii tttrbios.

Posteriormente se anració la exis.tenoia de fun. -
dmnentOi econémacos que aconse jaban el cu1Ci\do de la salud pública,

al advertiN6 la utilidsd. que rspreilenta paca La c omunddud. el man

tenimiento del c a p í, tal humano en condiciones ópt1mas. de rendimionto.

Por ú:J.t1mo y como o oasecueno ía de la ev o'Lued ón

pOI! t10a da los pueblos SG llegó a reconocer al actual fund amento

Qoon6mico-~ocial de la atención médica pública.estableoiéndose el

dereoho de todo individuo de contar los eLementos ne cea ara os parl1

proteger su salud,por e 1 ~ólo hecho de formar parte de la cQmuní-

La moderna. corriente de s: ocd al.Laaof ón de la me-

dioina lie fund anen ta en a61idos principio~ de carácter eoon6mico y

iooial.

ResultQ indudable qua lSi posibilidades econó

micas de un :pa:1~ dependen en primer lugar de su cap11ial humano y

que la cupacidad da rendimiento de este Último va.r1~ en raa ón do L
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grado de salud do todos los habitantes.De ah:í,pues,que la comuni-

dad labre su prosperidad económica al asegurar la prestación de

un s ervioio médico integral a su pob;lacíón.

Por otra parte, la certeza de que el Estndo consti

tu.ye la agrupación politica de to·dos los 111 bit ant es destinada a

salvaguardar el derecho y fomentar el bienestar d.e toda. la nación,

lleva a fundamant:ar la atención mádico-social en el deber de la

comunidad ele pro tegor la salud de todos sus miembros como uno de

los ne d íos indispensables de asegurar su bienestar.

C}Propósito s i.. caracteres de ~ medicina eocdaj, ,

l.-Medicina asistencialtsanitaria ll. 80c18-1.

La IOOdicina moderna J::a dejado de ocuparse exclusi

vamente del tratan.iento del enfermo para extenderse a otros aspec

tos.

A la medi cina asi stan cial o arquime die ma., a la que

correspondía la técnica de la curación o terapéutica se ha un í do

la medie ina sanitaria o paleomedicinu,que emplea la técnica de la

profilaxis y ao tfia sobre los facto·res direcú:>s o biof:!s1cos que ro

dean a los individuos (clima t 8i r e t agu 8 Jetc.) (1)

Más recientemente se ha inco.r:Porado en :foma defi

nitiva la medicina. social o ne ome d íc ina que enipLea la técnica de la

prevención y actoo. sobre los factores indirectos o económioo-soci~

les de las enfermedades o sea oobre el medio sanitario íntegral que

ro dea a los inlividuo s( alir.aentación t vivie :r:da,nive 1 de salarios tete.)

Todo sistana moderm:5 de a tenc í.dn médico-sociS.l,:p~

re ser verdaderamente eficaz.d.ebe abarcar asos tres aape c to s cura

tivo stprofil~cticos Y preventivos.

2.- Qe.Jetivo sde la me·díc·ina mod.erna ,

De acuerdo a esos princ.ipios generales la medicina

mo d er na s e p 10 :PO n e:

elLa conservaoión me .ora de la salu Toodiante el cuiCltado del de-
l Seguirnos la t erm ino log1.a. u ti11z aüa po r el. Dr: HAM:O~~ C.A&-qI~LO.en

su obra "política sanitaria argentina";Ministeno de Salud Púb Lf.ca
de la Nación;Departamento de publicaciones y talleres grnficos; 1949.
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snrrollo f!~ico y mental do la poblaci6n,la prolongación de In vi-

dEl útil del homb.re y el im remento del. caudal biológico de toéto ~

los individu,,-os que permite un mejor rendimiento en s L trabajo.

bJL&\. p reven cí.ón de La s enfe.!'l)).jdt~da~,.e&peGielrnente de aquóll.as que

co ratntuyen los rubro~ :prinoi:p~jj1.e~ en ln¡: tablas de morbili cmd de

Los :puíiaes( enf'ermedade~ cardio-va~cu.JJirestcáncert trube rcu Io sí, ~,etc.)

.hl~ta actividad crea. un nuevo campo para la medicina que se ori enta

hacia la investigación de 102 prlmer'OfiJ síntomas.Parn ello SG vale

de los exán2neEa médicos pariódic-o~Jla cdueact ón amitariu,la prof!

Laxí fi por el tratamiento y la re{lQ.u.ptaci 6n médic.o-gocial.

e)La curaai6n o alivio de los enfermos rre-diante l~ aplicnoión da

lota tratamientos clmioos y quirúrgioos adecttadD fi.

d)El mejoramiento de las co:tld1c1ones bi.o-f:!~ leas que influyen sobre

la s:alud y aane cmí enbo de los ambientes (erJpeoialroonte StleJ,.o,a1ra y

agua).

e) La luaha contra los :faato res eco nómaco ..... sociales q'OO influyen so

bre lo¡ estados morboilos(vivienda antih1gténicn,8.11roontnc16n insu

ficiente o inadecuadEt,trabsjoa 1n¡;-slubrea,háb i 1D s de vida que aten

tan contra la 2 alud talea como le. aotiviclnd o el aedentar"lsmo exa

ge radoil ji el. abuso dol ltabac-o y Q)~ alcohol. últco)

3..... propós1toa ~ la media-ina ~ocial.

Pues bien)la medicina social se propone todos' J~os

objetivolí1- de la madia:i.n2 mod.eena :¡;ero procurando que la a tonci"Óm

módica efici ante G integral abarque a tocloi Lo s mf.embro a dé la c c-

munidai._Poode gfi.rmarsG que la Irodicina ~ocial procura el mejora-

mtcnto de la ¡;nlud~la eo.pacidad y el b1mE[~tur <le toda la poblaoión,

en re~guardo del capital humano que ccnstituye la bns e esencial da

la organizaoi6n eoonómics"Bocial y politica de todas las naciones.

En lo qu.e S;E: ref~ re en pa.rticmlar a 1Ft. s enfermeda-

dGS il accidentes del trabajoJla lTIfi}diaina social se propone la ~iS'

tematizaoi6n e integraci6n del tratamiento y la ae tu ac í.ón intenfiiaiva

oontra las 00 ~eCt1.eroÍ!~,2 de los accad.en tes :para entar o· di sminuir
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la incapacidad ¡¡,obreviniente.,illn lo que se reitere n la maternidad.

la madicina social 2El propone mcor &caegibles a todaEt las L1adrG~

las 001lliuJ.tQ~ pro y post natalGstla atención hos:pitnlarin o domiel

liaria. de rmtronas o médiaos y lfll vigi:mncin de la $,a1ud del reoién

naoido.Jm lo que se refiere al cuidado de la invalidez,la madicina

social s e propone la raha bilitación, la reeducac'i6n pro:feillional y J

secundada por otras r muas da m. segur idud soois.l,el enc~uzQ11liento

h ao'í, Q oi el' toa ac tividades oompatríb l.eG\ con laa 00 ndicioUQi! actuales

de los inválic30 s ,

4 ..-0aracterea ~ la mlidiein& fiocial.

Los siE tiemaa de med ícína ¡¡ocial revis ten lo ~ sigui.enteli

CQracteras:

ta.)Servicio~ médicos Glficie11tGa tcomplGtofil y accos ibles para todo·s:

los babitant4a.

b)Atanci6n médica planificada y realizada por profG~ionale$ debida-

mente 0.21 i.fi cadoil; y x Gmuneredo s..

e) Ooordinaci ón d e los ¡; GrV iai ·061 Y unific aoa 6n del s iQ tema dir igido

por órganofoi c.entra]Q¡a estatales o s1.lpervisados por el .ill~tado.

d)Aten~ión pr eferente de la profilaxi s de Jl\Q enfermedades y forma

c í.ón de una conciencia popular acerca de ;1.6. trascendencia del cud»

dado de la ~alua..

J))EfectoQ rnoraJ.e~ lo 'locia1e.s da la ytediaina (¡ooi al.

Si bien 1ll. modicim social no bas ta por fi~ 00 la J?Slrs

aoLucd.onar talos los probJ.elms de la iI.agurided social,congtituya in

dudablamente uno de aua e Iement os da rn&yor importancia.

La me di cí.na ~ocial eleva )Jl si uUlci6n moral de.L enfer

mo.Efite Qi consciente do que la comunidad QQ preocupa de protager

s u salud y de proporcion~rla los tratamient; os rn.ña eficaceil,todo G

110 no come re¡¡¡ul tacto de la caridad sdno da un derecho <qUi) la per

tenQce y an virtud del. cual él puede Qx:igir 1~ preGtaciones que le

o orré2ponden.

Der¡da el punto da vira ta so cia.l lo Ji serviai os módi ca s
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e onatd tuyen un fact er· decift1 i vo en al rre joramienw d al nivel de vida

de todos 10& individuos.Según heno s GXpresudo.la me·dicina. social de

ja de ooupar se Gxcl u &'1 varre n te de la eura y alÍu de la p.reven ct ón de

las anf'erm:: dudas p&ra interesarse por 1&'1 'oond1oiones socia le~ en

qua ie desenvu.elven losa ,pQcientes,mediante una serie de inst i tu.cio

ne s que van desde los ¡;;erY:loi es de vigilD.ncia par! ódica de los o....

bre:.r-os· ocupados en indw¡ trina irui aluhres hasta la inatituc i6n da

lSil visi tadorru;- de higiene y so ciaJEts ~;Le llevan ]jl eduaaoión y el

control s Dnitario ha~~ta el ámbito familiar.

~)Sistemas ~ ~tenci6n médico-~ooial.

Los servioios módico-sociales fIlG pueden otorgar me

diante alguno de los cuatro ~i.stamns principela s siguientes:

l)Medi~te un j¡ervicio médico nÚblico.
~,.;;;:.;;;,;.~...;:...::;. _. _rió_.-.....--.

Tod~ los mienb ro~ ele la oornunidnd t"ienen derecho a

los cuidados médicos que propcroi ma el servicio.Este ss financia

con laS' entrada&l gGlnerale ~ del pa:ís o con fo ndos proveniente:i de

un impuesto progresivo espec:!flooo1'al G~ el cuso d.elReino Unido •.AWJ

tr alía y Nusva ~e1mldí a.

2)Mediante :!!!! seguro obl igatqrio de enferlro dad.

Abarca a toda 13 pob 1aci6n (3ueoia" Islandia.) o s610 a

determinad~s oategor1as de la misrna(Italia..Polonia,Irlanda) .En e·f¡tte

último caso tienen derecho a la atenci6n médica los asegurados que

cotiZQn t 0 l o6nyu.ge G hijo¡; a su. C:ilrgotlas p arao ra.s que viven a sus

exp ensaa Y laa personas aseguradas en virtud de la~ cotizaoiones

pagadas en su nombre por lo~ empleañDras o por el E2tado.El si-s¡ta

me. se financia gQTleralmente con las cota aac í.on ee de Lo s asegu.ra

dO~tlos empleado re2 y los subsidi os del Estado .~n algunos c aa oa ~e

o.ompleta con un si~tema do afii~tencia social que protege a los no

asegu.re.do~ que no pueden procuraras- atien cí ón medica con sus pro-

pios raCUN02 (B.ra~iltFrwoiat:Portugal)

3)Yediunte ~ segtl.ro voluntario de enfermedad.

Aoorco. a los 1Jllbitantes voluntariaroonto a aaguz-ado a ,
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.mI ~istemf.l se :fin811cia con las co tizaciouea: de los asegur-ado Ea y

los subaí.d.í.os del ~stado.Tal es el caso de Bélgica~l\Joruega,DinQ

marca y Hait!.~n algunos caso~ ~e complota can la atenci6n médio~

de los no QS,eguradostorganizadn bajo un ~ist0ma de 2iiistencin so

cial (Haiti) o de segur.o 20010.1 ob ligo. tori o (NoruGga,B61gica).

4)Medi.ent e un servicio de asistano ia soo'ia l.

Protege a tod os los residontes o sólo a aquéllos de es

caso a reou.rSOfa.~e financia con los fondos; gene ra Ie s del ~stado.Tal

es El) 1 caso , en tre otro s pa í ses f de Uub a y UruguD.Y.

F}~ ~eroblonn de la 'at':nci6n méd:ic a en la ReJ2úbliea Ar

f!...Ein tinn.

Los aaraoteres d.e la atención médioa en la Rea. Argen

tina y Las soluciones p.ropre s't aa pura mjorar los servia.ios serán

anal izaéla~ con 100. yor exten.~i611 en el cap 1. tuLo VI del pre sen te tra-
I

bajo.l~o ob2tantG,oonvienQ adelantar d.e~de ya q1E nuestro P&J.}J ti.e-

ne un défic.it c onsñ der eb Ie de ests.blQcimient~ 2a.nitarí. oiltde pro:fe

~ioml~ y de personal mudliar aupt:oitado.Por otra parte,los ser

vicios existentes se ooncentran en los grandafi núcleos¡ u rban os y d!,

jau en el desamparo a va stiaa ragio,ne.a del interior del. ps.!fitdonde

la poblaci6n e:e poco darlas. y por lo general euen ta con menoa recur-

a a¡ ec anémico••

~.. }]a calculadO que: la ll'p'H.ce.ni 6n rac1ona1 de U1l V8s,to

plan da medicina ¡¡ocial prodllciría en nuestro p sf s lOG ~'igu.ientes

b ene.f íc io:»:

"l)Reducción de 1111 25 %de las' muertes p or enformedade:il

evitables.

2)Reduc oí.ón de un 50 %de los :pago~ por invalidez de las

cajn~ ds J:JJrevisión.mediante la intensificación de la ne.d ící.na pro-

v entnva ,

3)Reducción de un 50 %del Qu~entismo obrero.

4)Auroonto de la pro ducaión general.



11.-

5)Reducoión el. loa g'.toa de atcm.oi6n d. médiooa.o
J

dont6logo8. oeu11stas' ,enferInG._= J~~~t.QI"io••med10aman'toa. eto .por la

diaminuoión del maioa general de morbilidad.

6)Reanoo16n dG laR pérdidaa htdDanaa "1 mater1alea por

'la cura,oi6n apropiada y reoap8Ci tac16n de 108 .nfe1!lloa~ (1)

.matA). oollQ:ep1X)a y ottlaa.lo8 aprox1madofl tiQ1l8n la vi!:.

tud d. exponer la importano:la que rev1ate 8]. eatab1801miento d. un

11Itema adeouado de 8oc1aJ.izac16n de la medicina e:nrelaa16n ecn

.1 biene•.tar y riqueza de' la a••pÚbl1o·8, Arg<mt1na y por lo tanto

revelan la tr,uoenden<ñ& q 12 .1 t·.roa que trstsnoa adquiere en re-

lao16n 0'011. nueatro pa:!.¡¡.

SEORETARIA DE SALUD PUBLICA DE LA NACION.-Pltm. .aquematioo de sa
lud P11blicaft 1952....1968 ;Buen ca Airea; 1951;pág.60;Imprenta Oentral
del11/fini8 terio él. 38J.ucl 1>&].~a de la Nao16n.
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1o )f'focionea generalC!!lIf

Al igasl que la¡¡ demás ramas: de la segurid~d so

cial.la atención médica tiene como punto de partida u origen a, la

familia.En ella Los padres e uídan de la ila1U.d de sus' hij os y éQto~

a au vez fs.cilittm. atenci6n médiea a sua padres cuando el1o~ no

pueden procurársela por sí masmos y cspe c iaJmm te cU8l1.do llegan a

una edad avanzada.

Lo¡) caracteres de la rei1ponsabilioad pa ternal sub

f4iiaten a través de las re1ncione~ del PQtr6n para con ¡¡us clientes.

del seño r :p&r& con sus va~a110filtdel amo para con. SQS' sirvientes y

'má.s modernamente del empleador para con SUQ asalariados.

Pa~ando de la r'e~pon~abilidud_ individual a la re.!

ponsab11idad social,se recurre en primer término a la tribu o 8

los vecinos,particularmente en caso de calam1~~des o apide

misa.Las preste.ciooe~ eataban relipaldadaa por aano ton ee religiosas

que se aplicaban por intermedio de loa aacerdotea.

A ra:!a del reemplazo de la adrainiJitración comunal

ecleaiástioa por la ~ecu1arJea la ley 1a que ae encarga de imponer

18.2 pr eataciauea para pobres •.i5aa~ leyes medtí.o eva.le a se propon:!an

en realidad lograr la diiO:ciplina y la paz &oci.al,pero inclu:íen,al

menos como ideal.la atención médica entre laiii pre~tacione2 que de~

bia proporcionarse a lo i aarente~ de recur~ost.hntre es be tipo de

leyea cabe citar la Ley de Pobre~ (1601) que ~e aplic6. hace má~ de

tr es li igLos y medio en Inglaterra y Gala:i y lua[;o se ext endié con

ciertas modif'icac iarea So E'icocia. .:.uicha ley J qu.e establecía la pérdl

da de derecho. pol:!t1c os de los bemfic.iarios~aepropuso uni:fi,car

Los distintoQ si~tem~ locales de ayuda So los meneanero s os •.A pesar

de que aufri6 modificaciones y adaptac1ane~J~e mantuyo ~in altero~

cionea funlmnentales ha~ta los primero s años del siglo a.ctua,l.

La~ Leyes de Indiail 'que ~2paña. sen c í.onó para ser

aplicadafrli en sus colonias de Ameriaa ccns:tituyeron un documento de

concepcí.ones muy avanaadaa olün ellas se obl igaba al :r;G trono a prer.¡-
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tar la aii~ tencia rllédica nece'laria a sus: empleadoQ. domé~t1coa jT a

lo ¡¡ aborigen es que tI' abaj aben en la~: mfnaa •.Ademá~ jHSpaña. ene. argó a

las órdena~ religioiaas la ccns bruccd ón y admin11atraci6n de los pri

mero li hospitales .~i bien E.H.tait dts'p,Qsiciones ftteron consideradas

como letr& muerta en gran parte de las' colonias americnnas.en otiras

zonss,oomo en Chile.han. constituidoUla base de la~ inatitucione~

ianitari as del psi s~ (1)

Una nueva D1ani:fe~taci6n de e~te proaeso evolutivo

son Las ~ooiedade~ mutrua.Lea farnmd~ :por obre ro s que ejeroían una

m:U1ma profesiÓn.bi&U1S ozganñ zacd.me s qOOtcomo 1.0 ve renos máa ade

lante,constituyeron Loa prirwros ant·ecedenteli de las sociedades de

r¡egurototorgaban entre otraa prestacione~ cuá dadoa de car~ater má

dieo ,mediante mcd.es-tas con.t·ribucí onas calcuJ.ad.as en "Wl.B. forma apr~

ximada.

El desarrollo de la téonio::s aotuarial y en especial

eLel c áLcu.Lo de probabilidades permitió el surgimiento de los segu

rO$; a partir del sjg1.o X"lII.~l s egu.ro bas ado en 18 jUilticia matemá

tica y en la. ~olvanc.iQ a lEtrgo plazo se oonv:irti6 paulatinamente

de privado en 2ooia~ y dió l~-ar a.l rs camíent o del ~ eguro ~ocial

obligatorio.

Ya en 1893 el p~rtido iJocial1Sta su aao preconizaba

la. fórmula:ntodos los m~dicQs funcianariosu.(2)Gada 'médico cobra...

r!a un 8ueldo de 4 .. 000 a. 8.000 francds.Loa fond.o~ provendrían de

un irnpue ¡¡ t o s cb re el mbaca.

-Alr 0dedor d.a la misma épDca el c.an tón cie zturich

trat6 un proyeoto que e¡tv.blecíe. la creaci 6n de un impue sto para

01 sos ton tmaent o de servici os médicos;, y farr;mcéutm os gratuitos.

Ante:a de su incorporación al ir!~erio alemán»el du-

cado de l~a~liau ogeÚl una OJ:"J'i<~ j,zaci ón colectivi~ te. de 4
1a med~aina.

1 A.FLOi.{&ji 40j:{.t.iJ..~.... y ~~Ul!iL D.ill VI.ülO. As1aten..cJ..a me9-J.c~ en ~hi
leu.Folleto que repr oduc,e un trabajo ptbl.icado en :La R.ev:Lst& l~te!:
naoional del ~rabs.jo Vol.~~D:úm.b3tma~~o~d.e1~45!:MOntreal~~945;~.4
(2) DR ENSOR· uLa 8001111 izaci 6n d.e la meetJ.CJ.l1&'I:; oocJ..edad Luz, Serie :n:
~~20;·N034;tiuarez 1301;Buen~ Aires;po 5 y 6.



14 e-
A f'~"na. Q dol . 1 d Ó

.-..4....~ MI .., i1J.g O pa.~a O un g'ru.;po d0 ms dio o fj holandeS:0s

20110i tarOll la implantación de un imp1le2tO So la ¡¡,alud pú.bl Lea y la

t.rana:foD11~ci6n de la mediaina en una :tunc.i6n pÚb l1ca.

bn 1883-89 Bi¡¡mark estableci6 en Alemania un aeguro ilO

Ci21 obligatorio cootra la anfermeda.d paralelo a un ~stema de a

si~tenc1a para los que demo~trasen incapacidad eccnómí.ca ,

~n Gran Bretaña en 1906 el partido liberal bajo la di

recci6n de Asqu.ith y Lloyd George creó un servici o médic·o gratui

to en 12s e~c:u.e1ai.La Ley de tleguro l~acional da 1911 e2tableció al

gunos principio:; novedosos para G.Bretaña pe ro que ya hs.b:!an sido

apliead.o¡ :por Bisroark.i!,¡ntre otras d.i¡¡;po~1oiones as.tableci6 la a~i~

tencia medioa gratuita de todos Lo s aaeguradoa (obreros manual~

entra 16 y 70 años y trabajado·.refi no msnualea q1.1G pero ihían remun!.

.racione~ bajas) .La m~cr innov&ci 6n la c cns td, tny6 el hacho de que

tomaba como baae de fiuinciaci6n una ccntribu.ci6n igual a una ~uma

mensuaf, extraida de L :iaJario,complementada con una c.ontribución o-

bligatoria del eHpJ.eador y otra del J:!;s1ndo.E~m ley fuá objeto de

modificaciane2 y f~pli2cianes.A2!ten 1919 y 1942 ~e elev6 el limi

te aupen or de iugre¡¡o s para 1o:¡¡ trabajado res.Yo. en. 1939 babia 18

millonei de QsaJari2éto la asegurado s de acue rdo 21. Plm Nac íona1 de

Sanidad. (1).tm 1948 s e dia tan en Grsn Bretaiia la¡¡ cinco 1eye~ que

conatituyen su Carta de Segur! dad ;;;)ooia1, de lss Cll:aJ.aS una de ellafi

orea un Servicio l-raei ma.l de Sanidad qm ~egur.'~ atenci6n sanita

ria y tratamiento médio o para. inda. la. pobJaci ón.

~n Chile diverJia& leye .. Gstabl econ en 1924 un aeguro

ob lig's.t or 10 que inc luye e 1 seguro de eme nnedad pa ra todOil los 0

br ero s y fuertes; see toz-e s de EIU:pleado~ públ1coil' y :privados, 'y en

1938 se dieta ls.. Ley de lti:edicina Preventiva q-oo obliga a lail oa

ja¡¡ de segurc social a efectuar exámena~ :periódicos obligatorios
/

ti wa ai'ili&do ii.
( 1 PiLa iiegur1dad i;)ociaJ. en Gr~ Bre.t~~'t•Depar tame:Jlt o de In:forma
ción da la hmb&jada Británica.Buon~ A~res;1948;:p.5
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La Organ1za.oi6n Internacional del Trabajo ha. pr omovido en

diver2~ oportunido.des el delilarrollo de Los servíci os de atención

médico-social.He aqu! algumlil de lalil ma.n:i:fea tacionelil de asta acción

d.e apoyo y 00 laboraci 6n:

A) Convenio relativo a :w. reparación de Los aco idente~ del

trabajo( 1925} y ccrrvarrí os de aegu ro de enfermedad en 1~, indu.i:tria

y s eguro de enfermedad en la agri.cu1.tura(1927) en donde incluy6 e

xigencias re1ativa~ G la atenai6n médica.

B)Oonelu~ione~ de :las reunionai: de expertos: re1&tivras al

seguco de mfermedad y a la sw.ul pública en per:!odOil de depre~16n

eeo nómí.caj a Le¡ admin:w traci 6n económica de lar¡ prestaci enes médi.... I

cas y farmacéuticas del seguro da enfermedad y a Lo s pr1ncipioa bá

2iooo para la acct ón preventiv& y curativa del ~egu.ro de invalidez.

vej eztvi udez y orfandad,qu.a fueron comunicadas por el Co:r.w·ej.Q de

Adminis tración a. Los nríambrcs de la Orgm izací 6n.

O) 06d1go In tersmeric ano C!.S 3eguro Soc,iul, que fuá adopta

do en la priroora y aegumn Conferereia del Trabajo de los ~atado~

de América. miembrce de la Orgm izaci6n.

lJ),partioip2ci6n de :la 0.1.1:. en J,ii.. organizaci6n da sili

tamaa de fi;SgurO i1 ocial en diveraos ps!¡¡es, como argan~-mo de consul

ta.

B)La. Reeonen éiiiloi 6n l~o 69 re la tiva a asiil1 tallO La mádic 5. a

doptada por la Conferencia Int erns.cional d.el ~rabajo en $U 26a.re}!

n1ón de DJlyorde 1944 en donde dioha in¡ ti tuai 6n internacional se

mue s tz-a psrtidaria del nejorW11ento y unificaci6n de lo~ ~ervicioi1

m~dioo¡¡; y reconoce al derecho de todo benef'iois.rio del aervicio m~

dico de procurarile cuí.dadoa prafesiGnale~ :particul:a.mH~ntG a SUQ

propi8i expen~as.

F)La Iab or de Ias Oonf'eIen; ina Interam.ericanas de i:jegu

ridad l;)OC ial que s e vioouJAn e on la U.l. TlIl; la prir1);)r confe rene :ie.

se ce Lobr6 en Uhil e de 1 10 al 16 de Septi anb' re de 1942 po r inicia

tiva del gobíe rno de Uhile y J.(l sef,unds. en lViéxico del 23 al 28 de

julio de 1945;esta última deaignó una oonrí.s í.én sobre problema¡; m!



diaos qu.e d.ebía. eitudiar en pr1me r ténnino lfJ. organiZaai'6n naci5;al
de un ~erv1cio médico público.

• • • • • • o •• ,. ••••••••••••

2° }Evoluaión de 1Q!. a~temas de atenci6n ~éd1co-S.ocis.l.

La a tenc tén médico-fiocial ha adoptado a trsvé¡:

del tie~o CWi¡ fOr.rmfi pr-incipa1e~:la asistencia social u ob Lí gacd ón

unilateral de la comuníña d hacia 2'tW- mfembr os de eacaaos recurao s

particuJ.are~ y el seguro so oí.aj, baaado en la c:ontribuci6n de los' b~

nefíciarioa lig'ado~ entre ~1 por principios de ayuda mutua obligat.Q.

ria.A eato s do., regnnenes deben mladirae moderneme ntie los Jii~tema~

de se rvicio médico público que abarcan. a toéia o casi toda la pobLa-
• 1e aon ,

A}Asistencia 2ocigl.

En el siglo X Oarlomagno declaró la re.sponsabil!

dad de la parroquia en el so s üerrí.nrí.en to de 2US pobrestincluyendo el

cuidado de lo~ cnfe nno ~ q Uf) no tenían s.yu.da f"amiliar.

Esto6a princ.ipios se mant uví.ez-on en ]1uropa Occiden

tal y en al siglo AVI comenzaron a apLtcarse de acuerdo con las di-

rectivas pr cpue a taa por VivG:a,quian ae opuso al otorgamiento de la.

limoana ~.in di~creci6n y a.con~ej6,entre otras. medidas,el e:¡tableci

miento de hospitales indepGnd.iente~ J;&ra errf'eImo~ e inss.no~.l)entro

de la miama linea surgió máa tarde la l.ey ing-le¡¡a pa.ra p obrea de

l6Ul q1.W e~tabJ.eci6 una taiia obligatoria de pobreli para fin.tmaiar

la a~ iit:tem ia parroqtl-ial y dorit: s.íg·los máil tarda, en j)inamaroa y tlue

cia.sendas leyerr: nacicnales. si¡¡temat:izaron Is. responsabilidad de

las comuna¡¡.

La pr es tacd ón de atien eí.ón médica por la parro

quia o ocmuna ¡:araos con.1tituir el s:i2temn mQg apropiado para una

ópoc& carac ter-Iaada por Los di fiturbi O~ po11t icos y 1,i!.,s dificuJ.tade~

de c cnuní cací óns Pero dicho sistema adolece de 2er:ia~ fallas:cuen.ta

¡¡610 C011 ~u:.a recurso s Loeal.es ,rG~ulta por 10 general iruluficiente

para proporcionar los diliatintos tipos de cuidado~ médioos y sobre

todo.cre.a una de¡¡.igualdad cm.t.t'e COIDIDlas ric&¡¡ y p obz-os ,
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.ue uh:! que ~0 haya p.mcurado ull1}}liar el ¡:iittema agru-

pando la,i comunas. j dando p9.rticipación a IRS regiones o pr oví nc í.aa

Y,1) or fin J oentralizando los aozv1oios en el gob ierno n se Lona'L•.Al

mismo ti cr.apo numerosos gobie rnc s centralea crearon s ifiterae:s e2pe

ciales,colaboraran con los gobiernos provinciales y proporcionaron

subsidio2 a Los 1iervicíos médicos Locate s •.1:lSlta int:exvooción esta....

tal que :rué poco oomún en el siglo nx se inteooificó en. el siglo

.xx daldo ozíg-en a Los ~i~tema.a de asi~tere1a médi(}o....aocir~l tal cual

lo a ccnoceaos hoy en día.

Mientras que en lOil ~. ~ tGlOO.S de ayud,~ de p obz-e s la

o cnces tén de 10& beneficio5: era acompañada gemralmente por medi

d~ repre~iva~ y en especis.l,por 1&1 pérdida de los derech.os pol:f

tico~:ten el aiglo II la asis.tena,ja ~ooia1. se ha tran~ormado en un

verdadero derecho legal que corresponde no sólo n los indigente~

~ino también a eual.qu íez- pe r&iona que no p ue de atender lil¡:¡; necesi

dades de acuez-d o con un nivel reconocido de ef'icienc:ia..

En algunos pa.:fses la caridad pr ivada cont inuó facili

tando importantes serviciofi de atencí ón médica a la pobJAciÓnjen

otros j l a asfatancia fitocíal absorbi6 tcdS2 JJ:ls raanif'esta.cíanes de

la c.aridEtd. pr-ivads. en oste csm];)o;fim1..1mwte t G!l ctros pa1ses,la im

p Lanüac í.én d al, s eguz-o socia 1 se adelr..-mtó a la a~is tencia so cial o

detuvo ~u desarrollo.

Las pr:irooras manifestacioneil de los s1i3tem~ na.e Lona

lea de' asi~ tiene ja f¡·ooiaJ. tuvieron lugar p.t·ecii1amente en el campo

de la a tenci6n médica y e sp ecí,a lIoon te hO~l);italarialiL~ gob iernofi

cooperaron en el eit.ableaimíen.to de los ho¡¡pi't,Q.]as generales y psi

quiátrico~ e instituciorJí;12 dedic al~ al e uidado de los q re presen

taban alterací an.e~ f':ú.ia~ y mentales,; en. otros: caso s se otorgaron

~uhsidi~ públiaos a Jag ir~·titucienea de caridad pri-eada.

Despué¡¡ d.e Jj'l, :prime ra g'UBrra mundial los ~s~d~ in

tensificaron.por medio de ~istémas asiki,tenc:ialea,la prevenoa.ón y

trata.miento de la tubcrculosi s .las: enferrne~d.es venéreas y la pre~
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tación de cuí.dadoe materno-infant iles, ( ouí d ado a :provGnt,ivo~ para la

mujer encinta,asis,tenciD. obstétrioo.stención del recién nacaüo y

de 1 niño has: ta. 1 a edad es co la r) •

B)~egm:o. ~oo inl.

La prestaci6n de servicios méd1co~ por los' orgmis

mo~ ·del aeguro Stooial 8e ha desenvuelto en fonna paulatina.lntere

saao en un principio sólo en las :pre~tacione~ peenm ar taa mediante

las cuales buacaba reparar Ias pérd1d,B,Q. de ganancf.aa causadas por

accidentetenferrQ.eC1..~dlinval.idez,ve,jez o casa.nt:kl. ,el seguro bUS!c6

máil tarde el r~tablecimientode La capacidad de ganar y loa preve!l

o í én de los :de agos .Llegó as:! ti a,onliiderar 1.& :pos ibilidad de p .res

tar se rvici os médic os a 102 2fil1ado~ para proteger la rislud de

los aseguz ado s , ¡¡U B{iP os a 0 hij os y r es tablecer a 10& acctderrtados ,

los enfenn oa y 1~ inválidos.

Lo~ primeros reg:tmene~ de seguro de enfermedw', que

surgieron en .lliuropa Central y Oocidental, toIre.ron como punto de :pa!,

tids. loa s egu.ros de emo rmacla d voluntari os .~atos eran inil titrucá.o

nes autónomas de b ene f'í cí.o nlutuaJ:,generolmente de aLoance moñes to

y wrgida~ en virtud, de la inioiativa popularo-Agmpl':.b:m a menudo

a los trabaja.dore~ de una misma. profsilión o empre~a,representGndo

en c:i.erta fo!'fJls una so b::cevivenc:iD. de trsdi e i01 es corpo re.tiv~ me

dioevaleg.Otrara veces reunían a los asalariados de una. misma re-
. ,

g aon ,

Las in. titucianes del. ¡,egu.ro ~oaiul obligatorio apr.Q.

vaeh aron In experiencia s.dqu.irida .por el seguro volu:ptario.Aqua

ll.ai advirtieron los inc:onveniente~ de la or gsn izaci6n del seguro

s obr e 16 base profesional y por ello estableoi:con de:.de un conrí.en

ao fondos público~ con base local para. cubrir a los que no qrer1.an

o n-o podían formar ~.rte de las iOci.edades de seguro existentes.Al

mismo tiempo se fu oren reconociendo los inconvenien tes que ocasio

naba Ia mu.ltiplicid" d de pe quañaa soc íe dades que o cnpe t fan en u ....

na nrí.sma región.10 que llevó a ~~ paulatina ooncentración de los

~arvicios rnédic os por fugi ón <le J¡l..f¡ soc.iedades (le 2, eguro exi~ten-
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L~ pr1mexQs :.ociedade~ de ~eguroi vol"lmtarios tuvie

ron,por otra parte, el méri to de haber introducido en el i.eguro so-

cial Obligatorio en gene ro.l y en el aegtlro obligatorio de enf'erm_~

dad en especial, la tradición de la admin:w:tración autónoma y la

participaci6n de 102 interesado:¡ en la admin 'Íti tración de Los ser-

vicios.

.ffil seó'uro soc í &l. oblig~ato ri o se introdujo durante

el s:1g1o pB.2ado.OoJl¡tituyeron importa:n:hea factor er.t de ¡¡U desarro

llo lai bases sentad~' por el Bar6n 3tummm y Lloyd George y sobre

todo la legislación de 1883-89 de AleIIll.nia t 8s ooi a d8, al nombre de

Bismark, cuyos princ ipio ri fueron adoptado s univ er~81mSJlte_Se co n~i

der6 dSida un principio que- el s eguro de e nfe rmedañ obligatorio o:!-!

bría un riesgo d.e corta duración cuyo f'1n81ciamiento eozreapond'[a

por igual s. emple adores y a~a1.arindos.

alguno& paises eurcpeos , en 1 Ug1ilr de pasar del seguro

voluntario al seguro obl:igatorioth,an adopt&clo un s~tema. de seguro

voluntario ~Ub>vcmionadop oz el Estado.Teniendo en cuenta que la

de~entaja principal del seguro voluntario es qua él resulta ina.c

cesible a las CJ.cf.~0S sooialeil que mú~ lo necesitanJe~ decir a l~

pers onas de se.lari os máit: bajos y empleos más ineil':eableliteSO~ pa:!

ies han e a tab'lecí.ü o un subsid io del .hi~t&do para contribuir a raba-

jar el ces to del ~eguro•.illn lOil caso s en que el apoyo estatal 1'e

suLta considerable (no inferior a una cuarta. parte del c oa tc total

del seguro) y la p,oblación posea un nivel de vida y de educación

elevados.el seguro voluntario subvencionado ha resultado e:t:ic·az y

ha llegado a abarcar a casi t ocia la. p obl:aci ón con entradas bajaa

o w.e.di~Ja1tcampeainos y tra.bajadores.~a~ es el caso de JJinaraarca y

~uiza.~in embargo t en e ste Último pais, mzaexosos cant enea han pasa

do d..el s iil tema. de seguro de enfe rmoda d ve luntarlo aubven c í.onado al

s is,tema obligatorio.

otro~ paises han Bdop~ado directamentG un sistema
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de seguro oblig~torio debido a que la~ oondíc ton oa sociales y e~t~

tales no ao Ol1ilej aban la adopc í.óu de un ~il~tem~o¡ volunt ario subven

c aonaüc,

(j) ~i iteraas. de !'terv 1010 IJ1ádic o ;públ ieo •

bAn Los Ú1 timos años se originaron) en particulr..s: en

la.s repÚb~iea~ amerioon~: y en e]10ommonwealth"de ~s na caones brá

tán.icQs.nuavas legi~laciones y pl~e~ de 2e~i(lad ~ocial inte

gral qua incluyen,entre otrO$:~ beneficiostla atenc.ión média'o-social

de toda o ~a2i tod~ la población.

~~to ~ r eg:!menes sarlán e~tudisdos en particm.lar en el

cap:!tulo ~igu mnte que ae oC"Upi\ de la iegilit.J.E¡, ci6n comparada.

Univer~2lmente se reconoce la'~ortanc:ia de la ex~

tenii6n de los servici os médic 02 y el heoho de que: la implantación

de un ¡¡;ervic;io nacional de sanida.d.completo en cuarrto a su conteni

do y a su e anp o de Qj?lic&ci6n t n o 62 un asunto de probabilida.des si-

no 2610 un problema de tiempo.



OAPITULO I 1 I .•

L ~ GIS L A e ION

E N o T R o S PAISES



21.-

CAElí'ULO IIr : LffiGISLACIOH BN OTRO;:) PAI~Eii.-- --------
lO)Nociones generale~.

La atención médico-~oci&1 es uno de los baneficioa que

han ~ido previ2 tO¡¡· con mayor conseancí,a :por Los il:i stemai1 de iDegur1
d"d ~oci&l.

La Orge.m.izaci6n Internacional del Trabajo realizó en

1950 un e & tudio aobre 1& segu.ridc.d so cial en 45 paíseQ; do los da......

nos obtGnidoa ha podido deduo ír-ae qUGtprescindiendo del número de

perao nas protegidas.las contingenciQ~ que reciben. una protecc.i6n

má¡¡, complQta Ji¡ on procisamente lo¡¡ estado s que requieren atanei6n

médica a los que ~a ~gregan la vejez,la maternidt-:d y la inQupaci

dad pSl"a el trabajo pro c1ucida por Un e¡¡tado mceboao .hin efecto. so

bre lo~ 45 pa{¡eB ana11zado~:

44 proporcionan &si~tenciamédioa en casos. de d.afío s or:igi:n.&do~ en

en empleo.

43 propor ci onan asif; tena ia médica en casos de otras enf'e.:rmed~de~.

42 proporcionan aaí.s tenai a médica en caso s da ma te m Ldad ,

39 pz oporcionan asi~ tiene.a a médi 00 en C8.~Of;: de invalidez. (1)

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Ante~ de entrar al e.studio de 1~ diLercntei legi~lfl-

c í cnee en rc1l1ei6n con ]Aa :penron~ compr0ndida~,lo:i aerviciOii oto,;:

gado~)12 orgmizaci6n y al fínQnciam1ento de sus· di;:erentes aiste

maa de atención médico-soc1altexpondremo~un panorama generQl de

la legíi 1·.001 ón e ontQllPo.ránea en esta materi&:

a)Reino Unido'tliueva Zelandia y Australia tienen un sistema de i:er

vlci o médi co-públ ic o gp.e e ro r-o a t oda la pob Lacd ón,

b)óueais..I~landia y tres pz-o ví.ncí es del Uanadá poseen un si~tema

da seguro sooial obligatorio de enferraedad que ctor e a toda la po-

bl&lCi6n.

c)Chile 0206 un ~ervicio 1úblico hos~italario I:lbierto a tod" .la
1 OFIOI~A I~~~L~r~~IO~AL llEL TRABaJO.'La Seguridad social:es~dio

interna.ciorw.lu ;Ginebra; 1950. "Imprimeries po:pulaire~l't J Ginebra( ):jui-
za);p'g.6 ~ ~ .



población;ademá~ cuentn oon diferentes: ~i~tem"~ de .eguro$ obliga

torio& para obreros t empleados ,milit ares t e te. que, ent r e otro ~ ~ervi

oio¡¡,efoctúan exámenes prfiVOO tivo~ p er í ó aí.c <14 de los a1:iliados.

d).i!An Hélgica y Noruega exiWl·te un iÚil tema. de seguro ob lig·atorio de

enfermeda.d para asalaríado s,des€tr1pleados y p,erGo nas a su cargo y

un ¡¡j¡J.tema de ~,Gguro voluntario para toda la pobla.ci6n.

e )hin JJiniW1 aroa exi~ ten ca j~;¡ de s eguro de enfozmedt:1d facult a t ivo

pa ra lo~ rGs,identes de poco s recu.r2ost~ubvancionGdas por el .iil~ta.do.

f).&n Suiza es..~i el 46 1~ de la pobIac í.ón tiene derecho a atención

médica.~:xiste un ~~tarHa de s eguro f&cultativo eubvenct onaüo que

(¡)st~ abierto a tcd.oo los re~idente~•.Algunas1 municipalidades han o~

ga.nizado un seguro obJLigatorio de enf'o rmedad que ctbl"e n todos los

res identea; en otrail mUl1io1p21idQdea el aagu ro obliocr-a.torio abarca

fi16lo So Los reQidentes dG pocos reou.rso$.Adan.'~tex1.steen todo el

pa1s un &is·tema de araistenc 1a médiao .... so ai al que cub1re a todC2 lo:¡

oiudadanos residentes éle escaso s recur20a.

g)Bn oanadá tre~ provinciaa po seen un sistGma de seguro obligatorio

de ho~pitaJ.ización que aba res a toda la poblaci6n;d.o~ pr'ovincias

cuentan con serv ící.oe hospitalarios rnunicip::ües y una zona provin

cial con un régimen de a.sistenci~ médica gratuita.Otrai1 provincias:

atienden gratu.itamen te sólo Q Jas peritonas tuberculosas o que su

fren €nfenooda,des mentalss y nune z-o sas municipalidadei1 sostienen un

¡arvicio de méd.1c.o:¡ zemuneradoe para atendQr a todo,~ los habitan-

tes.

h)Argentinu.OUba y Uruguay poseen un sistema de atonc1én as~ten

ci~l médico-social para toda la :pob2~oi6n él.e e2CQfQO a recurso !il.~Oi:

tenido exclu~iv RJ1.ent e con f ondo s ]?fu1ico ~ •

i)Boliv ia.Bra& i1. oolombiat:Panamát.Ncuador .FrmciatMáxico y Portugal

p oseen aderná~ de un si~ tema do a&:wtQnc ia médic o-s ceial para toda

la poblaci6ntuu régimen de ~aguro social obligatorio que abarca a

10,. sa&lnr iadofi .1l1n Colombia y Eanmná e~ s.eguro pr obege también a

lo~ trabfLjadore. i~ependienteiJ de pocoo: r ecurso sj en Francia abar--
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oa también a 108 benef1c1arioa de pen~ioneStdG~em~leado~,e~tu~di~

te~ y persona~ a su cargo.

j)Guatemala y El Salvador pc accn ad(¡)má~ de un 's~tema

de a~iitencia. so cía I .. un régim.en de ~oguro social obligatQ.'l:io de

enfOrL1odai que cubre a la.~: :pGNOn~ que ejercen una a.ctividad re

munerada.

k)~l seguro social ob ligatorio da enfermGdud protege

en Irl~da a 10 Q asalariaCLoe manua.les y no mmualea de pocos re

curs osj sn Italia a Los asaJjlrisdos.inquilinos y colon,olitdG~emple!.

«os urbanos y :perfc1ona~ a oa rgo de a~&lari::¡ooi1;en Luxemburgo a. 102

asalm-iados manu~le~ y no men.uaí es de pe que ñ aa gsnanoIaa tbeu<.:>fi

ciariOi de pensione~.desanpleado s y pe raonas Q su cargo r en los

I
P~J.2G¡; Bajos a los &~'all~riado~ de pequeñas gan~mci8S,de:;aGmplead os

y p erson aa So s u ca rgo tete.

l),i1ill Los ]1~tados Unido~ exí.atio un sistema de servicio

público que ~ól0 oubre El un tipo de tra"bajedores(gaate de mar).

m)~ Finlandia la atenci6n médica se presta en ~s po

blaciones inwort&ntes a precios re&1cidos.mediante un personal mé-

n}hgipto posec una red de hospitales :p1íblico~ a d í.sp o-

Qici6n de toda~ l~ pe r scnua neces it adas ,

o)La India cuerrta con un ¡¡i~tema. de lieguro so cd a L o

bligatorio de enformedal ~0 protege a los asa.lariadoiá d.G pequeñas

ganancias. que trabajan en la~ fábricaa..

p)Algun.os pa1se@ menos d0~~rollados!camo üeilán y llia-

la¡¡¡ia
t
Gs t át"'1. emp añad os en l~ organización do servicios de atención

módica para trod a la p co Laoí.ón o.por 10 rAalO~Jpar:p. 1~ pctlxsonas ne

ces i t_da~.ll1Gdi ante un servicio pUb 11e ° o un si~ tEmO. de a~i8tencia

social•.uichos aarví.cí.o a son 0;02 tetadoS en parte por los m'í sroos bono

ficiurios cuando sus ingreso2 s e lo :pe.nniten(Oeilán) o por los em-

:Pla Qdore~{]¡ial~i.a} •
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OAPlroLo I'II:LEGlSU:OI'Oll" EN OTROS' PAISES.

- --- ........¡¡;,¡,,;¡o¡¡;¡;,,;;;.

8~)E8tud1o especial ~ algunas legislaciones zplanea extranje.os.

A).Australia.

l)Planea !! atenc1&n m&d1co8soo1al.

Los planes de seguridad 8001-al en Australia.al i

gual que en G.Bretaña y Oanad4.oons1deran separadamente ~8S ai~~

8icionea destinadas a mantener 'tina renta mÚlima para, la poblac16n

de aquellas otraa que se ocupan eepec!:tic8DlEl'lte de los servicios

sanitarios .,. m&dicos.

a),Antecedentea.

Los 88rv10108 de salubridad existentes presentaban

serias fallas. tales como el congeationam1ento de los hospi1¡a1ea

gubernamentales t Públ i oo8t pr ivadoB .,. POliolínicas.la insuficiencia,

de los servioios m&d1co8 1 la desigual di8tr1buDi~n de los faoulta-
tivos.Uno de los obstáoUlos para 1& creac16n de un 8erv1010 oom-

pleto de salubridad, era la reatricci6n de loa poderes del Gob1ere

no Federal .,. la coexistencia de diferent,eB leg1~lacion. es:tata

les.Predaminaba la asistencia m'd1ca priYada.S~lo en algunas regl~

nea.como ~esman1atAustralia Occ1dental.S~tentr1onal 1 Queensland

exist:!a un sistema de f1mcionarios m&diooa de dedicación exclusi

va. (full-time) •

.En 1938 el Parlamento australiano establec18"un

Seguro lacional de Euf~edad 7 P8ns1anea.de caraoterístioas S8

me~antea a la del seguro brit'.u1co t que no fu' puesto en vigencia.

Dicho 8eguro fu·. ob3eto 4e severas cr!t1caa;entre las def101en8

oias aeilalaclaa pueden 01tarae la ause'neia de i'reatae1ones m&d1oas

para las :familias ., de servici08 de bienestar materno-infenti1;la

limitac16n del sm:tema a un gmpo de ciertas re:ntaa .,. la exolusi8'i1

de loa no emp1eadoa;la a4m1nist:rac16n de las prestaciones m&dicaa

'7 monetarias en manos de una Bola cmtida4.,. las desventa3as del

sistema 4e pago de honorarios por cada paciente que el médico tia-

ne en BU l1ata.
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En 1941.a8 nombreS un Oomit' Parlamentario Mixto de Seguri

dad Sooial.para investigar las condiciones sociales y de vida .,

proponer entre otras med1dae de me3oram1ento.un sistema completo

a.e salubridad.Dicho Oomit& propuso una 187 de seguridad social que

e8tableo16 un servicio, nacional de salubridad para todos los oiu

dadanos 7 reali.6 unaencuaata cuyos re~tad08 fueran dadoe a co

nocer en el Sexto ~ozme Provisional sobre un Sistema Oompleto de

Salubridad.Para realisar BU labor el Oom1t& contcS oon la Il7Uda po....

clerosa de dos fuentes principales:

1)1.aa reoomendaciones del Oon8e~o ele Invest1gaoi&n .'4i

oa "3 salubridad lIaoio:nal (que Be encarga de 1& coordinao16n de 108

servio108, generales: de salubridad) que acouse3aban e1 estableci

miento de 1m. serv1.cio m'd1oo asalariado fa.ll-time.looa11saclo en

108 hosp1tales: 7 centros de salubridad.

II)Un plan de 88I'Vi010 méd1.co general (septiembre de

1941)redactado por el Conae3o Federal de la Asoci.aci6n .'41ca B:r1

téioa en Aus-tral.1a.que 8e basaba en el aegttro 4e enfermedad.

b)n!!! !!l Oona.a Bao1onal !! salubridad !. Investiga

oi&n .'4:fca.____..........lIiiíío

I)Pr1ncipiCS' sener&lesdstab:leoe un servicio m&tico ftm

cional1sado.Se basa en un s1atema de centros 4e sa1.ud;&stos se a

gregarían a los hospitales en 1. ciudades de -70r poblac16n.

Acanse3a dividir la reg16n poblada del pa!a en distritos

sanitarios que constituirían también distritos hospitalarios.En

laa sones de mayor poblac1~n se instalarian.&deDlÚ de 108 hospita

les oentrales.una cadena de centros sub-arbauos de oCIlB1l1 ta (para

primeras CaD.aul"taB "3 primeros auxilios) 7 una serie de hospitales

para casos no graves;&atos aerv1r!an para descongestionar 108 hoa

pital. centrales qD.e Be reservarían para los C8808 graves .,. de

especia11saci6n.Los hospitales. de cl1a,tr1tos rurales deber!an con...

tar con :taoil1d.ade8, para el 41agn&st1co y 188: consuJ..taa clmicas.

En la8 sanas poco pobladas deberta estable.cerae un servio10 fun-
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o10na11zado permanente, integrado por médioos j6venes en serv101os

de oorto plazo,oon facilidades de transporte adecuadas.

Las oaracter!st1oaa flDldamentalea del s1atema son:la

"pr'ot1oa de grupo" 0021 faoilidad.es de servio108 de especializa

~i&n a disposición-de los m&d1ooe generales.la ag~ación de los

hospitales pÚblicos existentes en relaci6n a los hospitales de ba-
8e '7 la creaci6n de centros de oonsl11ta para atender a loa enfer-

mos que no necesitan tratamiento hosp1talar10 '8' pueden ser movili-
sados.reservando la atenoión a domicilio e%cluaivamente para 108

que no pueden trasladarse.

IIloentros de oon811]:tia.L88 oiu4adee, se clasifican se- -
gm tengan o n~ hospi'talea '7 las primeras 88gb. el t&rm1no medio

de paoientes hospital1sado,s.

Se p!'OPonen ouatro olasea de centros de consu1ta:

l· )Ol!Be 6,.8e encuentra en lugares que cuentan oon

la ateno1&n de un m'41oo pero no ti.enen hospi tal.EBt&1 integra...

doa por un funcionario m&d1co sin dereoho al e3erc1oio privado

de la profes1cSn;'ste estar!a obUgado a realisar un n_ro 0O'D.81- '

derable de visitas diariaB a domicilio.La exteDBi&n 7 d1spersi&n

de 1aB Bonas atendidas haoe aoaase~able la ut11isao16n de avio

nes.Una enfe~era deber~a ~d8r en BUS tare,s al m&41eo.

20)01ase B.Be enctlentran en 1. ciudades que tie-.................. -
nen hospital con un t'rmino medio diario ele menos ele 40 hospita-

11s.4Gs.Estar:!a ubioado en el mismo hospital.En el caso de que

el hospital eat6 si1a1ado a alguna distancia 4.. la oiudad.e1 cen

tro 48 consulta deber!. 811itlarse dentJ:lo de la ciudad misma.- 1a

menor distancia posible 4e10B demú 8ervioi08 de salud existen

tes.Generalmente Be requer1rm 10B servicios de 1m m4Sd1.eo "7 dos

enfermeras m4e.
3-) 01&88 .2,.88 hallan ubicada! en ciudades que euen..

tan con hospitales de un t&rmino medio diario de 40 a 60 entermos
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(corresponde a 'Una poblaci6n aprox:1mada de 5.000 habitantes).De

ben s1ta.ara8 en 81 mismo hospital o en otros sitios veamos a &1;

Be requiere que tengan un mpido acceso a 108 servicios de espe

oial1saci&n del distrito.Requieren 1& tenci6li de un Wédico de gr~

do superior. tres de grado inferior y tres enfermeras.

4--)01ase ~.Son los' oentros cte. d1atr1to eea servicios

de eSpee1a11saci6n.que oonstituirían 1& base de 108 servicios de

adm1n1strao1cSn '7 oonsulta para todo el distritO.En 188 oiudades

grandes deberían existir adem'a del centro de 01as8 D.lUlO o m'a

4e olase O para la atenc16n m&diea corri ente de los residentes de

la oiudad.Deberían oontar oon ig1Jal personal que 108 centros O pa

ra los casoa de medicina general '7 adem&. especialistas '7 consul

tores. para las espeoialidades m&s importantea.

En las ciudades capitales' aer!a oonveniente que cada
/'

centro oontara oon cutro médicos generales de rango. superior., 4.2-

~e de rango infer1or;oada grupo de eapecial1Btae deber!a estar a

disposioi&n de cuatro de 108 centros urbanos.

III)Peraonal.

le)Funo1onar1os JI aanidad Ji aiatrito.Deber!a nom-
, -

brarae un funcionario m'dioo para cada d1atr1to sanitario.oon ex-

oepo1cSn de las oap1t.ales.Ser{a representante del Departamento Oen

tral de salubridad 4e1 Estado correspondiente 7 e3eroer!a tareas

de vig11anc1a.•cooperao16n.1nspeco1&n,oontrol.ooord1n8Ci6n.eto.

2e)II'11cos.De aouerdo oon la Ley de Serv1010 P"4b11

00 loe m'd1oos'reo1b1r{an sueldos fi3~ anuales., tendrían dereoho

a vaoaciones anuales de 21 d!as.a permisos por enfemedad ., para

perf.ecionami~to., a 3uhil8Ci6n oon retiro voluntario a los 65 a

1.08.

Antes de llegar a los grados superiores de acuerdo a

principios' reoonoc·1doa de ascenso. los médicos dsber!an prestar

loa sigo.1entes 8erv10108:1-). un afio como interno en un hospital;

2°)= ailo oomo residente en un hospital o c:omo agregado a un een-
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tro de consUlta en la oiudad,dedioando espeoial ateno16n a la

obBtetr101a;3~)reo1én'entonoes ser1a nombrado médico general a

yudante con destmo en alguno de los oentros de clase A o B ;4°)

al prodoo1rs'e una vaoan te ascender!a al o·argo de médico general

principal.

En los hospitales' S8 nombrarían personaa capacitadas

para la enseñansa 8speo 1al en les ramas de salubridad púb1108.pa

tOlog!a.r&diología,etcesa a.ar!an a los funcionarios :tac11iaades.

para obtener grados y diplomas y beoas para perfecoiOnarse en el

exterior.

El personal de especialistas: ae compondría de ~efea es

peoialistas reaponsables.espec1al1staa de oonsulta y ayudan~eB

que profundizan la e8pec181idal respeotiva.

Be preven asignaoiones sdie 10nales para 108 llamados no!,

turnos.En los centros A,B 7 O 88 proporoiona a los medlo08 casa y

mobiliario ba30 arr1endo.Los oentroa A y B deberían contar con

personal de reemplazo durante las vaca.cionea del personal.

Se ooncede especial importancia a 10s curaos de post

graduados.Oada 5 años,todos 108 médicos tendrían tres meses de pe~

miso para dedicarlos al estudio.AdemáB,lo8 m&d1cOB de loa centros

de cUae A '1' :B oontarían con un permiso anual de 4 semanas deb1es.

do dedicar una de esas semanas al trabaJo en alguno de los hospi

tales grandea.

La pr'ct1ca privada no S8 abandonaría.El Oonse3o cree

que 88 probable que los m&dicos comiencen la prAotiea privada al

llegar a la ostegor!a de m'd1coa 3efes o &1Ud8D:tes 4e espeoia11...

dad.

IV)Admtn18t~ci6n.

Exiat1ria personal central administrativo tanto en el

Eatado :rederal como en los Estados particulares.El oons:e3o rs''-''

comienda el controlo transferencia de loa departamentos de e81ud

públioa de los Estados al Gob1emo Federal.en materia de medioina

preventiva.curativa '1' hospitales.
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En cada Estado debería existir como autoridad e~ecut1va

un director de pro:fesi6n médica;de preferencia espeoializado en

la administraoión sanitaria.otros o'inco m&diooB' formarían el oon

sejo e3ecutivo;adElJlb se buscaría la colaboración de otros funoi.2,

nar10s con grado de ayudantes de eSpecialidad.visitadoras sooia

les:.matronas Y' personal de ofioina.

Bl personal administrativo federal o:entral 'estaría inte

grado por una 3unta de tres direotores para SS\1ntOB de política

general,funoionarios de sanidad,personal de ofioina .,. suplentes

para los: centros de consulta.

V)F1nauc1ac16n.

Aunque el Consejo no establece concretamente la forma de

hacer frente a los servi0108 médicos y hospitalarioS' unificados,

aconse3a el establecimiento de un impuesto distribuido tm1forme..

mente sobre toda la población.

o)Plan de la Asociación m&dica británica de Australia.
--- - __..................iioIoiiioiíIóo

I)Prinoip10s generales.

Kl Conse~o Federal de la Asoo1ac16:n Médica Br1t.m1ca de

.Australia apoya algunos de los principios: BOB:tenidoa por e1 plan

reoi'n ana1isado.,talea como el de que el cuidado de la salud del

individuo ea un deber social y no UTla responsabilidad individual;

tambi'n afirma como aquél la necesidad de ampliar los e:erv1cios

de salud pÚblica.reforzando su aspecto preventivo.En cambio',se op,2.

na al sistema de f'inanc:1aci6n por impos1ci6n directa,no aconse~8

el control completo de los: departamentos de salubridad de los es

tada!' por el Gobierno J'ederal.s1 bien interpreta que deberian oo0I..
dinaree loa serv1cios médicos sobre una base nacional.

observa 1& necesidad de 1& e:z1stencia de un servicio de

salubridad bien planificado;bace notar que -lJ.a medicina oonsidera

ahora los prob18l1.as de la salud '1 de la enfermedad deade 81 punto

de vista de la biolog!a aplicada.ee decir que ansliZ:a no s6lo las

causas ., el 'tratamiento de 18S~ enfermedades ilidividuales,sino tam...
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b1én el mejoramiento y oonservac16n positiva de la aalud general;r
(1)

Basa 1& organizaoión del servicio médico sobre el -mé-

dico de familiaR como fO~8 de atenci6n médioa normal.oada tndi

viduo..cualquiera sea BU p,oB1c16n soa:1 al o su necesidad de <m.1dado.

puede elegir libremente su Itmédico generallt o Rde familia" para

que subsista el factor psico16g1co de la conf.tansa.que e8 de oap!

tal importanoia en 1&8' relaciones entre médico", enfermoo

Por intermedio del médico de fami1ia,ea decir por BU r~

comendac16n y bajo su responsabilidad,se prestarían los dam4s ser

vicios: a)servlcios auxiliares de enf~erae.matronast6pt1cOB.ra

di6logoB.laboratoristas,farmacéut1cos'.maSaj1stas.etc;b)serv1010s

de hospitalizac1ón;c)serviojos de médicos consultores y espeoia

listas.que complementan la labor del médico de familia pero no lo

sustituyen.se requiere asimismo un servicio odcnto16g1co oompleto.

Los distint os serv1ci.oB médicos deb erian es'tar coordin,!

dos.Deberia existir una política naoional planificada de sanidad;

lo más conveniente ser!a la oreación de un organ1E1llo oonsultivo

que efeotuara 188: consultas entre autoridad.es estatales .,. profe-

s1·onales.

La Asociaci6n médioa británica de Australia propone el

establecimiento de un seguro de enfermedad obligatorio.pero inde

pendiente de la adm1nistrac16n de J.aa prestaciones en dinero.Ab8!:

oarfa a todas las personas con entradas inferiores a 416 e por

año.es decir que comprenderta solamente a las persanae de reour

sos limitados.

1I18erv1c1os otorgados.

le)Servici.os médicos.El médico general o -de familia"
, .

puede atender hasta un 80 %de los enfermos y recomienda 1& aten-

oi&n de loa consultores y espeoi81istas;deberfa procurarse ~e e~

UJOJíoíNA IE'1!ImltlbíOllL DEL ~RlBlJO; *Liiplanlf1caciCSn de los ser
vicios méd:1cos en Austra11att.Folle1io que reproduce un traba30 pu
blicado en la Revista Internaoional del frabajo;Vol. XXfII.n1Ín1 6.
3unio de 1943;Montreal;l943;p.12.
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tos últimos realizarun el examen del. enf'enno en una sola consulta.

Los oonsultores y especialistas que deseen prestar sus servicios

baJo el sistema del plan '3 que oumplan con 188 condiciones de ele

gibilidad prescr1ptaB,ser!an inscriptos en las 1tatas oorrespon

dientes.

2-)8erv10108 !! maternidad.Proporcionarían cuidado pre

natal,e:amen post-nata1,médicos de oonsulta.servicios de labora

torio,instrumental obst&tr1oo.8mbulanc18S: y tratamiento ho~1ta

lario.Ademáe,se prestar!a ayuda doméstica durante el período de

reposo.Debe procurarse no reemplasar al médico general por el to

0610go y dotar a aquél del equipo neoesario para actuar en casos

de emargene ia.

ZO )Servicio s hosp1talari os.Deberian organizarse sobre

una base regiona1.En oada regi6n.todos los hospitales deber!an

agruparse en to~o a un hospital central o básico.Debe procurar

se la continuidad del tratamiento.~ienegran importanoia la oola

boracidn entre el m&dico general .,. el hospital.para lograr la ma

70r efioacia de los servicios.~s hospitales deber!an oontar con

personal médioo remunerado de "medio tiempo" para aproveohar la

maJor experienoia que resulta de la práctioa privada y hospitala"

r1a.

4-)Po1101fn1cBa hosp1talarias.salvo casos de emergen·

o1a,loe pacientes deberían traer recomendac~6n de su propio médi

00 para poder ingresar a ellas.Se oouparían de la atención de loa

aooidentea.de oierto tipo de d1agn6stioos.de la vigilancia.,. cui

dado de hospitalisados da40s de alta y de 108 tratamientos eape

c ialiaado8.

5-)98rv1o:1oB ~ S8lubridad.Deber!an reoan.aiderarse los:

servicios existentes de aalubridad.8speaialmente loa que ae vin

oulan a lss' madres.n1fi.oa y eacolares.oon el ob3eto de evitar el

exceso de trabajo al servicio médico general.

El servioio de matemidsl haria innecesaria la inter-
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o

, de olínicas pre y post-nataleStd1sminuyendo as! la hospi

talización de eaaca normales.En oambio aumentarían las oonsultas,

la interve:no16n de espeoialistas y la hosp1taliaaci&n de loa ca

sos difíoiles.

~s oatttros de bienestar infantil y la inspeoción

médica asco lar colaborarían oon el médico de familia.Esos: Berv1~

cios no tratarían a los que pueden ser normalmente atendidos por

el méd100 general.

6e)Servio1os de rehabilitac16n.Deber!an orearse cen- -
tras de rehabilitaci6n para la resta~oión funoional por medio

del e3eroioio aotivo.

7e)Servic1os existentes !! salubridad púb11ca.Segui

rían actwando y podr!an extenderse a otros oaaos.tales como los

males ca'08&dos por el humo.,. raidos en 188 grandes c1udades.!am..

bién atender!an los problemaa de nutr1ci~n' 7 eduoac16n fíSica.

III)A&m1nistrac16n.

La autoridad central encarga~ de la administración

del Begaro de enfermedad serta una 3unta compues.ta por represen"

tantea, de las d1stint.as oficinas interesadas. que. depender!a del

Ministerio de Salubridad y seria creada por una ley federal.

En el ol'den estatal, tamb1dn ex1atirfan juntas a.e ad

min1atrao16n que e3ercer!an las funciones delegadaB por la Junta

Federal;ser!an nombradas por ella y tendr!an una canstituo16n 81-

milar.

La profesión médica deber:ta tener representac16n en

todos los oomi"tés *3 aubcanit&s.

d)Soluoiones' propuestas por ti Comit¿ Mixto.

El Comit' Mixto hizo notar que la pol!tioa de salu

bridad pública debe ser paralela a la de segur1dal eoon6m1ca.Am

baa deben oonsid.erarse oomo un 8610 prob1ema pUGa infl.uyen por i

gual en el aspecto preventivo de la salud.MUna naoi6n debe garan·



tisar a cada uno de sus miembros una subsistencia asegurada antes

de que pueda praneterle este mm1mum de sa1ubridad.sin el 011&1

no puede ser ni un oiudadano útil ni un ser hmnano nozmalmente

feliz': (1 )

El Oom1t& Mixto no cree conveniente crear un ser

vicio total de salubridad dur'ante la guerra.pero propone. una se

rie de recomendaoiones que expresan en s!ntesis lo siguiente:

I)Conviene subdividir el pa{s en distritos de sa

lubridad l' definir claramente las respons:ab1lidadea de los gobiel.

noa federal. estatales y 10calea.

II)Oonviene orear un servicio m&d1eo general asa!!!

riado "ful1..,.time" 1 un servioio de hosp1 ta11zac16n estandardiZado

para toda la poblaoiÓn.La asistenoia m'dioa,hospitalar1a .,. sanita

ria B8 financiar!e mediante un impuesto 8ob·re 1sa entradaa,8dap·

tado a la capacidad de pago de los individu:os.

Examina. los defectos del sistema de honorarios pa

gada! por el paciente' (rechazado tamb1tm por el Oonse3o Federal

de la A&.B. en Australia) '1 del sÚltema de honorarios por servi

cio y reoomienda la pr!ctica de grupo.

El sistema pmpuesto no cuenta con el apoyo de los

m&d1eos.Se reeomiEllda BU aplicaci6n por etapaa duran te un cierto

periodo de años.

III)Como 801uoi~n mú- 1mnediata el comitl p·ropone

el es,tab1ec1mien.to de un servicio m'dico asalariado "part...time"

para las 01udadea .,. un, servicio asalariado .,"fa.11-time" para 188

zonas m'a alej adas".En el primer siB:tema.se conserva la pr«ctica

privada.Los m'd1co8 destinan cierto nmnero de tarilsa para el ser

vicio m6d1co general que ae e3eroe en po1101!n1caa Y consultorios

de las 'reaa subur-banss' 7 pueblos pequ.eños•.En el a8g'UD.do s1S~tem8t

nJoooD íNDQAfiRIdD'O DE SEGbRIDAD sodIlL.o.loT. "Boletfii Pro~
vis10nal ¡¡04;"La asistencia m&d:1oa en 81 Oommonwealth de las :Na..
ctone's Bri1imt108SjMontreal,1943;p'g. 24-25.



34.-
I ..,

el nombramiento de m4d1coB se haria por tiempo limitado,otorgando

facilidades para la hospitalizac16n.,el transporte y la consulta

de espec1811stas.

IV)Oonviene regional1sar los servicios hospitalarios

.,. planificar su estandardizaci6n durante un periodO de 10 afios.

V)El servicio de salubridad debe abarcar actividades'

proteotoras.preventivas y eduoacionales tales cano educac16n f!..

alea.bienestar materno-infantil,servicio dentaljservicio médico

8eoolar.Gduc8Ci6n sanitBria.nutrio16n.etcol>ebe prestarse espe

oial atenc1cSn al tratamiento precoz y asisteneia econ6mioa de

los tUberculosos,al oontrol de enfe~edades. venéreas.etc.

VIlLa administraci6n deberia centralizarse en una au

toridad nacional. tal oamo una Oom1s16n de SalUbridad ~ederaltpa

ra oontrol,planificaci6n y coordinaci6n.

elOaia Nacional. ~ Bienestar.

:rué creada en ~9~ con el objeto de finOOlCi&r 10& fu

turos servicios de salubridad ~ bianestar.A ella debe pagarse la

suma anual de 30 millones de ~ australianas o el 25 %del impues

to a la renta individual peroibida cada año.
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JI.) .Aüs'tral'i'a.

2)S1stama actual.

En Australia existe actualmente un servicio públi

co de atanc'16n m&d1oO-S0Ci8l.

a)Personss' protegidas.Oomprende a toaoa: los resi-

dentes.

b)Servio1os otorgadoa.Proporciona tratamiento gra.

tuito en las' salas púb11cas de los hospitales.A los que se asisten

en hospi tales particulares reconocidos '1 en lss salas privadas. de

los hospitales públicos leS' otorga una prestaeicSn de hospitaliza....

aión de 8 ohelines: diarios.Proporciona prestaciones, farmao~ut1oas•

.idemM.tac1lita tratamiento gratuito a los pacientes que ee asis

ten en instituciones psiquiátricas y asistencia especial a los ~

beraulosoa.

o) Organizac ión.La adm1n1straai6n del. sistema Gs,t4

a cargo del Direotor General de Salubridad. dependiente del :Minis

terio de Salud P'6.b11ca.Es asistido por comités de Oonsulta.

d}Finano1aci6n.El sistema es aostenido por todos

'los residentes y los empl~adorea: (1)

I)Res1dentes.Abonan un impuesto espeoial sobre. loa

ingresos que exceden de oierta oantldad;este l!mite dism1nU1'8

oon el aumento de los ingresos y 8tUnenta paralelamente al n-wnero

de personas a cargo del contribuyente.La tarifa varía etltra el

1.25 y 7.60 %de los ingresos -imponibles.Los ingresos se basan

en el promedio de varios afioa.en el caso de los productores de .

mater1s primas'.

II)Empleadorea.Contribuyen OCll e1 2.6 %del exceso

de las aunas pagadas sobre la cantidad-límite•
••••••••••••••••••••

~sten servicios especiales de prsservaci6n y me"

~oramiento de la salud pública( traba30s de investigacicSnt bienes'tar

de la Ill8dre 1 el niño,uevenci6n de e:afemedadesainstruccicSn.etoo)
(iJoon estas ccntribuo nes se hice frente al misno tiempo a loa
riesgos de 1nvalidez.dea~leotve3ez.g8Stos funerariOS.Bs! como a
la maternidad 1'. manut:enci6n de hijos.
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B ):Bé161ca.

La atenci6n médico-sooial se halla organizada ba

~o dos s:1Btemas di8'tintos:cano segaro 8001al voluntario y oano se

guro social obligatorio.

1)888'&0 800·181 vollmtar1o.

a)Persanas proteg1das~.Oompremea los residentes

que se aseguran voluntar1anent'e y a lea personas' a Bu cargo.

b}Serv1e1os: otorgados.Las soo1edad.es: de seguroa

mutuos recanoe1das~tf1janel carttoter 'Y alcance de la asistenc1a,

así como las condioiones que dan derecho a. la misna,de acmrdo a

m!n.imos estipulados.

c)Organil8c1<Sn.Depende de 188 sooiedad:es de 80

oorros mutllos reconocidas-,pero de seue rdo a determinadas di sposi

cianea. legales.La aaministracicSn de d1chaa sociedades est& a oar

go de los mismos as·egm-ados.Una Comisión permanente del Estado.

que cuenta con representantes' de las distintas sooiedades de segu

ros mutuos.estudia Jas cuestiones' sobre organizaoión de asociacio

nes mutuas. que le son presentadas' por los min1steri os.

d)Financiación.Oontr1b1Wetl al sostenimiento del

seguro s oc1al v·oluntSor'io:

1)1,08 residentes_mediante una cotizaci6n cuyo-
monto depende deles tarifas fijadas~ por la sociedad de ayuda mu....

tua a la que se encuentren afiliados.

lIjEl Esta[gpediante una subvención relacionada-
con lea cotizaciones abonadas por los asegurados.Jm el caso de que

se presten todos los s:ervic1os subvencionados por el Estado,la CO~

1;ribución de este Último llega al 32 %de las c:ot1aac1ones pagadas.

2)Sep.uro soc~a1. obligator1o.

a)Personas protegidas.Abaroa a los &salar1adoa,

beneficiarios de pensionestdesemp1eados y personas a su cargo.

b)Serv1cios otorgadtB.El seguro contribuye a los
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gastos mediante Ull& partic1paoi&n del 25 al 33 1/3 %sobre la

tarifa de gastos de c1rug!a general y as istencia dental.

o)Organizac16n.Exl.sten of1c·'1nss regioDalea del se

ga.ro de enfermedad y de inval.idez.El asalariado est4 sometido al

seguro obligatorio pero tiene libertad de ~:1J.iarBe a una socie

dad de 8egur·os mutuos perteneciente a una federaci6n autorizada.

Una Of1c1na Nacional del 3egwro Soc1al.d.ependient·s

del Ministerio del TrabaJo y Bienestar Soeial.se encarga de la

recaudac16n de las ootizaciones del seguro social.Cuenta con la

garantta del Estado.

La ca3a Nacional del Seguro de Enfermedad y de In

validez 8St' formada por repres'entantes· de los empleadores.asala

riadas,sindicatos nacionales de federaciones de sociedades mu....

tuaa de Begur~ y de loa Ministerios del Trabajo y Bienestar So

c1al.de Salud PÚblioa y de Hacienda.Ella distribuye los fondos

que le asigna la Oficina liac10nal del Seguro Social. entre 1.88: en...

t1dadea de aeguro y realiza funciones de 8&m1n1strac16n y v1g1l~

o1a.

Un Conse3o Oonsult1v'o Profesional efectúa trabajos

de iuvestigac16n y ooordinac16n.~s oomisarioe del Gob1~o vig1~

lan los organismos adm1n18trat1vos.

Para la atención de las recJamacione8 existe lUla

Jmta de Oonciliaci6n '3 una Oomisión de RecJamac1ones.Una eom1Mi1

816n especial formada por representantes ele los empleadores '3 de

loa asalariados atiende los recuxsoa,de apel8Ción.~s conflictos

entre lsa entidades del Regaro 8,00.1&1 voluntario y obligatorio

son r'G8uel tos por el Gobierno'toan apelación ante los tribunales.

oivi1es.

d)Financiaci6n.oontribu.yen al sostenimienÚ) del 8§.

guro 8001&1 ob ligato.r1o:

I)~ personas protegidas.Los asalariados manuales

el 3.5 %"1 los no manuales el 2.75 %de los salarios que no exce....
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dan de una oant1d81 determinada.Si las reservas d.el. seguro son

menores que un m!nimo f13ado. se obtienen ootizaoiones suplementa

rias de los afiliados.de acuerdo a tarifas aprobadas.

II)Loa emp1eadores.Oontribuyen oon el 2.5 %de los

aalarioa de los asalariados manualeB o el 2.26% de los: salarios

de los asalariados no manuales. que no excedan de una cantidad de

terminada.

III}!! Eatado.Paga un subsidio igual al 16 %de laa

cot1zac10n~B de asalariados y empleadores•

••••••••••••••••••••••
En B'lgica e:xisten servicios especiales de preserva

o16n de la salud públiea.Cons1sten en reconocimien1x>s m'dicoe te!!,

dientes a evitar las enfermedades y servicios espacialea dediC8

d08 a loea11sar,diagnost1c;ar y tratar la tuberculosis.el chcer

y las enfermedades mentales.

Comprenden a todos los: asalariados.desempleados,be

neficiarios de pensiones y personas 8 su cargo.
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o)B'ra·s·11-.

En este pa!s existe un doble sistema de atenoi6n

m&dico-aOc1.a1.

lLls1ste:nc1 a social.

a)Persanas pzotegidas.,Abarca a todos los residen

tea de sacasos recursos.

b)servic1os otorgadoa::.]lacilita asistencia m&dica

en los hospitales PÚb~C08.

c)Organisac16n.El oontrol de los servicios ee ll,!

vado a cabo por el Departamento, Racional de Se.1ud. dependiente del

Ministerio de Educaci6n y Salud.

d)F1nanc18ci~n.ElEstado soporta todo el eoato de

loa servicios.
•••••••••••••••••••

2)Semup social. obligatorio.

a)PersCll8S protegidas.Oomprende a los asalariados

de la industria.el cOII8rcio.el transp.ortetloa servicios pÚblioos,

etc.

b)Serv1cios' otorgadOS-.Proporciona atenaicSn médioa

general.

o)OrganizaoicSn.Los servioios son administrados

por Institutos profesionales de segara social que cuentan oon re

presentantes del GobÜJrno.los asalariados y loa empleadores.El !JI,!

n1aterio de !raba3o.In~8tr18 y Oomercio e~eree ~cionea de vig!

lancia.La apelaei6n de las: dec1s1onea de loa Institutos se e3erce

ªnte. el Oonsejo Fisoal Tripartito de los Institutos 'Y en Último

t~~1no ente el Consejo NacionaJ. del. !eraba3o.

d)~1nanc1aci~n.Contr1bayen los aaalariados.loa

empleadores y 81 Estado con una smna aproximadamente igual al 5 %

1ea
del
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D)oanada.
l

l)~ ~ seguro ~ enfermedad.

En el Oauadá existe un mov1miento de vastas pro

porciones: en favor de la 1mplantac1tSn de un seguro aoc1al y en 9!.

pecial de un sistema nacional de seguro de enfermedad.El plan

lIarsh.que ha tenido anplia d1fusi&n.sigu& en l!neaa generales. el

sistema del Plan Beveridge.Aquel mov1miG11to se ha concretado 88i

miamo en la formulaci&n de un plan en el que han colaborado por

igual el pl1blico.el Poder Legjs'~lat1vo Federal.,. loa m&d1cos a

trsv'e de 1& Asociaci&n .&dic,a Canad1eao.

Eate Últ~o plantal ~e nos referiremos en part1-
cu.1ar.propone el establecimiento de una legislacicSn provmoial de

seguro de enfermedsd.canfoxme a lsa lmeaa generales: estab1ac1das

por una ley federal.El sistema ser!a finanoiado por cotizaciones
,

de los asegurados y subs1dios de los Gobi.ernos' central.,. provin-

ciales.El Dominio no s<Slo 8'Dbsidiar!a el Bagazo de eD;fermedad.a1

no que aostendr:ía t8Dlbi.&n un sf.8tema c-ompleto de servicios gener,!

lea da aalubr1dad.

La Asooiao16n m:&dica Oanadi.enae que oolabor& en

la preparac16n de dicho plantaprobcS fomalmEllte el principio del

seguro de ent"ermed84 en su retm1cSn anual de 1943.prop1c1~ 18 ere,!

c1~n de un sistema qua asegurase los servioios m'diece curativos

y preventivos m'a perfecc1oDado,a ., que reau1 tase provech.o8o tanto

para 108 aaeguradoa como para los profesionales.

a)PeraOD.as protegidas.El 8eg~o de eXlt'ermedsd a

barcar!. a toda la poblac1~n y cubriría tan.'to a las par.onaa Eml

pleadas: oomo a la8 indepenc11entes.& las indigentes '1' a. SUB respe,2.

tivaa familias.Sin embargo.laa legislaturas provinciales. podrían

establecer un l!mita mÚimo de entradas para el ingreso al seguro.

b)Serv1c1os' otargadoaeE1 seguro 48 e.nfermedBd prJ?

poro1onar!a gratuitammte los servicios del medico general.8spe..,.

oia11sta.odont61ogo y eIJf'e:an.eras.La foma en que se preatar1an e..
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808 8erv10108 queda sujeta a la 4eo1816n d.e lSil OomisioneR Prav1~

c1alea de segur'o de Enfermedad. que actuar!au de acaer-do con el

cr1terio de los profeBionales.

o)Organ1B8oi&n.Lae Comisiones a que aoabamos de ha

oer referenoia 88tar{an presididas' por un m&d1oo y oontar!an con

reprellentantea de 1aa profe8iones interesadas y de otros aectore.

de la poblac.16n.

Tanto la admin'Jatrao16n del seguro de enfermedad 0.2,.

mo la de los lIenie108 generala. de saluhr1dad.dependeria en ,u..
tima 1nsta:nc1a de 188 autor1dadea prov1noiales de salubridad pú...

b11ca;el Jefe Prov:1ncñal de Salubridad form.aria parte de la Comi

8icSn de Se~o de Enfermedad.

Eatas. dtapoa1c1onea del plan oonouerdan 8610 en par-
te con loa principios IOstenidos por la ~soc~ci6nmédioa oanadien-
ae quien propU8o que la aam1n1strac1<Sn estuviera en manos de una

oomia1cSn apolítica independiente .,. que el ••tEma de salubridad

tav1era por unidad a la ~amilia y por base al m'd1oo de familia.

d)Financiaci&n.El aaegUl'ado contribuye oon un por

oenta3e dado de sua entradas,normalmente un 3 %.8e calcUla que

la cot1Bac1&n anual de un aduJ.to oubriría la atenci~n mcSdioa de

loa niñoa.Oamo la ate~1ón infantll sería costeada por todos los

ootizantea adult·os:.el nmnero ele hi30s de 'lUla ~amil1a no influir!a

lIobre el monto de BU contribuoicSn al aegttro de enfermedad.

Las B'tIn88 no eubiert88; por el 3 %de contribue16n

normal las pag~!a el empleador por loa 8salar1ados y 188 Provin..

oiu.con la ayuda del Gob:f.erno Federal,por los asegurados que no

traba3an.

Laa cot1sao1ones de loa aduJ.tos que dependen ee oné

m1camente de un asegurado serían abonadaa por 'ste o por las provia

eiu,si el eaegurado no pud.iera pagar la cotiz8cicSn completa.



2)S1stema actual.

La prestac16n aoc1al de servicios m&dieos 8~lo

ae halla organizada en algtttaa. prov1no188.mediante d1at1ntoa 818....

tem&8:

aJ4'1at<llQiA 10c1al. (en 2 provinoias)

I)Peraan~ proteg1daa.Comprande a los rea1dentea

d, eacasos reouraoa particulares.

11}Servjc108 otorgados.

lO)En cienea sonas de dos prannoias. se preatan

aerv1cio s municipal es de hosp1ta11Baci6n.

a-)En parte de una pl'ovinci. ae otorga Q1a.ten~

018 médica gratuita.

IIIlOrgam.zao1&n.La admin1s·traei6n eat4 a cargo

de Departamentoa Provinciales de Salud '7 Bienestar.En el oaso pa!,

ticular del. cltldado de ciegos 7 benefioiario8 de pensiones de ve-
,

3ez.aquellos departamentos: actúan por intermedio de una comisión

o junta ele carácter federal,administrada por el Departamento de

salud PÚblica y Bienestar.

IV)l!'inaucia:cicSn.Oontribuyen al sostenimiento de

loa 88rv10108:

lolLos res.iden.tes.mec1:Lante impuestos locales so

bre la propiedad,en la8: dos provincias que cuentan con serv1010s

ho~1talar1os municipales.

2°)Los residentes y &1 Estado en la aone provin-

cial que otorga asistencia médioa gra1n1ta;los primeros mediante

impuestos personales y sobre la propied8d. y el 1fltimo mediante un

subsidio provincial. J
~ ,..•••.•......••...
b)SeS'!U'O social ob11gatorio.(3 provine-iss)

I)Persan&s pro tegidaa.Abarca a todos loa reside!!.

tea.

II)Serv1c1ai otorgados.Doa provinoiaS y oiertas
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zonas de una ~ercer8 provinoia otorgan servicios hospitalarios BU.,..
peditados al pago de impuestos de hosp1ta11zac16n.La ateno16n mé-

dica no incluye los serv1c108 médico s que' no son proporoionados

por el hospital.

En parte de una de est88: prov1:nc1ta se inc;luyen los

8erv1c1os m&d1co8 a domioilio.

III)OrS&nisaoi6n.r..a adm1n1strac16n de~ seguro est4

a cargo de autoridades provinciales y locales de .alud p~lica.

IV)Finano1ac1cSn.contribuyen al soaten1m1ento de loa

aervicio8: •

1°)!! :matado,mediante subsidios a las prov1nc1.aa.

a·)~ ...:1:...8 Bi_,.cl_8It¡¡¡¡;;,....'t..88..., de acuerdo 8 distintoS' s1stemaa:

..t)En dOB provincias pagan impuee,tca los individuos

801t81'08 y eabezaa de fami1ia.con 8~&ei&n a un m4x1mo en el ca

8. de laa familias.

B)En una tercer provme ia· Be pagan 1mp118'atos "per

cáp1taY

O)En dos provine1aa y en forma paralela a loa aiste

maa ante1'iorea.S8 ha determinado el pago de subsidios por una a

geneia res·ponaable· del sostenimiento de rea1.dentea ele 8S0a808 re-

ouraoa.
••••••••••••••••••

c)otroa sistemas. (1)

En alguuaa provinejae- ee proporciona tratamiento gr!,

tu.1to a las ~p~aq~jij~l>~rculoaaliJ 4) -que 811f'r~ enfermedades ment!, 1

lea.

.4.1gunoa mrmioipioa tienen m6dioos remunerados: que

facilitan atenc16n.méd1~a todos loa habitantes.

TiJUn a18tema de seguro social obligatorio oubre a 108- asalaria
do& indu&tr1.les oon'tra loa daños o1'igma&Hil en el empleo.En 5 pr.2,
vine1a. exürte un. a.tema de aaiatencia lIociaJ. de la invalides que
oub·re a todo. loa res1.dente8 de esoas08 recursos.La maternidad 118
halla protegida. por un liJ1a·tema de seguro ..ocial. ob1j.gator1.o en 2
prov1noi.aa .,. en. otra por un flerv1c1o púb11oo;emboB s1lt.temas abar..
oan a tod.a8 1.: muj eres reaidem·es en 88a8 provinc,1aa.
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¡¡.l ,Chile.

~ate pa!s.que ha sufrido dur811t'e muoho t1E1llpo

uno de loa fndieea de morbilidad y mortalidad general e m:tantil

mu elevadoa del ·mundo ha logrado un conaid.erable progreso merced

a la ap11cac1~n de una po1!t1ea .anit8ria a.bis y en&rgica.

J§n 1924 d1ver888 leyes .atabJ.eo1eran por pri

mera Tez en AmtSrica LatiJa.el aeguro .oo1a1 obligatorio para to

da la pobl..ac1<Sn activa;'rate ino1111'8 el It'eguro de enfermedad que

proporciona ..:latencia méd10a a todos loa obreros 'Y a importantea

88ctor&a de emp1eados p~lic08 7 privado••

En 1931 ae .anciona el OÓ.d1go S8ldtario que .1r

ve de bus al servicio Raoional de S&lubridat.consagrado por la

oana·tituc1cm nacional.En 1938 ae dicta la Ley de Medicina Pre-

'vent1va que obliga a 108 8erv10108 m&dicoa de lU 08~. de S8gtl

ro Sooial a efeotuar exámenea per1ód1coa ob11gatorio8.con el ob

~eto de diagnosticar y tratar precozmete las enfermedades que

ooupan loa primeroa. lugarea en el aoadro general de la morbili

dad 4el pe!••

Los caracterea generales del aia'tema son 108

siguientea: l)Exiaten diversas 1natituo1an.e·. (de aB1stenc 18 '3' se

guro) que cubren 8 caa1 toda la,. poblaoi6n.salvo algunos escasos

grupo... pudientes que recurren a la prtlctica p:riva.da de la medio1

11&j2)La aa1atencia .8 presta por médicoa funcioner108 que trabajan

en equipo.sigo.en una carrera técnioo-administrativa y tienen po

aib11idadea de inv8atigaci6n cient!f1ca;3)La ao01cSn 8:8 orienta

preferentemente hacía lea enfermedadea' que mú 1nfiuyen en la

di~tnuc1&n de la capaoidad b~O-Boc1o-económ1cade la Bac1Sn(oán

cer.enfe~edade8 venéreaa- y cardio-vaaculares).

La aa:iatencia médica preventiva y curativa es:-

t' aotualmente adm1nia·trada y orientada por un sólo m1n1ste·rio t

el iI1n1ater10 de sa1ubridal.Prev1s1&n y Aatatenc:t a Social. que

comprende lea trea aeoaionea .~u1ente8:
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lG)San1dad púb1108.a oargo de la Direoo16n General de sa-

nidad.que se ocupa de la h1g»ne púb1itts.

2-)Aau'tenc1a 800181.8 oargo de al la Direco1&n Gene·ral

de Benefioencia y Asis,taneia Soeia1.que se ocu¡a ~e loa hosp1ta

lea pl1blicoa 'Y b} la Direcci6n General de Proteoc1cSn a la Infan

oia y Adolescencia, que proporciona cuidados médicOI' a las madres

1 ~iño8 que no est4n amparados por el aeguro 80c1a1.

3° )8eguro iJocial. a cargo de las: 083 aa de Seguro Social.

de las cual. 188' prinoipaleS' son la Oaj8 de Seguro Obligatorio,

la oa3a de Jmnp1eadOl Particulares,la oaja de Empleados PÚblicos

y Periodiates.ls Oa388 de laB Fuerzas Armadas,etc_

Existe una tendenc la a perfeooionar 108 aarvic10s toman

do como baile el mecaniano médic:o-aan1tar10 ao.tual,proeurando la

unificaoión o por lo menoe la m'a perfecta coordi:Da.ci6n de las

1niJt1tuc1onea acttlalea •.As1mismo se trata de consegtlir que 108 mi.

dicoa Birvan a "full-timeR
• que ae modifique la actual Oa~a de Se

garo ob11gator1~ estableciendo una 80la cotisao16n de obreroa.pa

tronea 7 Estado para la proteoc1tSn m'diea cur'at1va y preventiva

y que sea m'a oompleta la extensi6n de 108: benefio:lo s m'dico s a

loa familiares de los beneficiarios actualea del seguro.

l.-~idad PÚblica.

La DireceicSn General. de Sanidad tiene"au base ~ur!d1ca

en el 06d~o Sanitario de 1931 y ~s modificaciones posteriores;

eatAn a 8U oargo todas 188: cuestiones relacionadas: con la B81ubr!

dad pública del pa:ía;comprende los serv1cio& de ep1demiolog:ía,pr.2.

filaxia e 1nmun1saci6n.

El pa!a Be divide al efecto en provinoias aanitari88:.

dirigidas: por un m&d1oo 3efe sanitario o provi.no1al;aqué11aa· ae

flubdividen en d1Btr1tos aanit:arioa dirig1doa por un m4dico 3efe

sanitario de distrito.

Laa munioipalidades no ejercen f1Dlciones de eont:rol 8&-

n1tar10.
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aportea directos o indireotos del EatadojII) el produo1do de aua

bienes pm,pioQ tales oomo ed1f101oa de renta. y propiedades agr:!co-
la.' legadaa por particulares;III) entrada&t obtenidas. por oontrata..

oi6n de 8118 servicios a otras instituciones o individuos.

Los miembr•. del personal técnico que forma parte de e

lla tienen el carácter de funoionarios públ1c·oa.Dentro de SUIt di

verasa dependenoias.el Depa.rtamento ~éon1oo ea el encargado de o

rientar y oontrolar el t.rabajo t&on1eo de los eatab1ec1mieniDs he,!

pitalarioa me<11ante aus- servie101i1 de :1nIIpeeo1cSn t me di o ma. di ettStio8,

Odontolog!a.farmaoia.enfermer!a y 881"11010 lIocial.

El pa!a ae ha dividido en ZOllaS hospitalarias a cargo

de un m'dieo jefe de zona con eentro en el Hospital Regional;hac1a

'1 oonvergen los hOllp1talelil y Guas de ilMoorro urbanas y rurales.

O11alquier miembro de la oonnmidad puede atenderse en

loa hoap1 tal_ de la Dirección General as Beneficencia y Asisten

oia ~lica:a)en 108 medioa ruralea existen Oaaas de Sooorro que

sirven exolullivemente a esta D1r ecci6n o a ella 'ia las Ca3as de

Segara soc1al;b)en las pequeñaa y meManas ciudadea existe el ho.~

pital 100al que cuenta con 118rv101011 mmimolJ de medicms.o1rug!S.

maternidad y emergene1a;o)en la. grzdaa ciud8des:.puede existir

m41i1 de un hoapital;el oentro méd1co de la zona 10 (l,oDst1tuye el

Hoapi tal Regiona1 que cuenta con todoS' loa s ervicioa- especia1iza-

El prooedimiento que se sigue ea el aigu:Jan1¡e:el pa

ciente anQta aus datos eatad!atio'os (no se requiere examen econó

mico) ;el oonsuJ.torio externo.con medioa auxiliares de diagnóstico.

determina 81 neoesita tratamiento ambulatorio u hOQpitalario;en

el prlner caBO el m1lmo eonauJ.torio prosigas 108 Q·:dmenea y el

tratamiento o lo envía a un conllultorio eapec1a1.izado de 1sa ciu

dades mú importantes.proporoionando al eIlfermo los remedio. neca

lIarioa;Em e1 8egando oallo,88 recibido en loa servicios generales

o eapeo1aJ.ea de un ha¡p1 ta1 Y ea le proporc ionan los e:dmenes de
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laboratorio y rayos X que requiera.

Lar¡ principales oaracterist1eaa de la 8siatenc1a

hoapitalar1a chilena sen lea s1gu:te'ntea:l)m8lldo Gentralúado ún!
00 de todo8 108 hospitales del pa{.;2}~efaturaawmin3'trat1v8 y

técniea de cada uno de ell08 a cargo ae un médioo;3}cEJD."traliza

c1&n de la compra y di8tr1buei6n de materialeae;4} derecho de todo

miembro de la comunidad a IlU hosp1 talisaci6n en forma oasi gra"",

tu1ta.

.Exia te una tEl'J.d.enc 1a a hacer de~ cona1lltorio exter

no del hcap1tal el a1tio b'aico de la ui.ateneia hospitalari.s y

proyeotarla al exterior,damdole as{n:el oarácter dinámioo propio

de un centro de aaludr¡ (l)

3.-Sesqro 80c1al.

Lea Oa388 de Seguro Obrero Obligatorio.Nac1onal de

Empleados PÚblicos y Per:l.odiatss.de previa1ón de Empleados Parti

cularea y otras de menor importancia pmporc1onaD. atenoión médi

ca '1 cubren entre otros los riesgos: de invalidez,vejez y muerte.

otorgan preataciones proporcionales al sueldo o sal!,

r10 '3 al período de impos1ci6n med1.ante fondos aportados por los

aaegurados¡los anpleadores 7 81 Estado.

a)2.!Y.! !.! Seguro Obrero Ob14·atorlo.

I)PeraOnBIl protegidas.Oompreme a toi.os los traba~!.

doree manuales (tanto agr:!.oolaBtccmo indastria.les~conerciale;s·ti!i

dependientea y servicio doméstico)

II)Serv1cio8 otorgados.

'i)~roporciona atenci6n médiea,quirúrg1ca.farmacéu

tica 7 ho~ital1zac1ón gratuitos;atenci6n ohstétr1~a. para lea e~

poaaa de J.08 afí.lifi.dos "3" m~diea p&ra sua hi30a mencxr8s de 2 años.

Ji1. aegurc oue.nta adem.&a con eonaultorioe odontológicos,oentros

de araenoterab1a masiV6~* de re~¡¡o noota.rno,establecimientos
11.Jl.FWHEB Z lmíí1tA y In, ~ 'VI o."Aids'tienoia m'!ioa en
Oh11eu;Foll.eto que reproduce un traba30-publieado en la Rev1sta
Internacional de1 Traba~o;Vol.XXXItn.m.3,marzo de 1945,Montreal,
1945,pág. 25.
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dedicados al eatud10 de la medicina industrial con equipos. que ll.!.r.,
gan hasta las fábricas.etc.

2),Al igual que toclos los aaalariado8.los obreros, ti!.

nen tambi&n dereCho a las prestaoiom's en especie y en dmero de

la ley ,N°6l47-38 de Medicina Prevent1va;éáta allegara repoao pre

ventivo con Islario oompleto (de aouerdQ a la .res 01uo1ón de Oomi

¡¡iones de Medicina formadaa por 3 espeoia118tas) y atención méd1ea

eapecjalisada en loa caso. de tubércu1osiB,s!f1lis y afeociones

carcliQ"!'Jv8acularea.Per16d1camente e8 realiza un exámen médico para

diagnosticar precozmente eaaa afeeciones;además Be efeotúa una

roentgen"'fotograf~en miniatura del tórax y 1m8 reaceicSn de Kahn.

III)organizaeión.La Caja de Seguro c18nta con los

a iguie n1iea. tipos ele estableoimi.ent"oB de atención m&dica:

10 )Estao1onea Médico,"Rurales.•Son 108 pueatO·B Bvanza

cloa de primera lmea del aervie10 médico.(,"Uentan oon 'UD. bot1qum

de pr1zIeroa aux11io¡1:.tm servicio de matrona o practicante perman8!,

te l' la vi.ita per16dioa del médico general y ooasionalmente de 8!.

peaial1atas y odont61ogos.All{ 88 atienden loa case s mú ¡¡implas.

pequeña cirug:ía,ouracloms,diagn6atieoa y prescripciones.

2-)Oonsultoxio. !! 3&. categor!a,At1enden 8 loa pa

oientea' que les env:tan Jaa Estaciones M&d1co-Ruralea.mt.811do requi.!

ren un examen m's detenido o un tratamiento m'. del.1cado,Se 11m1...

tan a los oeso s de medicina gen.eral. y atenc16n de la madre y el n!

ño.Ouando poseen camas· para haapitalisao1ón de ur"genc1a. se denomi

nan Ouall de Sooorro.E8taa prestan atención quirúrgica.

Loa OGrl8l.111»r1o..; de 380 categoría pertenecen por lo

general a 1& Direcc1&n Genera1 de Beneficenoia pero aon alquilados

por el seguro para BU uso exclusivo o para uao común de ambas ins

tituciones.Oonstituyen los oentrOS'" de trab8~O médico de las postas

y eat&c1onea médicas- veo1naa y atraen a los asegurados agr{colaa

de BU zona.
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30-) Ooniultorios' .!!.!!. categor:!ae:f!;atán simados en. ,

168 cmdadea con máa de 10.0uo hab1tantea .~~entan con aerv1eio8

generales de med1cm8.c1ra.g!a.ateno16n de madre y niñe y especi!,

lisaci.6n en 108, trE8 rub1'01i máa impor-tanteB de la pato~og!a ao

o1al chilena.

4°)Oonaultoriofr ~.!!.. c,a"tegoría..Eat4n s1tuadoa en ~s

ct1udadea mú impQrtantea que conat1t'a.y81'l aedea de zona.A ell~ son

env1adG8 por ouenta del Seguro 108 pacientes tratadoa en los est!.

blee1mientoB an1ieriores ••1spre: que necesiten de la ateuci6n de

eapec1al1staa.

CUentan o:on toda clase de aerv1eioR': eapec'ial1zados y

generales tal88 (tomo medicina Úl:terna y c1rug!s.madre .,. n1ño,vene

reolog!a y urelGg!a.ofta1molog!atde~atolog!a.aerv1cio de medici

na preventiva y de1 traba3o,etc. y diversoa aerv101oa técn1eOBta~

m1n1atrat1vo8 y auxiliares tales como f1sio y ~leotro-med1cinat,
aerv101G 8ocial.aerv1cio de eatad{at1ea.de 1dent1f1caeión y reeea

o1&n de enfermo8,etc.

5°).i4e_',el seguro pos'ea sanatorios propios para el

tratamiento de la tuberoulosis y un hospital de emergencia para

eaaos urgente. en la Capital•

•••••••••••••••••••••
La preet&e16n de la atenoi6n m&dioa Ite lleva a cabQ

•

81guiendo el aiguie'nte a1ittema:

El enfermo preaenta su libreta peraonal de asgaro que

acred1ta BU ear4cter de asegu.rado y el oumplimiente de lsa condi

eion_ preaor1.ptaa (no 8e reqa..1ere n1n~ período de espera); se

le efectúa 8U f"ieha~o'lú'ioa ., as le aeñala el equipo méd10'Q que

debe examinarlo,compueato como m'Ín1mo por un m'dioo y un ciruJano

que traba3an sobre la b8B·e de la pr'ctica de gru.po;&sto&J examinan

al enfermo y lo anv!an al aervíB'10 EJIi·peo1alaado que corresponde.

El eapecia118ta preoisa el d1agn6stieo.ap11ca el tratamiento '1 di
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termina la, incapaoidad temporal para el pago de lea prestacionea

en dinero.LaS reeetaa 8e oonfeocionan gratu1tam,ente en la farma

cia del OonaultQrio.S1 requieren hoapita11zae16n los aseguradQ.

son envidaR a los hosp 1tale.~; éstoa pertenecen a la Direoción Ge

nera:l de Benef1eena1a "3' ASistencia SQcial (cm excepción de los

.enatorios: para tuberculoll'OB "3' del hospital de emergeneia oita

doa) pero la Oaja de 5eguroa ha celebrado oon 81108 un oont:rato
. .

de preataei6n de 8erV1eioa.aObre la base del ooato del día-cama

regional.

~ laa- p equeñaa ciudadea la continuidad del tratamien

to pol1elínieo-hosp1tBlario ea mayor porque allí casi todos loa

médicos son flmoionarioa del Seguro y de la Asistencia•

.El Servicio Soc1&l tiene entre ot'raa f1mcionee la de

mantener oontaeta entre el asegurado hospital1.sado.WB. familiarea

y la ina·tituci&n del Segare.

En el meMo rural ae argen1san l'anc1aa médieaa- .,. en las

o1udadel 8erv1c~Qs de atención médica domioiliaria para loa casoa

gravea que no pueden ir al polielmico o para vigilar algunos tr!.

tam1entell.

Ohile ha experimentado en eata mat:er1a trea 81stema8

d1at1n'tu' de trabajo,deo1d1éndoae en Último t'&:mino por el último:

l)a1atena d.e "libre elecci6n" dentro de la prato.tic;a, privada o in-
- -

divicb18liata.que demostró desventaja; t.éenio8&:.morales y t1nane1!.,

raa¡2)amtema de libre eleeei&n entre listas ele ftme1onar1os,de

resul. tados no aat18tactcrioa '7 3) trabajo efecttt.ado por médicoa

func1onar1oa con pr'ct1ea en equipo. que eat' aetu.almente en v1-

gene1a.

• •••••••••••••••••
El 3egaro obrero obligat0ri.o ea un orgamamo aut&nomo

aeni-estatal.Est& presidido por un Vicepresidente Ejecutivo nem~

brado por el Pres'idente de la RepÚblica y un 00118e3o Directivo
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prea1dido por el M1n1.tro de salubridad e tnteg~do por tree re·

preaentautea de loa patronos, trea de loa asegurados,dos del cuerpo

~'d1oo y el Director del Dapartamen1io de Previili 6n ¡¡)Qo1al (que tam

bién ea m&dicQ}.

para los efectos adm1niatrat1vea 'le enouentra dividido

en UZ1a D1reec16n Oentral 1 zoma regionalea.La primera cuenta con

Departamento. Méd1oo.Jur!d1oe.Ae~ar1altAdm1nis·trat1votdeOontabi

lidad,de Arquiteetura y de Uontrol;Grienta 7 dirige a 1_ diracoi.!

na. méd1eaa de zona mediante una Inape,oe16n M&dica 'Y divera88 aec

oien. eapec1alisadaa.

El persGD8.1 88t' asalariado y pm teg.tdo por el r&gimen

de a.gura liIoc1a1 de 108 empleados públiCGS.

IV) Financia.e1&n.

Loa fGlldQ& del. Seguro obrero Obligatorio se :fQzman con

la. eot1z801onea de loa empleador'ea y aaeguradofil.eJ. aporte e8tata1

'1 1011 r&d11»: s de las 1nv~rsion88 de B·U8 fondos de r eaerva. talea c!,

mo propiedad.ea agr!eoJaa y urbanas.bQnoa.acciones.part1cipac16n en

industriaa.eto.

b)Serv1cio Médioo Nacional !! Empleados.

Ea un organ18t1lo autónQD10 aem1-f1B'oa1 eetableo1dc en

1942 que pr·.ta aten<d.ón médica a J.08 trabajadoree no manua.les in!,

cript.GB en oajas de aega.m: &1001a1.

¡}PersODas protegidaa.Oomprende a los funoionaries pú

bl1eoa.empleadQ8 de la banea.la tndastria 1 el comercio,marino.

mercantea :na.c1onalBs y dem4s afiliados a ca3a s de seguro soo1.s1.

II)Se1"1:1c1os: otorgadD.s.En 0'880 de enfermedad.oterga

atene1&n m&d1c& y prestaciones en dinero de oar'cter variable;a8!.

m1entraa que la Oa3a de prav1s:i&n de la Marina Mereante liac1Qnal

coneeda auba1dios de en:farmedad equ.ivalentea al aalar1Q oompleto

7 atenci6n médica completa al asegurado y BU ~amil~atla Oa~a de

Previa16n de Empleados Privados otorga auxiliQs de sumaB· fi3aa y

préatamoa.sa! oomo una limitada ap11caeión de medicina curativa.



.Al igual que loa obreros.",estos trabajadores gGsan también

de lo; beneficios de las prestaciones en. dinero y en especie que

eatablees la Ley da Medicina Preventiva.

l1:n resumantpuede afirmarse que la aten~ión médico-social

de loa empleados comprende la medicina de d1agnóatieo y el trata

miento preooz de la tuberoulo~atl., enfermedades venéreas y las

afeociones cardio"v8aculares,mientras que la atenei6n curativa de-
I

be aar privada en la mayor- parte de los eU08.

lII)Organizae14n.

La as1&·tenc18 de los empleados a loa servicios médicos

puede deberse a 10& s:1gu.1entea mG>tivoa:

a) la libre vol.untad de 108 miamos.

b) la neoea idad de obtener loa, certificados médicoa que

Ron exigidos por lea inatitucion8S de lJeguro 80e181 para traba~a"

dorea no manuales a fin de concederles benefic10s eoonQm1cos.

o).1ea pedidos que efectlÚL el mismo Servicio a empleadoraa

.,. audieatoa para que aaman a &1 o1ertoil empleado8 privados a fin

de efeotaar el e_en 81atemát1eo de gru;pos que trabaj an en deter

minadaa actividades ecgn6m1caa.•

••••••••••••••••••••••
La atenci&n m&d1ea 118 efeet'l1a de la 8~:I'f.;nte manera:

El aaegu.rado llena. un formulará de identifioacitSn con

SUB anteeedentes peraonaJ.e8.profes·1onalelt "3 económico-aGOlal.· en

la e:fic1:Da de 1ns'eripcitSn'3 recepc1&n ele enfermoaJ4e<11mte una 11
nea eont1nua .,. aueea1va de ex4menea 88 efeotúan loa an41ia1.8 de l!.

berator1o
t
laS tnveatigao1oxea radiol&g1caa 481 tórax y la rev1aa

oi'n Gdont'1&g1ca~TodoB 108 dat. Be env:!an a un médico,que da au

h1p&tea1s d1agnóatiea.si el aaegurado ea aano.extiende e1 oertif1

.sdo eerrespontiente;de 10 contrario 10 env:!a al aervioio eapec1a..,

lizado de tia101og!a,venereOlog!a e eard101Qg!~O.81 tiene derecho

a eae t1pQ de atenei6:n.a la aeae16n de medio1na curativa.El. eape

cial1ata diagnstica "3 tra.ta al paciente;a1 oree que neoeaiota re-
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poso preventivo con salario !ntegroJrem1te loa anteoedentes a la

CQmia1&n de Med1c1na Preventiva del propio ~ervic10 t formada por

trea eapeoial1stas t qu.e fi3a el lugar y la8 ccmd1e1one's del reposo

(sanatoriQ de mentañstllanura e e08ta.de pr.piedad del Servicio.

domicilie) .Laa d1vergem1aa liIobre el rapoa. preventivo aen raaual...

tas. por Oomi81onea pr~neialea 4e Reo:JamolJ'.CCIIlp'D88taa per traa

mé<l1C.s que repreaentall a los empleador8s.lo8 asegurados y el Mi.....

niateriG de ~alubridad.

Al igual que le. obrero8;tGn lea' o'asoS' en qm tienen

Q.ereeho a la hosp1t,a11z8c1'n,pueden atenderae en 108 9stablee1m18!!,

te. de la D1reoe1&n General de Benef'ioene1a .,. Aaja·tenc1a Soo1a1.1!

gades al Segur. pGr convenios eap801alea.lSl Servicie. Sec1a1 8e en

oarga de 1..· relaciones entre el hoapital.eJ. asegurado,la familia

7 el Servief.o Médico Naoional d.e Emplead••

Las enfem.eraa sauitaris del Servicio vigilan el re

poa.Q en &1 danie1l10 de 1.8 pac1entea.lea oitan a les eontrelea

m.ti.ea peri6dieea .,. realizan una illte:caa labor ed...ativa y ap1de

m1.1'g1ea~Leamédico. f'a.neionari.a traba~an en eql11po,.en nomu

n8c1enalea un1fermee.

h le8 sectore. aami-rurales dendee.xtaten pOMa em

plead_ aaegaradoa ne file establecen eentr. permanentea 'lino "ceAS

tres aut.m4v1lea' t que eent1enen un laberatcrie.un aparate radiogr!

f1.. ., .&mara ekeura.aparat4la generado.'. eléatr1c,. y par.nal

m'di.. ., auxiliar pa1'8 el d1agnóat:l 00 t tratemiente y emo_i". .en!

tar1a(tia1élege.laberat.r1st••cardi'leg.,venereéleg••eDtermera,ete.)

••••••••••••••••••••••
La Direee1tSn del serv1cr1. J4ddieo Naoienal ele Emplea

d•• eat' integrada.enúre .tres fIlnc1e13arl. t per el Min18tre de sa

lubridad .,. representantea de la8 trea ea3aa de seguro aeo1a~ de

l •• marino. mereante8.empJsad.. pl1bliaea '7 empleadOR privad.s.

aa enewntra d1v1d1.da eJJ. nueve ~erv1ei4Nit Regio:nalea

., eempren.de diversos departamentell téen1coil y adm:1n1Btrativea'.po

aee 42 serv1cie8 médioo8 pennanen.tes.3 liJanatoriol.2 eentNa mcSv1-""



lea 7 una oasa de reposo.

Su personal es asalariado,tiene 3erarquia seg6n el

estatuto de empleados semi-fiscales: '3 goza de los beneficios del

seguro soo1al de la Oaja 8 que perteneoía antes de 1& unifioec16n

del 3erv1010.

IV)Financ1ac16n.Los. fondos de1 Servicio provienen de

los aportes que lss oajas de aegaro social destinan a la atenc16n·,

m&dica de sus atUiados "3 de las entradas logradas por la presta

oión de sus: servicios.

o)otros servicios médic~ de Oa~as !!. Seguros.

La Oaja de Empleados y Jornaleros de SSnti.ago.la Oaja

Nacional as Ahorros.la 083& de Previs16n de los Ferrocarriles del

Estado.laa instituciones de segaro sooial de 1&8 f'1B¡rzas armadas 7

polioía de la Nación.tienen t:anb1én.entre otros. servicioS"' médioos

cmrat1vCB'. y prevent1v<B pmp1os;es1x)s últimos de 8CtS:r'do a la ley

61'14•.Adan.ás,cabe citar al Inst1.ta.to Traumato16gico .,. a JS;.8 clíni

oas provinciales de la Oaja de Aooidentea del !frabajo.que otorgan

prestac10.118t en especie en caso, de dafios originados en el empleo.

4)Si1nao16n !! l! profesión m'Uc.a.

El médjc'o recién gradnado puede eJercer BU praf:'eeión

privadamente o solioitar su awmisión en las ~gan1sac1onea estata

les de 8ejs¡tena1.a y seguro social en base a conoursos de anteoede!!,

tes.En el segmdo de loa cae 08 el m&dico astille el car4cter de fun

oionariotsometido fi. un r&g1men de escalaf6n para salarios.asoensos,

lice:na1aa. traslados '3" prat:eg1.do por un sstema de gratificaciones,

un seguro 8001al. etc.

E:!. salario de los. m&dm<B ea caJ.ou:lJl.do por hora d1.!,

r1a-menB1181 de trabajo y su monto mmimo (de 2 horas de "trabajo

por dial es aprox1IIadamente un 20% mayor que el. salario mínimo

legal de un e.mpleado privado qua traba~a 8 horas diarias en ~a ca

pital_Dicho salario tiene varzciones equivalentes a las estable-
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oidas por Oomisiones, Paritarias en cuanto ti los salarios legales

regionales mm1mos para empleados privados.Ascienden seg6.n sus mi

ritos.anti~edady mediante eon~BOS' en oasos de vacantes impar"

tantea.Reciben salarios superioras los médicos que trabajan en re

giones determinadastoiertos especialistas (tisi610gos:tradiólogos) t

los que desempeñan carga s de mayor responsabilidad "3 lo~ que ej ar

oen 3efaturas con jornada completa.

Loa médiaos fUncionarios pueden trabajar también pri

vadamente o en d1f'erentes instituciones.siempre que la 30rnada

diaria no exceda de 9 horas.

~stán asegurados en una ~stitución de seguro social.

generalm~te en 18 oaja de Empleados PÚblicos y periodistas,contra

los rieagos de anfe~edadtinva~1dez.vejesy sobreviveno1a.La Di~

reco16n General. de ~an1dad cubre los riesgos de m18-rte de su per

sonal en actos 4e servie:1o o a C8'llB8 de epidem1aa'.En todas las

mat1 tuc10nes exis ten seociones que se dedioan al bienestar del

personal., a su perfeoeion811liento oian:t!fico por medio de cursos:

de post-graduados.via3es al extran3 erotpubl1c80 iones. oonferencñ.as

y reuniones.

Los médlc CB~ se agrupan en &soo'u.;c1onea c1entif1oas

y grem1ales~De estaa Últimas.la Asoc1ac16n Médioa de oh11eagru

pa a 3 federac'1oneB:la Federac16n de Méd1cQtt del seguro (oa3aa

de seguros:) t la Federación de Méd:tco,s San1tar1os' (Sanidad Pútili"

ca) y la Federación de Médicos de ~OS. Hosp1't,al&s~ (Direoción de

Benefioencia y As1s:·tenoia Social) .~ambién se hun. fornado grupos

profes'1onalea de las profesiones conexas (asoo1ac1oms' de odon

t6logos.farmacéut1co s,ete.)

La prafesiÓn médica participa, en la d.ir'eoc16n y 00!!

trol superior de 1.8 pol!tioa médico....sooial. del pa!s';as:1.el Mini.§.

otro de 5all:br1dad es trad1c1onalnente un médioo; también lo son

los Directores Generale's y Vicepr'esidentes de los Servicios Médi

OOS' y algunos' miEl1lbros de los Oonsejos D±ractÉ'"os da las Oajas de

Seguro Sooial.
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F)Eatados Unidos.

l}Planes !. inioiativas.

a).lSl proyecto W8gner-Murr8¡ de 3unio de 1943 propuso el establee!

miento de ouidados médicos '1 heepitalar1os.8s! como de prestac1o..

nas en dinero.

Sa protegería a todos los 88alar1a.dos e independientes.

La admin js·traci6n de loa cuidados médicos y hos:p1 tala

r10e estarm a cargo del Servioio P6.blico de Salubr1dBl Federal,

de acuerdo con la Junt's de Seguridad Social.La admin1strae16n de

las prestaciones en dinero estar:!a a cargo de la J1Dlt:a de Segur1.

dad ¡¡joc1al y de sus oficinas. regionales 7 10calea.

La finano:iae16n de :las pr-estac1oms méd10ae y en dine

ro S8 rea11zaria mediante las contribuciones d"e loa Empleadores .,.

empleados' que pagar~ cada uno el 6 % de los salarios has·ta 3000

d6J.ares anuales.,. de los independientes que pagar!an el 7 %de B11B

entradas.

Se pr"Pone ade~' el establecimiento de un s:ls'·tem.a de

as:l8'tmc1a sooial llevado a cabo por loe Estados ba30 la v1g1lan~

018 de la Jl1D.t:s.oon la ayuda de consejos federales y regionales

que repreaentarfan al pÚblico.empleadores Y' empleados.El gobierno

federal 8e har!a cargo del 60 al 75 %de~ cos·te de la asis,tenc1s

eee 1&1 de los Estados ,recibiendo p01'CEIltajes mk eliDa aquSllos

Estados que oontasen oon menozea recursos.

b)Un mensa3..!~ pres1dEllte 1"mm8Ut p r esentado reo1ente

mente al oongreso recomienda la aanc16n de una ley que establezca

un Bis,tema nacional. de seguro sani tar10 obligatorio para O&s1 to"

dos los habitantes.

Dicho seguro prestaría ateno16n médica grattti:ba inclu

yendo e:x:mnenes.vis1 t8S: médicas. tratamiento dental 11mitado, 60 días

de h,ospit:&11saoi6n.atenci6n infant11.1aboratori o,rayos, A. servioio

de amblilanoiaatmedieame nto s ce atosos tanteoj oa t aparatos ortopédicos;

etc.
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Los obreros: "3 empleados c011:tribu1r:!an eon el 1 i %por

los pr1marat 14.880..... de sueldo y los que trabajan part1cm.Jarmente

con el 3 %de StIS entradaS' basta igual 1!mite ,El gobierno federal

oanceder:ía subsidios para el S)sten1miento de sscuelas de medici

na.investigadores.unidades ean1 tarias- localee:. constrtto:c1ón de h os

p1tales.etce

l!il presidente Tro:nan afirma q18 10 que recomienda "no

es medicina sooialisadalf porque llallo sign1:f1ca qm- los médicos

traba3en e·OOlO empleados del gobiernoD'dlentiene la atencicSn médioa

privada pero establece la oontr1.bue16n <le todos a 1m sistema que
, '

oubra 1& a t eno1cSn m&dica de 188 e 1aSes 80on6micamente d'b1:laS• ( 1)
,

llJjjr.Fmdí~oo JOSE illRi'OHE.lrch1vos de 1a seo~tar!a de Saijd
Pdbllca de ].8 :Nac1.cSn.UEJ. p.l'Ob Jama de laS' tres ltS" .Soc1a1.1zac1.on
de la medicina; sam1soc1 a1.1zac16n; sega.ro de salud. "Febrero 1948;
vol. III;nÚMero 15;p. 61
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F)Eatados Ub.idos·~

S.-Sistema actual.

ils·tados Unidos.que cuenta desde 1934 oon una Ley de 6eguri

dad Social qm oubre,entre otros,los riesgos de ve~-ez.muerte y c,!

sant!a de talos los residentes de e.seaaca reca.rsos y accidentes

del trabajo de los asalar:I.ados urbams,careoe de un sistema nao1.2,

nal de seguro de enf'ermedad. invalidez y maternidad.

El ..mioo sistema de servicio· m&dioo-soc1al .~ue ex1S:te en

este país es' el que se presta a la gente de mar.(l)OonstitUYG un

servicio pl1blico y presenta los s1guieutes caracteres:

a)Personaa pro 'teg1das.Comprende a todos: los marinos que S8

encuentren en t:1erra o pertenezoan a un barco reg1a'trado en el

país.durante el empleo y un período de 90 d!a.s después.

b)Servici.os otorsadosoLa atemión m&dioa incl~e asm·ten

018 de residencia con mat1J.t:;GD.oión en los hospitales: de la marina.

o)Organ1saoión.Oonsti~eun sistema federa~.Es re~do

por ]a. .idm1n1e·traciÓn de Segrrridad Federal.por intemed:to del

Servicio de salud PÚblica.

d)Financ-ja.c1on.El Estado soporta. Últe'gramente 81 costo de

estos serv1cios.(2)

(lJEete sistema protege tambieñ la ffivalidez.
(2) "'dOOlÚt de1 sÍ8:tema descripto.eristen otros sistemas q118 no pro
porc1onan atenci.6n m&d1c& sino que cubren el r1e'sgo de 1ncapac1ds!'
para el traba30 provocada por enfermedad·.Ralos. aqUí.brevemente ex
pues.tos:
I)Un sistema de asiatem1a social para todos los residentes de es
oasos reoursos.,financiado por el gob1emo federal y los gobiernos
estatales 7 loeales.
lIJEn 4 estados.un s1s~tema de seguro social obligatorio para asa~

riados urbanos.que abaroa loe riesgos: de eDfermedad y matemidadt .
administrado por agencias de segaros de desempleo o de compansac16n
de accidentes del trabajo yo financiados por contribuciones. de los·
asalariados urbano s y de los snple§dores o por las de aquéllos ~~'i
c1us1vemente.
I:II}Un sistema de aegum sooia1 ob1.~tor1o de 108 empJB·adoa de f,!
rrocarr1lea (ql18 abarca t adem4s t los r1e.8g~ de inva11dez t desempleo t

maternidad,ve3ez '1 muarte del sattén de la :tam111s)adminiStrado
por una Junt-a del Retiro Ferroviario integrada por representantes
de los empJsadorea y asalariados y f1n81clado 8xcl.us1vam.ente por
las compafi!aa ferroviarias.



,
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G)Franoia.

La atenc16n méd1c·o-sOCial ae organiza en es.te pa!s: ba30 dos eis-
temas:

l.-Asifotteao:ta e,oc1al.otorga ateno16n médica a todos los

residentes de escasos recursos.previo examen de loa medios eoonó

mioos.El Estado costea Últegremente los serv1c1os.salvo el caso

espeoial de los estudiantes que pegan además una ootización de ta-
rifa 1Ú1ica.

2••aegaro 80c1a1 ob1tsatorio.

a)Personas izo tegidas.Oomprende a los 8aa1ar:t.ados.bene

ficiarios de pens1ones.dss:em,pleados.estud:1.antes y personas a su

cargo.~amb1én abarca en algun~ C8BO~ a los empleadores agríCO]ks

y personsa a su cargo.

b)3ervjo;i08' otorgadoseE:x1sten dos regÚlenee dist:lntos.

según que la enfe~ed8d sea de corta o larga d~1ón.

I)En:fermedad !! corta durac1ón•.Exl..ge un m!nimo de dura

c16n en el trabajo.otorga aSÉ'tenc1a médica durante 6 meseStper!.2,

do que puede ampliarse en ciertos casoil.participa en el oosto oon

el 20 ,; de la tarifa. salvo con re.laeicm 8 elementos de mfqor 1m

portancia.

Protege tamb1'n a los: empleadores agrícolas 7 personaa

a BU cargo.A 'stos les exige un mmimo de cotizaoiones 7 les. pro

porciona atenc16n dUl.'"ante el mismo per:!odo que a los anteriores.

II}En:fermedad !! larga durac1cSn.Exige un mmimo de dura....

c16n en e1 "trabajo y 1m. periodo, de un año en el seguro.otorga a

tenc1cSn m'd108 durante 3 afias; este periodo puede ampliarse en los

oasos en que la atenc 16n médica mantiene al asegurado en 1m estado

de salud que le pem1te el e3ercicio de una profesión remunerada.

c)orgau1sao16n.Ea menester distinguir dos casoB t s eg6n

que el seguro comprema 188 profesiones' urbanas' o agríoolas.

¡)profesiones urbanas.La 0836 ~ac1onal de Se~ro So01a1
,

., las- oa388, primarias (locales) de Seguridad SOC181 son 8dm1n1atra-
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daa por consejos de adm1n1strao16n 1n1iegradoB por representantes

de los empleadores. los asalariados Y' en algunos casos el Estado.La

19t18lizac16n en el plano nacional • llevada a oabo por la Oaja B!,

cional.El M:1n1s:terio de Trabajo y Seguridad Social se encarga da la

inspeoc1cSn de loa servicios.

II).Profeaionea agricoJ.a:s.Ex1sten sociedades de seguro

soo1a1 en. cada departamento o gIUpO de departamentos.En el plano

nacional act-4au laft ea 3ss centrales de seguro e 19ual1zaci6n.L8

inspeooicSn de los aerv1c1os 8at4 a cargo de1M1n1sterio de Agr 1cu.!

tura.

d)Finanoiac16n.!femb1&n en este punto es menester d1s..

tmg111r dos: 088 os: (1)

I)Profe's1ones urbanas.tiLos asalariados cCIltri.buyen con

el 6 " de sus salarios que no excedan de una oantidad determinada;

oiertas categorias pagan cotizaoiones de tarifa fi3a;los m810res

de 66 afios 4e edad pagan el 2 %de laS', ganancias.

Loa empleadores cantrib1l1'en con ellO %de los salarios

abonados,que no exceclau de deteminada. cantidad;con el 4 'lo se 008:"'"

tean subsidios temporalee de vejez para los asalariados no aaegu-

radoe.

II)profee1ones agr{colas.•Loe asalariados contribuyen

con el 5 %de las ganancia8;los mqores de 65 años 8610 oon el 2 ~

Los emple &dores pagan el 5 %de los salarios que pe're!

ben los asalariados 88eg'Uradoso
••••••••••••• 0 ••••••

E:x1sten serv1cios 8epecialeB de pr-eservaoi6n de la sa

lud pública.Abaroan a las: mismas personas 8 quienes protege el se8:E;.

ro .,. consisten en reconoc:1m1e-ntoa méd1eca. para prevenir enfermeda

des.med1d:f¡s generales de oarActer sani tar10 y social,medidas de

bienestar para las madres. y los h1j 08, et e .

(1) Estas aontr:thucionea oosiean tam.bien,en1ire otroS.G1 sego.ro de
inva11dez.ve3ez.gastaa- funerarios y muerte de1 sostén de la familia.
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H)Gran Bretaña.

1• .". Planea !! 8OciaJ.1zao1<Sn de !!. medicina.

a)In:forme de Sir William Bever1dge •

.tm 1941 el gabinete de coal1oi6n presididQ por

Ohurchill nombr6 un comité interdepartsment&l presidido por Sir

Viil11am Bever1dge y compuesto por altos funcionarios que represe!!,

taban a los dist1nt:08 departamentos gubernamen talas y admin1atra

ban los seguros y la asistencia social del pa!a;este comitédeb!a

efectuar una revia1<Sn de los sistemas nacionales de seguro 80c1a1

y servicios conexos y sugerir proposiciones para modem1zarlos .,.

ampliarlos.

Sir W111iam BeveridgetbaJo su 8018 responsabi

lidad.redaot6 un infome que establece las: bases de un plan de se~

gur1dad social.analizando en sus apéndices los distint;oa sistemaa

nacionales.loa testimonios más: importantes al respecto y el posi

ble costo de los. servicios que Be pro·panen.•Mima que los s.eguros

sociales no pueden quedar a1a~Ja.aos de otras medidas de aegaridad

social y propone un sistema unifioado con una eontrib'Ut.l16n única

para todos los indlv1Ü11os.

Define la seguridad social con estas pal.abras':

upor seguridad social se ha da entender la garantía de una renta

que reemplace a las entradas norma1.es cuando éstas: se ven 1nterram.

pidas. por la enf'ermedad.el accidente o la desooupación y que prop0lo.

oione't&demM.llegado el casotuna pensión de ve3es y una ayuda ade.. .\

ouada para hacer frente a ciertos he'chos normales de la vida que o

riginan gastos extraord1:na.r1os:un mc1m1ento.'tm.a boda.una muerte~ JJ

por .10 tanto,en su plan de seguridad social se

refiere a la enfermedad no desd.s el punto de v:Js~ta de la ateneicSn

médica



duda ll:61 plan postula un servioio médioo naoional pero sin señalar

el m&todo de organizar1o~ (1)

~o obstante en diversas partes de su ~rabajo se re

fiere a la atena16n médico-soc1al,expr-esando conceptos brevea acs;:

ea de 188 personas oomprendidas:.los B'ervXr.ios~ que abarca.Bu at1mi-

n1a'trsci6n Y' financ1aci6n:

1)A1 ana1..1zar los puntos b&!lc'oe del p1an.adv1;~te

que la seguridad aoo1al debe ser considerada 8&10 cano una parte

de una amplia política de p:r:ogreso s:001al;con ella s-e combate la

necea1dad que no es sino uno de los ucinco gigantes en la ruta de

le. recom:trucc1cSnU'(2) siendo los otros:" cuatro,la ignorancia,la de!

nutrioi6n.18 ociosidad 7 la enfermedad,q118' suele ser oausa de eaa

necesidad y trae co!1s1go otras- per-tD.rbac1onea.

Bever1dge sefí.ala pmo',con eJar1daa.la neoesidad del

ouidado médico-.oataJ. de la .alud..

II)Bever1dge eBt1ma que ninp programa de seguridad

lIoc1al será satisfactorio 8i no ea completado por:10),As1gnaciones

para la atena16n de los n1íios h.ta una ciGr'ta edad (16 o 16 años);

aO)Vigilami_a y cuidado de la salud de toda ;La pob1.aci6n para pre

venir "1' ourar las enfermedatea .,. si ea pos1ble.reataurar la capa

o1dad de traba30;z°):i!'liminaoi6n del paro forzoao.med:tante el. logro,

de la plena ocupac16n.

111).4.1 referirae a los riesg·os principales de la po....

blac16n.c1ta el de enfermedad de la persona aaegurada o de las que

dependan de ella.Expresa que este riesgo debe combatirse mediante

tratamiento médico pr'estado por un .'ervic10 nacional de saJ.ubridad

'1 por la rebab11itaci<Sn pcs-t&rior al tratamiento.

IV).l analizar ]as distintas categar!as de la pob1a"'"

c16n (asaJ.ar1a4os;otras personas que tienen tI118 oattpac16n lucrati

v&;mU3ere8 casadas' en edad act1va;persou88: en edad activa q,.' no

O OIIfA ' O lJEL t o; P anes :e aegur da Boa
en Dran.Bretaña.Informe de sir W11l1smBevar1dge.Plsn1~1cacin mé
d1oa.li1ollet o que reproduoe un traba30 pub11cado en la Revista In
ternacional del ftaba3o;Vol. llTII tnúm:.1,enero ·de 1943.Montrealtp.1

(2)sIR WILLIJM m;--V.iiUUDGE."Social Insurance and•• 'lOp. c11i.p.29
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traba~an;menores y retirados) se refiere a loa ouidados médioos o~

mo a una neoesidad común a todas' ellas.

V)Al refer1rs,e en part1c1Üar al Servicio Médioo Nac1,!2.

nal t Beve:r1dge expresa que «Sete deber'Ía proponerse oomo f"inea:ltPro
. -

poroionar la ateno16n médi. ca necesaria para conservar la salud.pre-

venir las enfermedades' y ourarlaa o por 10 mEl.'lOB a11v1 arIas; 2Q
) Po

ner los servicios médicos al alcance de qa.ien los necesite (tanto

de clínic's general oomo eapec1 alizados;a domicilio o en tns-t1tuo1,2

nes determinadaa)

Este servicio deber!a incluir la atención por médioos

generalesttrat~1entohOBp1~alar1o.odontológicoy o~tálm1cotatanc16n

de ~e~erastcu1dado de convalecencia y rehabilitación.Según ya

lo expresamos.Beveridge no se ocu;pa de la orgat1zao1ón del servi

oio ., se limita a inc1i08r que éste deberá ser adminztrado no por

el departamento encarga.cic de la seguridad aoc1a1. smo por el de

partane'niD de salubridad.A su entEBder.parte del costo de1 servi

cio deberÚl sQ3'tEllerse por ]a. contrtbtlc16n general•

••••••••••••••••••••••••••••
En bese a 108 principios del Informe Bever1dge.. el

gobierno br1t!nico publiccS dos Jiaibros Bl811cos en 1944.conoc1d-OB

oon el nombre de "Sega.ros Sociales parte 1 y Parte 11" que' oont1!.

nen un plan de seguros de enfe:rmedad¡mVaJLidez,.desoouPac16n y ve~ez

mediante un siatema unifioado dependiente del Mini,atarlo de Seguro

Nacional.Puede afimarse que esos documentos fueron prodte1do8' por

todos los partidos polítioos pues fueron redsctadoa por un gobier

no conservador y BU ejecuc16n ~é completada por el gob1e'rno labo"",

r:lsta surgido después de la 28. guerra mundial.

b)n.9. !!.! !! Oomisi6:ri. 2!. Planificac16n Médica lo 22B.~

clnsionea de la .Asociación JJIG410a Britán1ca.(A.M,B.)...................-----
En Septiembre de 1942 e1 co:ngreso anual de la Aso0i!,

o16n Médiea Bri tán1ca (A.M.B.) aprobó la mayor' parte de las conel:,!

slone. contenidaa en un informe preB'entado en mayo de 1941 por una



trabajo.

650
Oomisión de PIOtLif i cación 1iédica.Diono infozme contenía lo," prin-

cipio~ gElnerule~ para el e~t«.blecimiEnto de un ¡.¡i~-tana <le cuida

do f;l médic:o~. parn la. ¡:oblnoión de Gran Bre tuña ,

La. e:xp0fiición de 00 je tivo f1 de este pl¿J-n ea aeme jan

ta a 1tl adoptada ];O r el informo de Beveridge al r aferirse ui Sor

vioio ~i¡édico Naoí ona.. l o

I} GeneralidHdG~.Se 1) recur-e asegu_rar e oada fanilin

o indivi duo El 1 eu í, anao da un médico general que &. G ocupa r h, do La
r·' ., dP evenc.aon y cura ca.on 0 Laa anf0rmedflde~oPnra ello s::ería receaa-

río ca.'!lbi:er radicalmente la ore;rm.iz.ación tlfunini~.trE tnva d.e los ser

v ící o s y la angel.unza. médico. e integrar los ~e.rvicioa (le preven

oión y curación.

Se uoons aj a la libre elección tanto tial médioo como

del pucionte,ele~tablecirniol1to(101 principio de In práotica de

gru.po y la integraoión de Los rospitules del oon da do y vo Lunta

rio~ en un &:W tan a hoap ita Ht:ci o illlifice. do baj o una or g<1U iz,ación

de ccJrácter regional.

La Cornifiión se mue s tre purti.dnriu do un ~.i~tOOla in

terrne dio (j.le adopt. e aJ.gu.w s pa r ti cnluri dHdeii: del ~ i~ temH médi 00

fu.nciont~liz.ado de dure..ción corepLeta o ltful1 time n, tale~ como el

trabajo en aqlli:po,lt~ coordinaciól1t]j;¡~ oporti1ll1idhdefJ p a r a cursos;

de po s ü-gra dusdo a y ot ras eUI'ncterísticlHJ del .is tann de prttcti

ca privada, tales corno Jl:\ lib er üad de eIo cc í.ón , el mínimum de íntor

ferencir~ del.EErtndo y el acuerdo general pa r a las condf.o ícne s de

I I) Ear ~onas: llfo tegidn2. il. fin mJ.C 1ftoión •La A.~j o B• ea

purtidariu d e que los servicios médicos se presten a toda Iv. 00-

muniaE\d y qu.e Los benefic,inrio2 paguen esos itervicios,.~Tn di.recta

msn te o a truvé~ del s cguro t salvo el caso de as istencia :plWl io e.

La ComioiÓl1, en c anb í, o,recomendó que el ¡¡istemn de

.ervicio médico nac'í.ona L ~0 n:-plicase 11 :WJ~ :pe rsonas cuya s en trtl.da¡

no axced íe r sn de 420 f; al &ño,<l\.1.o ao n Jt¡.s que entone ea es t ebun in-
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cluídaa en el seguro obligatorio y formaban el 90 %de la poblac16n.

III)S81'T101óa·o1Rrgados.

Se procura ofrecer la ateno16n de médioos generales.

espeo1al1atas.mat~nas.enfermGrasteto.y un servioio oompleto de

hospital1zao16n.

IV}Organisac16n.

10) Oentros ~ salud. fanto la Oomisión como la A.M.B-.

aprobaron en principio la pr'ctioa en equipo y el eatab1.ecim1ento

de centros- de aa.lud.

El centro de salud 8a la of1cma 10eaJ. del serv1.cio

m'd1co nac1onal;en él actúan de 6 a 12 médicos '3 atiende a toda la

zona adyaoente.posee inatalac10nea adeCtLadB8: '3' esta eqaipado por

la autoridad regional de salubridad.

:ASl centro de salud otorga atenci6n preventiva y ctu.~.!

tiva.All! tienen su base loa servicios.- auxiliaras de matronas,en....

fe;rmeraa y de espeoialistas.La atenc.icSn del enferrao se rea11z:a en

el miano c:entro '" a cklmiai110.Se otorga atenc16n pre....natal y post..

natal y ae vigila 18 s-alud infantiJ. "3 escoJar.La admin1strac16n

eatá a oargo de un canité 1n1Jegrado por los médicos:-jefes.

2°l:Mé4100-s.Forman el primar grupo de fa<m.ltat1vos

del centro los médico 08 generale's de la 10C811dad que as! lo de..,.

aeen;reaiben una compensaci6n por la pérdida de c11entela.Las V~

cant:es posteriores son p·.mV1stas por la autoridad regional prerta

oonsulta con 108 m&d1oos del oan~ro correpondiente.

Los m'dico8 están divididos en dos categoríaa:jefaa

o sea méd:lc-os generalea experimentados "3 ayuc1antes..JSJd.ste libertad

de eleGo16n de m'dieo '1 de aprobaci6n del enfermo.Se organizan ou.¡.

808 dominical. y ele poitt-gradxlados y un S1S:tEm8 de pensiones.Laa

horas de trabajo son limitadaa,.Los· m'dieos atienden 8 los pacien

tea en e1 centro de aeJ.ud. o a c1omioi11o;acmrdan consultas con los

especialistas en el centro o fuera de é1 "Y eatán v:1.nou1Jl;.doa a ~os

hoapitalea locales.
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La remunerac16n del 3efe oons1ste en :l)un lue~do bt1s1co

de aauerdo a BUS calificaoiones y ant1guedad '3 2)tm honorario por

cada persona que atiende.Además puede recibir honorarios por el

ouidado de personas 838mB al sia tema.

3 0 )Servio1o Ii h<Bp1talar101r l. !! especialistas.

Han l11do analizados oon mucha menor extensi6n que el Bia

tema de medicina general.Se ha 8CoDir'e3ado uniformar 10ff rtervio108

hosp1talar1oa,supr1m1ando las' dif'e:reno1aa entre hos:p1tales vo1un~

tarios 'Y' de condado.Loa especialistas reciben un aalario por el

tiempo total que traba3an en los haapit:ale:8 o por ]aB. h.ors8 que

atienden en lQ8 hoap1t:ale.a 7 centroa.

La ac1m1nm·trac16n de 101 hoapitalea de oada reg16n debe

eatar en maOO8 de la autoridad regionaJ. de aaluhr:ktad.1a q'tla no d,!

be in'terferir en la organisaoi6n 1nt:erna. de cada hoa:p1tal.

Se proponen tras tipal' de nombran.ien1x:ut pl!~a el pe'raonal

de loa hOllJ:litalea: l)pro.feaorea; 2)pue8toa remunerados: "tull timelf

oon dereoho a un ejero1od.o privado l1m1"tado.dEl'l.t:ro o fuera del ho,!

pital;3)m&dicoa que e3ercen BU profes16n no 8610 en el hospital.

aino tambi&n en 108 ·centros. de salud 'Y' en 81 domiciJ.io de los en- .

fermo8(méaio·oa:· de familia)

v) Adminiatrsci6n.

Debería eatab1.ecerae 1111& autoridad central que tenaria a

IiIU cargo la adm1n18trac16n de los Remaloa de eal1br1dad nse10nal

y la diB"tr1bu.oicSn de loa fondOS" para B:U soe-tenimi.ento.segdn la 00

m1816n,dich.a autoridad cent-ral estará eo·natitu.1da por e1 Mini8"tro

de Sanidad. aecundado por un Oomité Méd:1.c:o Central Oonw.lt1vo o por

una Junta Oentral. de Servicia M84icoa toon funoionea ej8:cutivaa

(Uao1p11na.oonvrol de Ugreao a loa liJervjQ1oa.etc.) 'Y' conault1vaa.

La A.M.B. pref1ri6 que la adminiatrac16n eatuvieae a oargo d.e un \.

organ1amo oorporativo.en lugar de un departamento gubernanental.

Deberían existir autoridadea reg1ona~eB: con au~or~dad a~

bre una poblac16n aprox1nB.da de medio m1116n as babitantas e 1Í1te

grada. por médico. y apolíticos no profesionalea ex:,per1mentado8.
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Si bien eatas laye. no tntr04uoen en G.Brataña ningún

principio revo1uc1onario.const:lttlyen una importante amp11ac16n de

un 81.tema existente deade largo tiempo atrás. ( l)aua benefic:l.oa a

barcan por primera vez a 'toda la poblaoi6n '1' oubren loa> riesgo B y

necea1dadea que pueden preaent&rse en cualquier etapa de la vida.

La m'a importante de Gasa ley. ea la del. Seguro Nacio

nal que estableee pago" pecuniario8 en easo de deaooupaoión.e:cferme

dad.mater.n1dai.v1udez.tute1a.de:fUnc1&n '1' ret1roi tm1f1ca e1 campo

de loa aeguros aoc:talee en un 8610 a1iftema y lo hace de ap11oae16n

genera1;deroga toda la leg1a';la:c16n au'ter1or al respecto.aunque CO~

aerva muchoa de ma pr1nc1p1oa•

.De 1sa leyes. c1~adaa.la que nOfa 1ntereaa espeoialmente es

la Ley. d.e1.· Sarv1c1o liac1.ona1 de Sanidad de 1946tqa..e no hizo sino

oon8011du.9xtender y me30rar los aervic1oe- e·xtstentea (;seguro :Na

cional de 3an1dad de 1911.cl!nicaa de diversas cJa.ea adm1niatradaa

por las autor1dales looalea.hospitalea voluntarios y municipales.

ete. ).4:611 ctlmdo han abundado Jaa d18cua1onea: entre el M-1niBteno de

Sanidad y la Aaoo'18c16n M.édioa Britán1ea,amboa organ18mos eat'n de

aouerdo acerca de la· conveniEncia de la organU8eti6n de un Servi

cio Naci,01tal as Sanidad yo 8610\ difieren en la oons!1déraeiÓn de 01188

tionea adm.1n:l8:trativu y de organizaoi6n• .1IiOa> prinoipios en que ae
,

basa es·ta ley eon loa del Infarme Bever1dge y del Libro Blanco pu-

b11oado en 1944.
(iJvar 1ñtecedenteatplg. 14 del presente trabajo.
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.)peraonaa proteg1daa.Abar08- 8. -toda la poblaoi6n.1ndepen

dientemente de sus medios eoon6m1coa y de su af111&ei6n al seguro.
I

b)Serv1ci.ofil otorgados.propQr"cioDa todaa la&: atenciones 88-
......

n1tarias y tratamientos m&d1oo a necesarios.

Loa m&d1coa de cl!n1ea general o um&dicoa de f'amil1aif at1e!i

den grata.i tamen'f¡e a loa pacientea: en su domicilio o bien en cousul

torioa y centroa- as:n1tarioa.

Loa nu8VC:S servicios hospitalar1 0It proporoionan gratu.ita

mente etLalquier clase de tratamiento hosp1talario.aerv1c1oa de eSw
. .

pecial1stas y enfemeras.medic1.nas y aparato a méd1cC8't tratamiento

de enfermedades mentales.de casos dentales y oftalmológicos m4s gr!,

v8s;además real1san investigaciones y servicios- baoter-w16gicOS' ".y

de transfusi6n ba30 la responsabilidad espec1a1 del Minis·tro de Sa

nidacl.

La atm:o:ión de la madre enc:1nta,la madre lactante y los

niños de edad temprana est4 a cargo de ioe consejos de condado o de

distrito "3 proporciona.entre otros.aerv1c1,os de parteras a domic1~

110 y v1s1.taa sanitarias.

~an pronto cano sea posible se proyecta la organizaci6n y

mejoramiento de e.Entros sanitarf.os bien pmv:lstos en los que S8

proporcionaram servjc~1os' clínioos;dentales' y de educaci6n san1uaria.

En OUalto a ~08 serv1e1os dentales.ha,sta tanto no existan

en oantid.ad suf1c1ente.s:e prestar~n oon pr-eferencña a la muj er en.....

c1nta,la madre joven y los h130s menores.

c)Organización.

I)Adm1n1strac1ón general~ sistema.

En pocaa palabras pue~de expr·esarae que el s1fttema inglés

si bien unifica los servicios.permite la colabor"sc'ión amplia da les
~

autoridades looales.A.s!.el Min1Btro da Sanidad es responsable de

todos los servicios.pero la. atenci6n de los m~dicos de faa11ia es

controlada por los consejos:: o eaui'tés e3e-cuti'VOs loc.ales;J.os servi

Q10s hospit:alarioa son supe rvisado s por Jun"tas' o Mesas Directivas
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Regíona.leS. (~alvo los ho&pitales, de ens eñanaa y práctica módica

que dep anden de una junt a de adr!línistradore~) y Los ¡¡'ervicios

compLemcnt az-í oa de ob~tetricia y cuidado de la infnncia 02tán a

cargo de la~ autoridades local€.;).

La. prilID za autoridBd del s:w:tema es: 0'1 Parlamonto

~nte quien sen re~ponsablas las out orid&d.es.La sigua en importan

o'í.a el Ivlini2tro de ~.an id ad t que sirve de enlace eI'.tre el gobierno

:p~.rlanent.Qrio y la nueva inilti tuci6n oreada; él p one en lMrcha el

orgcni~mOtnombra 811.& autorid&dGs,dicta resoluaionesa,in-f¡erviene d1

rect9l11ente en ln~ inatit ucd.on.ea más importante" y es res)? onaabLe

de 1 funcionamient o general deL si2tema.

Un Oonsej o Uen tra 1 de Sorví c10 s ;;-janit s,ríos compar-te

su.s tarens;astá formado por 41 miGlllbros,profesionales o noj qu e re

presentan las divcrf.1llS a.ctividade~ que s e dasempañarúu en el si~.t.2.

ma, o sea {iG) ii funo iOll~ío~ del Ministerio d.e ~alu.d. Pública,prGSi

dentei de los c o'le g í.oa médico~tel pre~identa de la 20ciedad de mé

dico~ oi ic jj¡lail t mád ico s t enfermeras. qu:ími OOS ,mi enbr os no p .rof(;}~ íon~

les ~ertoi en a&rrini~traci6n local y m~nejo de hospitale~.etc.Bl

Confiajo 2s'e~ora &:1,1 Ministro y oOrgsnizg Comitós da expertos para el

e:atudio de tero.a~ purtícu.:l2. res.

El pa1s se ha dividido en 14 regionos ~anitariGstte

niendo en cuenta Los organismos: que at :ienden 18 ~alud y la enseña!!,

aa médio&.üada una de es tas regiones tieno por centro una. ciudad

importante (Leed~tl~ewcastletOxfacdtetc.)y está dirigida por Gon

SGjos .Q. Me~afi Directivas Rogionales de un número variable de mie~

bro~ (~2 en Wel~ht22 en Londres).Los miembros de las me~a~ dir~cti

!
VQ~ regionalo fi s on aproximadamc:nte 364 pe rson as ; 120 de el1.ali a on

médico¡¡;10. miembro~ no profesion¡¡.le~ que ~s integran reprGientan

a los conae jo s hospitalarios,&utoridades del gobierno centre,l y

locale~.etc.To.do~ e1102 son nombrados por el 1iinistrotprovia. con

c.ulta can entidades 1.ll1ive.r~itaria~ta~ociacioneQméd.ica~.:fannacéu-

ti oas t odont 016 gí.eas , etc; san. mamov ibles mientr9.~ <3.uran S~ mcnda-
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tos, salvo el caso de solioitud de cesant!a presentada por sus pro-
pios compañ.ercs'.

,
J

L63 s1gu..EJlen importancia a las Mesas: Directivas Regio""\ I'!f;

nales,las autoridades 4e salud locales o Oonse3..2! Locales que 80.... 1-

túan en 145 distritos (exjsten 62 consejos de condados y 83 conse-
308 de ciudades y pueb10s importantes);son llamados también Oonse-

308 ele Condado y de Distrito de Oondado;est4n re1ac1onados oon 10$

oentros: looales de salud y d1r:igen. j'Ullto con los Oomit&a E3 ecut1....
•

voe.los servioios de cuidado de convalecientes,enfermos a dom1oi-

lio.mate~idad.infanc1atayudadoméstica,medicina prevent1v&.vaou

naci~nttnmunizaci~ntatc.

J'ina:lmente,completan 18 organizac1tSn los Oomités~

outivoSi.1ntegrados por 24 miembros (12 profesionales, indioados por

los oomités profesionales 100&1as.6 representanües de la autoridad

local de salud p1Th liea y los 4 restantes. inoluso el presi-dente.nom.

bradoB por el Ministro) .Son los organismo s más simples que se rel,!

cionan en forma inmediata con los· enfermos y orgsniz;an la. atención

m&dioa de los miemos,poniéndose también en contacto con los orga

nismos superiores.Funcionan en número de 138.

11)AdminiBtrac1ón !! !.2!. hospitales.

El ServiCio Nacional de Sanidad cttspone lB. re1mi6n

de los hospitales munioip..,.es y voluntarios e:x:l.stentee.en un s·olo

plan y ordena 8Smismo la compra de aquelloS' hospitales, privados

que se consideren necesarios.Se procura ampliar lea instalaciones

sanitarias y un1form.ar la calidad de los servicios.

La adminj,straci6n de los hospitales y de la atenoión

m.sdiea de especialistas oorresponde a las 14 Mesas' Directivas o

14 Juntas Regionales Hospitalarias que· poseen considerable autono

mía dentro de sus respectivas zonas.Las Jun1ias nombean las comisi.2.,

nas administrativas 100a1es para cada uno de los grandes hospita

les o cada gra.po de hosp1tales: pequeños,previa oonsúLta con las aB.

toridades locales.los Comités Ejecutivos del servicio de médicos
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de familia y el personal superi,or de los propios hospitales.

Las regiones hospitalarias han sido delimitadas da

modo que sus servicios se relacionen eon una. escuela m~d1ca un.!

vers1t&r1s.para faoilitar la enseñanza de los alumnos' y la orga

nización de aursos de post"gramlados.

En la mayor parte de loa hospitales se instalan labo

ratorios exper1mentales.s:e realizan investigaciones' y se fomenta

la búsqueda de nuevos procedimientos de prevenci6n '3' ouración.

III)Adminis·tra~i6nde los hospitalea...escuelas·,•
........ -- ti

Se ha prestado espeaial atenoión a la organización de

hospi tales-escuelas de enseñanza que tienen su gobierno propio •.
Las Universidades designan Juntaa de Admin1strac1cSn que estáii en-

cargadas da su gobierno y del cuidado de la anseñanza;el Ministe

rio de Sal:1.1d Pl1b1ioa ha adqu.irido los llamados hoap1t:ales'iil'GSCU6"'

las voluntarios y est~ autorizado para convertir cualquier hO'spi

tal en hosp1t:al dooente.siempre que sea necesario en el día·tr1to

y reúna las condiciones necesarias.

IV)Jll'dieoo ~ familia.

El servicio de médicos de familia est~ dirigido por

los Oonsej,os o Oomit'a Ejecutivos ya c·it'sdoB.que se establecen en

todos los condados o di3::tritoa de cond.ados.

1m un Qomienzo.los médicos pueden ingresar voluntari,!

mente en el serv1oio,en la zona en que e3ercen.Oon posterioridad.

todo médioo que desee ingre.sar en el plan o tr'ss'ladarse a otra 3.2

na debe contar con el permiso del Oomité de práctioa Médios;este

Oomité est' encargado de pr'oourar qu.e cada zona cuente con el nú

mero de m~dicos suficiente y p'D9de negar el permiso y s,m indicar

otra zona conveniente.

Se ha su¡>r1mido el s is tema de compr-a-venta de la oliea

tela y se ha ~stablecid.o un fondo eapecial para indemnizar a quie

nas hubieran invertido dinero en esa operación.

Los m~dieos que comienzan a ejercer la profesión deben
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aceptar un salario básico más el pag·o de honorart os upar oáp1ta1t

durante los tres pr1meros afios;despuE§s quedan en libertad de ele

gir.LOs médicos- que ya se encuentran ejerciendo pue-den elegir en

tre esa forma da pago eEpresada o el pago exClusivo de honorarios

upar aápitan más elevados;están autorisados para cambiar de sis

tema de pago en olU\lqu1er momento.

En la actu.a1idad se dedican a las actividadas- téc

nicas únicamente,deja,ndo la adJninis,tración en manos de f1Ulciona

r10s no profes ionales.Los médicos maestros coneuez-en a varios ho!,

p1tales.lo qua les parmi te ampliar e.ua enseñanzas, y experiencias

profesionales.Los' médicos 3óvenes trabajan oon 'UD. sistema ltfull

time'· en las correspondientes secciones de loa hospitales.

Los m&d1oo a no prestan sus serv icios So l~~ autori

dades: sanitarias amo a eus pae1entesoLa autoridad interviene, eon

el solo plVp6s1to de organ1zar~mediar y remunerar los 8.9rv1c108.

V)Funcionamiento .9&1: sistema.

Todo habitantethombretmu~er o niño,que desaa ser

protegido por la atención médi08 gratuita,debe inscribirse en el

Consejo Ejecutivo de su dom1011io.e11g1ando su médico de familia.

Se le entrega una tarjeta médica.Los que no se inseriben deben p!!.

gar sus gastos de atenci6n médica en forma pr1vada.El paciente pu§.

de cambiar de m'dieo familiar tantas veces oomo 10 desee.

El mcSdico de familia debe prestar atención al pac1e!!.

te y presO'ribirle el trats.:illien·~o necesario en forma gratuita.
"'Sl'jf'~

El paciente obtiene,además,sin cargo alguno. los me-

dioanentos y una serie da elemento s, tales como gaa,asta~god6n.ven

das.bolSas da his,lo .medias elktio8S. etc.

El mádi 00 de familia va a domicilio cuando es neee-

sario;puede v'rselo también en su consultorio o en los centros sa

nitarios.

El paciente pueda conti,nuar con el s:lstema de pago

de honorar1os cuando asi 10 prefiere o cm.ando, deseare algtÚl t,rats":,,,

miento eapecial.



a1 una persona se enferma le30s de eu domioilio habitual;

puede atenderse con cualquier médico.debiendo firmar una planilla

.para el cobro de los honorar:1os an te laS' autoridades.

El m'<H.co familiar no puede ejercer f1Dlc1ones de especia.,

l1stat sal vo el eaao de neces:idedtpero es el que recomienda dicha

atención..Tamb1én por ind1oac16n del mtSdico de fami11s.el pae1ante

ingresa en los hospitales que lo pra'teen gratuitamente de todo lo

que necesita.All! el médico familiar puede seguir atendiéndolotsi

as! lo desea. con la oolaboracicSn de otros médicos.

38 procura otorgar las ma30res comodidades' posibles y

transformar Isa- amplias salas en habitaciones' pequeñ8e de tipo sa

natorio.Los pacientes que deseen atenc16n espeoial en los hospita

lestpueden obtenerla mediante un pago ad1eiona1;pero en ese oaso

los honorarios se hallan limitados y controlados.El hospital pone

todos: ms recursos de equ:ipostP:rofesionales y med1cansntos al s'er

v1c1o de los pacientes.

~"uando el c'arácter de su doleuc:1a lo re~1ere.loa enfe!:

mos son trasladados sin eargo alguno.

d}Financ1aci6n.

El ~erv101.o de atenai6n médico-social no depende diree.....

tamente de las ootizaciones- de los beneficiarios.Oontribuyen a su

sostenimiento el Fondo lfac10nal de Seguros y las autoridades loca

les y nacionales::

¡)E1 Fondo ¡'{acional de Segaxos otorga subsidios que eu

bren m~ o menos ellO %del ca sto total.

II}Las autoridades locales contri~yen con una propor-

c16n que var~ entre 1/4 y 6/8 del cCEto de los servicios.segÚn

la importancia econ6mioa de la loce1iciltd.

III}E1 Estado oubre el resto del cesto de los servio1os

médicos.
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e)Ultimas ref~aa;.

Durante el año 1952 el Par1an:ento ingltSs- sancion6 d1ver..

sas reformas al régimen des-cripto.

lInfluyeron en esta actitud.entre otras causas,la grave

s1tuac16n eoon6mioa mundial '7 nacional.las rei'teradas' queJas presa!!

tadas por los profesionales y la elevac1~n al poder del partido (JoB,

servador que sust1tuy6 al partido Laborista que hab!a puesto en

pr'o.tic8 el a istema.

Se ha restringido hEta anulsren algunos eaaoe la gra

tuidad de los servicios méd1coS',d1.~ponÚ1.ndoentre otras medidas.

que cada beneficiario contribuya oon un ohel!n por- cada consulta '1'

una libra por tratamiento.
~

Besu.lta prematu.ro juzgar si esas mod1f1cs.c1ones serán

simplemente transitories- o si ~anderán a alte~ funawmentalmente

el. 8 istema.
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I)Ital~a.

En eate pa!s.el seguro social obligatorio abarcs,entre 0

trostel riesgo de enfennedad,de aClErdo 8 1e siguientes caracte

rístioas en su aspecto de atención médico soo1al:

l.-Personas protegidas.Comprende 8 los asalar1adoa urba..

nos y personas 8 BU oargo,a los asalariados agr:ícOlaB .,. personas

a su oargotoolonos,arrendatarios y asalariados urbanoB desarlplea

dos.

2.~erv1cios: otorgado a.V-ar:!an segthl el "tipo de benefic1a-

rioe:

a}Asalariadca urbanos l.,personas: !. !!,l; cargo.El seguro pro

porciona atención m'diea y hosp1talizaoi6n dur-ante 180 d!as para

los asegurados y durante 30 días para las personas a su cargo.

Las preataciones farmacéutioas se conceden sólo en los, ca....

sos da incapacidad para el trabajo.

A los trabajadores no manuales se les reembolsan loS'. gastos,

de atenci6n quirttg10a hasta un 1!.mite estipulado y los de atenc16n

en una insti tuci6n no reconocida t tamb1'n basta cierto l·{mite.

b}Asalariados agríoolas,persone !: !J! oargo.ce lonca- Z erren·

datari,os.Otorga atem:16n m'di08 y hospital1sac16n durante 180 días;

en caso da en:f'e mec1ad crcSnics t la hosp1tal1sac1ón tiene un máximo de

180 d!as en el curso de tres años.Las prestaciones farmacéuticas se

proporcionan s&lo a los asegurados direoto a.

o )Asalariados urbams des,emp]s: sdos.Oto rgs. asistencia m&dioa

s610 cuando 18 enfermedad se deo:L&.ra dm.tro de los 6 meses que si...

guen al eeae del traba30.Tambi6n se facilit.s hosp1tal1z.ac16n yate!!,

c16n médica en case de neces·idsd.

d) ~oda cl.ase de asalariados.En el caso part1.Olt.Ja.r de tuba.!:,- -
ou1os1s.se propo ro ionan cuidados pr·even.tivoB.atEllc:16n qu.1r'Ú.rg1óa y

farmacéut1os,atenei6n después de abandonar el sanatorio Y' rahabil!

tac1ón.

3.-0rgan1z8c16n.
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3.-or6sn1zaC16n.

a)Los servicios méd1c:os son administrados por el Institu

to de Beguro de Enfermedad (I.N.A.M.) (l).En su Cona·ejo de Adminis"

trao1&n se ballan representado,s los 'em,ple:adorea y as~lar1adoa.El

Ministro de Trabajo real.iza la inspe'ocitSn de los servic1os.

b)En el oaso especial del trat8ll~e:ato de 18 tuberculosis.

la aam1njatrac1cSn es: ejeroida por el Instituto de Segttr1dad Social

(l.N.p.a.) (2).

4.-Financ1ación.

a)Los servicios méd1C'os' son f'insn.ojadoa por las personas

protegi.das y los emple adores.

I)Personas protegidas.Los aaalar! ados no contribuyen.

Loa colonos.arred811tar1os agr{ooJa's y miembros de 8118 fam11188 que

trabajan abonan una tari"Ca fi3a.

II)Emples40res.•En relación a los asalariados de la in...

dustr1a y a los manuales agrioolas,pagan el 5 %del pronedio de

811S salarios.En relao1cSn a los asalariados del oonercio.banoos y

oanpañ1a.8 de seguro privadas.abonan el 4,6~ del pr'omec11.o de 8DB s!.

larios.

b)En el C8S0 part10l1lar del tratam1en.to de la t'Dl)'8r"culos:t.s.

8610 oontribuyen loa emp18aaores.por ooncepto de los asalar:1ados

no maaualea.sbonan el' 2,50 r~ del pmmed10 de los salarjos.dentro

de un mtb:lmo determ1llado.En relao16n a los asalariad·oa manuales· a

gr!oolas,la contr1bmc16n se halla comprendida dentro de las cotiz!"

ciones globalas efectuadas a su nombre. (3)
••••••••••••••••••••••••••••

En Italia existen servicios especiales de pr-eservac1ón de

la salud p~ica•.Dichos' servicios consisten en atención de preven...

o1&n y aS.istenci.a especial ant1tuberCtllosa qm S8 presta a todos
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J1Mé;J1oo.

Mé -t ico eu~ta con una T· ......,,,. ded ~ ~~ ~e~o ~oa1al pxomulgada

en dioiembre de 1942.ouyss disposioiones ae han considerado casi

tan amplms como las que conti ene el plan de Sir W111iam Beveridge

para Inglaterra.

La :Ley de Seguro Social mejicana asegura a casi toda la

pob.laci6n trabajedora contra los riesgos de accidentes 1ndus.triales.

enfermedades pr<fes10nales.maternidad e inval1dez.tD.Ue·rte del. 3efe

de familia.vejez (a los 65 8ños).ees811t!a involuntaria a una edad

avanz:ada (a los 60 años.) y enfermedades no profesionales.,No oompre!!.

de·ten oambio.el seguro de cesantía.

Reaulte. 1nt;eresant:e comprobar oómo los di stint os s iste

mas de segturldad social responden en lIIéj 100 Y Estados UnidoS' a ne

oes1daies' distintas.En efecto..M:'jico iten. donde el poroenta3e de a ....

co1dentes.mar-b1lidad y mortalidad es: dos veces el de E.E.U.U." (J.)

se ha oCllpado de p'roteger especialmente a su pobJac1ón contra los

riesgcs; de inoapacidad. f!sioa y enfermeda.d;en cambio ha desCt11dado

el aspeoto de la cesantistdebido a que cerea de1 50 %de su pobla

o16n trabajadora vive en el campo,:tUera da las grandes ooneentrac1o"

nes 1Ddmtr:iales urbanas.Por el contrario,Estados Unidos ea una na

c16n fuertemente iDdustr1al.en donde los mdiees de morbi11da d y

mortalidad son redu.c1dos.lo cp..e explica que haya estableoido el se

guro oontra la o:esant:!a 'Y haya descuidado el de' enfezmedsd.

:La ap11caci6n de 188 dispos1cicneEt de laB~ leyes ele pr!.

v1si6n me3icanas, debe efectu.arse en fcrma sucesiva en las distintas

zonaa del pata.En Enero da 1944 S8 apli~ por primera vez en el

Distrito Federal de M'j10o.

La media1na sooial. se manifiesta en este país a través

de los siguientes sistemas:

(1) J .3.OoRSO!;Ji~eguridid so c1al en Méxioo"; articUlo pub1.1c8do en
al número da 3eptbre. de ~943 da 1f5urvey Graph1o" y rep 10 ducido en
el Bolatfn provisional N°4 da octbre de 1943,O.I.T&.0p. c1t.,pág.

6 a ro,
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1.-As1s'tene1a sooia1.

a}Personss protegidas'.Oomprenda a tod·os loa residen-
tes de escasos recursos.

b)Serv101oB oto;gadoa.Proporciona atenoión médica

grata.ita en hospitales públicos'.

o) Organiz,ac iÓn~.El Depa rtaman to de Benefioencia depent _

diente de la Secretaria de Salubridad y Asistencia eje roe la vi

gilancia sobre los hospitales.

d)Finam1ación.El Bstado soporta el costo :íntegro

de los servicios •
••••••••••••••••••••••

2.~3eguro social obl1gato~o.

a)person8S. protegidaa.Abar08 a todDs' los as'slar1adoa

y miembros de las cooperat1v88 de productores.perso:cas a su cargo

y beneficiarios de pensiones.Se extiende temb-ién a los obreros: de

la agricUltura y del serv1c10 dom'stloo.

b}Serv1cios otorgados.propor'c1ona atenci6n médioo....

quirúrgica y medioinas: en ferma grata.itstmediante la presentación

de una libreta san1t&r1a.

la atención m&d1c:a Be exti Qlde basta 39 semanas.

La Ley de Seguro Soo1al proyecta 18 oonstrucción de
"

ol:!niess' y ha:Jpitales y la eontrataa16n de los facul tati'VOsr neoe-

Barios.

c)Orgsnizaoi6~.I.taadm1n:istrac16n eat' a cargo de la

lnBti tm i6n de Seguro Soc',1a1. del ~atadotformadapor represent-an

tes del Estado,emple:adores Y asalariados.lA secretaría de ~cono""

mía efectúa la inapeoci6n del sistena.El s-eou.rso de apelación se

ejerce ante el Oonsejo :cécm.1co de la Inst1tuci6n Y en último t&r

mino , ante la Junta Federal. de Conoil1ac1.6n.

d)lt'inanc1aci6n.Laa oontribuciones provienen del Esta....

do.de los empleadores Y de los asalariados.El Gob1ern.o Federal

contribuye con el 2"~ de las ganancias de las personas 8segur.-adasj

los empleadores con el 4 cfo y loa asalariados oon el 2~ e/salariOS.
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x}Nueva' lAele.nd1"&.

~'ueva Zeland1a posee desde 1938.como parte de BU aiste

~a de seguridad sooial y 8atabla"cido b~o la forma de un servioio

público.uno de los m'a completos servicios de ateno16n médioo-so

oial.

.Bo obstante.la organización 8:x1stente 8:8 obje'to de fra.

ouentes cr!t10as,pues s610 asegura 18 devolución de los honorarios

pagados por el 18c1ente sin lograr por completo una atenc16n médi

oa ef101ente y econ6mica.De ah! que el Gob:te rno procure introducir,

en el futuro. un Be rv1cio sanitario más perfeoeionado en base a oe!l

tras- de salubridad.Se proyecta dar facilidades a los méd:1ttos que

trabaj'en juntos en el establecimiento de clin1cas;además en alganos

distritos se entablan negociaciones entre los médie-oa, y el Gobier

no, tend1 entes a estabJe'cer un 8'erv1010 de grupo .Un proyeoto de ley

de 1943.autor1za al Gobi~o & utilizar fondar. de la Oaja de Segu

ridad Sooial para la instalación de establecimientos hospitalarios

., la oontratacicSn de faCQltativoa y personal auxiliar sanitario.

l!ll sistema 8a1it1-al presenta las' s1gu1e-ntes carac1#eristi-

cas:

~)personas protegidas..Oomprcmde a todos' 108 :resútentes.

Son ~111ad08 los residentes en N.Zelandia mayores de 16 añ08- de

2)Serv1c:loB otorgados.Se proporciona atem,16n m'dica

completa.La prestaci6n de atenc16n dental se fao·i11 ta generalmente

scSlo a loa menores de 16 años.El benef1C'iario paga 18 parte de los

honorarios que excede de una eent14ad estipuJada.

Oada miembro de la oomunidad puede reourrir alternativ!,

mente a un médie>o general y un espec181ista de su elecc16n(con exPt

oepc16n del dentista) o a una po1iolmioa hospitalaria.

La caja de seguridad 5001.81 paga una suma no inferior a

la mitad ni aupen or a los 2/3 de sus gasto B por tratamien'to de P2,.

liclÚlica.Cuando el enfexmo prefiere intemarse en un hospit'sl pr!



81.
Tado reoonooido.la caja paga elmiamo monto a dioho hospital y ese

importe se deduoe da la cU.enta que debe abonar el pac1ente.üiertoa

servicios espec1ales.oomo radioscopia y masa3es son :p8gadcs tam

bién psrc1almente por la caja de Segaridad Socia1.1aS medicinas

pueden obtemrse gratuitanente en las farmacias aprobadas por el

Ministario de 8alubridad.con excapc16n de Isa medicinas patenta

das.

l!iSte sistema abaroa también las oonsultas pre...nata

lea. as! oomo los. servioios obstétricos .médico,s:.ho sp ita1arios y da

enfamara,requeridos durmte el parto y los 15 d:ía.s subsiguientes.

3}or,anizaci6n.El médioo o el paciente solioita de

la Oa38 de Seguridad Soaial el pago de honor&'t":1os.para ello se :fi

jan tes"aB' oficiales por O~B1llt"a o vis,ita.que son mita altas por

los llamados en d:ía domingo o p,or la noche y con un recargo por k!

lómetraje,en algunos casoa.

~x1ste otra forma alternativa de remuneración,qua

debe estableoer'se por contrato entre m'dioo y pao1ente;en eso& ca-.,:

sos el m'dioo reo1.be de la Oaja de Seguridad Social un honorario

de 15 chelines-, por año por cada persona que 'tiene ba30 su cuidado

m'd1co.

La adm1n:1s.trac16n del sistema est& 8 oargo del :Mi

nistro de Salud Páb11ca y de1 Director General de Sal ud PÚb11ca.~

sesorados paf el Departanento de Sal.ubridad.Extsten funcionarios

m&a.icos de distrito y oomités consultivos: designados por 91 Minis..-

tro.

4)Finanaiac-16n.E1 sistema de seg-orjdad sooial es

financiado por los reSidentestlas oompailfas y el Estado.

a)B.esidentes.p6gan un impuesto especial sobre JI1a

entradas que es de 1 chel!n por libra de ElD.trada o asa 7.5 %sobre

loa 1Dg-resos.Ex1 ste una otlot-a de ingreso de 5 ahe11nes trime'strales

para los hombres' y de 7.6 chelines 8nmles para mujer'es y j6venes.

Las persoms' qa.e no pueden pagar el imp'OOsto.están exentos de él,



pero re.c1ben iguales benefioios.el)

b} uom:pañ!as.pagan un impuesto· de igual tasa.

O)Estado.paga un subsidio para oubrir los défioits de

la Oaj8 de Se~1dad Social•

••••••••••••••••••••

L)3uec1a.

En este pata e:x:1ste un sistema de seguro soc·1al obli

gatorio de enfezmedad.

1.)Parsoras protegidas.Abarca a todcs: loS' residentes.

2.+ServjDios otorgados.Facilita atenc16n hospitalaria

y medioamentos gratn.1tos o a pr'ec'1oa reducidos.Res·ti t11Ye el 75 %

de los gastos por asisten~ia. de médico <> especia11sta,incluyendo

los g'sstoa da viaj e del paciente y del médico y los recanoc1m1an

tes: con rayos X.

3.}Organizaoi6n.Exiflten cajas provinciales y locales

de enfermedld.vigiladas. por la Junta de Pensionas.Ante esta últi

ma se in'frerponen los recurs,:os de apelación.

Una Junta Médica administra loa hospita1es del Estado

y vigila los hospital es: de las provincias' Y' municipios.

4.-BI1nanc1a c i ón . Gont-r 1buw-en al sostenimiento del eegu-

ro de enfe nnedad :

a)J;,os reaidentes'.mediante cot1zaoicnes de tar~a fija.

b)El Estado, tomando a su cargo el 60 % de los 'gastos

de atención m&aiea y transporte.8den&s de una parta de los gaflWS

de lea ca3as de enfe~ed&d.

[lJt& contriDuci<Sn di diHono no e~ló a Atenc1~n mddiaa amó tmn...
bién a asignaeiones' familiares 'Y a prestaciones en dinero en caec
de p&rdida temporal de gananci.as a causa de enfermedad,oessntis,.
inva1idez.vejez o viudez.
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:MJun16n Sudafricana.

1)~~ Servicio Nacional ~ Salubridad.

La Unión ~'-Udafrice.na posee un smtema de asistenc1a

médico-s,ocial que abarca 8 los residentes de eaeaec s recursos.Oa-

r ' d "eee aun e un servic:10 medioo público o de un seguro de enfeme-

dad de car!eter nacional.

En 1942 se nombró una Oomis16n Gubernamental,enoarg!.

da de considerar la organización del i)erv~10 )jec ianal de S8lubriM

dad y aquellas mediaas' financieras,administrativas y legislativas

que saria necesario adoptar para tal fin,

La Aaociac1<Sn M&d1.ca de la Unión 3udafricana sometió

a dieha Oomis16n un memorándun que apoya el principio de un servi"",

c10 nacional de salubridad na condición de q't8 se efectúen re'for-

m88' substanciales en los campos de la nutrioión.viv1ena&,educsción
;

f'Ísica,rehabllitaci6n y segu..r.:t.dad soeial en generaJ.·'.(l}Dioha Asotl'!i

o1ae~ón nombr6 en 1941 un Comité de Planifioaéión que pub11c6 un

estudio del problema y un pro~o:to preliminar.En D1c1 embre de 1942

ese proyecto y un sa.mario de :las otras proposiciones envia.das por

las ramas o m1embr08~ ind1viclaa.1Bs' de la Aaoc1ac16n fueron sanet1....

dCB a la considerac16n de los médicos.Sobe.re la base de las respues

tas recibidas.el Gomité de Plan1ficac16n.en nombre de la Asocia

oi6n Médica de la Uni6n ii)udafricana,redact6 una serie de reoomenda"'!"

c1oms: que incluyen los principies básicv-os y un plan detallado.Am

bos fueron enviados a la· Oomis16n Gubernamental de Servicio Nacio

nal de Salubridad para su oonsidaraci6n.

alOaraoteres fundamentales.

al c".;stio nar! o del

un
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fluir en foma decisiva en los aep ect os t~cm.aoa de dicha organ1....

zao16n.

¡Se mostraron,en oambio,contrarios a otrcs' métodos.

tales' c ono la extemi6n de los serv:fciC8 existentes,la formao16n

de nuevaa sociedades de socorros mutuos o la 1mplantac1<Sn de un B!,

guro nacional de salubridad.por juzgar10s cano aoluoione·s insufi

cientes.

Se prestó especial atención 8 la calidad de los

servicios.al sostenimiento del ]r'ino1pio del méd1c~ de familia y 8

las QQld1c1ones de trabajo de los facultativos.

La organizaci6n de un sis tema nac1 onal de salubri

dad deber!a presentar los s1guient:es caracteres-:

I)Ser gradual.pero pmcurando que las' prime,ras fa

ses ae desarrollen lo m'a r'pid8ne,nte posible.

I1}Ser va l1lIItario. tan. to para los particuJArae que

pueden atenderse mediante servicios privados.cano para los médicos

que pueden m811tener8e fuera del sistema.

III)Ser igoaJ.1tario.evitando basta donde sea posi

ble toda organ1.zaci<Sn jerárqa.ica para evitar la ingerem1a pol!t1~

catla limitación de la iniciativa y el predominio del administra

dor sobre el t&onioo.

IV)prot:eger por igual a los secto~es productores y

no prod'OO·to res de la pob1ac16n.

V)AtEllder aquellos factores que,oomo las condicio

nes econ&n1cas favorables y la alimentación adecuada, influyen ee

bre- la pres:ervación de la salme

b)Organizae1.Ón.

I)Estructura.El oomit-4 de Planificación de la Aso

c1aai6n Médica propone dividir el pa!s en regiones de aprox1mada~

me:Q.te medio millón de babit8ntes.Oada regi6n tiene un hospital ge

neral,hospita1es auxiliares locales y centros de salubr1dad.Estoa

últimos S9 hallan vinClllados a un hospi'tal auxiliar .,. cuentan con
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los s·ervicios, de un número variable de médic 0'1 {desde uno solo

hasta m~s de una doo·ena en los centros de o1udad}

lOOentrce 2!. s81ubr1dad.Están integrados por

médicos ge:ne.ralee.dentistastfamacéutic·os,enfermerss·, y médioos

sociales ouya f'unoi6n consiste en adminm'trar los servi.eios ge....

neraIas de salubridad sin obstra.1r la esfera de aoci6n del médi

00 general.l!ll personal m4d1eo de un centro elige su presidente

y fi3a el horarlo de trabajo.

El médico general actúa como médico de familia.

pero también debe ouidar del bienestar 1nfant11,el cuidado pr'e

y post-natal y la oonvalecenc ia de los enfermos hospitalizados.

38 procura reane:ir a un m:mimum las· visitas· hospitalarias.

Ex1ste libertad de eleoc16n para los enfermos

entre los f'sCD.ltativos:: que forman parte del centro,pero se fi3a

el número máximo da enfennos que puede atender oada médico.Es

tos puedan también rehusarae a atender a un paciente.

2- )Hospitales auxiliares.Los enfermos son atf3!!

d1doa por mcSdlccs: generales,pero también d7Jsponen,& solicitud

de 'atoa.de la atElI.ei6n de especialistas oonsultores.

3 0
) Hospitales" regionales.Ouentan con personal

especializado full...time y los elemeIIf¡os~ neoesarios para los t~

tam1entoB eapec1a11~ados.

4°)Poliolmioas.Son anexas a los hcsp1ualeB y

permiten a los oentros" de s.alubridad envÚlr a los pacientes qlie

no reqn.ieren hospita11z:ación pe-ro que neoesi tan servicioS' de es

peCia1izaci6n que sobrepasan su capacidad (como en los caeos de

tuberculosis o enfemedadea venéreas)

5· )HospitaJss especiales.:Proporc10nar:!an los'

tratamientos espeaiaJ.izados en aq'OOllos oae os en que resultara

conveniente o necesar1o.

11)Adm1nis tración.

PLDeberia orearse un Consejo Consul tivo Naoio..
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nal de ~alubridacl para :planificar y determinar 12& direativas ge...

ne,rales de la polí tica de salubridad .~~taría f'orm.ado por mí.ombr oa

~leg'ido~ por el Gobierno que rapre2Gnten a los departamentofi inte

ze sado s y al pueblo y p or miembros. técnico¡¡ e Leg'íd.o s por lSta aao

ciacionG~ profa~ionalas.Uno de Loa r0pr02ent&ntes del pueblo deb2,

ría repreasntar é~pecíficamente a los intere8e~ nativoa.

2 0 )Los funoionarios d.el ~ervic10 de ~$l.lubridai debe

rían agrupars e en una Gorporaci6n l'Iacional de tislubridaii, enoabez.!.

da por una Junta y.p.residids. por el Ministro de tiaJ.ubriood.La J~

te. elegir1a a S11 vez un llireatorl o Nacdona'l, da S&]:ubrida<l f ozmad,o

por un .üir0ctor GeneraJ. y vanos di rect oras o corrt rcloros de loa

di~tint~ s·ervicio~ sanrt arí os ,

3 0 ),áutorid.ade" regiona1e s .U:ada regi 6n eont aria con dos

directoreli regionales. e~:peciw.izados uno de ellos en los servic:lOs

curatñv os o de atención médica y el otro en los servicios preven

tivo~ o fi~it~/rios.Lof¡ directores regi onales estarían asesorados

por un Oomité Regional 1tecnico que reJ)l'csentfiríQ. a lOil d:Erectore~ t

~uperintendentes de ho~:pitales y pro¡¡idGnte~ de las ~i¡jtintQs uni

dadGs de 8alubrid~.Dicho uomité tendría ademá~ la funci6n de e

fectuar los nombramientos para 18 .regióntsujeto~ a. la. apz obac tón

ul ten o r de la Junta..

otro~ comí té~ r agí onale s in tegradO~ por las auto ri

dmeQ locales y z-ep r eaentantiea do aso cíaca ones de em:Ple,Qdore~ Y

trabaj ad.ore& asesorar1an y raso lV'er1an Lo s :Problemas regionalo¡a,

de co ordñ na.c í ón,

IIr) Oondición de 10 ~ m0diao s.

Lo~ médjc os qUG forman p::;¡rta de 1 sezv io io de - alubri

dad eitán iUHilariados fi:ng~re~s.n al servicio deS}?llé~ de un período

inicial da 3 años y asciend.en según su mérito.tiG jubilan a los 60

año s y r oct ben pensí.on es de 1/60 del 'ttlt irno sal~ io po r cada año

de servicio has t&; un máximo de 40 años de ~erv ioi os • l~e.mbi én se pro

pon e el establecimiento de pensí.o nes para. los familiares qua depen

den del médico y asig~acione~ por anfermedad e incapacidad.
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Mluli1'6usucfafricana.

2)b1tu8ei6n aotual.

El servicio médioo-social que se halla organiz:ado ba~o la

forma de asistencia social abarca los casos de enfennedad.mater

nidad.1nval1dez Y' daños origf.:nado s en el empleo.

He aqu! sus prmoipales caracteres:

a)Personss protegidas.Oompr'end.e a todos los residentes de

pooos recursos.

b)Serv1cios o1x>rgados.s61o se proporciona atención hospi8

talar1a.

o}org811zac16n.se distribuye en sistemas provinoiales ad....

ministrados por junt8l1 de hcspitales.

d)Finanoiac16n.El Estado soporta el. costo Últegro de los

servic1 aJ.
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OAPITULO IV:~TUDIO ECONOMICO DEL PROB~.- -----.................
10 )Alguno s aconcaptos g'anemIas.

A) Oon~epto eoonómico de la medicina social..
- _ --...;...,;,;.........¡¡;;¡o,,;,,; ................... .....-.

El hombre qua trabaja se mantiene a s:t. mismo y a loe

suyos y enriquece a la comunidadtpero. su rendimient·o o p.1Oduct1v!

dad dependa del estado de su s:a.1ud..De ah! que :la salud individual

y soo1al tenga una signifiasc1ón econ6m1ca.

A pesar de eso , aste aapectc da la impor·tanaie. econó

mic·s de la salud no se valora cano c:orresponda.Desde el punto de

vista individual a-6n las personas pudi entes 8610 se ha cen atender

cuando se hallan seriamente s'nfennas y descuidan los aspectos pre

vantives: de su salud.Des·de el punto de viS':ta. social.hasta no baoe

mucho.se presentaban algttnos eaaoe verdsder'amente paradÓjicos:go-

b :ie.rnos que consagraban grande&: sumas para la lucha contra lea. en

fermedades del gsnado se mostraban 1ndifarElltes So los problemas de

la salud públioa.evidenciando un 1nt:eréa mucho menor en combatir

esas miElnaa enfe nnedades en al hombre ;países en donde. se vigilaba.

más el buen estado de las. máquinas que la. saLud de los' obreros,por

qua ~s,to s lÍltimos no ten :!.an aparentemEnte eoato de rep osici6n; 6610

en los casos -de epidemias, que amenazaban con paralizar completaras!!,

te la producci6n, las colectividades reaccionaban unánimemente en

una forma efeot iva.

Aotualmente se ha rea.cc1·onado considerablemente contr~

assa acti~deB privadas y ar1c1ales.Se ha reconooido que nada es

más ca atoso que la enfermedad y la muerte y que todo gasto hecho

en nombra de la medicina soc.ial ea una eoonomf a,

Oa.be recordar aquf el "tan oonoc íño teorema, da Rezan.

quien exprasa.ra qua :ltLos benef'1c·ios de una ley h1gi~nica.. se ex

tienden más allá de loa alcances de la ley misma~

B)Solidari.dad econ6mioa de la s!j,lud pÚbJ..ica.

La solidaridad econémí.ca de la saJ:u:d pÚ.bl 108, que sial!!:.
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pre exia.t1ó :por a.obce el desouido y la indiferencia de los part!

oulares y del gob íe rnoj se evidenc16 en :toma más concreta oon el

surgimiEnto de lo s nuevos; s istema.s de medicina social.

Los hombres 8,610 danos·traron en un prinoipio una

solidaridad sentimental frente al dolor¡que di6 or:igen a los pr1

meros s istenas, caritativ os y fil$lltrópie.oB.paro con el surgimia~

to de los nuevos sistemas: de asistencia socia1~segu.ro social y

servicio médico !'úblicots esa solidaridad sentiman tal se ha veni

do a unir 'la aoliilaridad econ6raic8,por la cual el estado de sa

lud de ama miembro de la oomunidad influyetasta vez máa ccncza

tamante.sobre los zecureoa comunes de toda la aolaotivic1ad.

El seguro de enfermedad voluntario excluye toda....

vw a los: tuberou!osos.venáreGt y 8,lcoholistas.salvo cU81do los

s!ntomes ae revel~ deapu's de la afi118Ci6n;en csmbio,la asis

tencia. socialtel seguxo obligatorio y los s:ervicios médicos pú...

b11ccs no efectúan distinciones: y crean un vínculo económico sa

nitario más abso 1uta.

o)~ del 12res:ente capitalo.

En el :presente aap!tulo se aonsiderar~ los cars~

tares de 108 sistemas de la medicina soaLaJ.. en relación con los

s iguien tea aspectos: l)personoo: pro tegidas; 2) servicio e otorgados;

3}organización tque abarca estrttotura del sistanStBdminiatración,

funcionarniantotcontroltetc.

con rcJación a c.ada uno de eatos tres· aspeotos se

examinarán en primar lugar los antecedentes genaralesten segundo

lugar la legislación comparada y en tercer lugar los prinoipios

generales que dedu..oimos de las diversas fuentes sobre la materia.
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A),Antecedantas.

lIabemos considerar separadaraente los dos: sis tem.aa tradici.Q.

nalea que han adoptado los paises para organizar la atención médi

co-social de su población:

1.,..Asistem 1a. 8001a1.

Bajo aete si atema los servici os méd:ic, os s.e han destinado a

toda la población o a ciar·tos' grupos qua demostraban escasez de

recursos.

2.-Seguro social.

l!m la mayor parte da los oasos,el seguro de enfarmeda<i o

bligatorio BO ha apliosdo a las personas asalariadas de ;La indus

tria y el cona ro io¡no obstante, algunos pa:!ses limi taron su apli

oaaión,81 menos en sus aomienzos.s la poblaci6n urbana o a los tr!!,

bajadores industriales. /

a}Obreros.En los paiaes industrialiaados.los obreros comp~

nen la gran m~or1a de las personas oon entradas bajas y todos e

llos dependen de un empleador que contribu;¡e al pag-o de la.S: coti

zaoiones.De al11 que universalmente h~n sido los primaros. favo

recidos por el seguro de enfexmedad.

b )Emple aclos, .]'uer on frecuoo. tem.ente exc lu!dos d.e1. seguro de

anfennedoo. obligatorio)c.u~do BU ran,uneración excedía de cierto

l!mite .Ha s ido tamb ién fracu.ente fij sr los: l:!mi tes de salar io pa...

ra empleados de tal forma que pudieran prescindir más- fácilmente

da la obligate r1 edad del segu.ro. inolinándolos as! 118.cia los segu

ros voluntaríos.En algums pa!se~ el princ-ipal motivo de esta ex

clusión ha sido la oposici6n del. ousrpo médico que no deseaba. li

mitar la esfera de su pr~otica privada.

Ultimamente se ha producido una zeaccá ón en esta tendencia

general;puede citarse como ejemplo al régimen británioo anterior

a 1.a.s leyes da ~948tque en ~941 suf'ri6 una enmiend.n por la cual

se elevaba el 1!mite da oblígatoriedad del seguro a un salario de

420 ~ por añoto sea a un salario l!mite 60 %mayor que el fijado
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preoedentemente.

o) Trabajadores, independ1ente8.La falta de la oontrib]!

ción del empleador ha retardado la extensión a aste tipo de trab~

jadoraa del seguro de emermedad obligatorio,a'Ún ouando ello&l coD!.

t ituyen frecuentemente grupos numeras os e igualmente necesa tados.

A menudo se han oonoedido facilidades para que los tr,!

bajadoires independian tes pudiesen ingresar al seguro en oarácter

da miembros voluntarios;en la práot1aa,se han usado poco eSail~' fa

oilidades debido,entre otras re.zones t 8 la imprevisión,a la incap!o

o1dOO de pagar las aotizaaionestal hecho de que las ganancias coa.

tinúan en slgmo soasas- dursnte la enfennedad o a la preferencia

por los seguros contratados con empresas partieulares.

d)J]rabaaadores agr:{colas:.Son los menos favorecidos por

el seguro de enfermedad obligatorio.que 2610 se extw'nde a ellos

en los. grados, más avanzados de desarrollo.De ah! que en 1939,m1e!l

traliJ los trabajadores de la industria y el oomeroio estaban inal:!:!:,

idos en el seguro de enfermedad. obligatorlo en gran número de pa

!ses,loSl trabajadores agr:1colas sólo eran protegidos en no más de

seis da ellos.

30n partioularmente excluidos del seguro.en aqu:>llos'
J .

paiiles agríoolas que poseen vastas- xegionea con eacesa densidad

de población y poeoa reau.rsoa médiaos.Para obviar estos inconve

nientas-.a1g1DJ.os pa:!aes de América del iiur han ido implm. tando el

aeguro distrito por distrito.sólo después de haber oreado el equ!

po nooesario en las diatint:as: regi ones oompr andi das.

e)Personas !. oargo ~ as~eKu.rado.:Laprimara tentativa

para cubrir la neoesidad cie stenai6n médica de Ja,s familias de

los: si\egurados' cons íe tió en la atenci6n obstétrie:s prestada a la

eapo ss del ss·egurado.

JSn el intervalo entre las dos guerras. mundialGSJla a-

tención médiaa de la mujer a hijos que viven a a:x:pens~ del asegg

rada se ha extendido oonsiderablemente.Diaha atenoi6n tque en 1Ul



principio constituy6 sólo unu pr0~tRci6n voluntaria y suplementa

riLa,20 ha convertido en un ben~ficio legal.Sin embaz-go j cab c notar

que la atención médica acordada a la familia del asegurQdo ha to~

mad o generalmente una amplitud y una durac í.ón menor que la. que se

pres ta al asegurado mismo.

f) Totalidad ele la ;poblnc.i6n.Algunos paíse¡; muy e

volucionados y en lo~ que Ia s lS.boros agríoolas &e efoctúan utilizan

do métodos intenwivos (tiueoia) y otros nerio a evolucionados poro que

marchan a la Oab0ZQ de La lGg:U¡¡laci6n mundial en la mutaría (Ir»lan

di~,ttres pr cvírc íae del. Oanadá) han llegado Q aplicar recientemente

s iittGIDaii de seguro s 00 ial de enfermedad que cubren a tod.Q o cas i to

da la pob Iac Lón,



20:')per~onaa protagidaa.•

B)¡'Ggialac16n comparada.

1.~Ganexalidades.

Son muy numerosos los paises qua han organiz;ado s'e!:.

vicios de atauci6n médica,ya sea en forma de 8~istenc1a 200ial.

aervicio pÚblioo o segur,o da en:f:exmedad;paro muy pocos de ellos

han extendido Glito2 servicios a todos los res1.den'tas o ciudadanos:

sobre 43 paf~es que tienen servicios médico sooialea en Q'SSO de

enfarmedad.~ó10 6 ps!aea.o sea el 12 ~ del total,lo ·extienden a

todoa loa rea1dentea o c1udadano a,

J!i2 mayor la proporci 6n de paises que extie-nden a t.Q.

da la pob 1801 6n sua aervicioa de preaervaoi6n de La ¡alud pública:

lO ps{s,ea sobre un total de 19.e~ decir,alrededor del 53 %.(1)

2.""'018i 1f' :ic:ac.i6n.

Desde el punto da vista de Isa: personaa protegidas

por aervicios méd1co-aociales,podanos olaaifioor 108 pa:!.aes' en los

sigufan te¡¡ gzup os prino1pa J.e-li~ :

a Lpa:raea qna ti enen sis tema¡¡· de aai atan018 &JO e ia1

que extienden a toda la poblac16n de sacasos recursoa:Argentina.

Boliv1a,Br8liil.Canad~ (en 2 provim,iaa) ; Qolomb1a¡Raa. Dominicana;

Ecu.ador;Francia;Guatemala;Ha1ti (exo1'tWivarnénte para 108 ciudada

nos) ;Máx1eo;panamá;per-&.;Portuga1;El ¡»a1vador;Uni6n Sudafricana y

uruguay.

b)J?a:!ses que además del sistema de asi rilte:r.cia social

tienen un 'Ú.s tema de aegp.ro ¡¡acial ob11gatari o de enf'e rme dad que

cubre El 1051 asalaria.dos (inclUYEndo en aJgunC8' caeos a los miem

broa de cooperatjyas: de pr'oduc:toreS,t benef:ie iarios de pensiones y

personar¡ a su cargo) :Bolivia;Braail;Oolombia Y Panamá (comprendan

aaalarie.dos y trabaja:doreQ indapena:tentea. de poeo. recu.rsoa') ;Res.

Dom1n1c.ana;,ECllador;Frm.c1a(comprende aaalariados.banef1c:1arioa' de

rsonSfi a au car o) ·Hait:!· _
soe .al: estttd o
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México ;Perú;por1iugal{ oomprende a loa a.ílalart ados y trabajadorea

independientes en aotividsdea determ1nadas.sbogadoa.méd1coill y P$I.

&lona¡¡ empleadas en trabajoa de pesca} y Venezuela. J t

a)pa!aes que además del ii~tema de as1~tencia aocia1

tienen un ai$tana de s'eguro &"00'181 obligatorio de enfermedad que

oubre a las personaa ~eJercen~ aotividad remunerada.:Guatama

la y El ~aJ.vador.

d)Ps!¡¡ea que tienen un aia:tema de seguro aocial obli

gatoI1o que cubre a toda la pobla.oi6n:sueci8,uanadd: (en 3 pr'ovin

ciaa);I8lan.dia (que exige el requis'ito de na.aionalidad).

elPa:!sea que tienen un &iatema de seguro social ob11

gato r10 da enfennedad que cubre a los asalariados.benefician oa de---.............---_....... -
pensiones l. ;pe Noma !. su oargo:Gracie.;Hungria;India(a61o aaalari!,

dos Emp le adoil~ en fábricas t de pequeñas @;ananc1aa); Irán( 2610 as 818

riado:¡; manus.Lea urbanos' y pez-soma a su. cargo); Irlanda (s610 asa1.§.

riadoi malusles y no manuales de pocos raeursos) ;polon1st Turqu :ía y

Venezuela (en. los, do s: últimos sólo asa1ariadofi urbano s y pe rsones

a iU cargo).

f)pa!sGS que tienen un sistema de iteguro social obli

g,atorio qua cubre a otras oateg6rw ~ bene:fic :iario a:A'l1stria (aa~

lariados. trabajadores indepe.ndien tes.benefici.ari 0$ da pensiones,

desEln.plaadoill.Y pe rao ra s a su cargo) ;Bu1garia(asalarlados:.miembro&l

de la8 cooperativa~. da prod:a..ctores • tmbaj adores uebsn oa :1ndepend:i~

tes"benefic1arioa da pensiones y persoms. a su cargo) ;Checoeslova

qu1a (peraonas q ue eje raen una sativids. d r auunerada, trabajadores

aApleados. en la. fB.mi11iaJbenefie:iarios d.e pensio:nestdeserapleados

urbano s y personas a oargo de asaJ.ariadoa) ; Italia.. (asalariados.in

q"Uilinos y colono2.dasempleadofii urbanos y personas a su cazgo l ;Lu

xemburgo (aaalar1 ados; manuales y no msnta les de pequeiias gananoias,

benefio·iarios de pensiones.desemple-adoa Y personas 8 Stl cargo) j1'fO

mega (aaalari adoe. de pocas r ecu.rso a .. des em,p ].e ad.oa y pe rso nas e. su

cargo);1?a:!sei Bajos (asaJB.riado fi de pequeñas ganancí, as.ti.GseIUpleados

y personas a su e.argo) •
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g)ps:!a.Gfi que tienen un m.~tema de segurQ aooial voluntario

(con subs.idio estatal) que abaras. a todo s loa residentes como Bél

gica.a los ciudadanos de pocos recursos e hijos ti au cargo como

Dinamarcs.8 las peraonaa a cazgo de aaalariados como Haiti o a

los residentes da pocos recnrsos y personaa a su oargo eomo NoI'U...2,

ga•.ci&te siatema es el único '1,ue oubre el riesgo de enfermedad en

Dinamroa mientra2 que en los demoo. países acompaña a otros aia

temas. (estos últimos pueden ser un seguro social obligatorio 00

mo en Bélgica y ~rom.ega o un sistema as as1atemia social y de s,!

guro social obligatorio como en Hait!)

h}pa:!ses qua tie·nen un sistema de aervioio públioo de enfe!:.

medad que otbra a~ .!! pobJa01on:Austm11a.Reino UniGlo y Nua-

va Zelanclia.

1)pa:f.ses que tienen un a1stema da servicio pÚblioo que 8610

cubre a !!:!1 tipo ~ traba~dor-es;.!!i¡¡tados U'nido-s(para la gente de

mar) •
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laQ"<)persónaa ;PIQ tog1das.•

O} Erina ipios general 00

Lógioamenta,el ideal de un sistema de atenai6n médioo-sociaJ

as que éste abarque a todo s 10:11 miembros. de la. comun ídad , indepen

dientemente da cu..alqu.1er c.onsider ación. ta1 como su nacionalidad,

sua reCtlN'OS o el hecho da que efeatúen o no un trabajo luarstivo.

hn el caso de que eso no fuera poa:ihle,deber:!a tanderS9,8l menos ,

a que e1 s iatema da atene:1ón médic:o-:I1ooia1 adoptado aomprendi era

a t.od oa lOil. trab aj adores o

Este principio es teóric811en te de más fáci 1 apl1c·'a.c16n en

lo ti aiatemaa da aai aten 018 aoo~1al y de serv:t c10 médico pUbl 100; en

oambio da l,;g-ar a mavor"e& dificultades en loa a·iatem.. de Q·aguro

social.En efecto,el pago de ootizac1onaa por loa aaeguradoa qua

dependen de otros Y' por aqtelloa que carecen da recursos implican

problemaa que deben reaolveraets.:i se d.esea que el aegLtro abarque

a la totalidad de la población.

La Oon:fere:oo:ia General de la orga.niaaci<Sn In ternac·ional del

~rabaJo en la recomendación del año 1944 relativa a la atanc16n m!

diea exprea"ó au de8eo da que los aervioioti médic:oa se extendieran

a todos lo&¡ trabajadorea,sus fam.11iare& y trabajadores indepand1eE.

teii,incluao loa que aa encuentran en :poblaoione~: ruralee.(l)

A contanuac áén aa analizarán loa prinQipi~. relativoa al

campe de aplic"ooión de loa diJitintoa sistemaa de atenci6n médico'"'!'

aooial.dando mayor amplitud a la consideraoiÓn de la; da'tintas

categor:!a.& de la pobJación que contr1bwen y Ron protegidas por

los si&temaa de aegu.ro obligatori.o de enfermedad que otorgan atea.

o16n médica.

lo~istema~ asistencia 8001 al.

3e trata de un i1 stama finmoiado en todo o en parte con

fondOit públio.oa proveniEn tea de rentas generala&; o impuestoa aap~
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o16n médie.~a a todaa aqual18. per20nas que no pueden ooatear2e u-

na atenai6n médica efiaaz por su.s~ propi08 medios.De ah! qua deban

adoptar eate i1stema:

a) LOil, pa:!ses que no tienen un seguro obligatorio

o voluntario subsidiado de enfennedad o un S'ervicio médiO'o pÚbl!

eo, para proteger a toda la población de 9iC8S0&1 recurso-s.

b )Los pa:íaes que poaeen un seguro aoe 1801 oblig-ato

rio o voluntario subaidiado de enfexmedad que se l1mi::ea a ciertaa

oategorÍ&.a de habitantes.para prot:ager al reitto de la pOblaci6il.

24~is;tema S! servicio méMc:e público,

Sa trata da un ~i¡¡tema muy evolucionado que procu

ra una atención médica preventiva y curati'V8 a toda la poblao16n

y coordina aquelloa aarvicios con los aerviaoa generalas da aal:!!

bridad.En este- ais-tan8 todos los miembro2 de la oomunidad tienen

igual derecho a la atanc.1ón médica otorgadstain stljaa1.6n a. cond1

ci6n alguna. tal oomo el pago de co ntrfbncaones o el examen de ma-
~

-0';:':0 dioa econ6micca.

3.....Siatema ~ seguro 800.181 voluntario w.bvanciona-

-:

Se trata da un ais'tElIl8 de seguro itoc1al de enfe.rm!!.

dad abierto teóricamente a toda la poblooión;cu.<mta <ton al. apoyo

financiero de1 Eatado que oontribuye a aliviar el monto da J.aa 02

tizaa10nea de los particularea.Eate sU tema puede presentarae si!,.

lado o acompañaldo a otro; aifitamas- y puede abarcar a todos los

residentes o &&610 a cierlas categor:fa:iil da e11o&iJ{tales como los

e iudadanoa o reaidantea de pocos reCllrsos y pe rsonas a. au cargo)

4 •..sistema .2:! aegur.o ao c1a~ obliB!torio.

Etite sistema ptede cubrir a toda la poblSci6n t 8 la

mayor parte ele la misma o $610 8 Una aategoría o oategorías- dete!,

minadaa.Teoricamente resulta recomendable la imp1aJ. taci6n del se....

guro social obligatorio da enfermedad cuando el s :latana de cotiz!.

ciones ya existe para otras ramas da la aeguridad social y :¡¡e pr§.
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lidai. de la pob:Iac16n.

a)Peraonaa aaeguradaa .9.'!!.2 cotizan.

1) ~odo &1 l2.! rea1.dentea .2. !2.! oiudadanoa.

Ea el a1atema mtts amplio.~aori.oamente as recomienda

Elata aiatem.a ccmo el m~s ads'cuado aiEl1lpre que la ob11gsoi6n de 00

tizar as limi te a loa miembroi adultOS' de la comunidad auyaa en....

tradaa excedan el nivel de sub.sistanoia determinado en cada psis

por la autoridad competente.

11 ).Asalar! sdo s.

Son los már¡· fre-cnEl1ternente pmtegidos por los &1ste.....

maa an tigoloa y modernos de 8eguro s minI ob ligatorio de enfermedad.

Loa EIIl:p1e adores contribuyen al pago de las oot izacionea.Dentro de

la oategoria de asalariado ~ se encuentran:

lO)~ ob,raro2.que coIliltituyen la gran mayor!a

de las per~onas que tienen antradma bajasten 10& pa:!.~es. industria

l1zadOil.E2tán comprendidos dan~ro de esta categor1a los trabajado

re¡¡ a domioi110.Enalgums casoa se protege &610 a cier-to tipo de

obreros.oano :por ejemplo 10& anpleadoa, en fábricas da paqu.eña.s ga-

nanoa ea •

2°)~ eID-eleadoa constituyen iguaJrnente un nú

oleo nume ro so de 18 pobJac16n qua normalmente cuenta con reoursos

limitadoi.Ultimamente ae ha reaooionado contra la tendencia de ex

c:luirloa de 1 seguro ; as mismo se ha procurado elevar el 1!m.1 te de

aalarío dentro del c ua'l, el 'legare de enfermedad era obligatorio.

Eatán eompr end ídcs dentro de esta categoría los empleados públic02.

3°)~ txabajadores agrioolaa.~elen ser injU!

tamente excluido~ del seguro.Debe proo:urarse 1mplant ar lOQ aervi

c í cs neceil1ari os para perm1tir qu.e eate tipo de asa.lariados sean

protagidoliJa,m en los pa:!¡;es de escS61S densidad de poblaoi6n.

II1) Trabajado res indepandi entes.

Gran parte de lar.¡ trabajadores independiente2 tia-

. ,
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nen r ec ueao s tan limitados como 102 da la oategor:1a anter1or;debe

procurar~etPue¡tqueeatea últimos sean incluidos en el segurc ob1l

gatorio de enfermedad.

La ma.vor parta de 10$ iistemas actuales. excluyen

del seguro a eate tipo de trabajadoras;otros los admiten en car~~

ter de m1embro~ voluntarios;slgunoli los 1m.luyen expresarde'nte den

tro del ai s:tema.Eato a úl timos suelen exigir oiar·taa e ondio1ones t

talea como la da poseer POOO& recursos,vivir en laa oiudades o

deliempeñar aotiv:id.ades determinadas.

IV)perso:os¡r qua t!.jercen~ aetividad remunerada.

Bata categor:!a Gil de una amplita.d intermedia entre

la qua abaraa a toda la pobJaei6n y la qu.e sólo protege a los 888

lsriado~.En efecto,compr ende a más de e~toS) últimos ,a los trabaja

dores 1ndspendientes.pr·ofGf¡ionalea t t r aba j ado res ocupados en el se!,

vicio doméat1oo y demás pereonas que deaampeñan una actividad lu-

orativa.

V)otras oategor1aa.

Diversa~ razone¡¡ propisa de un medio Qocial determl

nado o simplemente circUlJiJtancia1Bs han llevado a alguno&; paises a

proteger a ciertas categoris2 de su :pob,laoi6n.

A máa de laa Qategor1a~ ya- anali.z.:adastes frecuen

ta que el aeguro social obligatorio abarque,an tre otros,a 102 l>e

neficiarioa de pensianea.miembroa:: de aooperativas: de pro áu.ctore~t

deaempJeado~.etc.otras oategor:fsamáa raramente inclu:ídaa aon laa

de loa trabajadorel'l empleados' en laa fantilia¡.1nquilinoiJ y colo

no a ,eatmiantes t ab cgados tméd ioo ¡ .e te.-

b}PerilOIlfUit aasguradaa !!! virtud!! l! ootizaoi6n

~ otroil.

Existen algu.naa personaa que no contribuyan direS!.

tamente al ilaguro obligatorio de ol.'lfermedad pero que deben reci

bir iga.a1.rre nte todo¡;:· 10¡¡; benefici.os previstoiJ por aquél.an vir

tQd de que 8US cotizaoionea deban oon¡iderarse inclufdas dentro
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de las que efeotúan otraa par80nB.$ a laQ qtl;) se hallan ligadas por

lazos de parentesco o de dependencia.Los oot1zantei efectiVos no

satán iujetos al pago de ninguna cotización adicio:nal.

Se enooontran en asa 2i1iuaoión:

I)El cónyuge a cargo del cotizante

II)Los hijos menorea da oier·ta edad.qua podría fijarse

enLos 16 años o en una edad mayor si continúan au edmaaión gene

ralo profesional.

III}Las personaa q'!lG viven a expenass' da un cotizante.

En la práotioa.la m~o.r ¡.arte de 10& pa.:1¡¡eAi que 11mi tan
...

la atención médico-social a oiartaa categorial¡. de personaa.la ex-

tienden también a las perJi1onw¡' a cargo de ellaa.

e}Personaa 8aaguradas me·d1anta e~l pago .9:! ~ a.otiza,....

cianea por ~ autoridad oompetente.

Un aervicio méc1i co es,tablecido mediante un seguro so

cial. obliga,torio que quiaiera abarcar a toda la poblaci6n deber:!a

tener en c te nta la simación 6lipecial de los que no pueden contri

bui,r-. al seguro. :Cal es al Q.:880 da 10s adu.ltos ctLy8B an tI'adaa aon iE:.

ferioraa al nival de $ubs1iitenciB determinado por :la au.tor1aaa.. com

petente.da lo~ indigen tes y del cónyuge.hijo s menorea y personas

que se l:ellsn a cargo de es to fi Últ1IlDs.
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3°)Servicios otorgados.

A)Antecedente~.

l. -Genera11 dad e2 •

Ha s ido una de las grandeli preocupacione2 de los re

ciente¡¡ gobi amos lograr la extensión en número y caliela d de Los

servicios de atenci6n médica que ae prestan a la poblaci6n.

En lo que se refiere en espeoiar. al segutro de enfer

medal voluntario y oblj,g-atorio.se observa que en ~te una marcada.

tendencia a aumentar la proporci6n de los zeeu rao s de las cajaa de

seguro qua se destinan al ~osten1miento de ~ervicioiJ médicos.En

lo~ Últimos oincuenta años eata proporción ha aumm tiado del 50 al

60 %y en algunos paí~es ha~ ta el 80 %del total.Este aumento se

debe a q"OO loa mátcXLos de diagnóstico y tratamiento puestos al as.;:

vicio da los asegurado s son cada vez más perfectos.aparte del he

cho de que la atención médica se ha extendido a !s..s mujeres e hijo&

de los aaegu.rado s ,

Puede afirmarse que el desenvolvimiento del segur-o de

enfermedad se ha caracterizado por la importancia cada vez m~or

que se ha dado a las prestaciones en especie s obze las prestacio

nes en dinero;e$ decir a la prevenci6n y curación de laQ enfermada-
des sobre el otorgamiento de indannizacJ.ones por incapacidad para

el trabajo provocada por enfermedad.

2.-Etaps¡¡ de avoluci6n.

En la evolución del seguro de enfermedad.en relaci6n

eon lo~ servicios médiao& otorgadostPueden señalarse las siguien

tes. e tapSil :

a)En un principio la atenoión médica se reduc!a a u

na vi¡¡i ta al con~torio del médico general y a la, pr esoripción de

una medicina.Se ltlmitaba exolUQivanente a los aaeguz-ado a ,

b)Ya antea de la segunda g·uarra mundial los servicios
I

médicoa del aeguro ob l:1gatorio de la mayor:í.a de 10s paí¡¡es. eran

más oompleto s:comprendian la c onsutta y tratamiento gratuitos por
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un médioo general, lo~ medicamentoSl y auxilios poco e os tos os pre!..

criptos por él,el tratamiento por médicos especialistas,los trata

mientos f:f.sicos y la ho:¡pitalización.Generalmente abarcaban tam

bién formas simples de asi~tencia dantal(extracciones y obturacio

na;).

clMás· recientemente.las in2tituciones de seguro de

enfermedad. han sido frecuentemm te autor1za~aa para completar las

preitaciones legalea mfn ímes con pre¡tacionea- suplemen tarias, tales

como las estadiaa de convalecencia,la prolongación del tratamiento

médico más allá del plazo prescriptotla prestación de miembros ar

tificiales y próte~1s dentarias.

d)La asís:tem ia obs.tétri cs. que se otorgó en primer

lugar a las mujereS' aseguradas y luego a las esposas da 10,. ccnt-ri

buyentes,abarcó paulatinanen te los cuidado s pre-natalea y la vigi

lancia médica de la rtBdre y del recién nacido.

3 ....Atención médico-s'ocial preventiva.

En los últimos años se ha trans.formado el c.oncepuo s,.Q

bre la iUmi 6n de la atención médi os. estableciendo que ésta no de

be proourar solamente la curaci6n del paed, ente t famo también y pri

mordialmente.la prevanaión de las ~err~dade~.Se llega as! a se

ñalar la importancia· de los exámenas. médicos periódicos para lograr

al diagn6¡¡tiao precoz de afecciones graves.

El eos:to elevado de esaa medidas ha retardado la rea

li~ación da las miamas.Ohile fuá uno de los primeros p8:tse~ que a

doptaron la dificil tarea de examinar preventivamente a la pobla

ción B.2egurada.Este país compr abó que una. gran prop Qt'ción de su

población 62a1:ariada (21,5 %) estaba afectada por enfermedades ca!.

diovasculares (5 t 4%) ,v en. ér eas (9%) y ta.bez-eu Loaaa (7,1% )tsm ad

vertirlo.En 1938 dictó la Ley de Medicina Preventiva que organiza

exámenes médic os de la poblaoión y provee sos tén y tratamiento a

la~ personas afectada2 por al@lno da esos tra8 tipos de enfermada

dar¡ t siempre que sean recupe'rables .Para ello ha Empleado métodos de
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diagnóstico en gran escala con poco gasto~tales como la mioror~

diografía inventad.a p or el Dr. Abreu del Brasil.

A comienzos de la guerra pasada.la oficina nac í.ona'L

de seguros de Alemania.trató de log-rar el diagnóstico preooz y
- - ~ue

tratamiento de la tuberculosis.Para ello.es-tabecio lSfi ~titu-

ciones de segur o de pensión.que en ese pa!s se encargaban de la

prevenci6n y tratarnian to de la tuberculos:istprocedieran al exa

men radiográfic-o de ]a población asegurada en cierto número de

municip al idades •

4.-Duración de ~ atención médico-social.

En lo que se refiere a. la duración die la atiene tón ro!

dico-social.ésta ha 2ido generalmente fijada. en 26 aemanas por c~

da caso de enfermedad.es decir ,la misma previata normalmente pa

ra la indannización pcr incapaai dad para el trabajo.En el caso

de enfennedades de larga duración,como la tuberculosis.se ha pr-e~

visto generalmente un período más amplio.
\AI

En el fi~tema anterior a 1948.Gran Bretana acordaba

atención médica sin limite de tiempo a los inválido$ crónicos y

a los anferroos que. requerian auidado médiao eont ínuado,

Poco antes de Ja s egurña guerr~ munlial Alemania ¡¡u

prim1ó todo limita a la d:uración de la atención médica.

En los Últimos tiempos se ha generalizado la tendencia

de conceder atenci6n médico-social durante todo el tianpo que

los caa os 1> articulares la. requ iaran.
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lud de la población.

o)ia.ustria.BélgiOO.]lranci8 t I t a l i s tPa:!ses Bajos,Polonia

y El salvador autorizan a las caj~ de seguridad social a tomar

medidaa para prevenir las enfermedades.

d)BélgicStCheooe~lovaquiatFrano1ay Polonia efectúan

reconoo~iento~preventivoa.

e)IslandiatItalia,Nort~gay Portugal estableoen medida¡

espeoiales para conibatir la tuberaulosia.

f)Bélgiaa tie:ne sen 1e i,o$ espeoiaJa'i1 enaargado2 de des

oubrir 10.- casos incip1ente2 de tubarculoilis.cáncer y anfannedades

mentales.

g) .Au~traJ.18. Chile tDinamar'oa t Finland16 t Fr 00 oial Is landia.

Polonia.portugal y Reino Unido po aeen servicios f¡ani tari os para

madrea y niñoa.

h)Auiltralis.Oheooeslovaquia.Finlandia y Guatemala se

preocupan por ~a edu.eoo i6n ilanitana de La pob:Is.ci6n.

i)Australia y Cheooeslovaquia organizan inve2t~acionea

oientificas acbre pr ob1emas da la. a alud •

j )En el Reino Unido tel servicio naoional de sanidad com

bina la atenci6n médi ca y el cutñado de la ¡:alubrids. d gene ral me

diante visitas domicilmrias.vigilanc1a de l~ aalud d.G los enE"er

moa iometido¡r. a tratamiento tete.
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3° )Servici os otorgado a.

Olprinc1pios generalas:.

1.~GeneralidsdQa4

s}Los servicioti médic os procuran pro teger y mej.Q.

rar la salud general o restablecer la aalud.. personal.prevenir la

agravació,n de lSil enfermedadés y aliviar el suf'r:irniento.

Los fierviaioa médic os deberían abarea e todo s los

caS02 que requieren atenci6n profesianal.Deber1an otorgarse.pues.

no sólo en caso de enfermedaCl lilino también en osso de daños origi

nado s en el empleo.me. ternidad e invalidez.

:hta oonveniw.te recordar una vez más' que. en el

preiante trabajotno corre~pondG analizar Jas diveNaB pr·eiitoo:to....

nas en dinero qua se coze.eüen en talea cas oej s mo la atene1ón mé

dica correipondiente.que tiene princ1p1o~ c cmunea de atenci6n y

organizaci6n.

b )seg'l1n ya lo hemo Ji aeña la do t los aerv io1 02 médi

CO¡¡ pta den otorgar~e por intermedio de varios regÍInOlla2 pr1ncipa.

lea:asi~tena1a ~ocialtservic10 público de sanidad .aeguro social

voluntario u obligatorio.

Lo¡; siatemaa de asistencia ao cí eL otorgan muy r~.

ramente la c onaul.t a y tratamiento por médicos generales (salvo la

organización de conaultorios extemos' en los hospitales) ;en csm

b io,proporcionan tratsJll1ento ho sp i talar io t cuidado s materno-infan-
,

tiles y tratamiento de JBa anfennedade~ cr6nicS2.

Los sistemas de seguro 200i al. obl1gatorio o volU!!.

tario y los se rv í,c ios pÚbl ico s de sanidad proporci onan s e rvrc í.os

mádico{i de amplitud muy variada.que van deade la atenci6n médica

y hospitalaria completa ha,¡ta la liimple hospi talizaci6n o la c0!1,

tribución al p 8g0 de honorarios a los facultativo s.

o)La. atemi6n médic a deber!a comprender:

I)Oonsulta y trataniento medic:o general en o fuera de hospitales

y centros de salud. incluyendo se rvt.c í.o domiciliario y de urgencia.

II)Oonsulta y tratamiento por especiaJ..iiitas en las mismas c ondác í.c-
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III)Oonsulta y tratamiento odonto16giao.

IV)Servicioa de enfermera en el domieilioten el hospital y en 0

trs¡¡ :i:mJ t it uc 10:00 ¡¡ médicas.

V).Atenci6n de mabr onaa y otros ¡;ervieios de maternidad en la casa

o en el ho~ital.

VI)Internación en hOiJpitale2 t s ana t o rl o t c8s aa de c.onvaleoerlJ1a y ~

tras inatituaicnea médicas.

VII)Facilitsci6n de 102 medí os terapéuticos necesarios para la a

tención médica, quirúrgica o dentaltincluyando miembroQ artific1a-

lea.

VIII) ~ratamiento por otras profesiones conexss(kinesi61ogos,die

tistafi teta. )

IX}E~Qaci6n sanitaria.

X)Readsptación ., ooia1 y rehabilitaci6n profesional. etc.

d)La atemión m~dico-social deberi:a estar disponi

ble en todo tiempo y l~ar para todos: los mí embroe de la comuni

dad en las mismas candicioneiD.evitándo¡¡e la interp.osici6n de cual:.

quier obstáculo da naturaleza aronini~trativatfinsnc1erao polftica.

Los 8,:filiado~ a un sistema de s egur o soc Lal, de en

fermedad deberian ser a tendidoS' en los c,sntroli de que di2pusi era

el ¡;ervioio en el ltg'sr de residencia o en aquel lugar en que se

hallaren al surgir la necesidad de atenci6n médiaa,sin tener en

cuenta lOQ atrasoJi en las cotizaciones u o tras cons1deraoionGii a-

jenali al estado de salud.

elLa atención médic~ y loa medios terapéuticos de

b er ían otorgarse sin l!mite de durac,i6n,es decir en el momento y

por el plazo que fueran necasl3.rios.La neaes¡id.ad de la prentaaión

de los aorv icios: está 2ujeta al juicio de los médicos: con las li

mitaciones razonables que puede imponer la organización técnica

de Lo s servioi os.

fLDebe facilitarla€> a Los méd ío o a generales los el52,

mentos más. completos posibles de diagnóstico y tratamiento.espe-
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cialmente serv1aioi de laboratorio y rayos X•.bAn 10$ centros sani-ta-
ríos de mayor- importancia los odont61ogo~ y especialistas debo .....

r!a:n tener a su dj¡;polaición los e quí.pos t6cnic.o~ moúem oa mcis ces

tosoQ;además deber1an contar con la c oIab oracñ.én de los serviciof¡

auxiliares,tale~ como los de anfermeraa y meoánicos detitale2 y

con facilidades para realizar invGstigaciones: cientificaa.

2.-~ratamientohoapitalario.

La asi~tencia en hOipitales y sanatorios debe a~~

gurarae mediante 18. creac ión y mm tenimiento de las institucione2

necesarias.

uon frecuencia. son los gobiernos locales los que

e onstruyen los hospitale~ pÚblic02 :para el trata.miento de las en

fermedades generale~tIa tuberculos·is y lw enfe rmedade s mentales t

casi siempre con el subsidio del ~2tado.Este cont.ribuye también,

a menudo .al s ostenimiento de los hO:.lpitale's fund.ados por ins titu-:-

. caones privadas de caridad.La~ imtitucionoo de seguro de enferm~

dad oons trruyen sus propios establecimientos. h·osp1talarios o cele....

bz-an contratoo con Los hospitales :público~ para otorgar en ellos:

atención médica gratuita a las perso raa 8lieguradas.

Es fracu..ente que en los reg:lmenes de asistencia

socíal se exija. a los enfermos no ind'igentes una contribución a

decus.da a su. recu.rso fi para financi sr el c osbo de su tratamiento.
, ,

otro~ pa1se~ someten a los :pacientes a un examen de recursos o

les obligan a pagar una. suma que rapreienta sólo une fracción del

c oa to de hospí, taJ.izaci ón.

3.~ervicios generalefi .9&. salubridad.

j;IJ~ muy conveniente que lo~ s e rv í.cao a médicos ae

coordinen con los servicios gene re..les de sal"Ubridad•.llin los siste

mas de a2istencia 20c1a1 o servic10 médico público esoa servicios

pueden c omb í.nez-se meü íante organ í.smos c omuneaj en los s12temas de

s.eguz-o de en:fermedad p ua den constitu:ír·s.e órganos mixtos integra

dol por las autoridades que se eno argan de' adminiatrar Los ~erv1

o í os gene ralas de salud y por :J.e.s in~tituciones de seguro que 0-
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torgan atenc.1ón mádica.3egún la Recomendaci6n da la O.I.T. da

1944 relativa a la as~temiamédica"en el orden local dicha coor

dinaci6n podría concretarse mediante el establecir.o.iento de centros

de 8si$te:ncia médica en las proximidade~ de la sede central de
"-

los s'ervicios generales de salud o itestableciendo centros e omunes

como aadeil oentrales para todos o la mayor parte de lOfi servicio,.

da 8alud~ (1)

La a~istenaia. general de 2·alubridad en los centa-oa

da aalud podría oto rgarse ventajosamente por el mismo per'lo:r1J.l de

la profe~i6n médica y profeaiones eonexaa que desamparAn lo~ aer

vicios,especiaJJnanta en lo qua se refiere a imnunizaci6n,examen

médto o de as c o'Lares y otras grupos de par'lo nas t con sul, tes pre y

poat-natalea.etc.

4 ....Atanc1ón médica 2!!. el medio rural.

La atención médica de las persana~ que habitan le

jos de eezrtzo s urbano s crea problerw.s eiJpeaialeQ •.llis bien conoc í.da

la di:ficu~tad que existe para que los médic.os privados se esta..

blezoan en los me dí os rurales donde la población es escaae y por

lo común ouenta con pocos reCUNOS pecuniarios.De ah! que tanto

los ¡¡ istema¡¡ da asistencia social o servicio pÚblioo de ~anida.d

como los de aagur o de enfermedad voluntario u obligatorio h8\VS11

buscado soüuc í.onea eapeoiales al problema.creando centros aazrí.tia

riOIi en las pob lacioneil. más numerosas tPostas. sanf, tarias en las más

pequeña. y ambulancisa sanitarias bien equipadas que recorren el

medio rural.Además se ha procurado otorgar faoilidades para. el

tranaporte de 10$ paoientes m~s serios hasta los e~tablecimientoa

seni tari os de IDeuor importanoia. •

Algunos pa:!aes han creado un se rv í.e í.o de oonsulta y

a~noi6n de la pob Iac aén rural por médiaos' funcionarios asalaria-

do¡ ue se hallan ba"o el control de las autorida.des nacionales o
1 OFIOI~tA IN ~luiAUIO~AL D~ Tl AJO. Texto~ adoptados por 1a Con

ferGncia Internacional del Trabajo en su vigésima-sexta reuni6n".
Op. o it. pág. 38
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prov1noiale~ de ~alud pública.

En algunos 08~OS~ esto2 servicios: méd íeoa incluyen

también la provisión de medicinas.medios de curación y trata.m1aa.
to por e8pec1a1.1Iita~.Blmédiao .....funcionario pr eilta sus ilervicios

e 01110 médico genera1. t incluyendo cirug1a roanor y obstetric1 a y cUE!.

pIe tareas f¡anitarias) tales como las de inmunizac i6n.

Los s'ervicios son g'ener81mm te g-ratu.itos incluyendo

o no a las pe zaonas que pueden propo rci onarse privadamente los

cuidad.o s médic os'; en al gu.m Q Q:SSO &1 se exigen a 10&1 pac1 Gl1tes pe

q'OOñSftJ ~aa de dinero que el Estado reembolaa en parte en el o!.

80 de que ae trate de pe'raona8 ouyos recmr808 no excedan de un

1!mite det:e.nn1nado ó (1)

(1) Tale~ son el lineas generales lo s diver~o ~ siatGmas qU3 se liañ
implantado en lrlanda.Noruegat~ueciay las provincias canadienses
de Mani to be. y S8skatoo ewans
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4°) organizao16n.

A).Antec.eden te~.

La. atención médi co-so cial. prestada en forma de asis

tencia estuvo tradicionalmmte administrada par las autoridades

centrales o locales que se oeuparon de la organiz.aci ón de lo~ es

tabl ecimiento Ji san it arios y de la re tribucd 6n de los pro fesiona

le~.

Jm lo qúe as refiere a la oz-ganiZ6Ci ón de lor¡ ~ervi

ca oa de atención médic,a bajo forma de ~eguro ¡¡ocial pueda adver

tirse que su evolmión ae ha caracterisado por estos. dos procesos:

un proc es o da centraliza.ción bajo una autoridad única y un desen

volvimiento s obre baae territorial por oposí.ct én a la base profe

sional.E2ta tendencia rae ha advertido tanto en lOi1 pafaea que or....

ganizaron una adm1níetraci6n totalIoon te nueva como en aquellos

que pOQe:ían una tradic.ión apoyada en las primitivas s.ociedades de

aeguro voluntario.

Existen. otros dos caracterG~. que so han venido cons2,

l1dando a trav~s del tiempo:la autonomía de la ad.mini~trooión y

la participaci6n en ella de lOQ beneficw.rios y de las profasio

nes interes ads2.

La ne ces ara So limitación de los recm.rsos~ financieroQ

de~tinado~ a sostener Los servicios médico-socl1ales tha obl:igado a

un e&fuerzo o oratante de racionalización para mant,anerse al nivel

de los nuevos. adeJ.ant·o i de la ciencia.

Antea de qua estallara la segunda guerra mundial,el

~arvicio médi co de aeguz-o ob l:igato río se habm e~tabJ.ecido en :lliu

ropa Occidental sob r e la base de la práctica médi ca individual.

Loo condic iones de servicio de lO:i mádio ()¡; y lo~' honorarios ar-an

fijadoi\ por cont;ra-to entre la. asociación médica profesional y la

l!'ederación de la2" Oajas de ltlnfe lnadad.Ganer almente se detG11l1inaba

una .remuneración varia.ble de acuez-üo con la naturaleza del trata-

miento dado al paciente;por el can:trario ten Inglaterra en el régi,
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men anterior a l~ leYGi de 1948.i16 fijaba una suma anual poz- ca-

da asegurado a IiU cargo .. :rodes los médicos pod:!an partioipar en

el servicio y lo~ a~egurados podian elegir libremente entra los

médíe os de la vecindad•

.illn ,b;uropa central y oriental en la misma époou;es de-
oí,r antes de la segunda guerra ~undial,se babia oonsegu rño ya la

raci.:onalización del tratamiento de médicoa aapecialistas.Estos a

tand:!an a Los pacientés env íados por los médiaofi1 generales en los

centroi& y policlmicas ins·talados en las oiudadefa por las Cajaa

de enfermedad.El tratamiento dental se proporcionaba en ~.s, ciu

dades y en las regiones rurales en centros .especial~: de asi iiten

cía dental.

Oon relación a Sud-Américs.Chile fué uno de lo~ pri'"""

meros país6i que racionalizó Los aervic10s' médico-liocialGs en fo!.

ma amplia.L~ médíc os del seguro tomaron la astegor:ía de funci0n&

rioa de Jail Oaja$ aunque lea fu.~ permitido ejeroer su pr'ofasi6n

tambi&n en forma privada.~e oonsti1nyeron eennros de :ialud en do!!.

de médicos generales y aipecial1stas actuaban bajo un QÍQtema de

e qu.í:po.bn lat¡ regi ones poco pobl adas se brw c6 la colab oraci 6n de

dispensarioQ ambulantes qua V'í:ii taban a los pací entas en las pos'

tes: de primero s 'auxilios 82tablec1das en todo el paí¡ y de ambu

lanoias que transportaban haata lo~ cEm.troa de ¡alud a los enfer

mos que requerían hosp1tali~ación o vigilancia médica oontínua, I
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4°)Organizaoi6n.

B} Leg12lao ión comparada.

1.-S1~temas de organización.

Gran parte ele los pa Iaes' que tienen sili;temas de

atención médico-s,ocial lo organizan sobre la base del seguro so

oial obligatori.o qua abarca a toda la población como Suecia e lo!

landia o ¡¡ólo a determinada¡a categorias como Franc:ia e Italia.

Algunos paises 10 hacen so bre la base del seguro

social voluntario como Bélgica y Dinamarca.

otro ti .pa,laea" poseen un ilifitema de Q'ervicio médico

público como Auatralia.Reino Unido y l'lueva Zelandi.a.

Finalmentetalguna¡ pa1&eQ' p oaoen sistema de Sili2

tencia social qua OubrEJl8 tOda la población de escaso a recursos .0

que abaroan a todas las per~'onaf¡ nec es itada2 no oub ierta2 por el

iJeguro obligatorio.c·omo Francia y la na.yor parte da ]a¡¡ naciones

~udameriaan~.(1)

2......Representación !!! ill aaaguradoii:tloaempleadores, y a1Eatado !!!

!2!. organismos ~ admin:istmci6n de l2.! seguros médicp.-socia1e~.

Los paises que p oseen s1stemBa de seguro médico

aocial dia,ponen que 102 asegucado s .106 GIt!Pleadore:a y el Jj¡~tado o

sólo alguno o algunos de ellos estén representadofi¡ en sus organ1!,

moa admin:1Mtrat iv·os:. VeBmiC8' algun.o~ e~" emplos.:

a)En Francia.ltalia,pa:!ses Bajoa y PortUlg81 están. represen1;ados

lo~ aaegurados y los empleadorea.

b )En Bu:Igar1s. y .bJcuador est~n represent'~do:i los aaegu.rados y el

Estado.

c}En Ohile,MGxico.Venezuela y Grecia est~n representados los aSG-

guradostlos emplesdorai y al ~stado.

d)En Oheooe¡lovaquia la2 instituciones centralea del seguro están

e. ca rgo axcl ustvo de lo s ropresentantas de loa maegllrado $.

matado está adminiatra~
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por una junta elegida. por el Parlamen to y por 1Ul direotor desig-

nado por el E~tado.

3.-Repres'entaG16n de expertos l. miembros de ~ 12rof'ewi6n médica Y..

profesione2 conexas.

Los experto~ en seguridad aocial y los miembror¡¡' de

Isa profesionea que prelitan e.tenci6n médioa integrnn generalmente

oanit~¡ c onauü't ívoa que colaboran en la so Iucí én de 1&2' cusa tríonea

tácnicaa; en 1a~ i:r:u¡ t1tucianea autónomas de seguro filocial se hallan

generaJlumte ropresentados en al Conaejo da Administraci6n.

En Bélgio·a.el seguro de enfermedad 6 invalidez ea

tableae la farmac16n de c onso j cs médio.o2.dent-aleQ y farmaaéutiooa

integradoli por repre~entantes de las. praf"a~ionas respeotivas y de

los ministerios aompetantes.2iendo respon~able~' ante la Caja Naci~

nal de Enfermedad e Invalidez.

En Islandia.existe un oomité c.onsul.tnvo de expertos

madicoff del que forma parte el Director de Salud PÚblica enoarga

do de aseiorar al Instim.to da Seguro del Bstado.

l2l Gran Bretaña las profefiionei intereaadac. y las'

autorida<leQ fisnitariafl1 locales' e~ttm reprolilent:adas en lof¡ organi!,

mo s locala8 de la admin:istraci6n de los ae rv tc ío s médicos'.

4."",s1tuaai6n de lar¡ 2oc1adadeGa da aocozrca mutuos dentro de Lo s----- - --- ----- ......-. ....-

i1stema:i modernos de atención médioo-liDo1aJ..

~s- neces ar to t:ener en cuenta que en muchos oaaoe

los serví,c ioa médic o-aoc tale s hm tana. do como basa las socíe dadas

de aoo oreoa nnrtuoa p:reexi aten tea.

:Wn alguno ~ pa:!fii1es.oomo en Gran Bretaña. las s oc ieds
. ,

dGil de socorros mutuo s han ~idD rean.plazadas por organos oentrali

ze.do'l del EiltadO.

lm otro a pafia;, la autoridad pública,en lugar de

orear inatitucionea autónomas para la adminiatración de loa 2iit!!.

maa de rieguridad sooialjinoorpora las in¡tituoianes faeuJ.tati.vas

creadas por los psrticula.rea;para fiar aprobadas po r la autor idad
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p~blica diaha~ institQoionai particularea deben oumplir ciertaa

cond1ciones.tales oomo estabilidad financiera.voluman mfnimo de a

filíación, eto; ls¡¡; periona~ que no forman parte de all~ se incor

poran automáticamente a laa imtituciones regionales reconooidas.

':Cales rilen los oaso s de Bélgica y Dinamaroa,donda la administra

c16n de 1sa prestaciones del segu.ro de enfermedad e¡¡t~ en menos

de lSiI sociedadefi de socorres mutuo s y de los organí.anoa regiona

lei integrados por las person~ no afiliada¡¡ a dicha.¡ 2ooiadades.-
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4 o') organ1zaoi 6n.

C)Prinaipios gene~alea.

Los difatintos si¡temas que adoptan los servicios

médico-socialefli impr'imencaracteres particu.J.ares a ']3.s in:¡titucio

nes sani tartas t las conddc ío naa de t,rabajo y remuneración de los

profa~ionalesJla admini~trac1:Ól1 y el funoionamiento de los ser'vi

cio s.En efee to t la ongan i zaci 6n ,de 10 s Ji erv io1 os med ID. os debe va

riar not abj.anezrta lieg'Ún que est' eatablooido un s1~tems. de 2e.rvi

ere público que cubra o no a toda la población.un si~tema de asi~

tanaía social que abarque o no a todok1: los residente¡ de escaSQ2.

r eeur-s oajun s ís tema d.e segu.ro voluntario subaidiado o un ~istema

de aeguro oblig'atorio que comprenda a toda la población o s610 a

dete.mlinada~ categorías de alla.1'ro obstante.he pro eu.rado exponer

a cont inua o ión aquellos caraoteres que result an. e OllIllne~ ea trav~s

de los di~tinto¡ si~temas·.

1.-pr1nc:i;p1.o~~ orsan1zación.

a) CentrBlización•

. La con~deroció:d da este punto requiere una aten-

ca ón eipecial.

Es pr eci iIO ant e too o dife rene iar las reJll oi enes

de 10i aervicios médico-sociale Ii en tre si de las relaci onea que

10$ vinculan con las aLemá~ ramas de la seguridad aooial.

r)Relaci enea de Los Jiervicios médico-so cia~s con.-.0........ _

las dems.i ra.rn&& de la seguridad soc iaJ..

~n :roa te ria de organ izac ión la atiene ión méa ico-so

cial ha manifestado una tendenc 1a 00 ntrazí.a a la de l.a~· demá~ ra

mas de la segurida.d socinl.En efecto_estas Últimas tiemen a con

centrar su e.dmin:istración en un solo organ'í.smo nacional qoo abar

ca tea. os los ri esgo s en aquellos ps!sea que han oonr¡olidado SVoS

regimenes generales de seguridad sooial o han introducido recien

temente si$tero~' de seguriétad aoc Laí, de un vasto CW11pO de aplica-

o16n.lm oambio t los r egímen.es de aten el 6n médic 0- so cial. en virtud
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da suª oaractere~ téanico~ pBrtioulare~jse han mantenido ajenoa

a esa tendencia general.comJervando una organización independien

te de la s demás ramas de la seguridad social.

Asf.por ejemplo.en Gral Bretaña laG diversa~ ra

maa del seguro ice ial relativas a la aeguridad de loa medio~' de

subs1:a;tencia están centralizadas en el Min:is terio del Seguro l\js

c ronat mientrafi que los :iervic.ios nacionales de salud. públioa de

penden del hiinis.tro de ~alubridad.

I1JRelac.ioIDf¡ ~ .12!. ~ervici O~ médico-sQC iale~' ~'"!Ó'

~s necesario temr presente que la convení.encí a

de la centralizaci6n en la organizaci6n de una rama determinada

da la seguridad sooial dapende de tras faotores princips.le~:nde

la ~1mplicidad y relativa permanencia de la necesidad en cuesti6n

y de la asistencia requerida para satis:faaerla.;de la ubicuid.adtms,g

nitud y peouliaridad. de la necesidad que juat1fica al eatsblecito"'t

miento de una. ma.quinaria administrativa aspea1al;y da la urgencia

del int.·eré'$ naciona.l para lograr que la neae$idad s ea s"atisfecha

da acuerdo con un standard unifo xme~ (l)

Pues bienJre&ulta sumamente deseable que la defe!!.

aa de la salud pÚb.lica se real.1c.e en todo el pais con el mismo

standard de eficienc i8. J :PE> ro, en Cl8mbio,no conatntuya aqu~lla una

n.ca~idad simple.penaanenta,unifonna ni susceptible de ser conce~

trada en forma ab so Luta en puntos. deterrnina.dos del pa:1s .Por el

contrario es la autoridad local ~a que se ~ncuentra en condicione~

de ponerse en contaoto estreoho con los bene:fic IDrios e imprimir

a Los. s;ervicios de atenci6n mádiaa la flexibilidad que r'equieren•

••••••••••••••••••

por otra parte,'cabe señalar qua la adm1n1atración

de eato8 aervic ios por numerosas instituoione& de estructura het~
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lO)Resulta m~ a02to~a.

2°}kje requiere un número más elavado de :prof'e~ionalesJf1mciona

rios y em.Pleados para atender a la pob Lacd.ón,

3° )La~ autoridades e ncergadaa de la vigilancia tienen una tarea

md~ exten~a y compleja.

4°}Ouando los organismos parciales tienen autonomía an.J.mtaria de

d~I>oS Io í.cnea regJame ntarias se oo·tabJLecen en la. práctic.s diferen

cias que conducen a desigualdades inconvenientes y muchas: veces in

jl:tsta.i.~n los sistemBil eentra1iz.ados:.por al contrario.las autori

dadea determinan la~ soluciones más favorablea e imponen la unifor
..

midad a un nivel más, elevado •

.hAn el eaa o particular de la organizac16n de la a

tención mádic,o-fi¡oc1al roodiante un r~gimen de seguro a. cargo de mÚl-
tiple~ ~tituc ione¡¡,a los incomenianteS' anteriores se a·uman loa

aiguientes:

l Q:)Repartic ión de los riesgos comunes entre g'X'U.pos aocíaIsa reduc,i

dos.

2° )NeaGs1ds.d da resanas relativamente axteIJ.S;Ba u obligaci6n de r.§.

ourrir a operaciones de reaseguro.

3° lM.anores. oportunidades para mejorar loa aervicios que reqtlieren

un personal técnico y 1111 equ.ipo que no pueden proporcionar Isa inil

tituai enea p equeñas ,

III) Oome;pto general.

JJe todas :lA i oons í.dezac.í.on.ee antediohas snrge la

poaí,c ión particular que ha adoptado la atención médi co-social. en

materia de centra1i~ación:

La fi,tención mádi co-a ocial fil i bien se mantiene in.....

dependiente de la de JB.li;. demás ramas de la seguridad sooial.agrupa

sua diversar.¡ dependem ias en una organiz:ación única.Al mdamo tiem

po concede pa rticular autonom:ta. a laa organizacionef¡ locales, en

las que delega una buena parte da 2·U~ funciones.Buscaasi aoeroarse

al ideal de una organización con direotivas unificnda~ y ejecución

descentralizada.
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b)Territorialización ~ regionalización.

La organización de lo~ servicio2 de atenoión médico

social tiende a. abandonar paulatinamente la baso profe&ional anglo

bando al conjunto de ocupa cfonea y profesiones de todo al pa:f.s o

de ragione2 determinadS$ del mismo.

La organizaci6n sobre baae pr afa&ional preilenta el

inconveniente de pr'o dua1r desigusldade2 p-oos lEU¡l praf'sfi1onG$ inflE:.

yen en forma marcada sobre el indica de m<rbilidad concentrando en

determinada.s instituc1one~ lOf¡ rieagc¡r. máli dea:f'avorables.~ste de

fecto :ae pone más e la r ans nt e de manifie2to cuando las imtituoiones

paroiales ion peqlJsñas,pues entonces la incidemia de los riGS:go:a

resulta inestable y grav02a.

De ah:! que la pol:f.tica constante de loQ gob íe mos

oons asca en f'ortificar las basas territoriales. de los servicios mé

dico-:¡¡oo1ales tGspeciUilnente en ralac16n Q'OD. los ¡;istemas de seguro

obligatorio.á fin de que las cajas de seguro pre dan aprovecha.r con

plenitud 182 f.ac11idad.GS médioas existEII tes. concluir contrr at oe con

los m&dicoi da ¡a zona y establecer hospitale" s obre una base te

rritor ial unirorme •

:bis conveniente que la sdmin1satración del ae~cio mi
díco eíitablao1do s obre bafiG territorial se distribuya en regiones

sanitari82 cootroladas por la autoridad a'entral.Dichas regionea s!,

nitaria~ deoo.r!an se r lo s-ufie;ientemooto extensas como para ofre

OSI' un ~0rvicio cOlllpleto por s:! mi~mai1tPGro sin llagar a impedir

e loentact o es tr echo entre los beneficiarioQ y la~ aut a: iduéles in-

mediatas t

e) Rae ionaliz.sc i6n.

Efi preoi2o log-rar una eiltrecha colabo raci6n en tre

los miembros de la pr af esi6n m0dica,profeSJione~ c onexas y demás or

ganí smos que intervienen en los servicios y una perfeota coordina

ci6n del equipo,personaltconocimientoo Y raCUX20¡¡ para coniileguir

que 18 atenci6n médioa llegue a un grado 6ptimo de efioiencia.
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Debe proourarse la intervenci6n del mayor número po-

:81 b.Le de mienib ros¡ de la profesi6n médica y pro fasi enes cene xas y

la d1¡;tribuci6n de los serv:icioli de acuerdo a las necesidades de

los benef fu iarios •

d)Práctica média~ de grupo o equ~po.

~e recomiemn universalmente la práctica de grupo o

equipo para el funcionamiento de los servicios médi co-soaiale&,ya

revi~tan ésto~ 10& oaraoteres de un servicio médico :públ.ioo.de un

aegur o obligatorio o voluntario o de un sistema de 821stencia so

cial.

La práctica médica de equ. ipo ofrece las 2igu 1ent€Hi von.

tajaii.:

I):Permite utilizar máa eoonómicamente lor.¡ equipos complicados y ea

ro s que reqtlieren 10~ métodw mode mca de diagnóstioo y tratamiento.

Ir ):Permita la utilización más económica de los d.amás med10fi tGra:pé~

tioos.:pe reo na1 suxiliar- y element 00 OOCEHo ori OSo

III}2ermite arribar a diagn6i: ti 00 s p reo Ls os "$ a tratamientos ade

euadca aíri p6rdida de tiempo gracias al concurso de espeoialiáltas

y element 00 técmic. cs,' apro]?iado¡r.

IyjEroporci,ona may·ores oportunidades a los; mádiccs para profundi

zar sus ¡EC truí í,o s yexperim ei as.,

V) l\fo es incompatib J,s can la aleoe i6n por el paciente de un umédico

de familiall que atienda la.s. consu.L'tae generalef¡1 y c.oordine los tra

tamient CE pres cr i]?t os por los otr os miembr Oi\ de1 grupo ..

e)participaci6~ ~ lOfi profesionales lo benefic iarios. ~ ~ adminis

traoi6n de loa aerviai<H. méd:ia ai:.------- -
Dabe ooneagr-arae la. repr eaentiac í ón de loe pr of es ionales

y benefio:i.e.ri os en los organ ismos de admán ía tración de 10B sorv í»

oías madiao-sooiales,puea sólo as! se puede log:car una defenii:a más.

integral de los intereses de ambas parte~ tIa independenc1 a profe-:

~ional y la eficaoia técnica de los iIlervicioiJ.Los profes Lona Les SU!

len integrar ocnaajo s o comité2 c onaurt rv os o fdt'Tft8n :P8rte de los

conse jo s de .Adr.ninis tra o16n.
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2.-~1~dicO~ ¡, miembro s ~ lar;¡ profe~ione$ conexae ,

al COllocimi ant es l. Eer icia profesi,onalGtQ,.

LoSJ prafesionalEHl que actúan en los ao rv icio¡¡ mé

diao-~oc1ales deben po~eGr un alto nivel de conocimientos y expe~

riencia técnicao.'Para ello conv tane procurar:

I)(¡.ue los profesionales cumpüan o ond í.c to nea r1B"!!

rosa; de formaci6n c100 tffiC&, entrenamiento y graduacá ón,

~ntre 1&& calificacionea nece~arias para ingraaar

al servicio deben exigirse una formación ¡auficien. te en me. taria de

medicina aocial y el curnplimiento de un período mínimo como ayu-

dantaa hofi,p it·alar toa tAdamáil debería ex:igirae a loa. estudiantea de

medicina y odontologia un par1.odo m:!.nirno como ayudan tea¡' en los ae!!,

tres de ~alub'ridad o aonsultorios,especialmente en Las regione2 r}!

ralei .. bajo la d1r eoci6n de média O~ experimentados.

LOIi' espeoia1ifilta~ deberían pre~entar un certifica

do profesi·onal especial.

También Los miembros de las profesi-one2 conexaa de

ber:!an cumplir per!oda¡, m:!nimos de a~endizaja en hosapitale2 o oe!!,

troi de salubridad.

II)Q.ue los praf"Gsions1eti tengan oportunidades pa

ra. investigar y per:feac ionarse t desarrollattdo i1U pe ricia y rilan tanieE:.

do al die. SUQ conocimientos.

Deberían orgBlliznrfie curs.os de p oatgraduados a

los qua aQULdirían pexiód.ioamente los profesionale2 que form811 par....

te de los servici. os.Los hospitales deber:!an poner a disposia'ión de

lOil profea ionales lB& iaa ilidadG~ neoe~aria~ para la enseñanza y la

inv~tiga.oión.El~iitado deber!s preiltar su apoyo legal y financiero

El ea ta tarea de formaci6n e inveIstigaoi6n personal.

b)Oondici,onea !! trabajE t. ramunaraaiOnt

LOfil si&temas de ..erv ic i o médic o-aoc 1a1 deben otor

gar a los profeaionale~ rem.uneracianafii1: adecuada¡¡' para evitar 16'1'

pz-eocupec ñonaa de orden Goon6m1ao.Ademáa deban garantizarloa contra.
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01 ri0Qgú de enf0rraedt.l.d,conoederle~v acacácne a y retiros y otor-

gar pensiones a lo s fan ili~.res so b rov tvñen t ea ,

La~ condiciones de trabajo de lo¡: mfembr os ele la. prQ.

fe~i6n módicú y profesiones conexas que pe r td cf.pen en lOi se.rvi-

cí o s médico-sociales deben ser uniformes y establecidas de acuerdo

con los princip i:os ffcon~ejtl,dos; por oomrtóe int0grndo~' lX)r repr ese!!

tUnte~ de Las profesiones re~pectivas.La~ únícas variantes e.dm.í. ti

du~ tt la~ conüí.cí.onea ganer~les de tr~b~;,jo y rerauneraci.6n ~erían

i.q'J.éllEls imptJ_e~iJtHS:. por l~s condic iones e ape cf.a'Le s en que ae reali

za el s e rví cí o (peligro de con'tagio;alejullliento de lOi centros ur

ben os .e te. )

Exi~ten diverso~; ~istanC\s de raJUl1ersciÓn de los pro-

fe&ion[41es;p~go de un sue Ldo por tierJ1l)o compIeto (full-tiue) o

por tiEmpo íncompleto (pt:rt-time) ;:P&go de un mon t o básico por .afio.

máSi un hono.ra rtí.o upar oápitall ;pCq~o exclusivo do hcno r ar io s l'pe.r

cápit&n,pt~go por cu ds vi~.ita.eto.

La. fonilH y dete.rm.in.fioi6n de dicllP:S r-ormmer-a.cáone a suo

le traer compLí cací one a &drJ.in~tr~. tivas .1!11 illl:lterU(l. da sUeldo~ fijos

parece dar lugar en much cc casos El. eX!lIIlenes superficinle$ mientras

que el ¡¡iste:ma de pí:t,go a 'tHnto por visita puede ocasionar In multi

plict:.ción tnne cos arLa de visi t as , encareciEndo ~i a tmci6n méa.ica.

Uno de los si~ter1las más a dec ta do s pere c e sar el LLama do "de

Leipzig".Este ~istE[G!1. otorgo. 8:1 cuerpo médbo en conjunto un t on

t.o IX'r c íen to del monto de les cuotas' recibidas o una auma determi

nada;esta e una debe a or rep&rtida. por los médicos entre ellos a
,

pro rra teo, segú:n :w .cantidad de enf 0.rti.10G de los regis tro s o el nu.....

me ro de vis i tus J b~l.j o el cont ro 1 d e los prof os .íona.Le s mismos.

TOIilD-ndo por ba se .1~J.. Rocoraends c áón relativn a le.. asi~

tencin médicfI. de la Oficjnr~ Inte.r.nncional del Tr.ab:t.jo (l)extruc-

tamo s lo s s i'~n ien tesine i te s .en or!~le s :
1 Organ izacion Intoxnr.ci onnL del .Tra.bajo ;' :rexto~ adoptados. ¡:or

~. Conferencie Int0rll.f1cional del Trub~i.jo en su vigésinl\-Sexts.
reunión"oOp.cito pág. 40
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I)Los mediaOil: generalas.afipeaiBliQtas- y. dentistas que act-&an en

aervic10fi de atenai6n médica que cubr-en a toda o la mqyor parte

de la poblaci6n'puedan recibir sueId os por tiempo completo (full

time) aparta de 1.0$ b-eneficios ya indicados más ~rriba.Tal sería

pos iblemente el s1s tema ideal.Lofil mf.embz-o a de las pr ofes iones c o«

nexas que otorg~ un cuidado personal podrían tamhián recibir suel

do a por ti enpo completo e igua les benefio.. ioa.

11) Cuando 10$ serVí cí.oa cubren ¡¡Ó10 a ciertas oategor:!aa da la po

blación.los profesionales pueden ser empIeados por tiEmpO aompleto

o s610 por una parte (part-tiJoo) tcomtervanéio el ejercioio da la

pr6ctica pri"0sda.lm este Cla80 t p us de ocurrir que el número de b eno

ficiar 100 sea abundante o insmicien te.

cuando el mimez-o de benefia iari os es confiiderable,

¡¡;ar!a conveniente abonar a los médic.oQ genemlea y odnnt61ogo Q un

monto bá~ Leo fij o P ox año( ineluyando lo,. be:nef'ia io s indicado a ) ,pu

diendo a gragarae un honorario "pe r cápitaít por cada pe rsona o :faro!

lia a au aargo.Los. e~pecialistas en igual oaao podr!an 8'er rEmune

rado; can. un honorario proporcional al t.iempo que dediquen al uer

vioio,ea decir con un honorario por tiempo incompleto.

O11ando el n_~·o de bene'ficiarios es instdiciente.

los profesionalee podr1an iler remuneradof¡ mediante el pago por ca

da s.e rv ici o afeatus. do.

e) Control prof.e:víonaJ..

El oontrol profesional de lo~ miembros de la prof~

¡¡i6n médica y profasione& conexas que forman parta del servicio mé

dico-social debe es ta r a oargo de cr gan tsm os intag·ra.dos :por 'repra

lientantes de dichas profes iones .l'ro debe existir' ninguna otra forma

de oontrol que restrinja su ditioreoi6n profesional •

.uicho organismo debe estar facultado para aplicar

aen caones disciplinarias aloJa profesionaler¡; acus adoa da faltas o

negligencia en al ejercicio de W.2 f1mcione2,

3 .~Inati tu.c ionea sanitari QQ.

Laa principalas institucionei sanitarias que 1nte
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gran 10'1 ~istam8.2 de atenci6n médioo-social (ion lOfi hospi talea g!.

nerales y espeaiales y poliClÚl1otla.loa oentroQ de ..alud,lsa poa

taa ilan1tariaa y lali cl:f.nicSiJ ambulantea.

Reata tanto ae organice el trabajo en equipo en oe!!"

tros de ¡¡alud.debe nutoriZ8l"Se 2a atención de los belleficiarios en

loa cOlWuJ..torios de 105: profes1onala~.

Los hospitales¡ generules y especi ale s y policlfni....

cas deben aom-tltuir Lc s eent.rofi regionales o locales del sistema.

All! dehe prestaras atenci6n o1:!n1oa y quirúrgica general y espe

cializada a los pacientes locales y a aquéllos qua sean remitidos

por loti cerrtr oa de aalud veoinoa.Puede 2er oonveniente transformar

algunas seooione¡ de JB.s ínstituci en es hospitalarias en oent ros da

salud para la atena i6n genera l' de los enfemos que no requieran

hoapitalizaoi6n.

Loa c entir os de s alud.di 8€1n.in:ado8 por el t erritorio

da 1 pa1a. deben cona truirfJe y equiparse e onvenien temente.Proporcio

nan CaIwlta2 externas de mediCina general y &arvioios auxiliare,.·.

Su relaoi<Sn efeativa e.on Los hOf¡pitalelil lea permiten enviar a elloQ

a los pacientes que requieren un tmtaniento es-pecializado •.l!is con

veniente que cada c.errt r o posea una fiJsla de hospita1.ización para o·a

a os de urgenoia u operaciones comunes • .Deben contar o on un ,¡erviaio

permanente o al menos oc saí onal de mádio·(2 especialistas.

1m ragionea oon poblaoi6n e scaaa y diseminada (ya

~e trate aegÚll los ai~teroaa de la poblaoión enganeral o s6lo del

núoleo de la poblaoi6n afiliada al aeguro) ~er1a conveniente la

areaai6n de pOitas ¡¡anitirias locales para med'iDina general y servi

cioa auxiliares .Los m~dic os especial is tas pod.rían atender en ellos

en forma periódioa~~egún las exigenciail de la zona.

litn t: egianes eao asamenüe pob la.da~ y ailpeoialmente en

aquélla~ alejads8 de centros urbanosJ~er!8 oonveniente asimismo em

plear los servicio., de e l:!nica:i ambulJl.ntea equipadas en cara.í.onea o

aeroplanoli.con e Lemento e para priIOOro~ auxilios,examen generalttra

tamiento dental,stenci6n materno-infantil. eto.
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ueber!an faoilitarQe medios de transporte abundante~ y

~egu.ros para trasladar los pact entes desde lafia pos taa sani tar 182

a 10$ c enür os de se. lud y a los. hospi talos o dalide los e entroa de

salud a los hospitales •

.b'n el caso ¡nrticular de que $6 trate de un ai2tema de

aeguro qua cubra &1610 a una parte de la p obIacd ón en paíliilas en

los que la prá.ctica :privada de la profes i6n médioa G~té muy de~~

rrollada.la poblaci6n asegurada podr!a ~er atendida al miQmo tiem

po que los paci entes privadoi en centr oa comunes' arrendados y e

quipado~ eapaa1almente para este fin.~n el caso de que los aseg~

rad02 se encuentren di.aeminados en una región muy poblada. también

podría aatableaer¡¡e qua aquéllos fueran atendidoa en los hospita.

le¡¡' pÚblioori o pr ivado $ autoriz.ados ten otrs¡¡ instituciones médi

cas o en los prop t os a onsuftorios. da loa pr ofeiJ ionales.

4.~:.&luncionamiento~ los Barvic1os' médico-socialelil.

a'}JJerecho de elección.

Los: benefic isri O~ deben tena r dereoho de elegir al méd1,

co que ha de atenderlos en forma pe zmanenre , es decir al ifmádioo de

familia" entre los médicos generales pertenaci.ente¡¡ al a'ervio io

niédioo que est~n dentro de una distancia razonable da au domicilio,

liaban tener el mismo derecho de eleación en relación a sus hijo&¡.

bJ~tofi principios deben extenderse a la. aleación de un

dent1ita. como U'dentista de f'amiliaU'.

cuando la atención médica 'le otorgue sobre la baaa de

centros da iaIud.Ioi: beneficiari01J deberían tener derecho a ale....

gir au o entro dentro de los que fie encuen tren a diatanci a razona

ble de s u domicilio;en este caso eltrmédico y dentista. de fam11iau

debar1an elegirQa entre Los profesi onat oe que trabajm en el can-

tro.

También dieber!a exill)tir el derecho de oambiar.previo a

viso.al·'mGdico o dentista de :fanilia" cuando ezí.s tan razone2 :fun

dadaa para ello. tales como :r'slta de oontacto personal y confianza.
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Los mádic.os y denti8tas que forman parte del servicio

deben elitar 8utorizadoSt-,por s u parte.parG acoptar o rechazar a Los

beneficiarios.tiin embargo.no podrían rechazar a aquéllo~ que no hu-bieran efeotuado su propia eleaci6n sino que 1e2 fueran asignados

imparoialmente por al servicio ni tampooo a aqwllos beneficiarios

que no contaran con otro profesional dentro de un radio razonable

de su dom1cilio;a.dem~Q cada profe:iíonal tendr:!a un limite máximo

de pacicntei a su cargo.

Al efectuar la recomendaci6n de aapecialista2 o miem

bros de lSi profesione~ conexaaj Los médi<lOi:. generales daben tener

en cuentis las preferencisa de Lo-s beneficiarios fili exi~tan var-í.oa

miembros de la especialidad en al cent ro de salud o dentro de una

distancia razonable 'del domicilio de los pacientes.

b)Atenci6n hos;pitalariª.~ ei1;pecialistas lo de miembro~

de la¡ -er OÍ Gfi ione i1 a onexa¡¡· •

La atemión médica proporoiomda por espeoialistas y

miembroflij de :las prof'asionea e onexas t tales e ono enfermeras "matro nas t

ma~ajist8s*etc.deber1a otorgarse por reoomendación y a trav~~ del

m~dieo de f'amilia.'~a.mbién. deberia proporei onarse la. atenoión de un

e~peoialista anando lo solioita~e el paciente,aún ouando el médioo

de familia no lo hub iere raoomand ado ,

La anenc íón hospitalari a deberia otorgarse por recome!!,

dación del mé.dico de familia o d e L GiipeoiaJ.ista com:u1tado.tii el

paoiente es hCQpitalizado en al mismo c.entir o u hospital en donde

trabaja el médico de familia o al espeoialista que rae onend6 18

hospitalizaci6n,el paoiente debería aer preferentemente atendido

por dichos profesionales.

5,-Adm1nistraoi6n de lo~ servicios m6diao-fWooiales.

La admin~traci6n de Lo s aistem~ da atención médico

¡OC 1al eat~ a ca rgo del .15stado o de íniti tu.oiones ao.t6nomas bajo

~8 ~uporvi2ión del l!Astado.Generalmente son administrados direota

mente por el l!1stado los sí.s temes de 6i1istencia o aquéllos organi

zados en f oriaa de servicio pÚblico ..mierItroo, que los regímones de
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~egu.ro·s son normalmente adminwtrados por instituoioneti s.utónoma¡.

L02 lierviaios médicofi y los fI1ervicios generalas de

aalubridad deberían ~er e ontrolndoa por un organi~mo único y di~

tribuirse en regiones sanite..ria~.

LOil beneficiarios y los prof'e~ionales interesados -de

ber:ían participar en su adminis tración.

a)Autoridad aantral o

La autoridad c.entral,que repre:ienta a la comunidad.

daba formular la pol1 tíos. de aa Inb rá dad , imprimir laa directiva,a

generalas.reglamentar el s ts t oma y vigilar los servicios médicos

y genera1e Ji de s:alubridad.P1.lsde con s tü tltir un or gan Lsmo oficial,

un organismo repre~Gnta.tivo o un comité de expertos.

~1 organismo rel?re~entativo o comité de expertos. que

oentralice la administración de Lo s aervicios mé d í.coe y de salu

bridad debe ser responsable an to el Gobierno de su país.

:vAn e 1 caso de un Estado Fedexaltla autoridad oentral

pueda de1egl.t.c U,lID. f unc'í.ones j en e~ta materia.en J.nfi autoridades es-
tsta10W o pr oví.ncd a'le s ,

Cu.ando Los ~ervi.ciai médico-socia lefa cubren sólo a

un sector de la poblaci6n aealariada,la a&nin~traci6npodr!a es

tar a cargo de un ccnsejo ejecutivo re.spOll2,abla mte el Gobierno

e in tegr sdo por 1repreaent ant. Gfi de lo 9 banefio' iarios, de los profe....

&ionalea que intervienen en loa aerviaios y d.e lo~ em:pleadore~.•

b)Reprooentwtas de los beneficiario.s l. de l~s J2ro

fes iones in tareaaúas ,

Los representantes de los benef'iciari.o~ y de la pr.Q.

'fooi611 médica y profes iones c oncxas pueden integrar los organ iAlm02

direativo2 o corstituir simples consejo2 o e ami téS' consultivos.

I)Inte~ra2i6n de los organismos direotivo.s.

10) Cuando la autoridad oentral es un ozgan iano re

presentativo. los pr ofesionales que 10 integran deben s e r elegi dos

preferentemente en número igual al de Los representuntes de los

benaf1oianofi y del Gobierno;pueden ser e Log íd.oa, por la prof'e~ión
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co r respondí.enüe o propue~tOli por ella y nombradc s por el Gobier

no oentral.

2°)Ouando la autoridad eerrtra L es un. OOfllité de expertos,

loa :profe~ionale s que lo integran deben ao r elegidos preferente

mente en nltruero igual al de los técnicos no profesiDnale~.

II)~on$ejoa ~ oomit~~ ~sU1tivos.

La vinculación de la. autoridad central con los b ena

ficiar1o~ debe roan tc:n arae a través de conJí1Gj oa e onsut tivos forma

dOi: por representante~ de las organizaciones- de los d.iferente~ ~e.2.

. tores; de la poblaci6n,tale2 como 2'indioatos.asoaiaci anea de emple!.

doreStc~arQ~ de comercio.a20ciaciones agrícola2tQoc1edade~ de

protacai6n a la infanaiatetc.

La vmoulaaión con la~ ~of'e2ioneil intereiladas debe

mantena rae a t.ravés de comit:~a c onsuf tivos int.egr.ado s por repre

aentsntas de las QQ'ociacionGa, mádioa~ y de ]¡¡s profesiones cone

xas.Su c oj.abor-ací én resulta indi¡'lpan2'able en tedas 10:' asurrtoa de

orden profe~ianal y técnioo talelil c omo la preparación de reglame.!!,

toa ooneernientes a :la naturaleza y extensión da la atanc:t6n m6di

oa proporoiomd.a por el aervioio y las condi.aionea de t:rabajo de

Los pr afasionalaa qua integran -al s¡¡:Wtema.

Q)Aamin~tración 10001.

Lo~ paise2 en los que la admini2traci6n de los iterv!

o í os médicos; est~ c.onfiada a un solo orgen ianotnecesi tan eat:able

oor u'lltoridad.efil adminiiitrstivas regi.onaleti o locales.En algunos

cas 0$ se organ izan ¡¡ueu.rr¡alea de la autoridad admin:is trativa can

tral;en otros; paises. existen in¡titQcionea regionales, que gozan

de gran auto nonría y son :inapeaaionadas por la autoridad central;

otras ve ces t ltufil auto rida das centrales convie rten la s inatituc10

n es ex1iltentas en aeco Ion ea de la institución central o se va.len

de otros organiWlos reg;ionale~ ya. estableoido~.

Oualquiera fuera el tipo de acga;nizaaión de 'Lo s aer

vicior¡ médi.oo-soaialea y de salubrida d,ás,te s deberian distribuir....

s-e en r-egíonea capaoe~ de aErecer po r ~i miimlas una atenai6n c om-
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pleta,La admini2traci6n de did3ai! regicneij. deberí.a. ~ujetame a

principios análogo .. a los establ Gaidoa para la administración ge

ne ral, iro lus o la farmaci ón d e una a ut ori. clad central y la. i: eprea6!!,

taci6n y colaboración de los banafi ciari os y los miennros de las

pr of e~ Lones 'int. erea adaa •

d),Administración ~ ~ unidades fillanitariss.

Las unaüades Banitari. aa que forman parte de Lo a s·er
. ,

vici~ médioo-aooiales,talea como c.ent ro s de aalud u hcspitales,d,!

b erfan estar admin.:hitrado:¡¡, bajo un sí».tem8 democrático.La elección

de autoridades deber:!a hacerae con la can¡ulta. o participación de

loa miembros da la ];)r'ofesión médica y profelii'ionea conexas en col§.

boraci6n con los médic..02' que traba.jan en la unidad sanitaria.

e)Organ1~oi da cootrol l.. &rb1tra~.A~laci6n.

I)Organiano s de arbitra~.Deber!aestableaer&le un o~

garrí smo de arbitraj e apropiado ante el cual. pud.ieran 10$ benef1

01 sri os presentar sus reclamaaionea rala tivas a los cuidados ree!

b1doa y 105; profes tonats s aquellas reole.maoionefi relacionadas· con

la adm1nilitraci6n del ~'erv1cio.,t!jl prooedim:iento a adoptar~e ante

di cho or'gan iano de arbitraj a deberw cmceder garant:!as adeouadaa

a tod~ 182 partea en eonfliato.La.s deci2iones dé este organismo

podr!an ape Ia rae ante un t.ríbunal independienteo

II)Organiaaos <le aQltrol.~egún ya lo indicamos al r!t

ferirnOfi más arriba al control prafeliaional.éste deber:!a e·star a c~

go úe or-gan íamoa oompUbstos prafaren'~0roon1;e por repr'(1il'entante(¡ de

las pr'ofef.iiionaf¡ que intervienen en el ~e.rvicioo·Los profe~Lona Ias

oontra lOIíi almIar¡ ae hub ieran tomado medidas disoiplinari:as debo!!

r:!an tener dereoho de apelar la deaiQi6n ante un tribunal indepea.

cusn do el orgmiano de arbitraje se encu.entra ante

un caso en el cual un prof'esi anal del s:ervicio es aeuaaüo de ne

gligencia oon re~Jtecto So sus deoores profesionslfH¡.deber:!a rel:l.1.ti.r

la cauaa al or-gan fam o qua se amarga d.el omtrol pr·of'esional.b.'n



el caso de que Glite Ú1timo or gan íamo no tOl1afiG medidafi di2oiplin!:.

rias s obre el caso enviado, las partes in teresadafi deb er fan tener

derecho de apelar ante un tribunal independiente.

f),Administraci6n l.. c·ontrol de oa.j~ de ii1eguro de

enfermedad autónomas.

Ouando los servicio:¡ da atención médmo-social son

administradofi' por diferantefi cajaa autónoma"téQta.~ suelan ccnati

tuir entre Q:! federacionea.~2 pz ecí, so tener en cuenta que re~ulta

m~2 fa.otible pare. Las f~edGraaione2 de cajas de segu rc de enferme

dad que para la s caj ait aiit la·das contra tar loa- servici os de los

miamb:ros de la profesi6n médica. y profesiones crn ezaa meéliante co!!,

vemos oelebradoil entra alIas y ]alil ¡¡¡ooiedades pr.-ofo¡¡1o!J&Jes int,!

re$:adaa;tBmbi~npueden m9.ntener con rnay,or holgura hospitaJ.G2tssn!.

torios.oubrir ciertas ob~igaQione8 e omunaa y equilibrar los sarvi

c í oa,

Lo~ organ i&mos aut6nomoa que adnrín js tran los serv';'

o íos m~d:1ao-~ciale~ se hallan sometidos p or lo g-eze ra L a la. vigi

laacia d.e Jail autoñdade¡¡ pÚbliea¡¡a en manto a JiU legalidad o efi

cacáa para asegurar los derecho& e intare~es de lOJiJ beneficiarios.

La :función de vigilancia es ejercida por un funcionario de¡¡ignado

por el :Watado o por un minieterio o departamento e~·tatalo



OAPITULO V :

REGIM~.N ]j' 1 N .A N O I .l!l R O



1~4.-

A)Ooncepto financiero de la medicina filooial.

di bien el riesgo de enfermedad no ti ene una repe~

cuiiión aparenta sobr-e el pr esupuea'to de los pa:1=-e~)ti ene 'WlB. rep sE.

eu.si6n efectiva que podría oa'l.cu.la rae 6fitableciendo un equivalente

~ la ~alud .Da este modo aparacer:!a. en forma conez-eta en el balan:

ce de lns· finanzas¡: p&licas.

Los gobí arn oa se han manifa~tado en muchos oasoa

tan p oco l?r~otiao~ como Los partiCQ1Rreil;éstos han preferido fre

cuentemente pagar los gasto~· de m&diaos.medioam.entos y dia2 sin

trabajo en lugar de un impuesto de &~lui pÚb liaa;los gob1ernos.por

su parte,han admiti~o una difiminuci6n ele la riqueza general como

conseouere ña da un nivel sanitario inferiorJGn lug-ar de invertir

fondofi p1Thlicoa en el 2ootanimiento de s:ervicios e i:rs.titucionas

&anitari as..

Ea n,ooesario advertir qua toas. labor sanit-aria es

produotiva y que gravando el :presupue~-oo de los trabaj os se alivia

e1 de la asistenoia.

Sir ViilJ:iam Beveridge conenf 6 en var íos· ocaat onss ¡

(t:1{o se trata de si un país pta de afrontar al c os t o, sino más bien

cómo hará frente a lo que debe plgar en cualquier aQso,da un modo

o de onro" y t.aubién: tiLo que se eocn omce en dinero se :Ptlgará en

dolores y falta de eficiencia1T.por su parte lvlarsh ex,pres6:ifEl se

guro ace La'l, con ¡¡tituye una f arma apropiada para emplear en tiem:po~

da paz lo que ae gasta d.urant e La guerr a y repre2enta una forma de

utilizar la aoumulaci6n dal poder de ocmpza poteno1al~ (l)

8e ha hablado repetidas veces de canfecoioJ~r un

presupuesto auüónomo de la ¡¡alud InTh licl!,pero frecuen ternente SG ha

retrocedido frente a las dificultades U6 resenta la inveati a-
l :JO~ GO~~AUIZ GALm."El plan Baveridge y la seg'ur:idfld 2eciaJ.' ;~

di tor:la 1 L~ada»S,.A. Buen 05l Aira¡¡; 1943 ;pt1g. 28 Y 29
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pacidad media de rendimiento que torne en euen -ta el grado de educa

ai6n recibidutloil distintos géneros de trilbajos y la duración pr.2,

bable de la vida útil.

·Al raf'eri znos a. un valor eoon6mioo da la vida del

hombre,no desouidamos el re~peto debido al mísmo ni la considera.....

c~ión de los aspectos intelectua1e s y mo.ral~ •.De 10 contrario po

oLria llegarrae haatia al absurdo de ra~paldar el s iflltema de consumo

a.e ·l~ vids8 humanas o del aumento de la reproducci6n para equili

brar el desgailte.i1 s610 se eons íñeraae el as-paoto exc~usivamente

materi al de la cm sti611(»

.mI Dr • .IDnsch (1) con oíb e un prefilupueato autónomo

de la ,~a.lud.Dentro. de Lo s ing::rei1~& incluye atdemá~ del producido

del impuaato a la ~alud.otiro e rubrofil obten id.o2 medianta c~lcuJ.o~

Gipeoiale2 que determinan:l) el valor de la diilminuci6n del número

de muerts~ en baae al s~lario medio;2)la d~minución del número da

enfermedades en b-aae al costo de iloliltenimiento.los gastos de enf'e!,

medad y la p6rd.icla de ilalario;3)el aumento de la liálud general o

de la potEncia de trabajO.Dentro da 10& g-astos incluye los traba

jOil de aane emíe nno y el soa tén de hospitale~tasilos.colonias de

vao ec tonea y ten general. to das ~2 obras que tienen por objeto el

mejoramien. to de la ~aJ.ud geners.l.

• • • • • • • • • • • • • • • • • •• •• • • • • • • • • • •

~n el caso partiouJAr de lss csJs.Q de seguro de

enfermedad ,puade apr eoiurse en qué forma el propi.Q int erés finan

ciero ha influido s obre los c.arac'te.r es de la rmdicina soci al y 2;US

formas. ele pr oven a ión y tratamiento.

En sf ea t o t el he cho de qU0 caó,a d:!a de enfe zmeda d

da lor¡ asegu.rado~ gravaba al :PI' osup uaato de :w.s cajas d.e fi.Ggu.ros ~

llev6 B. ér.ltas a pr ocu.ra r un alivio a aus g aato la emprendi endo tra

bajoa de aaneamiento,proeurando la cona.trruoc í.én de 08Qa~ higiéni-

oas controlando la Qalud individual inv02ti'="undo ecozme~te ~s
1 .l>R,ba'i30H· ccLa iúaializ8cion de la medicina' .~oaiedc.. d Luz;~erie

II.... T.2 o ...Uo 34 ; duarez 1301;.Buenofi .Air~ ;pág.16 y -.16
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enfermedade~tproporcionaudolOQ tratamiento~ más '~ropiadoe y de

cará.cter intem ivo para redro ir la duración ele la incapacid.ad de

trabaj o ; tratand o de ev i tur la im- D,1.i dez de un eme nao o he r1 do :p!.

ra aprovechar la faoultad de trtlbajo reaidulll ..e to ,

.iiie cita al respeoto el CilSO de Lieja, en donde el

·éxito de la lUCha contra la ankilo&:tomiasi2 so debió a la aoc16n

de una mutu.alidrid que p rocuré aliviar la pes;ada caz-ga que le cau

saba la fre;cuencia da ~ste ym.l entre SU2' a.filiados.Otro ceso int~

re~ante es el de la compañia Metropolitana de Seguros' de Vida de

l~ueva York que en una acci6n i1tmit aria en favor de la "'.alud de los

poseedores de pólizas invirti6 en 26 años 32 millono2 de d61ares

y se.lv6 a 314.773 as-egurados ahorrando 75 millone~ de d6lareS.T8!!!.

bién resulta ~gerente el caso de lO:i& anna tor-í os antituberculosos

or eadoa en Alemania a fin:n~ del ~iglo paaaüo aun punto de vi¡¡ta 11

tiliturio llevó a las oajas de s eguro a remmplazar el tratamiento

Q bas'a de medi camsntos en caaas mtihigiénicas.por un trntuniento

en ínatituci·onG ~ a dec uadas tl? ar el a ire .. el rG.f> 020 y la aliIrk}nta.oi6n

intemiva y bien dirigida;logr& afi:í. que Los a1l:Lermos recuperaran,

aunque ~ólo fuera temporariamante.2u capacidad d.e t.rabajo;si bien.

Lo s r'eliu1tadoa no fueron deffnitivos.pudo e cmp.robe rae estaa.:í¡¡ tic!:

menta que la si tuaoi6n financiera de la¡ cajas;. de s ogu.ro IDaj,oraban

debido a la d1~inuci6n d.e L número d.e muertea anua Ie s por tubercu

l02is-.

B)Sistemss¿e fin~Jllciaci6n~ ~ medic.ina social.

]il áxi to de todo régimen de aocf al izaoi6n de la. m!.

d1cina depende en gran parte del hecho de q ue se cuente con loa: r~

ourao¡ financiaros necesarios para solventarlo.
,

~a necea ar í,o tena r :pr asen te que lOf¡¡ se rvici os me-

diao-r¡anitarios son oada vez más complejos y caros como con.¡;ecu0B.

o ía de los adelanms y :pe rfecoi·onar.o.ient os científic os .Eor otra pa!:.

te J tr at6.ndoae de un ~ervioí o p1Íb 1 ico J result a. ló gi.co que se :finan

cie pcr si mtsmo o por medio de fondos especiales.
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,fodemos di'ferem1ar cuanro siste:ms..a J:)os:tblei de financiaoion:

1.....Aummto de ]As partidas del preiupuasto ordinario.

La imputac16n del cos t o de lo~ servici os médicos a las zen-

ta& generalas del :Pt'~upuesto as in:adeouada debido a que la~ mis

mas re~ultan por lo común insu.fiaien. tes para sostener 10 s establo!!

cimient os y ~ervic:ios: D1~d1aos;; además t 10 s fondOit de rent.as genera.....

lail son ine2p ec:tfic CE: y deben dest :ínar80 a los gastt> s de adr.u.1ni2

traci6n de 1 ~~tado y no al liostenimient o de los serví cics públi-

2....000ro ~ !2!. servicios !. los benef1ciarioi direatoal.

Los aerv í.cíce sanitarios seriRn pagados' So medida que se ator

gasen y a precio de o csto por los benefic1arios.Este sistema si

bien es racional.pU6 de rellJul tfI: impal:! tico .~i1te último inconvenieE:.

te se manifiesta espeoialroonte en aquellos paisefi en donde la ate!!,

ción médica de lOQ no pudientes r¡·e·ha prestado tradicionalmente

en forma gratu ita.

3.-Im:e.1antaoi ón del seguro de enf ermedadt

L~ fondos destinadcs al sostenimiento de los serv ac í os médi

coa provendrían en este caso de la contribución tripartita de los

trabajado res t los empleadorea y el ~stado t en una proporción d.el 3

al 5 % del monto de l~ su.aldos y salarios.Jm los casos en que e

:xi~tiera un a eguzo s ocia1 comple~oJ los 2'ervioios médicos, abfilorbe

rían el 25 % de los fondo~ recamado s.

El Si tablecimiento de un segu ro de enf'ermedad s6'lo p ta de ro!

alizarse en aquellos países que cuentan con los e Lemerrt cs necesa

rios para otorgar lo~ ~erv:icios mádicofJl oomplete2 a que se bacen

ac reedores los contribuyentes.JJe ah:! qu.a este &iJitema no resulte

aplicable en aquellos pa1ses en donde J.a~ im·tituaiones sanitarisQ

y los profesionales se encuentran en rrémcro insuficiente o est~

mal dfi¡ tribu idos.

1m todo caso.la,S Cajas del Seguro deben ser organismos excl~

s1var.aente finmcieros. destinad~ a la recaudación de los, recursos
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que deben entregar So 1o~ or-gDlliSIllOS téonicos(!tJI1nisterios o Direo-
c í.onas de i;ialud Públ iea) encargadoti de la organizaci 6n y Glpliea

ci6n de los sarvicio~ médicos.

4.~ Creación de ~ ~ondo espeoial.

~sta solución propone la f or111l0 ión de un fondo

,eapeaial que proporciomr:!a los recursos neceaazí.o a p8.r6 crear,

organizar y soa uener los aervicios s.anitarios del país.El siate

ma :pOdr!a revestir e:aráoter permanente o transitorio; en es te ÚJ.....

timo caso preoederia a la arganizaoi6n de un seguro de enfermedad•

.uicho fondo as int.egraría median te credite fi1 ofi

ciaJ.es determinadoi1 tun impuesto e~peoial o ambo¡ tipos de recmr

sCQ.Lo~ impteiitoS Fa. eatablecen.le podr:!an grtiNar .el movimiento de

cheques o todo producto o meroaderia. <que afectara la 2alud de un

modo direoto o' indirecto(tabaco.slcoholtoonsumos de lujOtetc.)~~

bién podr!a.n obtene.Ne recursos para integrar el fondo aumentando

.!ilodo~ los im:pueato~ exis.~tente&t o detenninado tipo d.e ellos"te.le2

como el im:pueato a los reditos o el impmsto a la transrn1~ión gr!,

tuita de bie nas·. (1)

(l)Eata ola~ificaoi6n coincide en l!naas generales con la expues
ta en el Ca~o1tulo lOj¡)arte III del "Plan e~quem&tico de Salud
?Ó~blic& 1952-58" ; Buanos Aires .1951.
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2~)AntecGdente~•

.A.• -Lo~ sic¡¡ tornaa de a ten ci6n médico ....¡;.ocisl organiz,ados b!,

jo la fer'ma de asi fitencia social de los' rea1dente¡¡; da eaoaaoa re

cursos fuer en tradicionalmente fin:anci.ados s610 p,or el ~i1 tado.

La mayoría. de los sistemaQ organizados bajo la forma de

aagur o ilooi,f,Ü fueron fin811ciadoa en s u comienzo por Los trabajado

reál y Los empl eado ra2 siguiendo el ej emplo de la ley alemana de

1883.Además.auando Jaa prestaciones en e specae y dinero del seguro

de enfermedad eran previ¡¡tss :por la roisnHil ley que Gstablecia pen

~ioneijtae añad:t.a generalmente un Sub8idio del ]lfatado;:n.o obstante

6ito no se verif·icaba en la ley de 1925 de Ohile ni en el Perú en

el liiatema anterl or al que se halla actua:IJoonte en vigenci a.

B.~Se ha. evidenc fado una tendencia de las leg1~laciones

So aumentar la contribucién oorrespondiente a Los empleadores y a

disminuir la de los beneficiarios.En efeoto tIa ley alemana del ae

guro de GlJ::(e.rmedad de 1883 1mponia a los trabajadores :w.s· dOfi ter

ceras partes del co s to de los servicios y al empleador una tercera

part6;6ite mi~mo il:wtema hab1a 2ido util.izado treinta añoa antes

en los regímenes loca1e~ de aegu ro de onfennedad;en 1933 una ley au

tori~ó al Gobierno a if;)uulb.r lB parte d.oL Empleador y del asegura

do •.i!lm .Au~tria ae babia aplicado el mismo si~,tema primi'tivo;en

1936 se 92 tab1e 016 una cant tibuoi ón global al s egu.ro liloci al que e

ra abonada :p or par tes ig1.1.ale& por an.J? le ado res y alialan ado ~o

Algunoa regímenera g'ensrales que oubr:tan a la vez la en....

fermedad y los rieQgo~ <le largo plazo establecieron contribucione51

de lOfi emp Leado raa máli elevad6,iJ qm laa de lOfi benefi.c in,rios t corno

Ohile en 1925)Grecia en 1932 y Pertt en 1936.

En alguno s pa:!Q,G2 la .repartic:i 6n de las cot'iz.aci enes lile

6fJ·tableoi6 ~eg1Ín el nivel de Io s saJ.ar·iofi individua 16a.As:!IPor e

jemplo*en el aegu.ro filooiaJ.. de los empleados de Polonia"anterior al

¡¡1fitema aotual.la. parte de l.a. contri bl-ci6n :patronal diQlUinu{a gra-



_C.i':;:~.~';":';',.'" - ::~-W

141.-:': .'
-_., -- .-

•

dualmante desde al nivel mái: bajo cIe ~alari,D2 ha~ta el m~s elevado

y la oontrí.buci6n da los trabajado ras variaba en foma inverila •

O.~La conatituoi6n da raaervas de los s12temaa. de se

guro.de enfermedad que proporcionaban 2 ervioioa de atenci6n médi';'"

co-soaial se hacia trad:ici ona lmen te por el régimen de reparti o í.én

da gaii~toil.~ó10 en InglaterrsJen el s,Í,i terna anteri or a ]As leye~ de

r 1948,¡;e utiliz6 en el s eguro de enfermedad el régillEn de cubertura
I

téon ica. (1)

-1
j

~i
, ~

¡
"

- 1

l

(1) Ver a este respeoto la pitgina 68y14 del pr esente trabaj,O.

:J
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3 0
} Legislaci.Ón oOlli12arada.

A)¡f,istema$ de financiamieJIt-o.

La financiación de los reg1meneil ac ta.al.es de aten

oi6n médico-social obedecen a dii.lt int os sistel".!lSl.~:

lh>istema (le bas·e tripartita.

,C,iQ el sistema moo oorriente en los reg:úaenes de

seguro social de enfenuedad(\Oomprande div-er2B.S combdnac t cnea de

Las con tribuc:iones o ootd aac í.onea de tres :garteli :1as pe r sonea pr.Q.. I

tegi das t los ample ado res, y e 1 ~stado.

Participan de aste ~istema a:pr oxiroadanente 17 pai

ses.•Jmtré elloa 2-0 ancnentran Bolivia.Br~il)UolombiatChile)Hoa.D.Q.

minioa.na~JScuadortlrlQndat~iéxioo,panSJIH~tPerÚtVenezueJ..a,eto.

En Nueva Ze :umdia los r ecurs os por OV'ienen de un im

puesto sobre los ing-re¡02 pagado por loa resid..entes y todas la2

soc;iedade~»al cual se o.gr ega la cmtribu.ci 6n del :ffis tado e

;¡m el Reino Unido el gobierno nacional y looal CO!!

tribuye con el 90 )& del costo de los servicios- y el Fondo del Se

gttro con s610 el lO éfó .Las últimas modificaciones de 1952. e¡¡tablI!

o ieron una mayor par ticipaci ón de 108 bene fic iario s.

2)~istema bipartito.Oontribu.eionef¡ de las pe'r~onas

;er ot egi da2 "l.. !2!. e:rgpl~ ador es.

Ambos corrt ríbuyen generalmente por partes iguale~o

.Part icipan de este si~ tema apr oxi.r.l:l dame nte 10 pa:!

se·~.,b¡ntre ell.os se encuentran A:t12tralia.]lrlmcia,rrán.lllrquia y

Paises Baj os,

3 )h;)1~tema bi111.rtito .uontribuci one~ de lo~ e]11?laado-..

~ 1.. II EstadQ.

Participan de este sistema Bulgar1a y Cheooes1ova-

quáa ,

4)Siatem.& hipar-ti to.Contri bucicnei.\ de ]Jli1 pers~

I

Erotegid~ Z al ~sts.do.

Participa n de elite s i~teID-a cinco países (.uinamarcn.
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GuatemQIQ.~uGoiat~uiZ2y üan~d'.en los ~i~tema~ de ho~pitalizaci6n

de treiJ p r ovíncí, aa, )

5. )Con tri bl:tci 6n ~xclusi va de 101i. empleadores.•

particip~n de e~te sistema Italia,Hungr1a y Polon1G.

6.) Oontribución exclu:iiva del í!i~tado.

J?articipan de este ~~tema los reg:!menes de a.:»isten

c í.a Qocia.l de quinua repÚblioas americanas y la ti2istom i~ ho~pi

tal~iQ de la Uni6n ~ud afrioana..

7.)Contribuc16n exclusive. de los b ene f'Lc íardos ,. -,- -.;.......,;;.--.::;;;...;...::;;;.;..;;;..;;;;;;..~

Participan. de este ~istema do s provino. iaa c anadd en-

ses.en donde los servicios hospitalarios municipales Son sos:teni

d02 por un impu.e~to local s obre 1 So pr opd edad..

B)particiE&ciqu?-el bemficiariq ~los gastos.

~~ frecuente que en lo~ si~tGma~ de atonoi6n médi-

co-s ooial el benefioiario abona en f~orma directa una parte de los

gaa tos modi:RO. te el pego de honorarf os ¡¡uplemen.tcarios o de un pareen

tQj(f) determimdo de la tarif'a mádio&• .La práctica del pago directo

de ciertos gas nos de ~tGnci6n médica aatá m~~, extendida en el oa

so de cn fe rmedad que en loa de matem iéla d y <Utñ.os originados en

al empleo.He aquí algunDs casos :particulare~:

l)~n Gran Bret~fia 2e exige e s tia participtLci6n en los

casos de n@gligencia o c uand o el enfermo solici"ta una atanci6n de

ca1.idad GSlpeciel t tal corno la ho spíf alizac i6n en una 2~la particu

lm-oAd.emás t las últimas reformas de 1~52 re~tr .íngí.ez-on la. gratui

dad de Lo s ae rv tctos es tab J.eciando ,entre otras roo didl.8it ,el pago da

una libra. esterlina por tratallian.to y de un c he'l.In por consulta.

2)Jm¡ l~'ueva Zolsndia la. caja de segu.ridQd social con

tribuye con un importe que re pres en ta sólo una parte de los gas

tOli de tratamiento¡p es:peci~lei Y paga una cantrí.dad fija. por cadta

consu.Lba o viai ta de médico; en cambio ,la ho~pitaliz.2ci6n,el tra

tsmiento y la. 4iltonci6u dG) maternidad eon compLetiemozrt e gz-atruf to s

ialvo ouando ~e otorgw~ en clínicas particul&r6s t en cuyo caso el
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aerviaio púb1100 s610 reembolsa una parte de lo~ gati tO$.

3)bin Australia se facilitan gratuitam.ente .13 hospita

lización y los pralucto s f'armacéuti cos.; en e anbio se establece la

participaci6n del pa cí. ante en lOfi ga ato a ocaaí.cnado s por un tra

tamient o médi ce,

4)~n Bélgica,Dinamarca,LuxemburgotNoruegaJPaíse~Ba

j\ostPortugsltSuec1s y SUiZR p el paciente paga cierto porcentaje de

Los ga stoe de atenci6n médic.s. o por 10 manos cierto tipo de trata-

miento y a Lganas medicina.s ca stOSa2:.

5)Nurnerosos pa.:íaa2 excluyen de la grat'ñ~d de la atea.

ai.6J? raédio.o-~ocial la util1zaci6n de aierto2 efipecff':io.oli que pueden

iler preparados en la¡ farrnaai~ del s.ervic1o.

'1,

\
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4~)?rino1piO$ generale~.

Los sistemas de finwciaci6n dependen en priroor término

de los diversos sistemas de atenci6n médico-social y en especial,

de que ésto s se organic-en bajo la forma de así stencia ~ocial ¡;ervi.. -
cío médic o pÚbl Leo o seguro social •

.A)Financiaci6n de un ae rví.cí o de afii)i~tem.ia wC'ial.
- - - ~;;;;.;,;,;;,...;;..;;.,;:;:;;;,.=..;::. .:;;;.;;;..~,;.,;.;;;;,

~l mismo carácne r del :¡¡. is tema date mina que és te sea

iootenido con fondo~ proveniante¡¡,por lo comÚIl,de rentas generaleQ.

Se financian con ingreso (¡ generalail Los si ¡¡temas d.e 6

~iatencia aoc í.al, de qu ínc e repúblicas smer tcanas y la aQi~-temia

he ilpitalaria de la Uni6n Sudafricana.

B) l!'ins:ncise ión de ~ s erv101,0 mádi a,o 12Úb1100.

LO:i si~tema.2 de servicio m6dico público son g'eneralmen

te sufrag&do~ por toda la colectividad.

LOfi fondos pueden provenir d.e en1¡rada~ generalea o de

un impua¡;to progreaivo croado aspec:!fican.enta para financiar los

s erviai os.

1.-Ingreaoa genaralea.

Resul ta apro-,piada la financiación mediante los ingre20a

generalea da~ ~stado en lOfi caao a en que el ~'ervicio médico-social

cubra So la tota.lidad. de la pob'Lac áón y los 2ervicios médicos: y de

2al.ubridad se hallen bajo una administra-ci6n central y regional

unifio-ade..

Fueda destimr~e al· s-JS tenimiento de 10~ sexvici os méd.!..

cO-liociales una deteminada px oporci ón de lo~ ing:reso s que provie

nen de un impuesto general.La Oaj a de Biena star creada en 1943 en '

Au~tralia pera finQuei a.r los futuros servicios de salubridad y biS!

neata,r estabJflcia qua deber!a pago.N.e El. el~ la suma anual de 30

millonea de 1 ibrs& este rl:i.na ¡; austral. ian as o el 25 'lb del impuesto

a la r ant a individual percibida cada año.

2,loi!'Impuaito esp ecB-.!1.
Resulta ap ropf ado finmaiar los servicios mediante un
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1mpue~to especial en lOi ca~oa en que aquél~os cubran ~ólo a una

parte de la pob Lací.én y la adrmn ís traci6n de Lo s aervicio~ médic os

¡e halle separada de la admini~traci6n de los servicios gene rales

de salubridad.

Los .r eeur s os obten idos: medi ante el impuesto deber:!an

constituir un :rondo disl tinto.reservado axclusivamen te para la fi"';

nana Iac ión de los serv 1ci os médioos.~l monto del :lmptlesto debería

calcularse de manara que proporcionase los recur~,ofiit ~u.ficientea p!.

ra el sos tenimiente d e lo s servt oí os ,

El impu.esto establecido deberia ser progresivo y no

seria exigido a JE.s pe r ao na s cuya~ entradas no excediesen un nivel

establecido o nivel d.e subs istencis.sujeto a var ía cñ cnea de acuer

do a la~ carg8i, de familia.

lUn cuanto ee refiere a la recaudación de este impue~

to,él pcdría. se r percibiq.o por las autoridades na c í onaLoa que D

QG ocupan del ir.t1puesto a los rédito2oEn J.O& l?a:t~e~ en Loa que no G

Xii -be die ho tipo de impuesto.:puaden encazg.ars,e de su r ecaudac i6n B.

18.2 mi~mas autoridades qua perciben los impu.e~tolla localee.

De los tX;es: pa:ísefi qua tienen sistem~' típicos de ¡¡e~

vicio médico público (Reino Unido ,Australia y Nueva Zelandia) s610

A.ustrali a y 1l.Zelandi a aplican un irflpues·to pa ra la recaudac ión de

los :fondos.

En Gran Bretaña lo s f'ondoo pr ovi enen en un 90 fa de 1

~fitado naca ona I y ]as autoridades locale:a y en un lO %da los sub

sidios del Fondo Naci ona'L de Seguroil.LafiJ autoridades Lo ca'l.es cubra:l

de~de un ouarto ha~ta. los cinco octaves, d.el ces to de los servi

0100 localei según la importancia oconónrí.c a de la. local idad. y el

,EQtado el z-os t o del ccsto de las prestaciones.Las últirras modif1

cac Lonea de 1952 restringen la gr~tuidsd de los' aervicios •

.llin Au~tr8J.ia los r.;ervici O~( que además de atenc.i6n m6

die a. cubren inval idez tde:eempleo t veje z ,g-aato$ 'fu:ne rar10S tilluerte del

i¡ost~n de la :familiatms.ternidad Y manunen cá ón de hijoQ~)fi1e co~tean
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mediante un 1mpue~·to que pagun tedos los residente~ y una contrillM

bucí.ón a cargo <l.e los empleadore~.1l1 n.apuasto espacial varia entre

el 1,25 y el 7.50 /,,0 sobre Loa i.ngresos que exceden de cierta centi
-

dad; es a cantidad-limi te disminuye con al aumento de lag ingreso~ ~~

aumenta en razón del número de pe rs onas a oargo del contribuyente.

~n el caa o particular de los productores. de mD.tenas pr:ima~tlo~ ig,

grasos' ae calculan por el prom.edio de varios años.La contribuc'i6n

de los enp Ieadoz-ea e~ del 2,.5ro sobre el cxcea o de las smnas paga

da¡¡ sobre la cantidad-limite.

~n Nueva Zelnndia los servicios(que además de a

tenci ón médica acuerdan. pr es tao Lonos en di ro ro en caso de ame rma-

dadtoesantiatinvalidez,vejez y asignaciones familiares)~a co~taan

mediante un impuesto que pagan los residentes y las compañ:!&s y un

li;ubraidic del ~stado que cubre los déficits de la caja de tieguri-

d sd ~oaial.El impl1.efito ae ap Líc.a sob r e los ingreaoil; la tafia que en

un principio fuá de un chel!n por libra esterlina( o sea 5 1~ sobre

los ingreao&l) se elevó luego' al 7 J 5% sobre el total de entradaa.E.!

tán exentos del :impu.esto la~ personas de escaaoa r eourao Stopero re

ciben iguales beneficio¡¡.Existe una cuot.a de 1ngre1io de 5 chalina¡¡

trimel'atr:a1e ~ :p ara. Los 110mb res Y¡,5 eh alines. anuale s para l~ mujeres.

En Oünaél.á los tilarv:icioa méd ia ca b oapí, talarios de

d oa p roví ned Sil. se costean medi ante impuei1to~; localesJ aobr e la pro

piedad qua recaen sobre tOd02 los reliident.es.

O)Financiaoi6n de 1:'!!! s'ervici o de ~egu.I'O social.

En los sistemail 'de seguro &oa18.1 voluntario u o

bligatorio los beneficiarios están obl :igados tO pagan voluntariamea,

te o bien san ps.gadas e s:u ncrnbre cotizacicnes de monto variable

que les dan der-echoj pr ev í,o al curilplimiento de los requisitos neoa

iiarios ,a pr estacim es determinadas.

Por lo común a las cotizaciones de los ~eguradoti

se unen las de los em.P1eado.res Y los aubsidi os de~ Estado.
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Al igual. que todo segurD.el seguro de enfermedad ( qua

nos interesa en la. parte qua cubre los servicios de atención médi

co-social) prooura cci segu í.r 1a eq:uivalencia entre las primlUil y las

preSltacione2 probables .La~ cotiz.aciones a apli car-ao deben ser cal

culadas: de t.al modo que el conjunto de lo¡ ingre~oQ sean equfva

lentes al co s to tota.l de los servicios incluyend.o la atenci6n mé

dica de las- :per~ona~ que están a cargo de Los contribvyoo.tes •

.1m efecto.a pesar da que el s oguz-o ao cí a L tiene·

sobre el s eguro comercial la ventaja de un efectivo permanente de

contribuyentes. una e:xiittencia 111mitads y una rigidez menor de las

t aeas de ccntribuci71.es y de 1B.8 preataciones.requiere igualmente

la previsión de dii1ponibilidades y el equilibrio ac,tuarial entre

en tradas y g&~to~.

lJabe procurar¡¡e calcu.lar la. contribución de cada !.

~egu¡rado de modo que el pago <le J.ai: prilm.2 p ta d.a ser real.izado sin

fIler1~ difi cu.l t&deii.

Dentro de lo posible las tasa~ de ~.i: cotizaciones

deban permanecer estable~;en cas o de qua se requiera un. aur.aentoté~

te debe ser gr¡¡clual para que los contribuyentes pmdan ada.ptarse

a laa modificacione2.

2.-Constituci6n ~ reservail.•

.l>ebido a que la co íncí.dencLa en el tiempo entre

las prestaciones y Ja,s¡ aotizacicne¡¡ no es: exacts)el seguro de en

I fermedad.como toro régiroon de sagurotdebe oonstituir reserva$¡.

Oomo es aabido.lait reservas de los siStemas de se

guros pueden obedecer a d os métodos; distintos:repartición de gaa

tOIi o cubertura técn1ca.~1 prillSro establece el equilibrio entr'e

entrades y gaa üoa mediante un aju~te periódico anual o por perío

do s más JJ3.rgos; se e~tablao:en reservas de pr ev~ión para mo derar

Las fluctuac1m ca de las tasas de contribttc Lonea y cubrir loa cre

cimiento~ 1mpl"'ev~ible~;el. interés q,ua pr oduce la r es e rva de pra

v ía íón es <le importanoia seau.ndaria.Por el cantrariotGn el régimen
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de cubeztruz-s t;éonica se pr oca.ra financiar.oon una conf ribución al

mismo niveltprel»taQion.a~ cuyo cos to debe ir e antinus.men te en au

meo. to; de ah:! que la~ entradas pro d.uzcan en los· p r ímaro ti año~ un

. excedente que tia acumu.Ia para formarla re~erva actuarinl destina

da a cubrir no loa c.r ecñmf.errt os; impr GVifi ibloo s íno loa aumento s

:previ¡¡to~ de lai tasaa de :pre¡¡tacioneill.de lO/i servicios o del nú

mero de benefiaiarioil;el iIrterés que produce la re2erva act1.ulrial

tiene. gran importam ia pue~~ ¡¡irve p aca cubrir la insufici enci a de

las entradas de los años po~te.rioraQ.

nm el CSB'O particular del s eguzo de e nre.rmeds..éttcUYQ~

:preitacianes son gemra.lmente de una duraci6n limitada..la financi!.

ción se rea.liza en tcxlas partea por el régiroon de repartición de

ga'ito~.]12tu tendencia se pU&;o de nnnifiesto ya en las pr:imeras e

tapas Clel s eguro de emermednd:lor. seguroa mutrua'les que 2.irví. eran

da base Q las primeras legislaciones s obre seguro de enfermedad .9

bligatori.o preve:ían prestaciooes de duraci ón limi tada y equilibra-
ban emp1ricmrente sus cuentas de un año a otro.ActualmEnte se juzga

que una reserva igual a un año de gasto s e s Qufic ie n te aún pa za

las: oajf¡~ que cuentan €Ólo con una centena de mienibJros:tP~-S el pr.Q

medio de días de enfermedad (salvo casos extraordinarios que esca

pan a toda pravisi6n) acusa pequeña i vazí.ao ionei·.~ste régimen se

aplica aún cuané10 el s eguro d.e enfermedad. y el de penfaión( qu.e re

quiere un sia tema de cub1ertura técni<ls) e~tén coordinados. en un

mismo siitteraajdebido a que por lo común la finamiación de e¡¡tas

dos r amaa del seguro se reáliz.a en forma ¡;o·epnrads..

La formroi6n de las re:Qervas debe hacerse de manera

grsduaL des t insn do al afecto 1Ul :PO roen taj e de ter1Ilinado d.e J.~.~ e on

tr1bucion es habituales (5 o 10 %) o Ciestinaudo al engrosamiento da

la reserva. el excedente efectivo de o ad a ejercicio.Hasta que se

const i tu.yen 1~ reQarvas la a tasa~ de la2 e an.tribuc icn.eil suelen 8.:E:,

mentarse y ae limita el otorgmnien te da prestacim es suplementa

rias.Una vez qu.e lrJ,.~ res,ervas se han e cns ti mido, las üaaas perman~
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cen por 10 g'eneraJ. :f1ja~lis.lvo en loa caeos en que se decida finan

ciar prestaciones ~uplanentariasmediante un aumento de la ta2a

normal.

J:!m algu:r:o s paíse2 se ha logrado la El sttfbilización de

las tasGa' de con tribuci 6n mediante la centralizac ión financi era del

~eguro (Ohile,perú) o Jj)¡. creación de una rGQerva central connin a

toda¡ las cajBS. de enfe rmodañ (Franci s,Humania).

Los fondo~ obüeníd oa por el seguro de enfermedad me

diante las cotizaciones de los as eguz-ado s deben aervir no ~ólo pa

ra financ iar los servici os médicos y formar las reserva&: de pre'Vi

~ión s íno también para COD.&·tituir capitales especia lea.E$to~ deben

de~tinar~e n cubrir los 5asto~ extraordinari os del 2er'vicio t es:pa

cialmente la cons truccd én y habilitaci6n de hoopit.nles.•policlmi-

aas y centros sanitar1 os.,

3, -.Dis tribu.c i6n del costo de lo s aerv ici Ofi.

Tradicionalmente QG ha reconocido que resulta justa

y ventaj osa la di.s tribuoí.én del e (E-to de los aerv icio~ y pre$taci.Q.

nas entre loa aaegurado s, Loa empleadores y 1.0:11 oontribuyentes en

general,re:presentados por el lfí2tadooliistas obligaciones:. ae han apo

yado en forma también general en los, ~iguientas principios:la ayu"""

da. mutua paz-a los miembros de la míama profesi6n o de otros grupoiJ

limitadofi;la resp.onsabilidad general del empleador para con su pe!,

s onaj, y la responsabilidad de la comunidad para con sus miembros.

La distri 'tución d.eJ. costo de los ~ervicios' entre Gfii

toa. tres obligados debe ha cez-ae en f'onna equitativa pare. evitar

que ~G ocasí.one vuna aarga muy pesada a las pe r~onas. de escaso ti re

curso 2 o traatornos a la prod:J..lcci6n.

Lo~ primero s segur os de enfermedad consagz-aron la do

ble impoaic:ión de 10/i aga.J..ariados y 6IDpleadore:a t a partir de Isa c!,

jas de aegu.r o de enfennedad local de la Alemania del siglo pasado.

La ado pc í.ón de este siS'tema J 8. máa de ap oyarae en argumentos te6ri

coatae basaba en las siguíent es razones práctioas:
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a)Resv~ta má~ fácil oonvencer a trabajadoreª y ampleadQre~

a obr s la necesidad de aoeptar una contribución común que imponer

la obligaci6n a UIlO~ u o tros exclusivamente.

b}J.,a cantr1buc16n o omún puede de terminan.e s un porcentaje

ml1s. elevado•.ue esta manera permite cubrir enteramente el costo,ha-

ciando innece~ario reaurrir a un impuss.to gone raj.,

C).hlfi relativanlente :fácil la percepción de la doble contri..,.

buc í én de msno s <tal empleadorta quien se autoriz.arÍB. a d.educir del

sale.ri o la contribuci6n de los tWegurado s ,

En lo q ue $.:8 re fie re a ]a pro porción en qua las pa rtes co~

tribuyen al eos to del s eguro sólo pus de formularse una sola gene~

l1zac ión:aea qu.e el ~stndo int.ervenga o no finan. cieramentetcuando

oontribuyen los trabajadores y los empleadores las cotizacicnes de

ea to ~ ú1t 1mos ~UGl en s 0 r iguale $ en tra s,1.

Según ya 10 heme ~ exprea ad o .( l} la~ leg19laciones evo luci.2.

narcn en el ~entido de aumentar la contribuci6n correspondiente a

los e.mpleadore~ y di211linuir la ae lo~ bemficiario$~

Algunos pa:!s0it determ.inan las fracciones del cos to de los

aarv icios <que deben s,rar ouhde rtas por cada. tipo de oont-ribuyante .A

sí.'por Gj amplo.en Nomega el aaguro obligatorio 6atablece que la~

6/11 partes' del oosto correaponden a J.Of¡¡ 3salariado~ de pequeños r~

cursos.lar¡ 2/11 partea a. los e~leadore2tl/1l a las e onunaa y 2/11

al Estado; en el segu..ro. voluntario las 7/11 :p~rte2 del costo corres.

ponden a :Los r e~1den tes de po 00 $ r eaur~ 02.1/10 e. Jil.s e omunas y 2/10
11

al EQtado.

a)Benefic i.s.r1 os.

La relaoión entre la contribución y la pre~tación se gradúa

en favor do los asegurados con salarios bajoSjla cotización oonsá a

te: genaralmerrte en un ~to por ciento sobre los salario& o ganan

cia¡.e~tablecido de manera que los asegurados menos pudientes reci

suna s menor-ea So ]¡l.s cajas



del seguro.(l)

No deber'Ía exigir~e el pago de cotizacione$i a 1~ par~o

nas crnr&Q entrada.o no exced";eoen un n~T!'"e:"l
~ • ~ ~ .v • de aub2i~tenciQ detennina

do de acuerdo con el número de pe rsonali a cargo de los Q;ontribuyen-

teilol1il ~stado debe.r!a pagar e otizacian es aqui tati VU~ en nombre de

aquellai periOMs da e acas o¡ recursOi'; tr&tándCQG de aitalariado~tdi

cha s cotizaci anea podrían aer abo ra.da s por Los emplEHldores.en au to

talidad o en IX' rte.

La~, ootizaaicnaa da los 8ialariados: y lea de los indapea,

di entas pueden representar la migma proporción de s us ganancí.ae ras

p ect ívas ,

Lo¡¡ ~.ii'¡temali que cubren exclusivamente a los a~3]¡triados

fijan l~ contribttcionas da acuerdo al salario (ino-l uyendo Qupla

mezrtos y salarios' ano especie) ;los si~tema:¡ que ciliren a toda la po

b Lacf.ón o pcr lo menos a los t-rabajado reli in<le:pen.diantea fijan la.~

oont'ribuciones sobre el ing-reso brutotneto o irn.poniblstcomo Auatra.

lia y l'ifu.eva Ze landia.

Las tasar¡ de ]¡ls ccntribucicna~ sue'íen var:ia.r según la

oategoría de 10Q asalariado¡¡(me.yores para Lo s manua Lsa que para

lOil no ma:nuales en Bélgica. e inversamante en Ecuador- y Luxemburgo)

y di2minuyen a una edad avanzada (2~& en lug'ar de 6 %para los asa-
,-

lari ado ~ mayore ~ de 65 añoa en Fr al en a) •

Aunque por 10 general la contribu:.ción consí s te en un

porcentaje cons taníie ¡¡obre fi~ario~' o ganen cí as , en otro fi oaa oa file

determina. de acuerdo con ta~as fijas que var:!an según la edad.el

sexo y otroit'. facto rea q"oo no se ralao'í.onan dir octemente con 1 (S. g!.

nanc íaa ;participan de e ~te ti ~ tema DinaIrQ !'aa.lrlo.ndattiue <da e I&i .....

li1lldia.Jm algunos pa1.aea se EH~tab1.eaen cifras globalfH:l para las

di¡: tint~, cate or'ÍP.. fiJ de s:alar íos c:omo en la India 0010mbi8. _
1 .t!i¡¡ ne cea ar í o tener p.resente que las masa de cot Laací.ón o contri

bue í.én de Los diformtea pa1ses.s ]j.s que haremos referenc.ia en Los
párra:fo.a ~ubsiguie:atea no se refieren.por 10 g-eneral.eIl forma excl!h
~1va a los ¡;ervicioi1 de atencí.ón médioo-soc.ial. sane qu~ incluyen al.?
farm.a indivi~ble los riesgo¡¡ ae ve je Ztmuerte del aos ten de J». :fa.ro!
lis. o inv&J.idez.etc ••por lo cual no deban c ons t.der-arse sino como
aimplea punto~ de referanoia.
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La~ aotiaaoionaa de tarifa fija suelen verjar de acue!

do al cos t o de vide local y nacional;generalmenta son inferiores

en los anito s de J;lu' mujeres, y hombre¡¡ iJo,lteros y excluyen a Ja~ ron

jere'i cs,sadn&.

b }llimp leado res.

Los empleadores contiribu.yen por 10 general en la mis

roa pr opcccf ón qua los asegtlrad.o~ a~aJ.ariad.osta.:pliaando la mis,ma. ta

aa que aqualloti; aplican sobre SUi;¡ aGlarios Íllclividua]f)la,sobre In

li~ta e omp Ie ta de sus pago~. en concepto de ~ali1<.rio~.

~n otro s casos ~c. o:atrib~n al igual que los ssalaría

doo o.on t .. asas fijai que varían. segÚn la edad,sexotest.-~do oivi.etc.

de Lo s Qaalariado~ como en IrJs.nda El IsJA1.ndia(en. donde dependen del

c oato de la vida).o ~eg,m la categorw. de lo~ salarioli como en la

India ~T Colombia..En eatoir Últimos caaos le. contribuci6n patronal

d :íiminuye de~de la e Ja.¡¡e m~~. baja de itala.r1 os hes tao la el~e ml1a

elevada mientras qua la contribuci6n de los a2:aJ».riado~ varía en'

forma inv·eNs ..

31 bien el monto de :w.s contribuciones de Los emplea

dorea § por lo general el nríamo que el da los aEalariado~ a su car

go} en a.lgun~ pa:ti1e~ se han e~tableoido contir íbucácn.ee mayores para

los emp la ado.re~t como en la. India. do nde 10 s erqp1eado reQ contribuyen

con laS'. dos tercera2 partes o máa y los a~a.lariadoa con un tercio o

meno Q de le.:w cota aací, me ji¡ to tale s.bn otro~ pa:1ses la contribu.ci6n

de los empleadores es nenoz que JE~ que co rr'es pond e a los ~a.laría

dw,como en Bélgi.ca oome Lo s .asalariados manuales cont.ribuyen con

el 3.5% y los no manuales con el 2.75 vj, de ~ gananc í ss mientras

que lo~ empleadores contribuyen con el 2t51~ y 2.251'; re~pectivamente.

~n Polonia e Italia lo:. a~laadarei1J que son Los lmi

co s co-.atribu.yente~ tab onan distint·8s cotizaci cneli1 ~egún el tipo de

a~alatiQdoil.ÁS{ en Italia pagan el 5 ~ sobre l&l.s ganancias. promedio

de loa a~alarindos de la inQ~triaJel 4.5% ~obre ~s ae los asala~

riadas del a ome.rcdo t bancos y aompañias de asguro privadas y el 5 1;
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ilobre las d.e loa a.salariados: manua'las agría olas.

A más de e~ta contribuci6n directa del empleador en

el financi aniento de los gast~: da los ~istemas de atención médico

~ocialtexiste otro tipo de cmtrib uci6n en nombre de los trabajad.Q..

ras de salari os redu.oidos,de manera exclusiva o abonsndo determina
\

da pr op cro í ón ele lao oo ta.aac iones que c.orreaponder!an a aquéllos:.

o}Autoridades pÚblicas •

.hil Eatado nacional o looal y IHJr intermedio de él to

dos los contribuyen tes participan en el ses tenimiento de los ser

v íc íos de atención médico-social en aquallos caso s en q u~ el :fin8E:.

cianiento exclusivo por la&¡ c ou taao í.cne s de los benefio·is.rios y em

pleado.res re~ultaría imposible o sumamente gravoso.

Las fat'll1~ ele c ontrr íbuod én del ltilitado a aste 1'eipecto

asumen f O.rnlis. muy variadas:

1.~Cierto porcentaje sob.r e el costo total 'de lOril it0rv:ic-ioa.Tal ea

el caso de IiJandia donde el ~sta.do contribuye con un subf¡idio i

gual al 32 %y 18$ comunas con el 20 7'~ del cost o total de J.O/i ser-

vicios.

I1} Cierto porcentaje sobre los ~alar1ca imponibles • Tal es el caso

del Brafi:il donde el Bstado contribtlye con una proporci6n igual a

la de loa a2alariadcs. y emI>leadore~'(5 r~) •
Ilr)Una suma global fija por cada trabajador asegurado.~al. es' el

caso de iiuiza.entre otras corrtmbu cí.onea del Gobwrno Federal.

IV)Oierta proporción del. conjunto de 1s&1 cotizaciones 112 roibida~.

Tal ea el easo de Bélgica donde el Es1ado contribu.ye can. el 32 ~~

de las cotizacíoneJil pagadas en 01 si¡¡ tema volunt ari o y oon el 16 %
de la2 co t tz ac iones de aS8.lariadoit. y Empleado res en el sis tema o....

bligatorio.

V) Cierta fraoc ión del conjunt o de ]as. pr es taci on.ea o do 10 s g-as tos

de administración.Tal as el caso de Irlanda d.onde el .ill~tado contri.

buya con Jjl.a dos novanas partes del cos.no de la f¡ prestaci.ones y de

la admín js traoión local; con el e (E. to integro de 1.a aclmin istración
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aentral y con los cuatro novenos. de un peni que por cada cotización

pagada.

VI}D~ficit del c on junto de los gastos sobre las d.emá2' oontribu.cio

neil.Tal ea el caso de Hueva ~eland:i.a donde el j!lfiitado paga un sub

~id10 para cubrir 102 défic its' ele la Oaj a de tieguriO.ad Socialll

VII} Ga¡¡tasl de cierta clase de servicj. os. Tal ea e 1 caso de Checo8a

Lovaqu ía dende el lllstado cmtribuye con el 100 y~ de los gaatoa de

tratamiento en 1~ hospitales pÚblicos: e i:rstituciones da salud.

VIII)pago en nombre da ciertü2 categorías de aQalariado s que tienen

derecho a pre~taciones de i:eguridao. $oo1dL o qua poseen 1:rg-re~os r!,

ducidos.Tal ea el caso de Aus:tria en donde el E:i1iado paga las: ooti

aao í ones corr espcnd ie nt es a las pe raon~ des€f!lple adaa,

IX)~n alguno s pa.:Lfie¡ el ~~tado abona aubsidio~ con fines especia

le~ttale2 como el mantenimiento del fondo de reserva (úhecoeelova

quía) ;en ot ros paíie~ toma, a su cargo el transporte de los afilia

üos Gr.tLGrrlO$ a 100' ho spit ale s y e 1 transporte de médic. diJ· y matronas

a 1a$ e aaaa de los aaeguraüo s (~iname.rca)teto •

•••••••••••••••••••••

Los fondos con lo~ que el Estado contribuye al sost.2,

nimianto de Loa ¡;.erv:io.ios de a tenc í.én médico~.ocífAl provienen de

QUS zeour so s gene ra íe s o de impuea to a eapecialeao~ato a últ:imos a0B,

sÍl&:.ten generalmente en coDtribuaionea indirootaa.impteattOa aobre

laa exportaciOlleri o ¡¡obre 18 pr-opiedad.lm este eaao se encuentra..

entre ot.roil, P;Q7Í¡6s,Bolivistqoo aplica un im:pu~to sobre la exporta

ci6n de minerales para completar las cot t aaca caes al seguro de asa

lariados tmiembr~ de c oope ra t re aa de pro dro tores y empleadores.

4.-Qondiciones de cot1zaci6n~---
.clntre l~1.s condiciones que se r equ Lezen para que los

afiliados se hagan acz-ee dores a los banef:io ioa qua otorgan los s's

gur os; so cía ]e s cabe cf.ter la exigeID ia de una r egu.Jp,. ridad razana

bla en el pago de lSiI cotizaciones.la efectividad de ~&~ multa~ ira.
pue a bas por demora en el pago de aquél1a~.el tr~cu.rao da un períQ

;
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do de ~,pera o 1ntGl:'Vslo entre 01 momento en que se conrí.enaa a. po!!

gar :Las co t ts ao í.onea y surge el riesgo que da 11Jh"ar al otorgamiento

de l~ pre~tac iones tete.

Es in¿b:dabla que en e 1 e.aso pur·ticu¡ar de los ~er-vi

o í oa médico-sooiala'¡¡ deberia t.cnderse a. disminuir la ¡Gveridad de

lfUi condiciones citadas •.A~í. lo han entendido algunos ~.~temas. de

aeguro obligatorio que exigen un periodo determinado de eapera pa

ra la c onceaaón de las pres tac ionei: en dinero.pe ro que frecuentamsB

te excluyen esta ,condici6n con respecto a 1li~ pr'e¡¡taci,ones en ~pe

cf,e o sea Q los ~crvicioQ médiccs preventivos y curat:iYo:¡.(l):ffin ea

tos últimos cas os suele bastar la compr'obaci6n de la necesidad para

tornar aplicable:. los beneficiost~inqua imluyantentre otras oondi

c1onea.el atra¡¡o en el pago de 12$ cotiz,acioner.' del s·eguro.

5 ,-Recaudaai6n Q

a)La~ c.otdaac í.on ea de loa Bsa~ris.dos podr:!an ser r.§!

ceudadas por sus em:pleadores.l!I~tos serím. responsable~. de su pere0J2.

oi6n y deber1&n e~tar autorizad.os para deducir de la remuneraci6n

de Los D.sa,lar1adoiJ J.a..¡¡ itt:un&S debidas por éitos en c oncopt o de coti

aac íoneaj en el momento de afec.tu.ar el pago d.e los' salarios.

b l Los trabaja dorefil independientaa d.aber1an liar auto

rizado¡¡ a cotizar en forma volunt·aris,. como individuos o como nn.em-

bros da asocí.acñ onea en los ilistemas <le a eguro voluntario u oblig!,

torio qu e $610 abarquen a lo¡¡; aaala.riados •Cuando ae e:xi ja ser maem

bro de una aeoc ía ct 6n profe~ionQl o p cs ee r una licem ta para de~em

parl.S.r un trabajo independiente.la aaoc í scd ón o la autoridad encarg,!
1

da de conceüer la licenc fa podr!a encargarse de recauétar Jjl~ cotiza

cicneQ de dic.aas pe zaon sa ,

e )j)eber:!an ere arae oficina2 LocaLea y nací onalaa pa-

ra recauiar la~ Gotizacimes de Los an:pleadoreso

dlLos :p aíseÁ1 que ti enen un sistema de ~eguro que oto~

( l)Ver en la paginil104-5del pre¡¡en~e~ trabajo J.as excGpCiOne2 a. ~sta
tendencia de exclusi6n da los per~od.o lit de espera en la conc esacn de
Lo s servicios Iílédiao-soc1a1e~.
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OAPITOLO y!: .truES!LtRA LEGISLACION.

lO)Algunss rafere~iaa h1st6ricaa.

Es neoesario "tener presente que hasta princi

pios del siglo actual,la aoción sanit:aria se dirig:!a preferenteme!l

te contra las enfermedades infecciosas y peatilenoiales que enton

oes causaban alrededor del 60 ~ de las defuno1onos.Los médicos re"

a11zaban especialmente una acci6n s.an.itar1a,defendíen.do ~s fron...

teras 1ntemas y externas: por medio del.. d1agneSat1co preooz,la de

nunc1a,el aislamiento y la desinfeooión y una aco16n individual de

imnunizsoi6n.Rec1án en este siglo se desarrolla la era 800.ial de

la medicina; las- enfermedades infecciosas- se reducen a una o:1:fra

m:!nima y aS1ml9n m~ar import&rlcia los IImedios o factores' Boe:talesu

de la enf-erne-dad.tales oano la viviEllda,el salariO ,la alimentación

y la capacitaoión téan.1oa y econ6miea.

En el·año 1780,dnrante el virremato de Vertiz,

se cre6 el Tr1btr.nal del. Protomedic-ato de Buenos Airea.ije trataba

de un organismo encargado da otorgar tituJ.os y fiscal.izar el ejer

oicio de todas ]as .mmas del arte d.e curar.Las primeras medidas prQ

fil!et1cas que d:ic.t6 tendieron a oombatir la viru..ela-.la tuberoulo.....

sis y la lepra.

Fuá el mismo virrey Vertiz quien en 1784 promul

g6 Jas- ordenanzas de higienización edilicia para sane,sr la ciudad

de Buenos Airea.

El 11 da Febrero de 1822.siendo Bernardino Ri...

vadavia M1njstro de Gobierno,se c·re6 el Tribu:r:al de Med1cina que a·

sum16 las funoiones d~ !Cribu.nsl del protanedicato.Adanástse ms"

tit~eron en esa época los servic.ios de sanidad maritima y de pro-

filaxis interna.

Por decr-éto de Rivadavia da 1823 se estab1.eci6

la obligaoión de todos los alumnos de somate rae a J.a vaounaci6n: o

tro decreto de 1826 procureS extender esta obl ígsci6n a todo el
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pa:!s.mediante invitaciones a las demás pr,ovinoias.

:hin 1852 se crearon la Jj1scult.ad. de I~edicina 'Y el con..
•sajo de Higiene .PÚb1.ioa•

.hin 1880 ae organ1z6 el DepartamCJlto Nacional de Higie
. -

na bajo ouya dirección se co Lo cazon todos los servicios públioos

de car&cter médico o s·anitario •

.El 21 de Octu.bre de 1943 se Q:reó la Dirección 1~8ci 0

nal de Salud PÚb~1ca y Asistencia Social».dependiente da1 Ministe

rio del Int erior 000 el objeto de eooz-df.nar los servici os públicos

de policia s'anitaria,profilaxis preventiva y o·urativa y as iatenc1a

social en tO&l el país.sin perjuioio da las atribuc1 anes de los g~

biernos locales .s:iegún el citado decreto pasaron a formar parte de

la Direcc16n Nacional de Salud. PÚblica y Asistencia Soc1al,el De

partamento Nacional. da Higiene.la Oomisi6n Asesora de .Asilos y Ha,!

pitales ltegionale.s.el Institu.to Nacional da la l1"utrio16n.la Socie

dad de Beneficencia de la oapital Federaltsl Regis".tro. Naciona1 de

Asi stenaia ¡;Jocial. la Direcci6n da ~ubsic1ioa '3 todo s los organ ismoa

da saJLud p-6bltca,asistem:ia soc.ial y ouerpos m~d:ia.os que depend!an

hasta entonase de otros ministerios,depandenoias o repa.rtio1ones

autárquicas.por deoreto del 31 de Dioiembre de ese mismo año 1943

se inoorpor6 también a la .Direcci6n creada. la Comisión l'ifaciona.l de

Ayuda Escolar.

El 16 de agosto de 1944 se determin6 que en el futu

ro la Direcci6n s610 atender:!a lo relativo 8 hospita.les,sanidad e

higiene,mientras qua lo referente a benefioencia y as1steno1a 80

o:lal pasarm a la 6ecretaria de Trabajo y Prev1s'i6n.Aque11a se de

nominar!a Diracoi6n Nac1 anal de Sal:ud PÚb1ica y tomarÚt a su cargo

el contralor téonico de la administración sanitaria ¡¡ Asis-t.enc1a

PÚb11ca de la oiudad de Buenos Aires.

For deoreto 31.589 deJ. 30 de .Nov::tembre de 1944 se

extend16 la ooo16n de la Direcc16n Nacional de ~aJ..ui PÚb~1oa ato....

do el territori.o de la :Nac16n,aprobt1maa·e un estatuto donde se es-

peoif1can sus ~a1ones.
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.llfl 23 de ~,ruyo de 1946 se cr0ó,~bro la base éLe la Dirección lfacio-

nal de Salud PÚblic.a.la. Secretnríe. de SaluCL P{ililic&,dé..ndDle a~1.

la jerarq.uía de rninis terio.

• • • • • • • • • • • • • • • • •

2°) l~oc icne·s' genera le ~ •

.A)A rn~ do la abencí ón m0dica da tipo aS:ID tencial que se

prata en nuestro p a í s a todos los. residoote2 en los hospitalEH~ na

cionulefiltprovmcll\les y municipo.les.ex~ ten en lu uctu!"lifu:~d nu

mero s:a.& orgt.niz acf.onea rüéd.icas privadas, mutual i du.de~ y regímene s

de a tenc í 6n médic a que pro t egen a diversoi3 gremios de obre ro s y. 6E.

p Ie ado s ,

Reviste especial interéB In con cí.d e.rací ón (le d.os regímenes

eape e :iD. le & :

l)Un r~girnen especil),l c onsagra do en 01 Decreto-ley de lU.e

dicinu Preva.ativn y Curativa (ley 30.656/44) que dispone la r'eali

z{~ci6n de exáruene s de salud anuales y reposo provent ivo y terapéu

tico con goce de suelclo o s&1V.rio completo d.urante seis mes es po, .....

ra todoa los trf.lbnjt;;.a.ore~ afiliudo~ al 1M titu.to Naciona 1 de Preví

si6n Social.

2 )Un l.'~g.imen aspe Q.ial par-a ferroviario s t adn ini~ trado por

la Dirección de Servicio ~)oc:i.r,-l para Ferrovinrios (ley 13.075/47)

que otorgstetl tre otro s be1l0f'icios.ntooci6n médioatoG.ontológica y

furmac~utica comple ta a aua uf'ilir~aos y f-{unilinres de los mí.smo s ,
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~)La pol:ttiea sanitaria actua1 del pa:!a se orlenta en

el sentido da la. orgaI.1zao16n de un sistema de semi"'soc1alización

de la medicina de acuerdo a los siguientes proptSs1toa :ftmdanenta

les:

1.~Asegurar la atEllc:ién m&dica canp1eta da las perso'"

nas de reo1lr"80a l1m1tadort (65% da la poblao16nJ en base al ejerci

cio de un' derecho y r'eapetando la libra elección del médico par el

en:termo y el ~1bre ejercicio de la profesi6n por el m~a1co.

2.-Asegurar la ateaci6n m&dica canpleta con ~arttaa re

dooidas a las personas de reoursos:~ mec1:1os(25 % de la población)

3.""'Autorlzar la atElIei6n médicos libremente convenida

de las: cla·sea ptlC11.entea (10 % de la pobJBo;i6n)

4.-Transfornar parcialmente los serv:lc1oa médicos pri

vados en pÚ.blicos can. ra:Is.cd6n a 81gtmos pmfeB1ona1ea(médicos.:far

macéutioo s. odo.nt61ogos'tparteraa.maaaj istas.enfermeras)

5.....Lograr una distr1btL-ci<Sn m4s racional de Lo s profe~

s10naleB de1 arte de curar en el pata.

6."0reao16n de la inst1tuc1<Sn del m6d1.co de familia

que presta serv:ic:ios en e1. propio consultorlo y a domie1.l10.serv1~

eios de urgenaia 7 una a.aoión prevmtiva y soc1al;del m~d1co de ba

rrio a cargo de los reg:f.s:tros ur::'banos y del médico de a.ons en las

prov1nc1 SS; y terri torios,secundadCB por eqtlip<B adecuados.especia--

11 stas y c1ruj8nCB~ de c·onsulta y v1s1 tadoras sociales y de hig1 ene.
1\

~Od.08 ell08 retrlba.idos en fcrna- adecu.ada por 18 cQIl.1Ul1dad median....

te sueldo e o as :ignacianes espeoiales y los ,utimes mediante ~a pro-

vis:i~n adeetrada de viv1e[uia.
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3~)Le:veStdeoretoStreglanent-os.proDetoslo ;erincip1os re1ac1o-

2;... nados ~ !!. medioina social !!!. nueatro país.

A oontinuación se expondrán brevemente las pr~

oipalea fuentes legales de la medioina social en nueetro país.

cabe advertir que se expondrán en t;Ítu10't' sepa...,.

rados el s~tema as la ley 13075/47 para ferroviarios y el decre""

to-ley 30.656/44 de Medicina PrEJVEIltiv8 y curativa en raz6n de su

car&cter peculiar y especialisado.

A} o6d1S0 sanitario Hacional.(le7 13.012)

.En el año 1946 el Poc1er' Ejeoutivo remitió al

Oongreso, junto con los dem,. pmyectos del Plan Q.umquenal,1m prO"'"

yeoto de ley de bases para la sanc1cSn del O~digo San1tsr10 liBeio.....

nal.Eate eonst1 tuya el antecedente legislativo que aervirá de mS8

tramento legal para la implantac16n del sistema del n'médic'o de fa-

l.-Entre los pr1nc1pi'08 a que haoe refer'encia

figura bajo la le tra B del s:rt. 2·: "'Proveer a :La 8S1ft tenc::Ia !! !2,1!!oI

!2! !!!!. habitantes,promoviendo la '~if1cac1cSn paulatina. de la asi!;.

teneia médica y aoeda1 y su grstuidSllpara .!!! olases aoatales: gue

no C'U8ntan con loS' medios adeouadca para satiafacer mtegramente la--......----
proteoci6n de su saludV (1)

2.~.lmtre laa ftmc10nea de1 org811smo que t:1ane

a su oargo la e~eO'tlC~n del &istema,e:x:presadas por e1 art. 32 f1-

guraD.:

a)Bajo el N°2:"organisar y aplicar 188 med:1das

que los principios de la h1p;1ene l. medid.:na preventiva hicieren a

con8ejables'l

liJSEo1tE1!&RU DE S1LOD PUBLIOA hE LA NAoIOli;it'p1an Qu1ñ~enal afios
1947"1951;Plan anal!tico.T.I p'g. 276-277 Y ~. IV de Gr4f1c~s.pri
mera parte.·
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m1aa.to de laa enfermedad.'

o}Bajo el N°G: l~organ.1zar y coord1nar laa actividades

tend1entea a la preveacicSn-l. tratamiento ~ !!!. enfermedales org'''''

n1c8a l. degenerat1vaa .2:! traaoendeno:la econ6m1ca ·z social'

d)B':ljo el N°12: uPro.mov er . or gm 1za r y fiacaJ..izar la eduOO!ll
, -

oaoicSn fiJan1tar1a de la pobl~c1cSn y d1ftmdir el. conoo1m1enf¡o de las'

medUsa de h1g1 ene~

-
e)Ba3o el :N°13: J'Inst:1.tt1ir y afianaar e1 r'eoonooimiento

médico ;peri6dico de la pob~c16n del pa!a a fin de asegurar el d1ag

n6at1oo op.ortuno as la.s enfermedale8 ., su profilaxis ;por !! t:rata..

m1ent,o en forma precoz.continuada y canpletaV

f)Ba~o el N°14:"Organ1sar lea .estadíst1oaa vitalea en
, .~

todo el pa:ís;el reg:ia:tro olasificado de las tablas: ~ morbilidad ~

mortalidad Z. ,!!; pUbl1cacicSn per16dica;el estudio de la geografia

m&d1ca en saa reJs.oiones can 15 estad!st1caa eoonóm~8s lo 80c1a

l!.!. vincUladaa con la saJ.ud p~lloa y 81 bienestar de la pobJac1ón.

Partioipar en la elaborac1cSn del plan !!. censo s generales o pa.rc1a

lea de la poblacicSn del p¡:!a en los 88pectdl ilan1tar1oa:

g)Ba~o el. Ne 43 : U:Or ganizar. dir jg 1r· y coordinar la~..

tenc1a m($d1ca l. quir6rgio8icneral y eapecia11zada.1a obstEStrica.

odantolcSg1ca Z f~ac&ut1oa.

3) Los art'Íaa.los 4°7 5°sa vin<nlan a la fornao'i6n del Fon

do Naoional de Salud y Asia tenc1a Soc1&l.

Art. 4°: ItOr&ase el Fondo Nacional !!. Salud l. Asiateno1a
, -

~oo1al a los efectos de la fin81cia.ci6n de las" 1mtituc:10nes que

ae incorporen al 06digo S8l'litario y de Asistenc'1a Social para el

ennpl1miento de l.ss f1nal1d ades expr asadas en ~a present-e leyf

Art. 5° :Jt'A 108 afee·tos· de1 artícm.lo ant:eri or y con al

aaasoran.1en.to de l~a" organismos corresp:ond1entes. se estuliar' la

unificaci&n~ impuesto !. 1:!. transmisi6n gratr:Lita ~ bienes,sin

perjuicio de la afectaoi6n de los m:tsmCS'je1 seguro .2:! salud o la

oreao16n de olBlg,a.1er~ 1fnpuesto JWto lo 8CJ\t1tat1vo.



lÚü.-

:B)n!B. ~ 001'lStruac1onsa.habi11tao16n Z. funcionamiento .!!

1st! serv:2c:1os !! ~alud P"&bl1ca.(ley ;L3(19)

La lay 13019 de Oonstmeoi ones Hospitalarias, contem

por'.nea de la ley 13012 de 06d1go 3anitario se fUnd6 en la oonv:lc

c16n de que el problema da la salud pública y de la salubridad del

terr1t'or:lo cOIBt1 tu.ye por el momento un p·rob lema de obras p&118

088 Y de fondos- espeo{f:lc.oa para atender G'sas obras.

Propone la rea11zac16n de las siguientes oonstrn:coi2.

nea san1tari as :

1.-Inst11nto !! Higiene PÚbl1ea.Debe eatabl.eoerse

bajo la forma de faca.1tad o 1ns:t1tuto en donde p'llftdan fornarse te~

rizadorea para tareas univera1tarfaa(doC'tr1na) 'y tareas de gobier

no y adminia,trac16n sanit.aria(rea11zaai6n)

2.filalnstttuto !!. Higiene Induttrial l. Mec14.c1na ~

:eraba.t2.Debe completar su aoc16n mediante un Hospital Obrero.un

lnat1tuto de Aocd~antes del Traba30~Labor8toriosde i1g:tene InduslOoÍ&

trial y m&dieos del traba3o.Debe contar cm una esouela de enferme

raa 1ndlBtria1es.que im:PBrta la 1IR,truo01ón neoeaar1.a 8 las mues"

mas indt8',triaJ.aa.v1s1tadoraa de hig1ene ind:ttstrial(v1sitmg nurse)

y aa1atentea de enfermer:!a;,.Debe organizar un Museo de Hig1ene y Me....

dlctina del Traba30 y eatableoer la JltEacm.ela de auperint:en dentes de

Uainalt para for'mar los directores de la ind.1lS<tria.

3.-Bamos A!. sangre.

4.8Inst1 tuto !!. Farmacología l. Oontralor Farn&c'uti

00,8 quien le oorreap)ondetsntre otr88 tareas.la de resolver el pr'~

b1.EIll8 de la aem18o«lalizaci&1 de la :tanna·oia.con un orit:erio simi

lar al de la SEm18ooial1sao16n méd1c~.

5....Plan1iaa' 1nd118tr1ales médico-farmacéuticas !!l ~-

~ para la fabr1caci6n de medlc-ane·ntoa.instrmnent'al Y material

aan1tar1o.

6.li;IIDroguer~ cantral.

7.lil!ifDep6si.to Oentral lo! ~~d9J)Ósitoa regionales.
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a."'Inst1tuto- ~ H1gi'ene S00;1~ll.ta1:f.'ilOCOm10 O venereo~

comio} que deba ocuparse también de los problemas sociales conexos

y de la profilaxis soo1al o sea el control yo prevenc16n de la pros

t1tuc16n.

9.....Inat1tu.to Méd1oo~30c1a1. de Rehabili'taa16n de Invá.....- --
l1doa.

lO.@In8t1~toNacional de Kines101og~.

11.8Inat11ato liscional !! p&1x)logía Tropic:al l. J?alud1;
mo.

12.IIIJI!ñ"s t1 tu.to Prolonsevid8d_a quien oorresponde en eap!,

0181 la apl1csa.i6n de loa recursoa de la medicina prevant1va.o sea

de los exámenes médic'os peri6d1aos.la edua.aci6n sanit-ar1a.la. prof1

laxia por el tratamiento y la readaptación médic:o-soc1al de lOit en

fermos.Tantbi6n debe encargarse de la organizaoión de los centroS' de

s.alud y de la conr'acci6n de Jas f1c'has- standard da salud.

13.....Inst:lttrto de Reoonocimie'ntos M&d1.ooa.

14.'-Insti ta.:to !!. Higiene Z Medicina ~soolar.

16.-Insti tu 11.> de ]'is10p ato lo g!a ~ Deporte .Q. Medicina

de los D!P ortes.

16."'Inst11n.to !!. 1! A11mer.ttac16ntsobre la base del Ins

tituto Nacional da la Nut.ric16n o como una ampliaci6n o prolonga....

c16n del mismo.

17 ....;Sdific10 de' Salul PÚblica.reservado pera las ~reas.............._--
admin1strativaa.con 1nd.ependencia de los mstitu1Ds t~cn1cos.

lS.-HospitaJBB Z Estaciones S811itari82 !!.. Observac16n lo

A1s1sm1ento ~ 1:!.! Fronteras l. Puertos.distribuidos: en todo el pa:!s ..

19 y 20..... Aviones l.. barcos sanitarios para facilitar el'

tranSporte de enfermos y equipos sanit:ar1os.

21.·~E.otlela TeSan ica ~ Salm._. PÚblic.a.Debe farDar 3 ti.,;oo
..

pos de eI1f'ermeras:1a enfermera visitadora.la. enfermera asiatante y

la eIlfe mera as Sa1.ul P'ábl1ca.Debe fao111 tar una instrucción Gape

o1a~ a los ofio iales de sanidad (personal no médic d.

La Escuela 3uperior~écn1caes la enoargada de f'or--
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mar loa médicos aanitari os:.

22.~Inst1tuto H1g10técn1eo Z ~Meteoropatolog!a.

23.~Hospita1es' climáticos termaJ.Bs.

24,.-.J~nstituto de Enfermedades Al'rgieas.

25.~Inst1tuto de oftalmolo~íaten~antiago del Este-

ro oon 50 camas.

26.-0entroo antia·encerasos en el int erior de 1 P&:!s.

27..~Oonstru.cc1ónt1nst818c:i6n y hab111taci6n de 23

edif1cioa para !!!! ~ .!!!. delegaciones .! 1nspeoo:1,ones seocionales

en provincias y territorios•
••••••••••••••••••••••••

o)~ Estatuto .2!! pe6n.pub11cado en el. Boletm Ofi

oial el 18 de ootn.blre de 1944 eatabl.ece que: U!! 8sistem.ia médica

l. farmacéutica de los peones estar" a eazgo del p·atr6n como oomple..

mentario eatabl ec ido~
••••••••••••••••••••••••

D)I!! Daola rae1 cSn .2&. 1&.! DerechQi:. .9!.l Traba3sdo r ex....

presa en su punto V:IfEl cuidado de !! salul f:t.aioa lo moral de loa

indiv1cluoa, debe aer una preocm.paoi6n pr1mordia1. y consta.nte de la

aoc.iedad.Q la que oorresponde velar ~ra que el r&gi:men de trabajo

relSna loa requ.1aitOS' adecmdos de hjgiene y aegur! dad.no exceda las

pos1bU1dades nornalas: del esfuerzo y pOa1b111te la debida oportu"

nidad de reo11par'8C,i6n por el repoao •• ~
•••••••••••••••••••••••••

E)!l Dec&logo !!. !! Ancianidad expreaa en s.u punto

V:~Dereoho al ouidado de la salud física.E1 cuidado de la salud fí-.................. - --
81~a de loa anc:1auos ha de R·er preo(nipaC1~n espeoia1:!s1ma y perma-

nente,r ., en el punto VI:N;'Deraoho !l cuidado de !!. salud moral.Debe

aaegurarae el libre ejercicio de las expansiones espirituales con

oordes oon la moral y el 0111 toJt
••••••••••••••••••••••• e.

F}Ley 9688/15 ~ accidentes ~ traba;1..Q. lo enf"emel!'il

dadas profes1onalea.Esta ley establece un Buba'idio eqtl1valente a la

mitad de1 salario diario durante un añO.UDa indemnizaoi6n de inva-
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lides y un sub;&lidlo de entierro e indemnizao16n en C8S0 de muerte.

'El articulo 26 dis'pone que: lt'En, los accidentes produ

cidos sin causa legal exeuaable para el empreaario,el mismo eat'

obligado a facilitar gratu.1tammte l! aS:istenc,1a m~dica Z fermao'éu

~ a la v:!ctim8.haata que se halle en oondiciones de volv-er al

trabajo,fallezca o 8e declare incapacitada permanentemEnte y siem...

pre que aquélla acepte recibir la asistenaia por facultativos de

aignados por el patr6nY

.El decreto del 7 de marzo de 1927 djspone que los gas

tos de servicios médicos y f'armacéuticos que se efectúen en Ctmpli~

miento de la Ley de Accidentes del ~raba3o estarán a cargo del Es

tado. . ~ ~~~~.~ .
G)Ley N°l1933/43 ~ Proteooión ~ la'. Mata~idad Obrera.

Esta ley establece la prohibici6n del empJs'o .S& muje lílil

!!!. durante Ba periodO dete:an-inado anterior lo posterior al parto.

En el transaurso de dicho per!odo deben reoibir un subs,idio 8qu.1va

lenta a su salario o sueldo !nt,egro.Asegura la reserva del empleo

y la pr es:tae:i6n de cuidados grato. ita s ~ }Y! m«Sdico .Q. partera.En las

zonas~ en donde estos servicios no se hayan establecidojdetermina

el pago de un fIluplemento del subsidio en efectivo para costear la

asistemia de m'dieo o partera•
•••••••••••••••••••••••••••

H)Eatatuto de los Prof'es1ona1es del Arte de Ourar.
;;;,;.;,......................... -- --------

El decreto lio22.212/45 cmrvert1do en ley N°J.2..921 ea-

tableoe 188 condiClioma de trabajo de los prof'es iona1ea que: prea

ten aervie:ios en forma pe rmanente en 1os:, hOlJpit,ales .colon1as.hoga

restssilos.•ínst1tuo1one8 t di apenaari os tasi stem 18 públ ie-a.ete.depen

dientes o que recib,an tilubvemi6n dir acta o indirecta del Estado,de

las Provinci.as o de las Municipalidades o bien que actúen en hos

pitales de Qoleotividades.sanatorios.clÚlicas y otros es,tableoi

mientos de carácter particular o privado.

Abarca a médiCOStodontólogo8tfsrmacéuticOS.bioqufmi~



169.

cos y establece su estabilidadt1noompatib11idadesteSOalafón.Oondi~

oiones da ingreso,oS11f'icaoiones y asaGlJSos.régimen proporcional de

trabajo. jornada. da trsbaio y ré.o"l·men de sueldos •
••••• I ••_ ••• ~i ••••••••••••

I)Oblisatoriedad 9!! J:!. asistemia dental.

El decreto 22.839/44 estableae la obligatoriedad da

la asia·tena·1a dental de los niños en edsd. preescolar y los adoles....

centes que concurran o no a cualquier estable:cimie-nto oficial o

incorporado de enseñanza prlmaria.secu.ndaria.normal.especial o su

perior.en todo e¡ pa!s (art.lo)

Al ingresar a los establecimientos educaaionale2 ca~

da alumno debe presentar la oorstaneia de ¡¡U estado dental...DiahoQ

eatablec1m1entoS' estb obligados a notificar a los padrea el pla

zo fijado para la renovac16n da esa cQIS:tancia y para hacer efec

tivos los tratSJniento8 dentales pr·escriptos.

Los padres. tutores o responaablsa deben hacer pres:

tar aSisteIlC;1a dental a los niñoa o adolescan tea: en forma particu-

lar o en los aerv1c1<s~ oficiales.

El decreto establece diveraBS' sanciones para los

djrectoraa de los establecimie'nt:os y los padres o tutoras qm no

oumplan con sus d1.sposiciones •
••••••••••••••••••••••••••J)Examen méd1co para menorea qua so11c1.tan trabajo.

El decreto N°7251j49 del 26 de Marzo de 1949 e8ta~

bleoa el examen obligatorio da 108;' menores de 14 a 18 años de eua~

quier aexo que 8.01io1 ten permiso de trabajotprevio a todo .reoonooi

miento t~an1co o vooao1onal.Adanástlos menor-es son liIomet1dos: a exá-.

menes peri6dicos.por lo menos una vez al año,para establ eoer es.pe:

eialmente la influencia psicof:!sica de las~ taresa realizadas.Loa $

:ámenea. prav1 os y peri6dioo s eatb a cargo del. M1n:is-terio da Salud

P'6.blioa.

El examen obligatorio compr~ende:l)const1tue1ónfísi

ca y psf~ica;2)examen somátioo general;3)sxamsn especializado:v1

sión,Budio16n.etc;4} roentgen fotogra:r!a y eleatrocardiogra:fía;61 a

n~li81a de orina y aangre;6)examen mental destinado a apreciar las
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aondio1onsa ps1oof!s108e para el trabajo~

Loa menores reoiben una libreta donde consta su ca

pacidad orgánic's y funcional para e'1 'trabajO.Los que presentan d~

f1cienoias' orgániCt.sa ~ f'tlllcionales reciben trataniento en JAa 1mt

titucionea del Ministerio de Salud PÚblica.Los que pr-esentan fallas

o defia1enoiaa psicot'cn1cas son tratados también en lOG estableci

mientos ex1Btentea del M1n:1s'terio de Salud P\1b11ca o en loS' que se

in.talen en el futuro en coordinao16n con la Direcc16n General de

Aprend1za~e y orisntaoi6n profeaianal•
••••••••••••••••••••••••

K,)salaa de primeros auxilios !a ill eatab~eo1miento8

indlBtr1alea.

~l decreto N°461/45 de Febrero 3 de 1945 refo,rma. los

decretos del 20AII~906 y del 30~VI~917 y 3~IV8931 eatableoiendo las

oan.d1oi,onea que' deban reunir las salas de primero iI auxilios en los

eatablecimientoil 1nd"tlstriale,s qtlEt empleen m~ de 50 obreros Y' en

los que por la nattraleza del trabajo es ~sible que oourr~ acoi-

dentes.
• •••••••••• 0 •••••••••••

L) Ins-t11a1.to Argellt1:no S!. 5egttr! dad.

Este instita:,to as halla inc:orporado al Oonsejo Intera

mericano de Seguridai.preata a &na. miembros 1ndua~r1ales loa aigu1e~

tea aervic101:

1)3erv1cio eduoati:vo' para los ob,reroa.

2) Servicio jur!d:1ao

3)Servic1o técnioo.s oargo de 1ngenier·oB eS'Pe~c1&liza""

dos.•

4)~erv1c1os médicos que conaisten en:

a)E&1tudi: o y so1m16n de los pr-oblemSS' de segttridad,

higiene y pr'ElVEnci6n de accidentas y eICermedades profes1onaJesan

aooperac16n oon los faoultativos de 108 eatable'o1m1e'ntoa induatr1a-

lea.
b )E:xfltnen cl'Ín1oo Y radiogrÚico de 1<s: oh,raroa C'US!l

do lo solioiten loa estableoimientos induatr1al.ea asooiados.
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o) Informea sobre, las eondic1onea de aegur1dad e h1g1 ene

de los locales.f'brieaattalleresteto.aconaejando las medidaa pro.

vent1vaa que convenga adoptar•
•••••••••••••••••••••••••

lij) D1recci6n General de Higi ene 'lo Seguridad ~ Traba;tQ..

~l decreto li'o689l del 23 de Marzo de 1949 sw¡:,tituy6 la

denomins.o1<Sn de IfDiraoci6n General.. de Oontralor y Poliefa Sanit-a

ria del Traba3an es.tableoida en el decreto N°l2'.333/47 por 18 de

~ltD1recci6n General de Higiene y Segu¡ridad del ·1.rraba3d~

Asimismo amp116 sus funoiones calvirtiéndola en un centro

cient!f1co superior en materla de higiene y seguridad del trabajo•

••••••••••••••••••••••••

4°)Ley 13075/47 -ª:! creac16n .2:!. !! Direcci6n General de

Aa1atem'ia lo prev1s16n Socia]. para ferroviarioa.

El decreto N°9694 del 17 de Abril de 1944.aparec1do en

el ::Boletm Ofic'ieJ. del l5-V-44 creó una Dír'ooci6n encar§8da de e

~e'outar e1 vasto plan de asistencia y previsi6n social. para ferro..

viarios establecido por e2 decreto N°168-44.ss:! como de la admi

niatrac16n de 20s fondo~ de a.porte estatal.t~tronaly obrero y del

manejo y 'UB o de 10s bienes.

El decreto ]I°l67-44 pthl1cado en el BO:1e,t!n O:f1cisl del
. .

2.1-Il\I!844 aco rd6 a laa entidades sindicaleS Uni6n ]lerroviar1a y La

]'raternidadtUD. subaidio extraar:·d1I6.rio por 1.a swna de fl.000.000 .....
•

m.n.(un m1116n de pes'os m.n.) para ]as- obras del Policl:!nico de

Asistenoi a y Previa! 6n ~ocial.

El decreto N°168-44.spiDrec1dLo en el Bolet!n Of:lcia:L del

21-1..44 aprobó por el art:íca.lo as, el proyacto de ssia teDlia y pre

v1si6n sooial. presentado par la Intervmai6n de la Uni6n Ferrovia

ria y La Fraternidad.El arto la dacJ.sra. obligatoria la contr1bu

e16n del pe raonal de los ferrooarriles de juriSJdicci6n nacional y

dem~s entidades compr endidas en el régimen da la ley ]I°I0650 y sus
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Qomplementar1ae.oon el fin. de constituir el fondo de 8si.s;tano1a y

previsi6n social da las entidades sindicalas ree onoe idas .~st8blece
-~~

el monto de las contribuciones patronales y obreras y castiga e on

la cesant!a 8 los obreros que no hagan efectivas las cuotas esta

bleoidas.Por el artlculo 6- se extiende el beneficio de la asisr

tenaia y previs16n social a los f"amiliares de ler.grado del per....

sonal ferroviario.por al articulo 7a se inc;luye también a los jub!

lados que aporten de acte rdo a la eacala fijada por el decreto.

La ley N°13.075 del 16 de OctUbre de 1947 reorgan! ~

zó' con carooter oficial la Direeci6n General de As1stemia y Pre- "

viai6n d~1al para Ferroviarios.

Dicha ley estab~eció los recursos del fondo de a~

sisteneia y previs16n $001a1 da la entiaad.Adan~s de las donaeio

nes,legadostsubsidios.importe de sueldos da puestos vaaantes.,inte

reses de los títttlos de la de'Ude. pública y demás reaurs.os especifi...

cedas en el art. 7r¿,establac:ió una contribuc16n mensual obl:1gator16

da todo el personal permanalte o transitorio en actividad y d.e los

jub i18dos y pensionados: de los ferro carriles de jurl. sdicción nacio

nal y provincial y danés entidades comprendidas en eJ. rég1inen de

la ley 10.650 y SUB oomplementar1aa.(art. 3°)

El art{oulo 4* establecicS una escala qm ibl8 del 3
.

al 12 %sobre los sueldos t d.e acre rOo al monto de 10 Q m1am.os y el

art!culo 61& impuso a las en tidadea patronales: une. c,ontribuoi~n men

sual de ~l,60 m,n. por oada empleado y oada obrero permanente o

trana1torio.

Las dja.poaieioma del art!culo 4& fueron mod1fica

daa el 27 de ¡;ep;t:lembre de 1960t año del Libertador Gem rel 5an Mar-
. ,

t'Úl.por la ley 13.980 qua fij6 para el personal comprendido en el

art!culo 3& una contribuc16n del gc;¡6 sobre oJ.. monto de il'lJti haberes.

menw.ales.

Oon ai.eho fondo de asistencia y previsi6n soa:ial

se sostienen entre otro s servic,i OSt la atem16n médica.hospitalar18



y 2um1nistroa de fa~aoia.(art. 9°)

~n la aotualidad se proporcionan. s'ervia1os de aten

c16n m'diea.hosp1talaria,Odontológioa y farmac6utica absolutamen

te grltu1toa.aalvo el valor da las dentaduras postizas y otros

aparatos odonto16gieos y un .importe igu.sl a :'0.50 por cada. prepa

ración farmacéutica en eoncep to del oOlito del envase.

Son beneficiarios de eatoa servicios no sólo el oon....

tribuyante,aino también au a6nyugS.laS hijas aolteras,los hijos

var.an~ menorea de edad o impedidos de ambos eapoaos y los padres

aexagenar10s o impedidos; del contribuyente.que se enamntren lé

galmante a su oargo.(art. 16 de la l~ 13075)

.En oumplim1ento de StlS func·1onas.la Direcci6n ha ere.....

ado una vasta red de servicios y eatablec1mientcs de atención mé....

dica de acuerdo a 4 tipoa principalee: 1)med:in1na de zona; 2) conaul

torios. ferroviar1oa;3)poliolmioaa reg10nalea o zonalea y 4)hoap!

tale 8 monool!nic. C8.

La D1r acci6n General de Aaistencia y Previsi6n Social

para Ferroviarios. arrend6 la f'ince.. de la calle Dean Funes N° 667 p!.

ra traa1adar allí 108 ilervicñoa extemos de aanidaa.Jtque ftmc1ona~

ban en distint·os punto a de la c1.uiad"(l)ae denomina u..tConsultorios

Enemos Buenos Aireau: y :eu& habilitada el lO de Febrero de 1947.

El po1iclm1co "Buams Aires" fa.naiona en la; callea Freira y Men-

En el pres'ente año 1952 se ha habilitado el Policl!

nico Ferroviario Oentral ubicado en Puerto Nuevo de eata Capital..

El edificio es de tipo monob loque rectangu.lar de aprox1madam(J1te

130 metroa de largotoomts de 10 p1soa y est' dotado de todos loa

adelantoa t&cnicoa modernos.

{l)i'L& lt1r a t e rni d al.Ii . Or gano de ·la Socd.edad de Personal Ferroviario
de ~comotoraa.Febrero 5 de 1947;N°866;pág. 12
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5ai'Decreto-ley H030.656!44 ~ Medicina preventiva lo CUrativa

A) General1dade:¡.

~l decreto-ley N°30.656/44 aeegura loa asrvicioa de

la medjc me preventiva y Olrativ8 para todoa 10li' traba3adoraa 8f1'"

liadoQ al. Inati ta.to :Nacional de prev1ai6n ~ocial.Formaparte de

un plan geneml de medicina preventiva que ¡¡<Slo puede aplicarse m,!

d1ante etapaa.abarcaDlo en forna aln'eaiva a loa af'i11ado$i al Ina

tituto :Nacional de previsd<Sn aooial t & sus familiares y ltego. a t.o

da la poblaoión.

Puede afjrnars'e que el decreto leYMN°·30666 t mod1:f1ca do

por 81 decreto N°16.200/46 y ratificado por la ley 12.912 constit!!,

ye el primer ensayo aario y ftmiamental que 8e realiza en nueatro

pa!a en materia de med.1e1m ¡ocial.El examen de, salud obligatorio

y aia.temático ae propone el diagn6atico y tratamient:> médico y so

cial.Mediante el prlnero aa bta'ca e1 deaoubrim1en to prea os de 168

enfe.rmedalea para lograr una recuperación rtÍpida y efioaz.evitando

la invalidez prematura y adecuando el trabajo a la capaoidad físi

ca y m81tal de loa examizados.El aegttlldo ae propone el conocimien

to y corrección de 108 ambiEntes familiarea y de trabajo que con:f1

guran loa 08a08 partioularestmediante la aeot én del servicio aocial.

Loa exmnanea de salud senoillos_rápidos y expeditivos

si bien son aintétlc08.refiultan de gran efic.ao:.ta y ut.ilidad.

B)Principalea diaposic1oDea.

El decreto-ley N°30.656/44 diapone que se trata~án en

forma preferente Jas ~I).fE:lrmedad$a crónioas de tre.scend~ncia social

como la tuberculosifll,sfeocionea cardiovasculareli.s:f.filis y reumat1,!

mo;l_ enfermedades profesionales y del trabajo y las enfemedadea

de tendencia crónica e 1nv-a1idizante;aa1m:1smo ae proc.urará la adap~

tación da la. capacidad fia'ioa y téonica del individuo al traba~ro

que ejeoute,para prolongar la vida activa del trabajadoro

Loa agentes que otorgarán J.aa prestaoiones del s:ia:tema

son loa organ ismoa y eatablooimi.entos pr ivados y los dependienteliJ
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del Miniaterio d.a oalud. PÚblica.de repart1a.1oneit of1c1alea.nac1ona-:

les.proVincia.lea o municipalas;loQ médieos partioulares y aquellos

que dependan de las instituciones da Previsión i:ioaial.

Laa autoridades encargadas de la "aplioación del pral
. -

eente decreto---ley eJ ercer~ al control sobre dicho s agentes y oele..-

brark1 con los mismos los CQlvEI1.ios neeeeazí os para log·rar au cooz-«

d:1naoi6n.una m~or efioi eno:i a o la oontratao16n de aerv :le10 liI a:lmil!, •

rea ouando el nmnero de aa1s,t1dos no juat1f1qu.e la creac1cSn de 8er....

vicios pr-op10s.

3e efectuar' el censo permanente de 108 núoleoa 80... t

Cia1e'8 sujetos a 188 dispoa1ciones. del pres€l1te decreto.....ley.

Por lo manos una. vez al año se realizará un examen

de aalud obl1g-atorio .• Tant,o las' autoridades: como los 8sis·tidos pue

den di¡¡poner o solicitar nuevce exámenes.El exánen oonital" oomo mi

n1mo de las sigu:2entes pruebas:

n:l);vlQtu..dio clínico oompleto.

2)Roentgen~iorofotograf!atabreuradiograf!au otro

prooedimiento similar qUEJ:' lo st8:tituya.

3)~enes aGrológico iI y bioJ.6giao fa tales como Wa....

aserm&n o Kahn u otro; econ6micos:' y eficaces ; examen de orina y de

mq· irnreatigacioma de labotator.io q'lB" fUe-ren necesari os'1{l}

El control ea realizar' mad1ante aJ. empleo de la f1

cha s.anitaria en donde cons·tarán 108 datoS' personales. los reliu1.t:a~

doa de los exámene2 rea.lizados- y otros dato li de in'terás m~d1co so

cial siempre que no atanten contra el secreto profesi onal.Los médi

oos dejarán c,omtancia de los exámenes practicados' en el doc.umento

clmico y la ficha ¡an1tana.,Law as1at1dos. qua no aotttalieen la fi

cha sanitaria en las: fSpocaa establecidas no podr.m beneficiarse con

lea prg¡·.tac1on:Js que las leye"s en v:ig~or aouerdan a ~OQ ~i11ados al

Instituto Nao1o:ral de pravisi6n Social.

( 1) SBuRETARIA DE SILUD PUBJLtlOA.s.EORETARIA D:bi TmAJO y PRl!.'VI~ION.
INSTIIDro NáCI01'fAL Dl!&PR1!i~ISIOl~ i;)OOIAL;UiPlan para la aplicac:L<Sn de
la medicina preventiva y curativaft(Deoretos'-leyes 300656/44;16.200/
46; ley l2.912)Ba.Airea 1948.0tycia impres!ores S.R.:r..Bol:!var 42'7.
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b~ el momento del examen se confecoionará por triplieado

el legaj o clmico ind1v1dual.cuyo original se enviará a un fichero

central y que oontendrá datos b1o&oeiaJeS'.radiol6g1oos.resultado&
\

de exámenES: de laboifatorio.ol!nicoa, y oaontológiooa.

Loa. examinados que se e onaí.dez-en sanos reoiben su ficha

sanitaria.Los obaarvados.son sometidos a exámenes' GG1peoializados.

Los enfermos ,rec1bEtl tratamiento por loa agen tes oficia]ss o por mi

dieos part1cro.lares,bajo el oontrol af"ic' iaJ..

Las reclamacioneS' re,lativ6a a las actuaciones m&diaas se

preaentan ante comisioms locales formadas por tres média os: que re

preaentan a obraros,pstrones y al or'ganiramo oficial.

Por un per!odo no m~or de 6 meses eonbínua doa puede d1Sl'!'"

ponerae el reposo preventivo y terapéuti 00 irrenunciable t en forma

de reducción o aupresi6n de ,la jornada normal oon go~e'da aueldo o

salario completo y resti tuei6n poaterior de la octg;)&oión o deatmo

compatible con BU capacidad f{sica o mental sin diaminuoión de sua

emolumentos.Durante el tiempo que dura dioho repollo. los trabajado

rea no podrán rea11zar ning'6n trabajo.remunerado o no.que pueda pe~1

~udicar su curac16n.

~l lnatituto :Nacional de Previsión i:ioc1al(aotttalmEllte la

Secratar!a de Salud PUb-liaa) se har~ cargo del totai o de parte de

1sa remuneracionea de loatrabajadorea ouando las diSposic1onea le~

galestreglaoontaria¡-.cont-ractuales o convencionalea eximan a lo;; em.
pleadorea del pago total o parejal de los aue1doa o a'a1ariDa en os

so de enfermedad.

Loa empleadores que no aumplieran con las; diapoaic:1oms 01

tadaa aon paaiblaa de multaa de ~lOO.- s ~6.000 m.n.

La aplioaoi6n del decreto-ley se har' en forma gradual,de

acuerdo con lo que pe m1tan los medios en stentéa,.

Oon el obje'to de ccatear el examen de saludjse establece

un derecho de ~2:.-m.n. qu.e deberá abonar anualmente todo examinado. 1
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O)lJecrato N"16.200/46.

Ea"te decreto modifica el N°30.65"6/44 al establecer- que

no ¡¡srá el Instituto Naci anal de .Pravi816n ~oc 19.1 sino la Secret!,

r!a de ~alud PÚblic6,el organiamo encargado de aplicarlo en la t,2.

ta1idad da 8Uif diaposiaionea.

3e funda Gata medida en el he:Qho de que al extender 108

beneficioa de la acoi6n sanitaria a 188" poblac1oma del interior

mediante una red de inwtituc10nes 8a1atencis1ea se agravar!a la

au;perpo¡ioi~n da funciQne~ de. aro aa orgm1smoa y 8 la certeza da

que ser:f.a un contrasentido hacer depender la atenci6n médica del

obrero del Inatituto Naoional de Previ aL6n ¡loc1al y la de su faro!

11a de la 8ecretar:ta de Salud PÚblica.

Por otra parte resulta conveniente separar 188 funaionelil

f1nanaLeraa y fiacales del pr1.mer organismo de las: puramente técn1-
osa del aeg1mdo.De ah! que eJ. IllJi't1tuto Nacional de previsi6n 'So-

oial haya sido encargado de la recaudaci6n da loa aportes ea.table....

cidos por la ley N°30.666/44; eso Ii fondos serán entregados a 1& ::Se

oretar!a de Salud PÚblica quien cubrirá con el~os un rubro eapeo1al

de su preaupu9ato anual deatinado a la ej ecuci6n del cit"sdo decreto•
••••••••••••••••••••••••

D)Organiamos ~eoutiYoa:.

Antea de la aanc1&n del decreto lio16.200/46 el Inat1 tuto

:Naoional de previai6n 30c1al hab!a designado 1mB comisi6n integra.,;c

da por r"epreaen tantes auyo 8 y de la Secretaria de Salud PÚb1106 a

fin de rea1.iaar loa eatu.dios previos para la organiz.:aci6n del ca

tastro y tratamien.,to de 108 trabajadores.

Oon poaterioridad a dicho decreto t e 1 ¡¡>ecretario de Salud

Pliblica obr6 en forma análoga de~1gnando el 10 de Julio de 1946 u

na oom1ai&n mixta integrada por cuatro representantes de eada uno

de loa mencionadC8' organismos- oflciaJae para proyectar la red de

eatablecimientos hos"pita1arios ubicados en los puntOir da concentra

oi~n y destinados: a la atenci6n de los 3 m1110naa de afiliadoa.

Oon el objeto de asegurar la d1recoi6n CEntralizada y la
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deaoentralizao1cSn funoional téonico-administrativa se proyeo,t6 la

conoentración del aontrol y de la orientaci<Sn en dicha ComiliJión

Mixta y la aplicac.ión en base a lO Delegaoiones Reglonalea oon la

colaboraci6n de 20 Inspectorma.Ademáa ae proyectó la instalaci6n
1

de 20 Oantroa de Salud Generales para los grandea núcleos de pobla-

o1ón t 100 auboan tro s de SalUd para las: aonaa meros pob ladaa y 250

Unidades' San1tariaa para lBS' zonas- auburbanaa: o ruralea con la co

laboración de o·entro&¡· m6v11efi.

Oon la Elaboración de ea.te plan la Oomi¡¡16n Mixta

d16 por terminadaa aUil~ funcionea:. deilignándoae en su reemplazo el

16 de Agcato de 1947 a la Oomiili6n Aaeaora de Med:1c1na Preventiva;

&ata a 8U vez fuá reemp18zfl.da por el Oonae3-o de Medicina Prevent1

v8,por raaoluei6n N°8249 del 6 de Abril de 1945.D1oho Oonsejo ten

dr' 188 f'aolÜ tadsa y atribuoioma que estable'oe la re~ao1uo16n N0f5171•
••••••••••••••••••••••

~)Reglamentaci6n.

La organizaoi6n de los aervin10g debe tontir oomo ba

ae loa organism:oa aanit;arios exl.stantas,ut11iaando por exoepción los

particulares y en GS'peoial empleando 108 organismos nacionales crea

dOfi por la. Sacre taría de Salud PÚb1ica, la Secre tar!a da Trabaj o y

Previsión y In Direaoi6n General da Asistencia y Previsi6n para Fe

rroviario¡¡ .~e sf¡tab :Ieoer& la ces i6n en uao de los lo oales y elemen....

tos neas&aricstmedialte oompensaciones-.Por otra parte.se procederá

a la ampliaaión de locale's y 18 eonaürucc íén de otroa nuevos toman

do como b aae lo fi planes prepar'ado2 por los gobiernos,' :rt\oio~a.l y pro

vinciales.la opini6n de 1aa delegaoiones regionalas t anau e2t as y e~

tadl.stic.sri •

Se estableoe con o'sracter experi11Bntal una orgmiza

ci6n basada en la ereaeión de delegaciones rag1onalea.inapectora¡¡· y

oentros de salud de tipo A.B y O.

Laa delegaoiones regionales a orearae en eaaa provin...

c1a. o territorio nao ional estarán presididas por un funcionario a

quien oorreaponderá 1a designaci6n del personal nacee artoj La plani-
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fi l' ócae on y Qrganizaoi n de la delegaoión,la f~ca11zaoi6ntaoord1"

naci<Sn y reglamentaci6n de la·a tareas.la representaci6n de la su

perioridad.la admini~traci6nde los recaraos y la organiZaoi6n de

las dependencias técnicas y adm1n11lltrativaa. ,-

.Los inspeotores: desempefiarán tareaa' da fiscaliaación,

control y colaboraci6n dantro de la zona da influencia de La res ....

peotivR delegación.

Los oentros: de salud generales o de tipo leAn tendrán

aerviaiofi completos de medicina préventiva.SerlÚl dirigidoa por un

jefe de centro y contarán con lOii aervicios de espeai a1.1atss .. aparQ.

toa radiogr'fica¡.,laborat,orios',una v1ilitadora de higiene social

por esda 3.000 afiliados y una asistente social por eaaa 2.000.

Loa sub"c'EIltroa de salud o centro~ de salud de tipo

JtB't oontarán con 2 profes1ona1es,espacialistaa en caso de neaeai

dad.una vii; itadora da higiene social y una as1s,tenta sooial.Los a

xmnenea radiogr!ficolil y de labaratorio serán preatadoil con 1ntar

venci6n de loa centiro s de tipo litAn' o por medio de unidades, mÓv11ea.,

Laa unidades aan1tiariaa o oentroftr de salud' de tipo

ItO" e ontarlÚl por lo meno i1 e on un médico y una anfe rmera o TÍ)¡ 1tad2.,

ra de higiene aoo1al;enviarán a QUa af1l1adoa en los case ti n eceaa

rios a loa centroa de tipo ·'AU'. o IlB" y serán sG011niado8 por la la

bor de unidades m6v11ea•
••• 0 ••••••••••••••••••••••

F)Oreaa16n de nCom1té8 vec1:nale1l de Q:olaboraei6n so-
~,.;;.;.;.-....,;.-.... - - -
~~

La oreaoión da estos organismoiJ tiene por obje'to reem-

plazar la labor de lar.¡, viaitadofaa de higiene y la2 aa1sten tea so

oiales cuyo número en nueatro pa1.a es escaa oj en 6ilpao1al en laa z.2.

nsa alejadas: de loa grandes: e.en troa urbanofi.

15110& ae enoargar'n de todo Le que c.orrei1ponde al

Servloio Social,ea decir.lo que aa vinoula a la difusi6n de lor¡

prinoipios de la medicina preventiva.la educaoión saniuar1s t l a 0

rientac16n de los enfermoa l&c1'a los eatableoimientoa sanitarioill'
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la vigilanoia da1 raposo obligatorio y 9apeo1almente 1a 1nvest1ga~

cicSn de 108 faotores lilac iaJ.ea que· influyen &obre loa :prob~emaa mé--

d1oGa..eatudiandQ cada oaae particular y a~bitrande 188· solucionea

para mejorar el bienestar y lograr la reouperac1<Sn f'Íaioa y moral

de los individuos.

La idea inicial de estos c.·omi téa vecinales lile bas6

en la experiencia realizada con otro fin en la provinci a de ~anta

Fe.que alcanzó un ccmpleto éxito.

Los Oomités Vaoinales de Oolaboración Social forma

rán parta,pu.es.dGl Servicio ~oei91 de aada uno de los centroa¡· de

medicina preventiva y acttmrán bej o la direaoión del médioo 3efe

de diehofi oentroao Ten dr61 :iD.nci on ea de colaboraci6n oon 108 cuerpo&'

m'dieoa· y aotaarán den tro del radio de seo ión de lea centros de m!.

d1aina preventiva reapectivoa.,Eataran integrado s por veoinoa de la

localidad.en ~rt1C1U.]Jlr persona.. que ejerzan f1.mcionea relao1onadaa

con la scci6n aoci al a daaarrollar.reprea.en tantes de entidadea se

oia1ea.gremiales( a1ndicatca·' reconoci {iQ.a) •cml turalaa .eoon6mioaa. o

deportivaa.partieiparán en a11 estructura loa autor1dadea de las D!,

legao1onae Reglonalaa. de la se~retar!a de TrabaJ o y prev isi6n y d!

rigentea regiona1ea de la O.G.T.

LGIt Ogroi téa Vecinales serán dirig:kl.os por un ooro1 t&

direotivo 1ntegrado por lG menea por 11 miembros que durarán 2 a .....

ñoa en aua funcionea.Oelebrarán asambleaa ordinarias y extraordin!,

r1aa de las· cualea lae primeraa tandr~ lugar por lo men~a aemea

tralmente cm el fm de considerar la Memoria y Balanoe de Teaore-.w

r:!a.e8ouchar una oonferan.eia doctrinaria del Jafe del Oen tro de M,!

diema preventiva y ranovar ]aa 8utoridadea cuando corresponda.

B1 teaoro sooia1 estar' ~ormado por l~ donao1onea.

legadQs.ootiz&GiQnaa v oluntariaa, produc-to· de benef~ iolJ,fiaats8 t et c;c

y t~da otra entrada previata por el eatatQto.

DeberáncQnatiÚ1ir comisiones y &ubeomi&ionea enearga-

daa de aetividadelil detemrinadaa· dentro de su plan de aoci6n.Se .r....
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ganizar16..per 10 mEn.os,laa 8iguientea sub-com1s.ione&:

1)Bu.z6n Sanitario Social.Tendrá a au cargo tare88: de

aae8Qram1ant. general¡judicial,socie.l y especialmente en materia de

higiene p~lioa.familiartprivadao dal trabajo.Erocurará la 8.l~

Q1~n de los problemas planteade8 y colaborart1 en la real1z8a1ón de

lea trámit:ea oorraapondiantaa.Recibirá consultar¡ verbale-s o eacri

taa y mantendrá un oarácter oonfidencial.

2)Aoci'n Social Domiciliaria.Visitadoras zAsistentes

aoc1ale8·.~andr' a au oargo la realización de viaitaa per16dioaa a

loa dmn1ciliQQ de .lga· trabajadQresteatudiandt StUi' háb1toa y c es tum

brea y preatama su aseagramient. a loa miamou: en lo que ae v aneu

la oon la higiene de la vivienda y su mejsr.- apravechamiente.alimeB

taoi&n,veatUBr1Qtata.oontrolar' el tratamientB y repoa. preventivo.

vigilar' 18 salud de madrea y niñoa.etc.

3)D88GeUpaci&ntAprendizaJJ! Z orientac16n Veeac1onal.

Tendr~ a su c.srge 18 organizaoión de una bels8 de trabajo.llevando

al día la n6mina de loa eatablec1m1en~s 1ndUi1tr1alea y oomercia

lea qua neeesi tan pe Nenal y la n6mina y Qfi eíe de loa trabajado

re. sin eaupaai6n.Realizar' tareaa de orientaoi6n prtteaional.teH

n1endo en cuenta' el estado físico,mental y la voaaoi6n de menores

y adtüt •••

4)Eccmemia Doméfilt1C'a.Un gra.po integrado por una pre

fea ora de ee inom!s domeSatics t fiJ i en at1 era en el lugar t un maestre

y un miembro del Oomité Vecinal de habilidad reconooida tendrán a

au c·arge la anaeñsnz8 de pr1neipiQtil aobre a.onomia dGméatiaa.

5)Edu.eaoi6n Sanitar1a.Tendrf1 a au cargo una lab0r pa-

ralela y complementaria de ]a que realiza en eate aant ido el Ogns!.

jQ de Medicina prevent1v8oPuede valerse de loa iliguienteta mediea:

e Qnf'erEllciaa ,radio.valen te; t oarti usa.P el:íoulaa oinematográfioas t

peri'dic.s.reviatas,viaitu' Y exours1 mes' 9apeoialea.

6) ~aller -ª!. Ooatura 'l. A:fi:oea.~endr' e. s.u c:argo 18 en-

aeñanza de e~aturat tejo idos ,ateo a la.il mujerea Y en especial a las
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niñas y futuraa madretl.Oreará al efeoto talleroa en dom1o:U1oa pr!

vadea.en loaalea especiales o en recintos anexos 8 maternidades y

hoapitalaa.Efectuará la expo~ici6n y vanta.~e alguna2 labGreB.

7)oelabor~ci6nJ.spitalaria.~endráa su cargo 18 pro

v1s16n de medicamentos. instrumentos y dem.ás elementos requeridos

por los es·tablec1m1entos sanitar1os.Estar~orientada por el médi

co jefe del een tro de Medicina Prevent1va.,proaurará la afJ:ueno1a

de afiliados para su catastro y colaborará en BU tratamiento,tras

lado e internaci6n.

S)Fisstas Z Benef1cios.Tendr4 a su cargo la organizsM

oicSn de :fu.no1ones,f1 astas y aspeotáau.1oS' een e1 fin de reunir· 'fon

doa destinados al Oomit4 Veoinal.

9)Oomisi6n !! Ooordinao16n .2.2B. los demt1s Oomités ~

nalee.Telldr~ a su oargo la coordinaci6n de las tareas: antre las

distintas' sub-oomisiones de un mismo Oomi te Vecinal y ~os di at1n~

tos- Oom!tés Veoinaloa.l?ro·curartt el intercambio de ilÍformaoi ones y

de servicios y la aooi6n oonjunta para resolver prob1emal ·oomunas~.

Además: de las· aub-ecmaaío nee indicadas se eco nee ja

la creaci6n de una Oomisi6n de Seguridad del ~Tabajo en aquellos

puntos en donde la conaentraa16n obrera sea cons1derable.D1oha Co...

miai6n aota.ar!a en los lugares de trabajo y tendría la :funci6n de

colaborar can los cterpos médicos en las' labores da catastro_exá

menes prevent ivos y d1vu.1g·ac16n de medidas de higiene del trabajo'

y de prevanci6n de aocidentes. y enfermedades pr"ofesions1es'o

"a estableae que laS: o omisi anea y sub-o (JIlisiones lle

ven anotaciones de su labor y canuni<;DleIl las. mismas una v'ez al mes

al Oomit~ Veoinal; ~s te las bara oonocer al médico jefe del Oentro

de Medicina preventiva.quien 1nformar4 a su vez a la Delegac16n R!.

gional de la Oomiai6n Mixta de Medicina preventiva; todo ello con

fines de oontrol y eatad!stioa•. 1)
r gimen preven ~o es a o1do por la ay 30.6 6 e e a-

gregarse al régimen establecido en e~ presen~e año 1952 Eor 18 ca~a
Nacional da Ahorro postal que aoaba de organizar con osrácter gra
tui to un serv :1c:io de orientac16n médica pr aventive. para SUS' .8segu
rados.ouyo objeto esenoial es la realizao16n de exámenes médicos
pericSdiooS'f
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6C)) Samiooc iulización de la. medicina.

A)El b 'pro 1~li1a ~l: la atencíol1 ynódicn 2E. §!1. Vo.:!.s.

)fu nuestro país no axí.s t e al n{:noro su..ficim to do pro-

fesi ona le s nido personal au..n liar capacñtado ( en f'e.rmez-as t vi s i tado

rai3,etc.) Tampoco oxí.s t en los e s tnb Ie ofmfe rrt o s sanitarios suficien

t es .:llil défi oí t do servi oi os médi ce s ha po di ao Ct11cule rae en un 40~;

en el año 1946.La d ec'í.sf.va acción anprendido. en los. año s ~u.bsiguie!!.

te~ 1~ logrado disminuir en parte este po r-cent aj e a Lazman te.

Además.los servicioQ exigtent0~ están rool distribuido~.

Los: profesionalea se concentran en los graneles centros urbanoa don

de la. población es más pudien te y sob re to do mucco más nuna ro sa,

~e c a'lcnIa qua 1Il proporción da la pobllición que no

puade 11xccurar~e a tenc í.ón médioíl adecuada :r.:or sus pro~ios me dí.os

llega al 60 %del total.

La región de má.s alta mortnl-ido,d es el No.rte con el

12..6% (Buanoa Airorw-Lito rnl: 8~~;1~orei1·te:8 ~ 75~; Centro: 9 t 270; Cuyo: 10.6%;

;
Univ erilHlrnen te s.e con~idera -que el numero de cunEr.S su-

fic iente~ pa r-a la interl'l.f¿ción de Los mf0rL10~ es de 1 1'X) r ccCiL.· 100

habitant0~.En nuesnro p úis en 1946 ex~t:ía un aéfic it do 80.000 ·0(;'-

,.. di ' d 60 O t bmas pues ~o10 se sp cna a e .0 O camas que r-opr ce omra an apenas

el 41~ de la~ 140.000 que se re~or1ún en aquel momento de acuerdo

ti la 110bl(~ci6n de 14 millones de h(\bit:mto:d1~Púra el año 1958 se

cal.cu La que la poblf.ioiÓntque en el monen to actual llega. yu u los

17 millones.llegará a los 20 millo:nea d.e hubit8ntes.Pnra 0f¿0 enton

o os s e reqlleriró,n,pues,200.000 C&illúS y dado c.L VJ2> le. disponibj.lidnd

,
ta esa fecha d.o 100.000 cuua a mas ,

Teni01ldo en cuent-a la densíd:;;.d do lü IX) bluci6n, el ín-

dic· e g <mor t~l de moxb ili da d y lE~ v eloci (ID. d de ero cá míento d.o La IJO

'bl(!ción do lüfZ di~tintalJ ZOlJ,úS del [lis se ct~1cu.18·. oue el déficit
1 ~ECllliTARIA DJ~ SiLWD PUBLIOA DE LA l\iACIOl~; Plan. ae quemotico de

Salud pttblic.a 1952-1958lf;Bueros All"GS 1951;ImI>renta Oentr[~l del
lli.inis ter io de 3alul PÚb1 fu!;. ~
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de camaa has") italariH f4J ~ sta 1958 e~1 d r.ll 46 Or:l.8 ..... ",'l" ~~ '1° ..... r-> "' B~ .- v . • (.) j/~ ~ ,~.,I,. v gJ.on ua-

nos Aires-Litoral;16.596 para la región Nor ea te (que 0S la que pr2.

:po,rciol1tllmente tiene m~or déficit de cm:~:.s,) ;12.804 ps ra la regi6n

lforte;6.761 ¡rara. lt. región Cuyo; 6.512 pe ra la r e gí ón Centro y

4.235 pfü"U La .región Sllr.JAl zona más dotada (le e at~,~ es Córdo be

(región Cantro) •

B"l312 tenas. pro;puest to~ •

.~l ejercicio de la profe~ión médicf;. puedo fi.doptur

alguna de JllS.. trefit f.o rms a sig'U.:Í€ nties :

l)Libre e jeroicio .Lo~ médicos t rc..bf~jE~n exclusivmno!!.

te en sus ccnsu rto eí os o en grandca orgilIlizaoiones (hoE1pitales. y $,Q:.

natorn os pr í.vado a ] .:No dependan del Es'~&do ni re cíb en aueLdoc de és-

te.

2)30cializel.ción integral.Los médicofa son funaiona-

r í os a su..eldo del E~ tado •

3)Semi~ocif liz.llción 2. ti ooia.lfunción ~~rci~l.Los mé

dicos pueden trab ajv.r en forma :p(~rticul~}r pero el :PJstndo abs-orbe u-
.

na perta de su tlcti vi(l~ <1 en b enef"i cío d.e la po bl ao í ón no pul j.entc,.

~St0 lí.ltimo s í,s ten~ h!l, sido prcpiciado desó.e 1946

por- elllinieterio de Sa11JéL 1?Úblicn de la :Ne.ción.So trr.tn.pu0s.do lUl

Sil71tEIllU intol"m~a.io d.e eem í.scc íc liz.ación o:pt~)tiva regulado :por el ~s

,. -tado y condicionado a Las J.X)sibilidncles econormc aa a.e los indivi....

dUO$ para financif.. r ~":U atención mé.dicu po r sí míemoe .

Se ha juzgaéto 1?r-lldent~ nprovechar la ElX"'periencio de

otro~ :P aíse~ p e ro E.\ daptándo~ a Lae condiciones loe al.es pe.rn fo:r1.'1tl.x

una experienc in nací o nnl.El s í,s tann el-agido se a dnpt a a In preHer.t.e

época de transición y c.ombí.na los e í.at enas ex:is tentes de libre ej gr

. 1" ., ínt 1ctcí o y de aoca.a az ac aon an egrü e

.illn la :prñctica exi~tc ya un principio do s em í.ao c í.a-

lizoci6n de l~;¡. medicin&.. evidenciuelo en el hocho de que lr mayor pf~±:,

te de los l!léaico~ argentiínoe perciben auoLdoa del ESi1.1do por su tra

bujo en estüblacirnientos., h05.t:pitall~rios u:..cio11b.lBs.pravincinles,muni

oipale~ u oficializados.
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O}E:xamendel sUltema ado·ptado.

Loa organisnos sanitarios oficiales buscan la soluoi6n

de los .problslIBS existentes mediante una pol:!tic8 sanitaria que en

síntesis se propone lograr:

l)La atención médioa indivi~al y familiar eficaz.oon

tinua y completa.

2)La libre eleoo16n del mádic'o por el enfermo y el li

bre e3eroioio de la pxofea1ón por el médioo.

3)La gratuidad oompleta del servicio para aquel seotor

de la pobJ.ación de escasos recu.rsos part1cuJares.

Para el~o se procede a oficializar los hospit.ales.esta-
blec1mientos m'dicoe y demoo organ1anos de benefioenoia particular

y se organiza ú.U ais,·tema de sen:isoc181izaoicSn de la tnG.d101na en b!,

se a la 1mftitome i6n del. lImédi eo de faroil:la11
~

lellillOrganizacr.I.Ón celular ~ 1!. ptof"es1ónVMéa1c asto !!. fan.1l.i8~
I

La instituo16n del "médico de familia" se crea y acs--

tiene por el Estado,ante todo,en aq1181las regione·s en donde no e-,.

xiste médico por la escasa densidad de la .pob~aci6n o su pobreza

.,. en lo s b arri os poor es daaproviB tos de atane-1cSn médic.ta adecuada.

a) Requisitos.

El ingreso de ].os profesiOllales a la catagor!lt de um'_
d1oa:.¡: de familia" eet~ supedí..tado So su ido.ne1dad y a un concurso de

títulOS" y antecedentas.se reqner1rá que tengan des años de ejeroi

oio de la profesi6n y una pr4ct1ca dEmostrada en olimos m'dioa y

qu:lrúrgic.a.ortopedia. traumatología. obs-tetric1a,p ad1 ,atr!s y endemo

epidElrlias de la regi6n donde han de acttlar.5e exigirán requisitos

de orden moral.Deberán oantar oon un oanaul"tor1o instaJ.ado en con-

dioioma adecuadas.

b)Org~1zaci6n~ control.

La 1noorporoo1cSn de los médicos al. sistema de Ifm&diOos:

de familial' es optativa y voluntaria.Debe ser solioitada a :las au

toridades sanitarias y se implanta por oontrato entre estas ,u timas
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Las familias qu.e deseen atenders.e deben insorib:irse en el

oons:uJ..torio delnmádicolto da alguno de los nmédiaos de familiaUque

correspondan a su dom1011io.~xiste &si una libertad relativa de e

lacoi6n del médiao por el anf'ermo y da ao~t-aoi6n del enf'emo por

el m6dioo t qt1G puede rechazar a un paciente por razones 3ustifioadas.

'" ~l 'tlm&aico de familia" llevar' una n6mina o "lista" de

sus posibles pa.c1entes,sotuáLizada y un f:lc:hero ol!nico donde ano..

tará los datos relativos: a los enfe.nno s que ati anda; también anota

r' esos datos en las u11bítetss S&rl1tari8S,lr que les presentcm los

paoientes.para la conf'eoc16n de su historia cl:!n1ca.

Se calcula que el número máximo de personas que p"lBde a

tender cada "médico de faniliau ea de 1.000 en las regiom-s apart!

das y de esoass pob1Bo16n y d.e 1.500 en las co mentrac1oneB' urbe....

nas medianas y grandes.

o)l!~oiones.

Los médicos de familia oto~garán atención médica en el

propio oonsultorio y eventtI.a1mente en el domicilio de los pacien....

tes.,.Asimismo prestar&! en determinadas' condiciones servicios de ~

geno1a y ouidarán de los aspeotos praventwtE.eduoativoB y aoatales •

.Por lo gemraltstanderán a las :f~il1as pobres de su ba

rrio o zona en sus consultorios durante tres horas. tres d:tas por--
semana.Pueden disponer del resto as su tianpo para atEllder pr1va

damÉnte(salvo a los pacientes qU9' formm parte de eu iflistalf
) y

para aotuar en estableoimientos ofic1ales d-urante la m&ñana.peroi
I

biendo los ha.bares correspond:1en'tea a estas tareas.Loa enfermos B.!,

rán atendidos según la ciencia y oonciencia de oada facultativo;

deberán exhibir su "l:Dlreta s'e.n1tar1al ' . El '{médico de fam.iliau aplj.



Los servioios !. domicUio '1. de 1rsancia se hallan vi!!.

ouladoa al anterior.En las looalidades pequeñ81 los realiza el um!
d100 de fan11ia tl pm's tienen c:ar'oter de excepoión.En las ciudades

madi anas y gr andes lo efectúan orgm 1zao1 ones espeo ia1es' de t;>slud

PÚblica.La atenoi6n 8 domicilio será eventual y 8&10 se rea11zarfl

en los casos en que los p¡o1entes no puedan trasladarse al ooIlSul

torio;ouando asa atenc1.6n se prolongue el enfermo deber·á acept.ar

Stt 1:ngreso a mi hospital_Loa casos especiales aer4n resueltos por

la Delegaoi6n Regional mediante un trám1t-s !gil.

Para el ejercioio de su aoc16n social los"médioos

de familiau serán s8oondados por persona1 especial de Servicio ~o-;

o1al.J!,n cada localidad.pueblo o ciudad habr& un Centro de Salud o

Unidad sanitaria,dependiente de la Delegao16n de Salud PÚblioa.d0B

de flm6ionará una Seoai. ón de Estadístioas" Vi tales' y Servioio Soo1a1

que proporcionar' al 'ttnádico de familialf los da-oos que neoesite SOl

bre 1 ss' Qcndiciones generale's de vide. da 108 paoientes y qa.e serd

orientada por ~l.Los datos obtenidos servir&n para adeouar la ac

o16n estatal a 1as neoas~dades de 108 habi tant:es.ayudando al pe~

feocionamiento de 18 b1oestad'Íst1oa nao1onal.LoB agentes naturales

del Servicio Social ser&n l.as visd.tadoraa: de higiene y sociales c:!a:,

yo n-mnero se procurartt aumentar mediante la intcnsific oo:i.6n de 1.8

enseñanza y 8J. establuoim1ento de ramunerao1 ones mayores.



lfj9 ••

~l umédico de familiatt oontribuirá a la educación san1tarla

aconsejando 8 sua~ pe.o1entes en 10 relativo al cuidado y mejoram1e!!.

to de la se.lud.~n materia de nlC:ldic1na preventiva.dará cmnplimiento

a las leyas y medidas profilácticas y efectuar! exámenes' per16diaos

de salud de loa anot:adoa en Stt l'listaJl.seou.ndado por personal y e

lementos en la forma y condioiones que establezcan las· autoridades.

d) Oat egor:tas lo r arrunerac16n.

segÚn las tareas t~onicas y la ~espons'ab111dad.que asuman.

los·itmtfa1ooEt de famtilialf se clasifican en 4 categor!as:

la.oategoria:Servic.io en el oonsu.ltorio.s danicllio,de ur

ganaia y acca én médico"aanitaria y médioo-social.

2a.oategor{a,:Servic1o en: el oonsultorio.& domioilio y de ~

gencia.

3aooategor!a:Serv1cio en'el oonstlltor1o y a danio1lio.

4a.categoría:8ervicio exclusivo en el propio oonsultori0.

SegÚn la jurisdiaci6n ql.18 se lee fije loa Itm«Sdioos de fami-

lia" se e 1asifican en ltmédio es: de barrio" y umécH.ccs· de zonau •

Los nmédic"CS' de barrion tienen a su cargo uno de los regi.!!

tres de asis,tidos de un núcleo urbano.Trabajan en coordinaoi.6n con

un estableoimiento de' Salui PÚb11ca.

Los Ifm'diecs de zona" se estableoerán en regiones fronteri

zas- y de escasa pob laci6n.Actuarán en coordinaoi 6n con los especia

listas y cirujanos más próx1mos.procurartfn el mejoram.ian1X> de las

condic~ones de vida de'la poblaoi6n y deberAn t;erer oonoc1mientos

especiales sobre c·iruj:!a,obstetrioia.pediatristpatologm regional

y plagas ex6t1cas.Lss autoridades les asegurarán una vivienda dig

na y sana;en su proxlmidad se instalarán los: elementos necesarios

para soluc·1onar loa casos quirtSrgicos y obstétricos de urgenota y

se proveerán medios de comunicaei6n directos y r&pidoa con los o~

tras' médicos más importantes (radiotalefon:ía t camiones·,eto.}

La remuneraci6n de los "m'dieos da fam:iliaJ' var!a segÚn las

tareas a su cargo y el lugar de destino.Los aue]d os mayores corres

ponden a los médicos que se instalan en lugares alejados y de eaoa.....
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sa densidad de población; el s i tio de res ideno1st las reep onaab111da-

des que asumen y las oondicionea que deban reunir justifican

tos: caaos remuneraciones elevadas y la provisi6n de vivienda.

2.....PobJaci6n benefioiada.

Para establecer la parte de la poblaoión que ptede

y debe beneficiarae oon aste sistema.se ha propueat·o un criterio e

oonómioo.basado en el monto de antradas~ en efectivo de cada indivi

duo o familia.Las ofic-inas de 3a1ud. PÚblica que se ocupen de estos

trámitestoonfeccionarán un Registro Sanitario Nacional de Asis,ten....

018 y levantarán un mapa demográfico espeoial.

Se ha dividido la poblac16n en 3 grapos:

a)Gmpo A.Oomprende a la mayor' parte de la poblaci6n

(oasi las dos tere.eraS' partes) que no pueden p:roporc.ionarae oon BUS

propios medios una atenoión inédiaa eficaz y completa.Este gru.po de

be recibir atemión médica gratuita.Las dificultades que rodean la

determinaoi6n da los integrantes da cada grupo ha hecho que se ad0R.,

tara la deQlaración jurada de recurso e •.Reo ibirán serv1c. ios gratuitos

los que tengan ingresos inferiores a un monto máximo de en'f¡radaa que

serA reajustado anualmente por la autoridad sanitaria.de acuar-do al

nivel de costo de la vicia.A titt:üo ilU3trativo pm-den oitarse los

s ín cargas
de familia.
oon cargas
de familia.

~al sin oargas
de familia.
oon eargaa
de familia.

cargas de familia sobre eato e nA
,\

veles ser! regulada segÚn el número d.a las' m1amasoLa daolaraai6n ju....·

rada revestirá las condioiones fijadas' por J..as autoridades,se reno

var~ anualmente y constituirá un requisi to indis'pensabla para obta....

nar la ~'libreta sanitariall
•

Los integran tes de este grapo deberían insor:!bJirse t

segÚn ya se ha expresado en :lA. "listan delumádico de fan~11i8.b8rr1(l
~

o aons" que elijaDL o que Js~ corresponcla.presantando para ello su
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libreta aanitar:t.a. y un c'ertificado de domiciliQ de J.a autoridad lo-
oal ao~petenta•.f!¡l jefe de :familia hará 1morib1r a Su c6nyuge,E1

sus hijos y a otras personas menores da 18 años a su cargo.

b)GryP0.j!.Oomprende a un 20 %de la población que

puede proporcionarse at~m ión médica si el costo es reduoido o el

tratantiallto no demasiado largO.Este grn.po deberla abo:r:t\r los aerv1-
o1os médico s da acuerdo oon una tarifa en escala.

Para el año 1947.formaban parte de esta categoría

las personas ~an entradas men~es de flOOO.-mensualaa($12.000.-a-.

nuales) .Son atandidas en los estabJsc1mientCft. d.e 381ul PÚblica del

:Wstado o en o"troa autorizados por dicha Searetar:!a.

e] GrtlpO O.Perteneoen. El esta categoría 1x>dos aquéllos

que pueden prop croi onazae atenci6n m~dic8 adecm.ad& con attS propios

recursos,SÓlo deben reoibir los beneficies' de la educación san1ta..... ·

ris ofio1al.Oontratan libremant:e los sern.c.dos· médicos privados,

s'slvo el case <te urgem 18 o de :fa1 te de servicios particulares, en

ouyo caso la atenci6n médica se presta por los organismos o:f1oia~

les.pero a St1. exolusivo oargo.

3:.-0rden !! 12reJaai6n !!! 1:!. ap11oac1.<Sn~ sistema•

.El Plan Quincp.eDal proyeotO' comenzar la aplicación

de1 s"istema en pOOl.aciones pe·qtteñ88,sle jadas y me DOS puM entes,que

san las más neoesitadas.Adanás,pBm evitar 1wonven1entes. de juri.!.

dicci6n,se propuso aumpl1r Ja.s primeras etapas en los üerri ton os

naoionales para l1J:Jgo llevarse a cabo en las prov:1no18S"previ os

los aouerdos neoesarios.

La or gen izaoi 6n.v 19i.1an c1a y rag'lament'aci ón del si!,.

tema eatartÍ a oargo de la Dire:ooi6n General. de Aa1 atam 1a médioa

Indi~idual y Fam111ar qa..8 se crea 61 efecto en la Secretar:!a de S!,

lud PÚbl1aa.Aquella estara dotada del p3'raonal y los nsdi os india..

pensables y requerirá la colaborac16n de los médicos Y. demás prof!.

sionales part1oa.ls res:.
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4.-~1nano1ao16n.

El Plan Quinqwnal oonsidera absolutamente 1ndispensa.....

ble la sanci6n da un 81s<tama especial de :financiación de los sen!

o1os de Salud PÚblica.dado que el E:l(E:ten1miento de los mismos me

diante rentas g9:neralas resulta l ' ins'uf1a1en t e e 1naprop1ado~(1}

La c01JS:traooión y equ.1paniento de nuevos servicios sa

nitarios- as! como su soatenim1ento insumen cuantiosas sa.maa. y la

falta de ellas redunda enperju1cio de su afice.c1a.Por otra parte.

es preoiso advertir que el servicio médico sanitario ea el único

servioio pUblico que resul'ta gratuito a pasar de qua oomo tal.deb.!

r!a finanoiarse por s! mismo o -por fondos espeo1aJ.e·s.

1)e los cuatro sistemas de finamiaci6n de loa servioios '

de atanci6n médico-social exan1mdo-s (2) se ha preferido el último, !

o aestel de creacicSn de un fondo especial de Sa1ud Pública..El .1s~· 

tema de 8'UIl8n to de las ¡srt1 das- dal presttpuu:rto ordinario ha sido

desechado por inespecttioo e insa..fic1ente;e1 s1stema de oobro de

los servic:ios a los beneficiarios direotos ha sido rechazado por

resultar fu: ertemEtIte impolítico t dado que en nue stro ps.:!s lo s serv!,

o1es m~dicos- para los no pudientes han sido tradieionál.ment-e de o,!

r~cter filantr6pico y gra1n1to¡el sistema da implantac16n de un 8!.

guro de aD:fermedad ha sido postergado por oona1derarlo justo pero

prematuro.debido a qte el pa!s no ouanta a.ún con los servicios y

6etablecim1entos m'dico-sanitarioB qm s-erian indispensables para

otorgar Jas. o al traprastacionea a las q00 tendrían derecho los ecn

tr1bUiYentes•

.l§s oomrenialte recordar que al Ministerio de Salud PÚ....

blic's aoonsaj6 a las provinoiaa que establecieran 1mB contribuci6n

patro-nal del 2% sobre el monto de los sueldos para f1n81ciar sus

hospitales y aorecentar la ayuda estatal.Esta cont,ribuci6n tendr!a

al car&ater de un impuesto hospitalario y no de una aotizaci6n al



aión del seguro,siendo la segunda,el establooimiento da la obliga

ción de log propios beneficiarios de oontribuir oon una proporción

igual de sus salarios.

a) Oreación .deL Fondo Nacional de Salud pública.

Este sistema de transio16n se constüe ra el más adecua

do.dadas las condioioma actuales de los servicios médico-snnita-

rios argentinos.

Lea leyes 13019 y 13012 sancionadas en 1947 itl.eponen

entre otras med:ldaa que en una primera etapa(1952-l968) se or-gan1M-.1

oe un "Fondo Nacional de Salud P't1bl1<tsu dea:t1nado a la creao16n de

los nuevCB- serv1cios san1'tarios,:para pasar en una segunda etapa

(19581P.t1964)a la organizaoión del Seguro de Enfermedad.En todo mo-«

mento debe separarae el organ1eo finan 0:1ero (Oa3a o Fondo) ena:ar

gado de la roo8l1dación de 1.08 recursos.del organl~o t&cnico(M1n1!.

taño de Salud P't1bl1aa de la X&ci6n) enoargado de la pr-estao1ón de

108 aen 1ci0s:.

Bsta aolua16n perm1'tir' al Estado no oomprometerse, por

el momento -8 la preataci6n de 1.08 aervmios,oon el ob3ato de montar

el 81atema 1nétt¡pensable para que d:lnhos serv:icios puedan ser otor'"'J

gadoe en el futuro.

El Fondo :Naoional de Salul PÚb1ic'8 se f'ormar:!a oon los

or&d1toe transferidos de 1a ley :N°13.0l9 yo o on un impuesto hospita

lario a crearse.Para el estableoimiento de: es-te Último se propone

alguna de las- sigui'altes solucionas-:

I)Unifiaar el impuesto a la tr8l'JSmis16n gratuita de

bienes.respetando las afectao iones acmales para eduoaci6n y lBS

que hubieran dispuesto 1ss provina1oo.Aumento gemral de un 10 %
que se destinaría al Fondo Nac1 anal da Salut PÚblio-a. ~

II}Gravar el movimiento da cheques oon el 1 6 2 por

mil de su valor.blste sistema se esttId 18 en el proyecto de ley de

copart1aipaa16n federal.

III)AUInan1iar gl.obalIoon te los impuestos en un 1%.

}:V)Aumentar en un 5% la auna recaudada en el impuesto
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a los r¿d.1 tos.¡jQ considera la s,oluci6n m4a simple.

V)Gravar o aumentar loa gravámenes sobre los productos

o meroader!as que ~featen la salud ,de un modo direoto o indirecto

(alaOhol.tabaco.srt!culos de tocador.oonsumos de 1ujo.etc.)

La ley 13.012/47 establece en su articulo 5f: 1tA loa e

feotos del artículo ant-erlor y can el asesoran1ento de 'los organ1!.

moa corres-pondientee se esiudiar' la unificac16n del impuesto 8 la

transmisión gratuita de bienes.sin perjuicio de la afe~taci6n de

loamismos,dels-eguro de 88100"0 la creación de ca.a1.qu.1er otro 1m.;..

puesto j18"to y aquitativof (1)

b)ctlculo de reou..rsos.--- - ---...--...........
En el Plan de cODS'tmoo10nes.lab111tac1ón y flmc1onam1en-

to de los servicios de 381uI púb11ca(ley 13.019/47) •que forna- parte

del Plan Quinquenal 1947-52 se (l1apone qae 108 gasto e qua demande

el oumplim1ento de d~'haley por un periodo de 5 años ee atiendan

con los fordos comunes del Plan Quinquenal de Gobierno o con reour

sos axtraord1narJos la-sta la Ruma da 91.UOO.OOO.OOO m.n.(art.2°).El

exoedente de esta c1:frs.que ocns'tituye el máximo calcm..:J.ado para in

versi6n.deber' engrosar los recursos del Fondo da Salud PÚbl ÍC;S y

Asistencia Social.Venoi.do el periodo de 5 años: a qua as ref'iere el

~t!ouJ.o 22 . 105 g'sstos que demande el flD10ionamiento de los estab1!.

e :1mientoS': sanit-arios se fin8l1ci aran oon los: recm.rso s del Fondo N80i.Q.

nal de Salud PÚblica y Asis:tam 1a Sooial.

Se ha c-alculado que me~ante los z-ecu rao s provenientes

de la unificaci6n del 1mpuesto a la transmisi6n grattlita de bienes.

del segurc de salud o de aualqu.ier otro sistema adoptado. el llondo

Nacional dispondra da 200 millones de pe-so-s anuales para costear t,2.

da la organizaci6n aani-tari a dal. pa:ís.

En el Q:álca.lo de inversiones del Plan Quinquenal 1947~52

se destinan 50 millones da pesos en 6 años o s-ean io millones de p!.

sos por año para e 1 sistema de semisooia1.1.zaoi 6n de :La medic1.na (:in.!.,

ti-ta.oi6n del"médic:o de fanilia lf y da1 sistema seis tencial abie rto).
Tl}Ver pag. 163 y 164 -del pregente trabajo. .--



De acuerdo con la eaca.Ia de sueldos establecida se e o.lcula contar

C011 alrededor de loooftrnédicos de farnilia" que usistj.r~.n ti al.ro dedor

de 1 millón de p er-sona a (1.000 en termos por m6dioo ) .Se exCluirá del

sí.s tema a. las per aonas que tengan entrada.s. na yo rea y a las que aoan

atendidas por organizaciones especiales. tales, como cojas de seguro ,

mutuslid&desjcooperutivr¡s,()"~c.cuya exi¡jtoocia Ber~ a.poyada pnra a...

livis.,r las tareas de la nueva il1Sti tu.ción ..

• • • • • • • • • 4 • • • • • • t • • • • • • • •
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7° )~1sooialiae.Q16n ~ !! odontolog!a.

A)Generalidadas.

La pol:f:tiaa sanitaria oficial da nuestro país tiende

a crear un sis-tema de semisoc1al1zac16n do la odontolog'!a para pr,2.

curar el mantenimiento y mejoran.1Erlto de la salud del puebl,o a tr!.

vés de los ouidados buco-dentales.

JLa atenc16n odantológi ca integral. oompr ende ouidados'

preventivos y ,asistenciales;éstos: se prestan a cuatro g-randes grtt

pos de pob Jsc1ón:

l .....Preesco lar-eafmed1ante el establecimiento de Qonsul

torios estables- en matemidades,jardi:oes de in:fantes y asilos; además'

debe cantarse con consu~torio8" m6vilGS que actúen sobre radios am

plios y nai tador-as den tales: que 'presten caraej os y oriSl tación a

padres- y niños.

2.-~saoJ;ar~ed1antela colaboración de la escuela en

la educación sanitaria dElItal y la asistencia dental.La ley de Asia-
tencia Dental obligatoria (l\fo22839i44)es uh modelo en su gEtnero y

ya ha producido beneficios oonsiderables.

La educsc16n sanitaria dental debe procurarse medisn

te todos los medios de d±f'usi6n:éOnf'erenc18S' de corta duración por

odontólogos en los estab1eoim1entos de enseñanza,ssocise'iones cu1tB:.

ralea.olubes' deportivos"eto;cola-borac16n'de las visitadoras' soa1a

lea qua instmyen,a niñostpadres y maestros y divuJ.gan los', ouidados

dentales ;radiotelefon!a ;pe l:!culas cinemat<grMicas jdiari os, carti

llas y ~,olletos;composioionas: alusivas;:formac16n da un comité de

higlem bucal integrado por autoridades da r'epa.rticiones~ sanitarias.

obreros y pedagogos para la org81 izac-16n de congresos y obras de dl

fus16n;establacimiento de la ~emana de la H1gi.ene Bucal dedioada a

la dtf'usi6n y propagands.B :la r'eal1zación de un censo de los alum

nos que no pueden procurarse asiete:001a privada y al oumpl1mionto

del examen bm<rdentarlo de los esoolares.

La atenci6n odontó16gtca preventiva y asiatamiaJ. se

llevará a cabo mediante el examen de les alumnos que ingresen a las
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escuelas primarias y seo:undarias;se les ent.ragar~ una constancia

que se archivará en el establecimiento eau.cac1onal respectivo.A los

alumnos que reciban una constanoia provisorla se les confecoionará

una fic-ha den taria por triplicado enviándose una de ellas a los pa

dres)otra al director del establecimiento de enseñanz.a,quedando la

tercera archivada en el conaul ton o que realizó el examen.

Los odont61ogos particulares' que atiendan al niño deben

informar sobre los traba~.os rea1izados en aqwlla f:iaha y devolver.....

la al este.blecjmiento.~1 los niños no pueden ateñdersa privadamen

te 10 etmunñ can a la d:irecoi6n;en esa caso ésta 80 11 oi ta a la Ofi.....

ama de Oontralor una autorizaoi6n que será firmad.a por el padre

del alumno.para ser atendido gratuitamente en un servioio estatal.

La fisctUizaci6n de las oonetam ñaa se hará en los mis

mos establecimientos o en consultorios al afee-to.Los niños podrán

ser traslad.adoa en los aantros urbanos mediante ómnibus del Es.tado

y en los medioa rural es: mediante aaniones.motoaia1e-tas y barco s.

Los o:artificadoa tienen una validea proviaoria y las

comtancias deben sar reno:vadss'. (1)

Se pro au.ra ooordinar los- servicios en stentes y establ.2,

cer una :ficha buco-dental de tipo únioo para facilitar el oontrol.

3.-...Ado¡sacantes .Lo e alumnos de l.as asaa.elas de ens-eñan

aa medi8,téonic8.profesional a incorporados sermaai~tidos en oon.....

wltorios vinou.lados a aiabos establaoimiantos •.i'Al contralor-- de as

ta. atenai6n odonto16gica estar~ a. cargo de un Ouerpo de Inspecto re~

l?ara ingresar en 18 Universidad y escuelas técnicas superiores sa

ex1gir~. un examen buco-dental,

Lo s ap rendia es de I las indu.strias o cona re ios dep endi~

tes: del bistado o del cap ital privado. estarán s.ujat06 a disposicio

nes s1milaras a :It;¡s que oorreslXJnden a los adultos.

4.>"'IAdultos.Es precí.ao d:1ferem iar el oaso de los obra-

al de los obreros 1aa-
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dos del Estado.

~n el primer caso,en el orden urbano,debe p rocur-arao

la creación da servicios odonto1ógioos en las fábrioas' grandes quo

no los posean y la conourroncia asidua de loa obreros 8 dichos ser

vic ios.Las empresas peque ñas .deb en orgm izar los s-ervtcios en forma

cooperativa.~l probl.emA reviste oaracteres particulares en aqtaTl.aa

induatri8S que ocasionan trastornoafísicoa c~oa primeros síntomas

se advierten en la boca(manipuleo de elementos tóxicos,industrinB

de 1 plomo t fósforo ,pinttlras ,ambientes insanos .. e to , )

En e 1 o rden rural, es neceear io crear serv ic ios odon

tológico a estables en los establecimientos agrícola-ganada ro 8 irapo!:

tantes o por cooperación entre los establecimientos menoros.En los

demás caao a se impone la atención del Odontólogo Social que,Bosten!

do por el Estado,atiende a loa obreros de establecimientos pequeños

o propietarios de pequeñas fracciones,mediante consultorios establos

o móvile s .~sto s úl t1.mos pue den il'llP talarae en trenes t c8llnlionos, camio

natastjeeps o motocicletas,algunos de ellos con equipos deaarmables.

-Las visitadoras dentales colaborarán con el odontólogo y dosperta

rán el interés de los partiau.18ros por el anidado de su E-alud dental

Los obreros y empleados del lilstado crentan en la ac

tualidad can los se rv ícáoa odontológicos creados por Laa mutOlalida

dea de las grandes reparticiones públicas.Dichos servicios deben

extenderse en el interi or del país medianto un plan g-ere ra'l, que ev í

te la supe rp oa ic1. ón de servici os y la existoncia do zonas sin a ten

o í én odontológica.~n los casos en que estos servicios mutun'lea ro

~ulten insuficien tes ,el ~stado deberá im talar e onsulto n o s esta

bles y móviles,en particulB.r en aores nuevas y dondo se reaJi..icen

grandes obr~a públioas.abarcardo a los familiares de los trabajsdo

res que no reci ban atar aión en ot.ra forma.

B)Caracteros del sis·toma.

Se procura la imtiinoión del Odontólogo Social•

.lli1 consultorio privado del odontólogo so trnnsf'o zma-
,

re. en consultorio PÚblico y en él BO atenderá gratuitamente al 60~
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de la poblaoi621 que no puede proporcionarse atGlloi6n dental oon sus

propios; recursos.

Se procura en esa f"orma dar aais tenoia dental atada la

pob Iee ión.La atenc Ión aerlt completa paJa abaroarll el aervicio de u,r,

genc1a.dentistería,cirug!s y pr6tes18 dentaria.

El sistema propuesto pre¡¡ent"s grandes ventajas 1>ueG a

provecha los consultorioa' ya 1m'talados y descentraliza la atenoi6n

del públioo.,

La ext.stemia de un dentiata por cada 3.000 hab1tmtea

se oonsidera una proporoi.6n mm1ma razonable.Se calcula que el tiem

po mm1mo que demama cada paciente es de 15 m1nu~s(tiEmpo que va

ria grandemente s"egÚn las operacioms a r-ea11zar).Luago,en 4 horas

de trabaj o el Odont61ogo Social podr' atender a un té.múno medi o de

15 pac1entea.

La vaJ..orao±6n del trabajo del pr-afeaional depende del

nivel genera1 de pr"eOiOil y en espeoial de las tarifas comunes de

loa" odont&logos partioulares;deba sw!srse una cantidad determinada

por e 1 cesto del material tarapcSut1co empleado.La retribución del

Odont6logo iSooi. al rural. qme muchas- veces deber« tr&ba.jarRfu11~ti.meU:

ha de filar mayor qu.a la del Odont61ogo, 300·181. urbano.

Paulatinamente los auxiliares del odont61ogo t como lor¡

mecánic:oSl dantistss,entrarán en forma voluntaria en "el plan de .'e

mi-&1ocia1.1zaa 16n.

OhVledios ~ realiaaoi6n.

1.l'!"'Oentros ~ Asistemia Odontol6gica Integral.•Bstos

1nstitatos' deben abarcar todas las técnicas especia1izadas!'dentis

teria.prótesistcirug!s dento~máxilo-fao1altortodonciatparadantos1a

y rad101og!aJ17
( 1)

Se proye ata la are ación de 5 Oan tro a de As1atan 01a In

tegral en Resistem1a, Tu,aumántMendoza.Santa Rosa y aanta crua ,

2.-0oordinao1.6n da ~ 8.riis taooia integral .!!l 1!! Oapital

( l).:iEU!&!WtU J)b.t ~Ul) PUBLICA J).b; :LA l'IAOIOl'I. "Plan Q,uinquenal.años
1947Wt1951;Plan anal:f.tio o" .Op. c1 t. ~.lIItPág.179l
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I!lederal.La SGQretaría de Salud PÚblioa prooura le. Qoor·dinac 16n da

ls asistenoia. integral. entre el Inst1tllto de ortodoncia el Inst1tu. -
to de Odontología Infantil.el Instituto Municipal de Odontolog:!st

loa HOfiPitales Odontológicos:' de la Soc·1edad de Banef:1c-enc1a y el

Instituto da Radjología y Fiaioterapia.

Da esta msnera los odontólogos aeco í.onajae podrán en

viar hacia d1choa~ ins·titutos a los pacientes que requieran una ateB.

o16n 98pacializada.

3.-Equ:111o dent,a1. naoional.Debe proourarse la 6standar

dizac16n de los equipos y el instru:cental.:La induatria n ac íonaj, de

equipos necesita &ler protegi da.Deba temerse a la creación de una

unidad tipo que facilite su atención y reparaoión.

4.-Consultortos: dentales.La mayor·la de ellos san esta

blei);ótros pueden ser de natu.raleza m6v11ttarrestres.acra.át:1ce8 o

aéreos.Entre los canaultoriolf m6v11es. terrestres puedan c1t·8Ne los

trenes liJani 1Br1 oa, los camiones odonto16glaoB que contarán con un t!,

llar de pr6tesis ¡am zoma acoesibles por caminos plvitOOntados.lss·

oamioneta8' y jeeps con consultorioa port~t1les. fáoi1ne'nte1:rstsla

bles para oaminoa de tierra y terrena¡ aocidentados y los moto-sifl,!

aaril para la inspeoci6n de los' oonsultorios m6viles anteriormente

indieadoa y para aer usados; C:OInO equipos da urgencia.

Los conwltorios móviJ.Qa aauáticos ae utilizarán para

zonas ribereñas y 1.02· aéreos para oiertas· ZOIlS.$· poco acceañb l~s •

5.-Aco16n privada.La secretaría de Salud PÚblica pro

cura la colaboraci6n de 1~ eatablecimient os privados y las agrupa

cionea sociales y aaportiv8B para la ereaci6n y sostenimiento de

oon&ultorios odontológiooa.auspic1mdo loa accí.én cooperativa.

6 .....Pro teoci6n de1 odont61ogo .Los odont6logos deben sE.

ter protegidos por un es-tatuto que asegure su estabilidad y fije iB.

compatibilidades. Gscala:fones ,jornadas; y SUB ldos .Adanás t deban tener

derecho a jubilarse luego de 25 años de trabajo y a asegurarse pro

fesionalmente contra enfe rmedad y accidmltea qua los inhablli ten p!.

ra el eje rci cio de filE tareas.
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rodrán agremiares y estableoer consorcioa y Qooperat1

vaa de odont610ePs para la defensa de ala intereses •

.l!tn la itJGoretar:ta de Salud PÚb:lica existirá una divisi6n

encargada da orientarlos,si lo requieren.hacia lsa ZOIaS qua ofre

een mayores posibilidades económioas·.

7.-Diatribuo1ón !! .!2.!. consultorio iI odouto16g1cos' !!l

~ hO!pitales.Oorresponde a la Direoción de Odontología determi

nar el número de oonsultorios dentales que se ea.tablecerán en los

nuevos hospitalea proye:ctados.Se oaloula qua en el Hospital Regio

nal Mayor deberán ina·talsrsa por lo meao s 3 oonsultorios.en loa

ho fipitales regionales 2 conaultorio~ y un acnsul torio en 10i ho a

p1taleil de 40 camaa;para atender más eficazmente las aoza.s oiro~

veoinaa,el pr'ofesional utilizará. J».s unidades móviles portátiles.

S.-Hospital Odontológic.o.:Rew.lta irapoBtergabla el es

tablecimiento de un HO$pit-al. de Odontolog-:ta para la vigilmaia di

reota e internac16n de los enfermos atandid~ en l~ Oan tro s de A

sistencia Integral y en particular da los tratados por la cirug:t.a

y traumatología dento-máXilo-faoial.

Dioho estabJ.eoirnient:o deba conüar con un mÚlimo de 50

camas y todo'i los elementos necesarios para la pravenci6u.curaci6n

y res·tauraci6n de los enfermoa' que presentan lesiones en 8118' dien

tes. y maxi18re.a .Ea ne eeaar 10 tena r pr eaente que la c1rug:1.a danto

máxilo facial es de una técnica dif!cil,requiare cuidados. espeoia

lea y puede ooasionar.en el caso d.a ser defeotuosa.penos·as inhibi-

ciones l?s:!qu.iOtS en los individuos. trata.do s.

9.-Formaci6n técm,1cs.soa:1al .! investigsc16nopara que

el siatena de emisocializaci6n de la odontolog!a tenga éxito es

indispensable el personal que lo integre tanga la capacitaci6n

técnica y a ooí, 1 ne cea azí.a •.ada'nás.es pr'eoiso que ex1.stan los orga

n íamoe de investigaci6n que aclaren los problamas técnicos.prácti

ooa y sooiales;brindando infar-rmci6n Y apoyo.

se ha dispuesto qlE laS; labores- da 1nvest:igao16n se
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lleven a aabo en los Laboratorios de anatomia e Histología patoló

g1ca~Baoteriolo8{a.Físicay Química.los que además a,ampletarán los

informeli de laboratorio CJ:ue les requiera la 'Diracc16n da Odontolo

gía.

Adan'a.QG oreará un Institato de ~xperimentaci6ntI~

vestigsa16n y Oontralor que funoionará en el Hospital Odonto16gioo;

éste. colaborará con Laa seccaonea de As istenc ia Odonto16gioa Inte

gral y con 16 de Oontralor Técnico qri entando en la confeoci6n de

nuevos planes y estudiando los materiales y elementos' para uso 0--

donto16gico.a.ie vinoulará con las i~tituc1ones similares nact one....

les y extranjeras.

Oon el fin de lograr la eap ací.üacd ón del personal

t~cnico y administrativotse ao.ncadertm becas con preferemia al pe!:

sona), joven de reoonoc1élos m~ritos y virilGlde& morales.para que e

llos puedan oompensar al Estado mediante BU trabajo y colaboraoión

posterior.

Se facilitará la celebrao16n de oorgreaos de la D1

reaci6n de Odontolog1a que servirán para or1m. tar la labor :futura

y reaJlizar un estu.dio cr:ttioo sobre la oo:ra ya reál.izada.Se envia

rán representantes a los eo rgreeo s internaoionales que traten pro....

blemas de carácter odontológico.

Se procurará dotar a los profesionales de la educa-

ci6n aoc1016g1oa iniispensable para qua se desempeñen con éxito en

su nuevo ear~oter de odont6logos 3oc1ales.
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Los nuevos planes ofia~alas procuran :1.-a1 des

plazamiento o instalación dé farmacias en aquellas. zonas que en la

sotu81idad oarecen de :las mdamaa y 2.-18 provisi6n de IOO'dioamentos

al 60 %de Ja p oblaci6n que tiene recu.rsos neo dido s tan fonna gratu!

ta o a precios reducidos.

Para ello proponen un sistema de semisocializ.a

e ión de la farmaaia •

.A)l:.I;xp oaioión sint&tica ~ sistema propoosto •

.El sis:tema se basa en es taso dos:'madi das f\1.nd aman-

tales:

l)El .l!istado subvenciona al farmacéutico oan una mma men

sa.al, teniando en OUErl ta un promedi. o probabl e de rece tes magi atra1ea

preparadas gratn1tamenta para enfermos sin recursos.de acuerdo a un

preoio-pronedio por receta nagistral.

2)~l Estado otorga al profesional sin recursos· los medios B:!!

:fioientes para. instalar loa servicios fa.1."'IIlR.céutiooa· mediante una SeS!.

,o16n de Cr~di to Pro fasi anal qua a<bnite rein tegros en cm.otas a b~jo

interés y oon un !nd1oe pequeño de amortiZación.

ae considera a la farmacia como a un estableoimie!!.

to de servicio público afeats.do a1. interés sanitario de la población.

J)e ah! que se establezoa un rég1ne~n de nuevas apermr88: teniendo en

cuenta que dabe existir una farmacia por cada 3 a 4 mil habitantes,

admitiendo hasta un 60 %m~B euan do esté imrtalada en una planta ur

bana y una proparoi6n ~nor euaado se e:nauantre en pequ;)ñas pobla

cionea que caz-eaosn de servicios fannaoéuticos.De ahí ta'Ab·ién qua s-e

haya dispmato la real. izaci6n de un censo de farmacias en todas las

provinoias.ls oonfeoci6n de un mapa que señale las necesidades farro!.

cáuticaa a llenar y la reglamentación de traslados que ae autorizan

s610 cuaIdo se dirigc:n hacia looa1.idades de menor pob1Soi6n.En los

C820S en que anata escasez de locales dentro deJL per:ímetro de pobl!.

oi6n 1ndispaIlSiabla :¡;era el sostanimien1x> de los servicios farmaoáut!,

costse au.tor1~a la dEmolici6n de un looa1 de S·tinado a f·armacia.s610
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en el caao de que al nuevo local se reserve para el mismo fin.

~l siatema de semisocial1zac1ón farmaoéutica se lleva a

cabo en la siguiente forma:

1.~La Secretaria de Salud Públioa inscribe a toios los

farmacáutiocs que quieren ejercer en las dis:t1ntas loc.a11dades bajo

el a1atema de samisoaislizao1ón farmaoéutioa.

2.""'Las autoridadea sanit:arí.ar¡ provinoiales se encargan .

de consego.ir la bab11it·aoión de un local Q~S oondiciones ae pres

ten para el establ ecimien to de una f armací a, en aquellas localidades

que la neoesi ten.

3.....La kiecretar!a de Salui. PÚblica adjudica el servicio.

4."La Secretaría de Salud PÜblica adqui ere y r'emit e al

punto de destino tedos los elanentos na'cesarlos para la instalación

de la farmac1a;éstns son entregados al farmacéutico auter'1zado bajo

inventario por duplhado.Puede igualmente ent:regarsG a~ profesional

una suma de dinero estipulada para haear frente a 1.0i gastos previos

a 18 apar1itlra.

5.~Las· fiUIn8S de dme'ro invertidas son :facilitadas- previa

in tervenc ión de la 3eore tar!a de Salud PÚb 11ca po r el Banoo de or&

dito Imus.trial Argentino "Son reembolsadas por el profesional en un

plazo no mayor de 20 años con un tnterés módico y amortizaoiones

trimeatraJ.ea.a partir de la fecha de apertura de la farn:aaia.

6...':Oe acaezüo al contrato de caneas 16nttos farmacéut:lo"oa

autorizados reciben por intertIBd10 de la Secretaría de 3a1m. PÚbli'"

ea una subvenci6n of'ic1a1. manau.al oompensatoria de acu:.erdo 81. medio

en que daben actuar y al número de habitantes de la planta urbana.

La Saare taría de ~al1;d PÚb1.1os.previo avi.so del Banco de Or~d1to I!!,

d11Str:l.al Argentino debe retener la cuo ta de am.ortizao1ón trinsstral

por gastos de instalación.aportar al Banco el importe retenido y g!

rar al farmacéutioo el BSJdO da la subvención mansasl.

Este sistans de c.oncesi6n del Estado se denomina con 1.a
-:

sigla rtOodeJestalf.Las 8utorlda.das deben mmtSlsr una 8uperintenden-

01a sobre el ais tema 8tm.qa.e el préstamo haya sido totalmente amo!:



204.

t1sado hasta que la poblacicSn urbana asa auperi.or a 108 3.000 hab1-

tantes.~n caso de que la población sobrepase ese número dehe supri

mirse la subveno16n mensual.Hasta que llOglla e-se momento,en los r6

tulos) etiqlletas y membretes del estableo imiento debe figurar al

nombre de la farmacia,la localidad en qua actúa. el nombre y t:!tulo

habilitante del pro fa sional y el nÚlm ro da la comea1ón del Estado.

Los profesionaJes que se adhieran a este siatena da

ban guardar un comportamiento étioo ejempJs.rida 10 contrario las es

rotirada la ooneee aén y son reEmplazados por otro profesional,per

diendo los- ap-ortea efectuado s.

Las transferencias- de ]as farmacias- sujetas al siste

ma "Oodelestalt se efactÚ8npor inte.I'lIedio de la- Seoretaría d.e Salud

.P11b11aa d.e la Nac16n.quien se reserva el derecho de sacar la oferta

a e oncureo y aoeptar la q-oo resulte más oonveniente.El pr'ofea1onal

saliente reoibe el importa de laa Ireroader!s.a o me3 tras· introduo1-

B)Provis i6n !!!. m-diaanant cs;:.

En relaci6n con el probleraa de la prov1s16n de medica

mentos a particulares y El hoepitale-s a bajo oosto ~e han propues'to

v-ari as soluciones:

1) Oontrslor- de prscios.Fijaoi6n de un arancel farma-

céutico uniform.e y precio -6nioo para la venta de especialidades en

tocio el territorio.

2}EJabomción de espeoial:1dadea eoon6micas 8 oargo de

-la Secretaría de Sal ui .PÚ.bl wa da la Naoión con envases senoillos.

sin los gas-tos que requieren la.a mues'tras gratis y la propaganda.

Industrializaai6n por el E6~tado de produatos similares a loo' de ooa....

to elevado o licitación para ser fabricados :por firmas particulares.

hasta que e-l ~stado posea sus propias plantas productoras-.

3)AbS?ltecimie nto de elementos glandulares Y envases

a lQs ind.us,trialeS a preoi CE' uniformes Y razonablefl.Estab1eoimiento
-~

de un registro de "alama-ntos industriales- que S7e dedican al comer-
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010 de drogas" (1) Y fijao16n da un af'oro aduanero eSJ:)e 01 al para

dorgas.

4.-l!Iatablecim1ento de una drcg'uarla central,droguer:!.as

regionales y oreaoión de un organismo de inv-estigaci6n y contralor

b ioqu:ím1ao-farmaceut ioo o sea el "Institt1to l'faoional de Farmacolo

gía y Contralor Bioqu{miao-Farmaoéutiaou •.

•••••••••••••••••••••

O)Espeo1al1dades ns·diainalGB del Estado (EMES~)

Bajo la s igJa E.M.E.S.T.A. creada por deoreto N°25394j46

oireu.lan al prea:ente más' de un centenar de produ.otoamedioinales a

bajo costo.

Se trata de sus,ros, vaounaa t insulina.adrena11nst y opoter!

p1c.os en general, que se preparan en los laboratorios- del Institllto

Malbr&1 t depe ndi en t e de la Secretaría de S81m PÚblioB,8 m~s de otras

especialidades medicinales que elaboran los laboratorioa~privados,

a precio reduoido y a raz6n de un pro dn.oto par eads laboratorio.

Dichos productos son un 50 a un 76 %más baratos y"de i

gual o mejor' c8l1dad. q-oo 1.08 importados'! (2)

Se fabrican aotualroonte en número insuficiente para cu

brir las neoesidades de la poblaai6n,pero s-e espera incrementar B/U

produco16n en 81 futuro.

No se t1ene el prop6sito de Bttplantar la fabricac16n par-

t1cuJar aino de elaborar aquellas especialidades que los labora.to~

rios particulares no produc:an en raz6n del elevado oosto industrial

o de d1fiau.l1ades técniaas(sue1X>s,vaaums') oAdemás,es prop6sito ofi

oial e1 crear una l!nea básica de productos medicinales baratos.

il):bAl deoreto N°IO.233/43 libera de derechos a :Las s'iiistaneias uti
lizadas en la elaboraci6n de drog-as y prod:uctoa medicinales.
(2}DR.RAM:ON CARRILLO.,tpolitica sanitaria argentins1f .M1ni s t e n o de
Salud Pébl10a de.la Naoi6n.Departmoonto de Publicaciones y Talleres
Gr!ficos.1949;ToI;pág. 203.
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9°)~~ medio1ne. w-event-iva individual.

~l pres'ente capitulo tiene por objeto estudiar en

una forma más oompleta el plan de med1c1na preventiva individual

que) tanando como base el deoreto.....ley 30.656/44 de Medicina prevent!,

va y Ourativa se propone llevar a «abo el Consejo de Medicina Pra

ven.tiva oreado por Resoluo1ón ,lI¡-o8249 del 6 de abril de 1948.en el

qua están repr ese11;tadas la fJecretaría da 381ui PÚblme y la Seore

taria de ~rabajo y Previsión.

La ned:lc~1na preventiva See propone evitar que los

sanos See enferman y des:cubrir praoozmente a loa enfennoS' antes de

que su mal se haya heCho inaut"able o los- lleve a la invalidez.

Aotualms¡te pm:den a:tst1nguirs'e netamCilte los té.!:

minos saniaad y Im-dic1na preventiva.La ssnidad aa ocupa de luohar

contra las enfermedades infecto-contsglos'as mediante loa oinco pri!l

o1pios de diagnóstioo pr'oooz,denunois.sialam1ento.desinr'6Coi6n a 1!!,

munizao16n;se dirige,pues,al individuo a trav&s de medidas oole'ot1"'"'

vas.La medicina preventiva se ocupa da los psdeo1m1e:ntos' de tipo

clmico(inf'eocios'cs o no) de oaráoter crónioo y espeo1aJmente de

tipo degenerativo que san. portables en salud y s610 se manifiestan
\

cuando ya no tienen ouraoión posible; t1 ene mir·ss part1au.lares y pe!:.

sonaJes y se dirige al individuo a través del individuo m:is'-mo.

La medi oine pr avent 1va es tudia los a mtonas ini

ciales de enfermedades graves e investiga las enfermedades menores,

o p equañaa dolencias soportables en un es,tado aparente da salud, que

pueden agulizarse y epe determinan. ausencias del trabaj o.lmtre ee

te nltimo tipo de dolencias o iDlisposioiones p-reden oitarse:vio1os'

de rafracci6n no corragidos.d11.XSza de o!a.os,caries dentariaS,malas

condicioms dentarias (sin caries) ,piorreas,pequeñas inf'eccionestre§..

fríos y bronquitia f.ra ouantas, lumbago, ine omnio,e te .Es pr 90180 re·co.!:,

dar que cada o-ficio ti ene una indisposioi 6n de tipo espeo:!fieo.OuS!!

do se ha encontrado a1g1lna de esas a1.teracionas se hace neoesario

posibilitar nuevos- reg:!manes da vida para neutralizar sus efeotos

destruotivos·.
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.,4}Medios ele aoc16n da !!. med101na preventiva.

Son ma·dios da aoci6n de la medicina preventiva el examen mé-
dico peri6d1oo.1a educac1én sanitaria,la profilaxis por al tratamia!!,

to y la readaptac16n méd1co-s 001 al.

l. -bixan en médi 00 :peri6d1 00 •

Se pr'opone al diagn6stioo de las enfermedades aoota les efec

tuado en su faz precl:!nioa.as decir cua nío aún no presentan s-Últo

mas manifiestos,para lograr su cura y evitar al coníragao,

1m inglés se utiliza para; designarlo la expres i6n"heal th

exar.o.1nation" o aes examen en s alud.

Tiene como prop6sitos funiansntales.valorar el aspecto méd1...

00 constitucional de los individuos' de acre rdo oon el medio en el

eua 1 deben desarrollar sa.s. aotiv idades; determinar me tras.tornos

funciomlaa para podar corregirlos y sus trastornos orgánicos para

efectu.ar su tratamiento tcompemac16n o aontrol•

.Puede agregarse que al examEll médico perl6d.ioo prooura la o~

, rreoaión de los hábitos no higiénicoa(alcohol.alimentsción 1nadeau~

da,Gxcitantast6xcasos de deport1Smo o de sedentariamo) y valora las

indisposiciones manores que puedan ser anteoedentes de estados gra~

ves.

. .En este sentido se investigan los primeros síntomas de la t.!!

beroulosis. la s!:f'ilis y el cánoer;se auida la salud da los futu.ros:

padres para evitar efeotos degeneratives o invalidizan"tea sobre la

nstalidad.;se imponen disciplinas higién1c:.as durante 1.a gestaai6n;

se ouide. la aliman tación y v acunacñ ón del niño,eto.

Loa exronenes anuales deben ser realizados por los organismos.

existentes modifica.dos o ampliados y por otraa nuevos creados. al e

fecto.Deben comprender el examen o.lmiao t odo n t o16gi c o , l aa radiofot.Q.

graf1as¡ las pruebas bio16gi 088 y de laboratorio y otras medid.as que

se consideren neoesarias.

Loa presunto s enfermos daben enviarse a los centros espacio!!

· lizadoo para confirnar los diagn6sti ooe.Los enfamos deben ser tra

tados privadamente o por el Estado.
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2:.-.bAduoación seni tar1.a.

La aplic·sc:l6n del plan de med1aina preventiva requ.1~

re la c·amprensión y oooperaci6n ~Gl pueblo y para lograr ésto rasul

ta indispensable la. educa oLón y difusión sanitaria.

La eaacación sanitaria debe desarrollarse desde la

edad preeaaolar en los jard:ines de infantes y las itistituoiones de

protección infant11;debe impartirse en las ascua'las por 108 maes

tros,en las fábriClSS por visitado ras sreiales y de higiene,etc.

Debe emplearse toda forma de enseñanza y propaganda

sanitaria: e memat6gr s:f o t radi o,foIl etos- t libros. e onfar ene ias.carte

les mu.ral es tato.

3.-Profilan s por ~ tratamian1:0 •

La iniciación de 1 tratarni.€Ill to adec 'tBdo apenas sa de.[

oubra una enfe nnedad en potencia o recién iniciada, ofrece magní.f1"'"

coa .resultados •

.En particular,es posible oonseguir de asta. mm.era

una disminoo'i6n s:ansible de la mortalidad infantil y maternal y de

la que es producida por c4mer,tuberau.losis 'Y alfermedadss del 00

raz6n.

4.-Reedaptaci 6n médioo-so a1a l.

El examen preventivo suele descubrir casos de d1.am!

nueión de oapacidad para el trabajo que requ.ieren s·sr ate~didos p!!

ra resolver los problemas aotuales y :Los aob.revinientes.~sta tarea

corresponde a los o rgserí.auos de readaptación médico-soc1al,quienes

proouran reil1tegrar la capacidad nar'mal de trabajo o adeouar las

tareas ~el. trabajador a ~ eapaaidad actQal.

B)Instru.mentos !!L 1!. medicina preventiva·.

Pueden considerarae como ins trumentos da la medici~

na preventiva a la ficha de salud.la libreta san1t·aria y eJ. Qer·ti

f1ead·o de salud.

l ......]'icha sanitari a.

Es un documento qua oontiene la historia ol:!niaa in
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dividual a traveSa de toda la vida pues registra loa datos da orden

médio o. enteoedentes t vacunec 16n. grupo aangufneo t suero e reoibidos tete.

y loa resultados de los exámenes per16d1coa.Dabe en st1r un modelo
I •

UUl.OO para ambos sexos y todas las edades •

.iSs conveniente que sa confecoione por duplioado oonsart _

vándooe el or-ig1naJ. en 18 Oentral de Medio:ina Preventiva o BUS del§!.

gaoionea en oada provincia o territorio .raniti6ndose el dUplioado,

seg6n las- sdaias.s los Oentros Matemo-Infant11es t 8 las secciones

de Medid.na Esoolar o del Instituto liac1ona1 de Previsi6n ~oc1al

ouando se tratase de afiliados al mismo.

8i bien la. ficha sanitaria puede inici aree en cualquier

período de la vidatel ideal sería que fuese comenaeda al. naoer al

niño.Al médic:o o partera que hubiese intervenido le oorresponde

llanar un volante can los d8tOS~ r'equeridoB y enviarlo a la Oficina

de Medicina preventiva. correspondiente para que en ella: se inicie

la ficha sanitaria del niño,además deben transcribir esos datos en

18 libreta sanitaria qua ae habrá entregado a loa padres- en la Of!

cine del Registro Oivil al efectuar la denunc1.a del nac:1miento.

La reg18lOOntación de la ley 12341 de Maternidad e In

fancia establece que las' Ofialnaa del liegistro Oivil deben comuni

car al centro maternal que corresponda todas loo denuncias de naca

miento.Esta centro debe citar a los padres y si éstos no ooncurren

debe enviar personal al domicilio del reoién nacido para verificar

si la libreta sanit-ar1a ha sido iniciada.Si eso no ha ocurrido,el

centro maternal practicará al. niño el prime r examen de salud y los

siguientes hasta llegar a la edad escolar;al control pasa entonoes

a la secai6n Medicina Prevent iva Escolar que se ocupa de loa indi

viduos de loa 6 a los 16 añostsean o no estudiantes y loa rOOlite

luego a las-secciones de Medicina Preventiva qua corresponda.

Los datos de los exámenes periódioos deben ser anotadcB

por loa m¿dicos.parteras u odont61ogos GIl 108 yolllntes da examen

que sertÍn rEi11li"t:id os por ellos a los Centros de Medicina Preventiva.

para BU trans Cril'Ci6n en la fic'ha sant tana.Loe profesionales- que
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practican dichos exámenes anotarán también los datos oorrespondiG!!

tes en las libretas sanitarias.utilizando los nombres da las enf'er-
medades o las designaciones nUméricas del oódigo de causas de mor.....

bilidad auando resulte co~en1anta(en loa casos da s!filis.slcoho

lismo. toxicoman:!a, eto.}

2.....,Libreta sanitaria.

Oonstituye un documento personal y privado que aoom.

paña al individuo durante toda su vida.Se en traga a los padres cUB.!!.

do eáto,s efectúan la denuncia dal na etmt enec y llega. a poder del

interesado durante la adolescencia o antes si los padres lo pref'1!!.

ren.Los exámenee de salud mantienen ese doa-mmnto actualizado.

,illntre otros datos sa amtan all!:vacunaci6n t grupo

eangufneoj suero e 1n~atado s,resul taño de exámenes per 1ódioos y del

examen militar y prenupoialtsnfermedades que padece,informes radio

16giooa y de lcibo~to¡'iotexámenes odont-ológ1cos.orientaci6n profe-

sional,etc.

En Jas libretas' sanitarias-- se imprimirán ccnaej os

para el niño y la madre, en US'O desde el año 1940 de aouez-d o a la

ley 12.341 y EUS reglamentaciones y- otros oomejos' para distintas

edades y afeccionas part iaula ras con fines de e duoec i6n sanitaria.

3. H Oert ifi aa do de a.alud.

COlEtituye un documento p&11co que registra excl!!:.

sivanlante la fecha-.en que ae realizan los exámenes pari6dicos,la 8l2.

tittd resultante y 18 oaupaci6n de:l individuo.Tiene la aparienoia

de un oarnet;11ev8. fotografía y oonstancia dal mimero de los docu»

mentos de identidad.

Se dif'a.renaia netamente de la libreta sanitaria.la

que seg6n se ha expresado ea un documento privado que sólo dabe e~

hibirse ante médicos,pues el c.ertifioado de salud es exigible en

los casca pertinentes y danuestra. el cumplimiento de la ley.
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o) :rlatab lea1Dl1en. to s 2:.! roge di Cine. p rayantiva.

l.-Oentros .!! salud.

Los- centros de salud oonstituyen los núoleos fUnda

mentales del nuevo Bistena de medicina soo1al •

.b'l Plan Quinquenal 1946....52 distingue tres tipos p8!:,

tioulares de centros da salud:el centro de salud ideal,da oará.oter

poli'V·a.lenta;el oentro de salud de ~6 oiudades y al aentro do salud

dedicado al examen peri6dico de la población.(l)

.Deben emplazarse según las necea idadas de lo s habi

tantes y de acuerdo a los oaracteres de la morbilidad general.

a}.l'.tl tipo ideal de oentro .2:.! aalud dabe abarcar las

a19uientea aot iv idadas:

I)l!Ixámanea peri6dicos de salud:se extiende a todas las edades.deada

el naoimient o.

II)LUCha oontra 1I1s enfermeda·des sooisles:se realiza mad1antela 02

lab oraoi6n de dispensarios an titubar cu Ioao e, ant i-venéreoB t anti-oanc!,

rosos,anti-palÚdieosteto.EfeoMa el control de las enfermedades CO~

tag10sas y pro fesionalas.

III)ijervicio de espacialidades: labo re. torio. electrooardiograf:r.aJra~

Y08 AJodontologÍa,higiene mental. ato.

IV) aervi c1 os ane xos: de sinf'aoc ión. got a de leche • etc. ,

V)Higiene general.:v1giJ.anoia sanitaria de la viviandatinSpección de

estableoimientoB industriales.oontrol de sustanciae. alimenticias.etcl

- VI}Servicio de propagánds y Gstad.!stica:ccnferenciaa.cursoa de eoo

nom!a domésticatmuseo de higiene.demograf!s local.etc.

VII)D1spans ario soeial:psicoteonia Y orlentaci6n pro fesionaltorien

tao i6n da los neoesi tados.f1charo looal oantral.raadaptaai6n m~diao~

JSste tipo de e-entro 1dea~ polivalente se ha desen~

vuelto con éxito en Europa y E.E.U.U.Debe situarse en las poblacio

nes na c.mntan oon más de 25.000 babit.~~e.s o en ~oa 1 ~aras: de in...
1. SEa~TAR1A W - ]) P BLlOA JJl1J lJl .l.~AUJ.oN;-Plan ~uinquenal 6 os .
1947M1951~Plan anal!tico;Tomo I;pág.598 y 610.
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fluenoia de varios núoleos v eo mca ouya pob1aCi6n llegu.e en oonjun-

to a esa o ifra.

b}g centro !! salud ~ las ciuaades puede instalarse

dentro de los hospitales' que reúnsr las condioiones indispensables.

En lo posible se oonstruirán edifi o1os eap ecd ales con a.intradas in

dependientes ala calle dentro del per!metro de los hospitales bién

ub1oadoo'.En los futuros hospitales se destinarán al efeoto aeec íonas

adecuadas.

o)!.! centro .9:.!! salud ded:1o ado !l eX~E!! per16dico .9&. la

~ob1aci6n puede utilizar los estableaimieniDs da que dispone actual

ment e la ;;)Qn1dad del pa!s. tales como los dispensari. os anti....tubercu

l&haos.los oentros matemo-infant11es,los dispensarios nac ñoneLea ,

centros ant1-venéraos.etc;pnra ello agregarán los elementos que ne

oesiten y utilizarán personal p ro p Lo en horas de atención distintas.

l!m las futuraS'. oonstrucciones se agregar~ una s'aoaión especial dedi

oada 8 la medicina preventiva.

Donde la poblaci6n es escasa o disp,ersa se reemplazará

este tipo de centro de salud por equipos m6vilee que real izarán los

exmnenes peri6d1aos •
•• 0 •••••••••••••• •••••

3e oonsidera con raz6n que cad.a centro de salud conatit:!

ya en realidad un pequeñc min:1starlo de salud p&l1c&.~n aquél están

destinados> a ponerae en prácties. los tres aecto rea en que se ha di

ferenciado la medicina moderna:medicina aa1stenaial,sanitar1& Y so....

cial.

:ml concepto de centro da salud as más amplio que el de

.D1spensario
JPu.es

ésta se ocupa sólo de l~ as1stencia médica ambula

toria y que el de Oentro da :Medicina 2reve:Q'i-tivs,pues éste sólo se

ooupa de un aspecto de la medicina sooial.que es el examen en masa

de la pob:I&ci6n.También s'e Oíf'arene iR del Oentro Sonit,srío ,pues

Gste es provincial o territori,sl Y eat~ directanente unido a la J)e

lagac i6n Federal Ac1minis trat iva.

3e ha definido el centro de salud, como nla insti. tuai6n

•
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integrativa de la asistenoia médiao ambulatoria.médico sanitaria y

médioo social.que actúa sobre el individuo y su familia.su medío 8!!!,

biente bio16gico, biofisioo y 800181 can el ob.jeto de habilitarlos

o rehab1litarlos física,intelactllaJL y maralmente
tfrente.6

las con

tinge:ncias posibles o aotuales de la enfermedadJtodo ello dentro

de un radio y núcleo detenninado de poblaoi6n~ (1)

Se ha pr'opioiado la areaci6n de 6 tipos de centros de

salud que se diferenaian. mtre sí. por sus dimensiones y no por sus

funciones.que son comunes a todos ellos.El lar. tipo atonderí.a da

1.000 a 2.0Uo personas;el 2°tipo da 2.000 a lO.üOu personas;el 3er.

ti~o de lu.OOO a 20.000;01 4°tipo de 20.000 a 40.0UO;sl 5°tipo de

40.000 a 50.000 y el 6°tipo da 50.QOO a 7u.OOO.Estos centros esta

r:!sn asi st idos. :rundamantalmen te :P or mi médic o. un enfe mero y una

viaitadora sanitaris¡s medida que aumenta el volumen <le la pobla

ci6n atendids, creceria el número da estos agentes ftm.dament81es.as:!

como el número de emp1ea.dos: auxiliaras y aeccd onsa especializadas

(radiología, laboratorios, demolog:f.a.farmac ta , tuberculosi stmedioina

esoolar y del t.rabajOtepidemiologm y endaniasthigiene social,atc.)

Ya existen en la aotualidad alrededor da 60 centros de

salud y en un plaz o da algunos años' se p roye ata 11 egar El 400 con

los cuales se podria atender a 8.000.0\)0 da habitantes.

2.-06ntrales. ~ Medicina preven tiva•.

h)6 instalarán en cada oapital de provincia o da terri

torio y se enoarga.rán de confecc Lonaz y archivar las fichss se.nit~

rías. transcribiendo en ellas los resulta.dos· de los exámenes peri6

dioos o los datos qua les envían los médicos oficiaJes o privados.

Adamás,llavarán oompilaoiones estadisticas que enviarán periódica

mente a un organismo aupe rí.o r nacionalc:'entral o s:ea. a la Oentral

da Medioina preven tiva de la Capital )!ladaral.

3o-~atablaoimiantas dependientes ~ !!. secretar:!!.. ~

aalud Wblioa ~ 1.! Nación.Dependen direatBm..ante de la Seoretaria

ll)DR.RiiM01~ üiiRRILLO.Oonferencia pronunciada el 14-1~I~49 en ~a
Escuela da Visitadores 3anitarias Jtranscripta en e~ U8pítulo ](LVII
de su obra ¡(Politiea l:ianitaria Argentina" Op. 01 t. Tomo Il¡p.466
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de Salud PÚblica de la l'{aoión los siguientos centro s de roodicina

preventiva o que puedan adaptarse a esa tarea:

a)Oentros de catastro sanitario.Oomprenden los cen

tros de oatastro destinados a la edad. escolar. los destinados a la

enseñanza seaumaria.los destinados a los ado1es,oentes y a la Uni

versidoo,los instalados en los hospitales de la Asistencia Pública

de la ~unicipalidad de ~uenos Aires, los ins talacloa en las' depende!!,

0100' de la 80ciedad de Beneficencia de la Capital..los instalados

en los hospitales subsidiados por la, Nao16n y loa instalados o a

instalarse en las' dependencias de la Secretaria de Salud PÚblica.

b)D1s:pansarios anti...tuberculosoa.Puedenmalizaraa en

ellos exámenes periM moa de adultos" en distintas hOras y con per

sonal médico y ayudantas téoniccs independientes,Para ello es con

veniente untricar los equipos da radiofotografía y reforzar los la

boratorios de análisisoAdem&i,los dispensarios anti-tuberoulosos re

alizar~n al exanen oomplementario da los individuos enviados por los

c sn ur oe da medicina :pr~vent1va y en el caso de confirmarse el diag

nóstico extender&1 su &tenc'i6n a talos los familiares y conviv1en- #

tes expuestos al contagio.

c l Oentros roa terno-infant Uas •Pueden real izarse en e-

llos los exá.roonas :Periódicos de los niños desde su nacimiento, en ho

ras distintas y con equipos técniaos propios.Las seocionas especia

las oitarán a loa exámenes periódic-ca- y se encargarán de llenar el

priIoor volanta da la. ficha sanitaria en el caso de que no lo hayan

h ecno los médic,o's o parteras interviniEntes.

dloontrol dal ascoJJlr.Mientraa no existan edificios
.-,;;,;;;:.-;;;..;;..,.- -

adeouados.los es00 la res serán revisados anualmente en la escuela p!.

re salvar la. resistencia natural a dirigirse a h:cspitalea o dispen

sarios.La Oentral da Medicina Preventiva organizará esos exámenes

dUrante el año esoolar,en-eiando los equipos técnioos necesarios a

las asouel.as, y organizando el can tr o de catastro radi ográfico.

l!in llE regiones alejadas se utilizarán trenes sanita-

rios y equipos motorizados;cuando el número de éstos resuJ.ta insu:f!
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cienteJlo~ tconicollt de Sal ud Púhlica .utilizarán Loa o q uí.poa facili

tado ¡¡¡ por el I~¡in~ teri D do Guerra.en a lgunas regionc~ dol paIs ,

Loa e a c oIa r-ea que prcae nuen ~íntomflfb do onferrnedado~ so
, ,

ran ¡¡Ome tid os a examcnca cape oi Alizado s y em-itl do s o. lo s e ontiros de

s an íúad •

,li~fectLw rán lo Q exdmenes periódico w de La enaoñanau pri

maria y aecundar-í a loa médíc o s ac Ie cc ton ados dentro dol cuerpo médi

oo es oo Lar del CO!l&ojo Naeí om j do Eduoación,quG ha sido incorpora

do a la Secretaría de Salud PÚblica.

e)Di~pen~ari.ca- !ll1ciomtle~ il. oentro ~ anti-venóraos.

Lo~ dilitpa1Jil8.ri os p otí.vale nt ee , cardt o Lóg tco s ,de vws di

gelitt ivai y lo~ cent ro ~ ant i-venéreos ¡¡erán er.lpleado¡; bajo ln2 mi¡;

mas co nd icion es que lOQ diQpen ..ari os ant.i-tuberculo~o s , Como elloi:

realizarán también los exámenes eomp Leno nt art O~ para corroborar los

diagnólit td co s qua se ví ncu Ie n oon s u e spe c'í akí.dad ,

f)A~ir. tenci a Públ ica il. Soc ie dad de BalE ficeneia de la

Capital.Sutj¡ Locale s lile ut iliznrtm como s e de de Io s cent r os dio medi

e ina pr cvent i VH •

g)Coordi:wción 2..2!! la obra de olitablecimiontOi privodoll:.

50 pr oourar á la co Ia b orn ci ón y coor-dí na ei ón do lo Ir. b or

or í.c í al con la que desarrollan Las institucione~ pr í.vadua en la pr.Q.

fi laxi Q Y ate no ión de ~s enforne dadeill ao cialc~.

Lo~ e s tab le o ímío nt oe de AQi~tencia Social al Cardíaco t

Liga contra el Cánoer,Liga Argentina contra la Tuborculo~ii: y Liga

de Higicno Ivnen tal proporc Lonnrrin Lo s dato s el inic OB y a ocd a Ioa de

su s o nfe zm os pll ra completar 1$ fichns fianitnrifii$, faoil i tnrún ~uc

Loea Les para qlle pe rson a l de la Secretaria de Salud Plíbliea ofoctúe

en hor-as di" tint.as lo i exámenes de De d ici na pr oventiva, efoctuarán

Los exárnono~ c omp Lome n'tn rñ oa para con f í zm ar Lo s d íngn óetrí co a rclati

VOil1 n su e spe ct alidad y a~i~tirán :J Lo s onformo s que ID B r-on i ton

Lo s diferentes o en t r os de oxarn en po r-í ódii ce •
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4°)Eatablec~ientosdependiente~~ Oonsejo ~Media1na

~revantivafintegr&dopor reprGS0ntante~ de la Qearetaría de ~alud

:PÜb11ca y del Iniltituto Uacional de Previ si ón ~ocial.

Dependan o dapendar~n en el futuro de e¡¡ta organiill1lo los

~iguientea aervioio8:

a)Oentro~ ~ Traumatología , relacionados con 12 splic~oi6n

de la ley de Aoc.. idantea del Tr ab aj o o

Se m propiciado la reforna de la. ley 9688/15 mediante

la arganizaci6n da Oentr\o~ ele Traumato logía que :pres.ten una a~i~té!!.

cia int·egral a Los accd dentiadoa , buscando la reparSlci6n de los G:f:6c

tos imnedíQto ~ y 1Ia. reorganizaci6n de su vid.a o ze ed.ucac Lén profe-

s íonaf ,

b)Oen.troQ !!! A~i¡¡tem'~. Materno-infmltU,relaoionadoa con

la. 2plica.c,i6n de la Ley da MQternidad.

de ha, :propiciado la reforma de la ley 11.933/43 mediante

la. ado peLén de las d~:poliiicime~. que oo~~ra el antepr-ayeoto de·

ley de la Comi¡¡¡ión Iú1acta de aplio.a.ai6n de la Ley de 1iedicina Preve!!.

tiva y Ourativa.o seD.:I}la exten:ñ6:p. de 102 bene f íc í.oa a la.s: espo

S&fi de lOfi trabajadores aJ:~liados al 1m ti tuto ~laci,onal de J?revi-

s ión Social y II) la. c cnceaí.ón de un ~ubid.dio 6ap€}:cial a l&it nladre~

que ~e sometan a un examen ginecológ,ico y obiltátrico al 3°0 4°mes.

de embarazo.

c)Oentros: de P.rof:í.J&xi~ .2&. la Invalidez.relaaionado~con

la aplicaoión de la ley 12.912 o se s clel deoreto-ley 30.666/44' de

Medicina Preventiva y Curativa.cuya finalidad principQ1 e~ 'la p ro

filaxis dala¡· enfe.t'!:OO dLdes arónicta¡:, e invalidizantefi.

Lai a.~:po~icioneQ. de eata ley.que han sido ~nalizada~ con

anterioridad( 1} .si bien no s e extiendan aún 8. l~ fan.iliareit de

lOf¡ obreroa y anp Ieado a afilie¡do~ al I11llti-tuto Nacionll de Prev1

~i6n Soci!Q.te¡¡t~ deatinadaa a evolucionar en ese ¡¡entiéio.

Adem~s de la JE~bor realizada de aoue rdo a las diSposicio-

Tl)Ver pag. 174 y sí.guient ea de 1 prasenf¡,G t.rcabaj o.
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nas del decreto-lay 30.656/44 deba mencionarse la aotuaoi6n de los

médic C$ ind U3 triales en su oar~cter de técnicos sos tenidos por las

mismas industrias.b.istos Últimos realizan la vig-ilancia y c'ontrol

del pequeño ausantismo.cooperando de esta manera con los poderas:

pÚblicos en la-s tareas- da profilaxis de las enfermedades or6nioas

e invaJ.id1zantes portables' en s'alud.

~n estreoha relación con esta punto se presentan

los problEmas particulares del. enfermo cr6n1oo y de~ c-onvalecitJlte.

El cuidado de los enfermos crónicos resulta suma

mente caro y se hace cad a vez más gravoso a medida que di,sminuyen

las enfermedades agudas y aumentan las crón1cas.JJantro del t6rm1....,

no de orónicos se oonsideran los enfermOS' cr6nicos propiamente d1~

ches y los incapaoitados o inválidos;el 80 %de as'tos Últimos son

personas de 65 a 74 años de edad.

Se ha pr'obado que la asistencia ab íe rta y a domic!

lio raeulta el s istama menos coa,toso y el m~s adecuado si.ampre que

ouente con una vivienda higiánia:stprovisión de &l.1mentos adeouada.

lavado de ropa, etc.~l cr6nico frecuan tanente no desea separarsG da

su familia.La asistemia domiciliaria ore a la necesidad de una pre,!

taoión social.Se procura crear· en nuestro pa!s la ir.stitución de

la ]¡iueama Sreial t 8. semejanza de la qu.e se ore6 en FranoforttAlema

nía en 18910 0t r a de las primeras- exparianc:ias al respact,o se obtu

vier,on en Estados Unidos donde se cre6 la institu.oi6n de las "ma

dres substitatas rt para el cuidado de la eesa y de les niños.duran

te al ausenc La o enfermedad de la malre.l!in 1933 el U:Oom1tee on

Supervisad Housemaker Serv1aeu organizó esta asistencia en varias

oategor!as(servic1o oomp1e'to.1nterino o expeotan.ta) sag6n qu.e la

ausencia o incapacidad de la madre foo-ra de carácter permanente,

transi tori& o repentina.

~n nue s tro pa:{s se pro ya cta diStribuir el "trabaj o

de las mucamas sooiales da acuer-do a unidades de servicio(U.S.)que

abarcan cada una 3 horas de atem.ión dcmio1liaria.En los casos más

fr ecuantes se prestar:!an 2 U .s .-
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En el caac de los semi-postrado s se consideran nece

-
sarias 5 unidades da s.ervicio y 10 en el c aa o de invalidez comple-

ta.Esta cifra oonstituye al máximo 'puesto que una atenc:i6n nayor r§.

sultari& antieoon6miua y debe r:!a d&.r lugar él la aten::, i6n en asta-

b 1 eaim1 ent 0IiI eS'peoi alela.•

otro punto de gran importancia lo oons··t1tuye le. a

tenci6n de los convalecientes. en la Lucha contra las en:fermedades

cr6nicas: e inV8lidizantes.J!¡s preo1s'o te:ner en ouenta qtl.e las enfs!.

medades agtlLdas tienden a haoerse crónicas: ouand o son mal tratad~s.

en especial cuanto mayor es la edad del pacde·nte.Frecu.an.temalte:

las imprudemias o razones de orden social :1nt:errumpen la convale

cencia y provocan las' reca:!daS6

Los' convalecientes· requieren los cu:idados del hospi

taltel médico y el saryieio are.fal.Los h<BpitaJe·s para e anvaleciaB,

tes)no deben ccnfund1rse aan los hogares para orón1nos y deben es

timular la res.tituci6n nat'U.raltofxecer' comodidades y distracc16:n 'Y

dar oportunidades para la labortarapis.

Para procumr eJ. dasoongesti onamiento de :Isa aa1as

hosp1talar1E y evitar al mismo tiempo el desamparo de los c;onval!.

cientes sa proyectan en nUáQtro pa:!a establecimientos especiales

psr& oonvalecientas,cuyoposto de imtalaoi6n as apenas' de una cua~

ta parte del de los hospitales para agudos pues reg:u..ieren menor- u

tilaje médico.Adem~s,requierenmenores gastoS' de hoapitalizac16n

pues los mismo fa convale 01entes pus den desempe ñar tareas da enfe rID!

ros y mucamo". También as ha propm sto apr'C116ohar pa ra ese :f1n los

hospitales vie3a¡' y utilizar las tiarr'ss' sobrantes de algtmOs hos

pitales de agudos,empleando los sorvicios médicos e:xiatentes para

d1&nninuir lOS' eo ato s- •
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CAPI1ULO VII:CONCLUSIONES.

10) ConoGI)'toa Y... 12 rincipios gen.erale ~.

al ~l cuidado de le lialud de t cdo s lofi, miembros ·da la

oomunidad oonritit'.¡ye a la vez un deber y un derecho de esta últlll1a.

La comunidad e~tá obligada a ouidar de la salud fisio8 de ~u~ m1em

bros como una de las oondiciones indispe·nsables para logr,Dr su bi~

ne:ii1tar y ti ene a su vez el d..erecho de obl igarla¡¡: a Q:UG so SOlOO tan

a lo~ exámenes y cuidados m6dicoit. preventiv~ y curativos para que

no amenacen la :i8.1ud de los demá2 y pus do.n oompensar por medi o de

su trabajo Los esfuerzos comunes puestos: al 2:arvicio de su biene¡¡-

Correlativos a 62te deber y a este dereCho de la

oomu.nidad)suxge el derecho de todo individuo de contar con ]J;ls p o

¡¡ibilidadGs de conservar y restaurar su salud y 01 deber de a omc

ter~e a todas las medidas preventivas y terapéutica~ que ~e dicten

oon dicho objeto.

B) La a.ten ci ón médi ca de tipo indiv idual. i&tEl h a demos-

tra.do ser desigual, injusta y defic:lenta.De ah! que la I'l.1lyor parte

da Lo s pa:í.ses hayan ooncentrado aus asfuarzo~ en la organ iZaci 6n de

un siitema sanitario de tipo so c f.a'l, por considerarlo o omo el único

que b-rinda una atiene i6n medica oompleta y eficaz y e~ oap aa de ele

var el nival da p 10 duce i6n genera1. c1:iarr:.inuir la des sr ei ón asco lar

y el aua en t í.amo industrial y evi tar ]S.S muertes.invalideaea Y rati-

ro~ prematuroa •

e) . La atención máclic;8 debe tener un carácter abao Luta-

mente democrátioo .. nivelsndo a -todas las. clalies 2001 ale, e en lo rela-
I

tivo al cuidado de s u a alud p!)rsonal.

D) La socd al, ización de la IOO:dic1na impone la coordina-
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ai6n de 102 servicios módiao~ sob re una base na o í.one ; mediante una

pOl!tioa oficial planifioada de sanidad que pone 182. dir aot iva~ g.2,

neralej¡ y el control del gifitema cn uanos del gobierno central.,

E) Debe ser modificado el 6sp:íritu de la atenci6n mé

dicQ-:ilocialtoonsiderándola no como un beneficio sino como un dere

cho indoclirw.ble,inaliemble e 1rnpogtergabletde~tinado a defender

el capital humano q te debe colocarse por encima. de todos los valo

rea parmanen te~ de le. 00 le otividsd.

F) La so cía l taací ón de la medic:in8 ~e propone la pro

t ec c tén integral de los individuos en el terreno de la sslud.Ella

procura qua la pr'estaci6n de Los ¡¡arviaios médiooB Qe realice con'

una finalidad so cial.e¡a deoir qua hace que .Lo s prof'es ionales del

arta de curar no trabajen exclUiiivBmt)nte en su 1nt.er6s pe z-ao ne'L si

no GIl el de la comurrí.dad y ~e no acomoden excl us ívenan üe liVB ta

reo.~ a las aaractcr~tioas del rneroado sino a las ne ceaí, dadeSl de la

pob1aci6n.

G) Por '-aposioi6n a la I1l0dicina individua.l,la ~dicina

soaializnda no se limita al d tagn ósta.c o y trata.miento de l8.iJ en:fo~

medad.es individua1El¡; en la medida en que lo~ d.ndividu02 quí.e.ran o

puedan valerse de au.s servicios.sino que emprende con toda valen

tia una taroa de pi."evEnoiÓntproourando conservar y mejorar la ea

lud de toda la pobmcióntimponíando la obligatorieds.d de los axá

menes pe,ri 6di 00 fa Y P oni ando a. ciisposioi ón de tod~ igua le s madi os

de diagnÓfitioo y trstarG..iento.

H) Se ha afinnndo que la oocializa.ci6n de la medicina

no e~ un penfi.amiento doctrinario sino un pro ceso de evolución que

'le desarrolla por razones ajenas a 1St iniciativa. de los hOIllhres)dG

modo que su implantación no G~ un asuntio de probabilidades sino
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liólo un pr obLema de tillllpO .l!lntre los factor GS que impulsD.n na tural

menta haci a le. s 001a.lizaci ón de la media fria fa.e rlE!:llCiona en primer

lugar a la, cí e nc í, a médi oa ; ella impone nuevos y ynuy COi; toso~ méto

dos- de diagn6~ti ca y tratamiento que ~610 pueden ser pr ovís to s

por instit uci mes socia le s oficiales, e ocpe rativas .soc.íe dades pri

vadas o caj8S da seguro;ella obliga a los profesionales. a especia

lizarfae y a trabajar en e<;tUipo.

l\fosotro~ participmnofi, de ea t a opinión y por eso

e~ que e~tam.os de ac re rdo con aquéllos autores que opinan qua. la

soeializaci6n de la. medieros. no debe apliea.rse en forma revo Luoto

naría sino g.:ra.dualtmediante etap8.S interrnediE\s ..a medida qua los

lirogreso2 científ:ic:os',l&s necesidades i«Jci&lea y lai: posibilida.defia

econ6mica~tvayan aco nsej an do y haciendo posible su implmltaci6n.

1) Un régiman adecuado da TIla di aina social dabe pro

poroionar un sistema ~ico de atención méd'1os a toda la pcbl.acf.ón ,

que incluyn la atención do los daños originados en al empleo,la

invalidez y la yoot0miclld.La prestación de qud~ o indenmizacio

nea en dinero debe ser :provi~ta por otras 11lstituciones o por seo.....

c í on es independiontes dentro de un si~tema. único.

J) Aún cuando débnmos circunscribirnos a 16 ooni\ide-

raoión de la atención médica pI'opiamente dicha.no p odemos dejar de

adverti r que algunas med:ids'i: apar entremerrtc extrañoo al tema, tales

como la habilitación de viviendafi sanas.le. provisión de alimento2

abundantes y de buena calidrtd,le. habilitación de hotele:¡ populares.

da veraneo y de aitios de Gano e spa rc ímí.en tro Y el IDantoo.imianto de

un alto nivel de ~alarios rea.les,colabora.n eficazmente en Jjl obte~

oión ele "un elevado nivel aan í, tariD de la pobl<sciÓn.Re2ults,poos Jub

so Iut ans rrte nc cee art o que ~os sts temes médieo .....eocda Les se compLe-«

manten con una fiaría de medidas de aerácter eoon6mico y de bien.e&-



222.-

tar ganeral. sin el c oncucso de las cuales su eco í ón resul tar:!a eiG!!!.

:pre inauf ic1e n te.

Antes de conel uir GstOit c oncepuoe genez-ale s e:.

c onvsnfei te reoordar que la denomtnacaón de "2Qoializlloi 6n de la ID,!

die ina-' no debe llevar a oomlUldi r es te problema de cárácter 01 en

tífico t econémí co y finanai ero con problemas de aarácter pol:!tioo.

Oreemos que pcxlria reemplaza.r~e es t a des ignaei6n por la de ngonera....

lización de la atención médiccS"'tque aalvaria e~e inconveniente pero

tendría la deavent aja de asr manca explicita.
\
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2°1Ven taj as ~ la medie.1m 80cial.

A nues tz o juic io tIa aceptací ón casi unive rsal de

los principio~ de la socialización de la. medioina,ya se a en una.

forma amplia o restringí.. da, obedece a las s í.gu ien te~ razones:

A) Ella parmite que la atenmón médica proteja a t od oa

.Los habitante~ de un país en forma adeau.a.da y oomp Le'taj poní.endo en

práctica principios de justic1 a e igualdad.En efe.cto t ella eleva el

interés gemral de la comurrí óad por sobre el interés particular de

cierto número de profesionales y di~tribuye y organiza los servi

c í o s médác os de acuerdo a ~s ne:cesic1ade2 de la población por so

bre los requerimientos del núcloo reducido de personas pudientes.

Bl Ella :termita el trabajo en común de Los profesiona

le~ y la coordinación de Loa elementos sanitariosthaciendo pos fb Le

'la compe rsácf ón y coopera.ci6n de pe monas y materiales.Todo eso re

dunda en una roo.yor perfeccióntunifonnidad y armonización de los

aervici os.

el Ella transforma al profesional particnJ8.r en un ve!:

dadero agente de la so cie.dad.Su tarea deja de ser exclus ivarnente

la de 1 tratamien 1.0 de los enfermo~ para ca ns.ti 1:11 irf»e en la defensa

de la s alud de todo s lo s habit antes como ele roen to indi sp cnsab le

del biene star gem ral.

D) Ella· hace p osí.b Ie el trabajo en equipo y la utiliz~

e ión en común de aparatos a ioo trum.e nt oa cos tosas qua permi ten la

formu.laciÓn de diagnóstico s rápido s y precisos y tratamientos ade

cuados.

El Ella hace factible la aplio 001 ón de una politic.a de

prevención de la salud de t cd ce los habitantes mediante la reatiza

e ión de exámenes médicoiil periMic os, la eduoaoi ón sanitaria. la pro-·

fi 1 axis :p or el tratemien1n y la readaptaci 6n médi co -so oí.a1.

F) Aún cuando denanda la inversión de fuertes sumas de

dinero, todo sí,s tema adecuado de s oota'í, ización rnédic a rasu.l:ta al 'ta

mente económí.coj p ue s reintegra los fondos con creces en términos

de una mayor productividad de la pobl~ción.
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3°) Cr:!tioa ~ las obJecione2 opuestas ~ la medici.na social

A oontinuación expondremos algunas de 182 princi

pales cr{tiCt1S qte se han forrnulado al sistema de socialización de

la me:dicina expresando, al mismo tiempo tlas razones qua hacen que

dichas críticas rasulten,a nuestro juicio,poco fundmoontadas:

A) Jja so aial izaci6n de la medicina. modifica la. es-

tructu.ra pol:1ticn actual de los países y cond.uce a. la absorci6n

de los inter eses pr ivado s p 01' el interés del Es tado.

Puede responderse a esta objeci6n recordando lo

ya expresado acerca de la naturaleza del sistema de socialización

de la medicina.; en efecto,este si~ tema no es de caráoter político

sino econémac o-aocí a t y no implica por sí ninguna reforma funda

nental dentro de la orgmización actual de la gran mayoría. de las

naoiones civilizadas.

B) La so oializ8.ciÓn de la. medicina vulnera- la l:lber-

tad individual y los principies de igualda~ fiscal.

Las ralativa.2 restriaaioneil a la libertad indivi

dual qua tienen por objeto proteger el interéa genaral o logmr

un grado más- alto de so11dar1<lld aocial no son exel.us tvemen te pro

piaa de asta materia sino que se han venido imponiendo. en numero

sos órdenes de las activi da dea ~L rticular es.

En particu.lar,la cue e tí én de la posible injusti-

cía. de c argar sobre unas e Lases soci.ales el costo de los servicios

que se prestan a otras clases más necesi tadus ya ha sido superada

en relación con otras cuestionss,tales como la de la a.sistencia so

oíal y 1& enseñanza gratuita y no debe dar lugar a mayores discu

siones en in rno a nte stro p ro b Iama de socializaci6n médica.

el La soct alizaoión de la me di c-ína transforma al má-

dico en un ente susceptible de ser influido por los más leves cam-
, , .

b í.os polJ. ticos o e corioma cos.

Una organ iz aci ón medico -8 ce La'L adecuada debe per-

manecer ajena a los vaavcne s do .la política na cí onal.; su carácter

puramente técnico as! 10 ex:ige.S610 los o axgo s superiores de la
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organización habrán de estar necesariamente coloreados por un fue~

te tin:e político;pero ésto no puede a rec tar a In organización ge

nera 1 del s ís t ema , del mí ano modo que los servici os público s de pr.Q.

v w"ión de agua, gas, luz eléctrica. telófonos.€ te. no son afectados

por las me difi caci anes que pm den haber en sus organismos directi-

vos.

Por otra parte,el sos ten ímten to de los servicios" mé

dicos por medio de recursos prop í cs e independientes garantiza. su

es tabilidad ee anémica y financie rae

D) La socialización de la medicina mecaniza los servi-

cías y convierte a los profesionales en entes burocratizados priv!,

dos de iniciativa pe raonalj que cumplen sus tareas rmtemáticarnente.

sin dedicación ni entusiasrno.El ejercicio p.ro:fesimal y la investi

gac í ón oí ent:(fi ca pie rden todo incenti vo •

Estas af'irm;aciones carecen de certeza y genoralidad,

a condici6n de qua los sistemas de oocialización de la medicina co!!,

cedan a 10& profesionales amplía lib ertad en los aspe ctos técnicos

y cie nt:!ficos del ejercicio de su profesión.

Los médicos que posean conciencia de su deber y ve!.

dad era v ocací.ón sabrán cumplir oorrecturoonto srs tareas bajo cual

quier s í sbema de organización de la profesión y lo mismo cabe afi!.

mar con relación a Los odontólogostIarmacéutico s y auxiliares.

Del mismo mo doj e'L esp:!ritu cient1fico y de investi

gac ión no deparñ e exclusi vament e de la esperanza de Luc r oj ad no de

la vocación personal.del deseo de destacarsotdel deseo as hacer

bien e de otros factores que se evidencian en todo régimen adecua

do de organ ización de los servicios médi 00 a,

E) La socialización de la medicina restringe la libertad'

de" alece ión del médico por el enfermo y la libertad da aceptación

. dal enfermo por el médico.afectando de este modo 'la r etací ón de

raspe to mutuo y de confianza que debe axis tir entre p.r afesionales

y pacientes.
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Es necesario temr presente que aún en los sistemas

de aten eí ón médi oa individual la libertad de elegir a los profesi.Q.

les es relativa..En efecto)~ólo las par sonea pudientes están en con

día iones de elegir su médico con mayor liberta9, mientras que los

que poseen pocos recursos deben acudir a aquéllos médic os que co

bran honorarios más reducidos o oonformarse con el médico que le

designan en les establecimientnSl de asistencia. social;adanás,las

tarifas de ciertos e apecña Lía t as no 100 hacen accesibles sino a

cierto núcleo de la poblaci 6n y en los madi. os rurales la escasez

de médi ces hace qua siempre deba recurrirse a uno o do B médico s

más pr6ximos.

Por otra pe. rte t den tro de gran número de sis ternas de

s ocí.a Lí.aací. ón médica se procura dar facili dades a los pací e n tes

para que elij an un "médioo o dentis ta de familia" dentro de una.

"lista" de médicos: y dentistas del barrio o zona o entre aquellos

profesionaJea que integran los centros' de 'salud ce rcanoa a su do-

micilio.

Cabe agregar todav~ qua el sistema de atención por

equipos de médiaos que alternan y complementan su labor hace que

dicha facultad de elección del paciente resulte en muchos casos

innecesaria.

r
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4°):h41 problema de la relación entre la medicina 3001&,18 pre-

visión social y la asistenlia social.

Bajo este t:!tulo nos proponemos expresar nuestra

opinión en relación con dos cuea trío nea r

.l.-Los secv í.c í.oa de atenoión médico-social deben pre~tarse por las

mismas; tns ti tuciones que recaudan los fondoa destinados a su sos te

nimianto o deban ser proporcio re. dos por una organ izaai ón aut6noma?

B.-Los ~istemas de previsi6n (seguro de enfermedad) que acuerdan

a tencí ón médica y 102 sistemas de asistencia médico-social deben

oentralizarse o deban c.ons ti tu ir entidades autiónomse ?

A.-Prinera cueatn ón,

N~ par ece más correcta la opinión de aquellos 8~

tores que consideran que los servic.íos de atenaión médico-social

deben estar a cargo de organismos técnicos especializados indepen

dient.es de las instimciones qra recaudan los fondos que se desti

nan a su s:>.stenimiento;esta~Última.s entregarían los fondos recau

dados a los organ í sno s sardtari02 técn icos.

De esta mazar-a se" evitaría el desdoblamiento o ~!!.

perposici6n de fUncionas y se aseguraría :ID. pr estación de los ser

vicios médioo~ en lAs nanea más diestraa de los organismos especi!.

lizsdoil.

Tal ha sido la posici6n adoptada en nuestro paila.

por el deoreto 16200/46 que establ.ooe que las prestacionGs médica2

establecidas por el deoreto-ley N°30.656/46 estén a oargo del Mi

ni~terio de Sal1Xl PÚblica de la 1~aci6ntmientras que: pone a cargo

del Instituto Nací anal da Previsi ón Social la rQcaudaci6n de los

fama s· destina dos al financiamie nto de dichas pr es tao ianeEJ; ésta es

tamb ién la so Lucí ón adoptada por numero e as conp añ'Ia e particulares

de segures de anf'e rme dad de EEUU que prestan a sus clientes los

beneficios de la atención médica a travéfi de erganizaciones sani

tarias pÚblioas y privadas mediante contratos especiales de pres

taai6n de servicios.Algums paises han procurado so r tear est~
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OUG&ltión mediante 1& reunión en un mismo ministerio de las funcio

nes de previsión y s'anidad (Ministerio de Sal.ud PÚblic,a y Previsión

Sooia1) .En e 1 e aso parti 00.1 ar de Chile so ha ole gí.d o el expe dien-

te poco aconsejable de hacer depe rñ ar las Cajas de Seguro que 0-

t organ. entre otro s s:ervicios t atoooi ón médic a a S'US afiliados, do L

Ministerio de 3alui PÚblica de esa Naoión.

B) Segunia cuesti ón.

Preferimos un sistema de unificación de los ser

vici os de pr evisión y aaí.e t eno í.a médieo social mediante la crea

e ión de una auto ti wa. y un :fu rilo común.

Tal ha sido el sis tema adoptado por los modernos

regllne:nes de seguridad social pro pue ato s en 1935 por Roosevel t y

por Beveridge en 1942.

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

5°)Sit'uación da l:2!. médicos dentro de los ~is temas de socializa

ción ~ la medicina.

Es indudab le que el interés social debe prirLllr

sobre el inter~~ profesional del médico;pero es ne cea az-í.o advertir

que la socializaci6n de la. medicina no atenta contra los intereses

particuJ.a.res de los pr afesi ora Les sino que armoniza sus int erases

con Los da la S)cied.Bd.

La. imp18nt ación ° ampliación da los se rv ío 10s

de atención médico-social se ha encontrado frecmntemente obstacu-

lizada por la oposición de los médic es que reunidos en asociacio

nes praf esionale s dafe ndían el indiv idual ismo trud icional de la

práctica privada y no deseaban ver trans:forra~da su profesión li

beral en una profesión asalariada.Por lo ge re ral las asociaciones

profesionaJes sólo aceptaron oolaborar voluntariamente en aquellos

sistemas de atención médico-social.. que abarcasen a los grupos de

la pob Jación de escaso Si recursos y mediante un réginljn semejante al

de la pr~ctica pr ivadatsujeto a un mínimum de control.

No ob atarrt ej se ha observado últimaroonte qre la
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opo~ici6n de la profesi6n médica se atenúa.Ello se debe no s6lo a

la comprensión cada vez mayor de la neoes í dad y jUiticia del nuevo

s ís tema ~ino t8lnbién a algunas razones práoticas que, les afectan en

forma particular.Cabe observar universalmente una disminución en el

número de pe r so nas que pue den procurarse abe ncd ón médí ca privada

mientras que el número de profesionales va s í enp re en aumento;ade

más t los nU3 vo sede 19. ntos me ntif:ic OS' van 00 nv irt iend o en imprescin

dibles numeroaoe tnsürunnnt os y apa ra to s oostoso s de diagnóstioo y

tr,atamiento que s610 pue den costear las organizaciones colectivas

públicas o p:'ivadas;de ah:! que muchoa médicos hayan sido vencidos

por la comp-atencia corrt ra las organizac iones médi cas eo Ie ctivas y

hayan teniclo de hecho que aso cíarse a ell~ para poder seguir eje;:

oiendo su :profesión.

A todo ello debe agregarse la certeza de que los

nuevos sistemas de fiooializaoi6n de la ma,dioina diePificim y am

pl1an la funci6n de los profesionales.La d'ign1fi can al suprimir

la conür apos tea ón paradojal entre la s alud gem ral de la pob1'V.ción

y su interés particular y al convertirlos en guardianes o oontro

Lado re a de la a a Luí pÚblica.La amplían al extender su función a t.Q.

das las cla~es sociales t al auna ntar la frecuencia y o 8lida.d da la

atención médica y al aplicar en f arma anpl La los principios de la

me díc Lna pr ev enü íva q te PI:' oducen un aumento muy considerable de e

xámen GfO y 00 nsul tas médi cas ,
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6°)Régimen económico ideal de un sistema de medie ina so o ial.

- - - .....;.~--~- ...;..~~=.

Tomando po r base los cene aptos expz-eaadoa en los

cap1tLllos precedentes expondremos a continuación,en la f'o rma más

sintética posiblejlas pr incipales conclusiones que se vinculan con

un régimen eco nómico ideal de so c :U:tl iz ación médica.

Al Sistemas de socialización módica.

De los ere tI'O pr me ipal. es sis tiena.e ana Lí.z ad 00 en

el curso del present.e trabajo ,considerum:os como más adecuado el

sistema de servicio nacional de sanidad;este sistema abarca a toda

la población sin sujetarla a condi.ci6n alguna. tal como el examen

da medios económioos y coordina los servicios médicos preventivos

y curativos con los servicios de sal ub-ridad.

Los sistemas de s aguz-o aoc·ial obligator io o vol~

tario resultan reooroondables en aquellos paises en que ya s-e encuen

tran ac t uajm ert e en vigencia en r oLac ión con otras ramas de la se~

ri dad socia1 y en los que IJU ed.cn lle gar a Lneluir a to da la po bla-

. ,
ca cn ,

El s istErIla de asis -liene ia social resulta .re comenda-

bLe en aquellos ca sos en que sirve para prot eger El. Hquella parte de

la población que s e halla exo Lufd a en fo.rmn trms í tor La o permancn-

. ';:¡~ "~1-.1· d 1 d:f d""'.:Jte de los serví C10S mena ces pUJJ 1.CO S o e os s agu roa e en orme G1M.

Bl J?ersontl.s pro teg idas.

Un sis-tolW. ideal de so ofa lizac ión médica deberí.a

comprender a todos los miembros de La comunidad
,

o al mero s a aque-

110s cuyos recursos no les permiten procurarse una a bcnc í.én médica

inclividual.

En el o aso particular del segur o de enf arme dad, de

ber1an consid er are e ine lnietas: 1) la s personas a s egurada s en virtud

de las cotizacioms de ot r os ,« sea los hijos menores;2).lfiS personas

aseguradas en vtrtud de las cotizacic nea abonadas por las personas

de 1'00 cuales dependen.o sea el cónyuge,hijos ynayores de edad,pa-

ares.etc. ;3)10.8 por so ras ~segu.radac en v irt1.ld de las ootizaciQJnes

abonadas en 81.1 nonibre por las ·.·.·•····· 11
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autoridude:a provinciales correspondientes o por 102 empIe adcr aa en

el caso de tr atar~H3 de as aJa tia dos; en e s ta si tuaci 6n se encu en tran

Los adultos cuyas entradas son inferiores al nivel de s.ubs~tencia

dete.rmin.ado por la auto ti dad competente.

3erv ic1 os oto rgado s.

Un s ís tema ideal. de medicina sooi al debe. aten

der tod os los caso a de en:f.errre dad.ea t daños originado fa en el OOlple o,

invalidez y maternidad.ocupándose ae ímt smo de la pr escrvao í én de

la $ alud p-ablias.educación aant ta r í.a e investigación 01 entíficao

Debe comprender los siguientes aerv íc í os:con

sulta y tratamienin por médicos gemr&lestespecial~tasy odont6

logos en hospitalei)tcan.tros de sa.lubridad o oon sn Ltori os, incluyon-

do servicio a domicilio y de ur-gen cí.aj ur atenrí.errto por otras profe

siones conexas tales como kinesiólogos y dietlstas;atenci6n de ma

tronas;servicio de enfe.r.meras;internaci6n en las imtitucionas sa

nitarias ¡facilitaci 6n de medios: terapéuticofi»medicinas, e Leroent os

odontológico li y ortopédi co a ; readaptaci 6n social y r ehab t Lf taci ón

prafesional;atención de visitac1Dras de higiene y sooia1es texámoues

médicos periÓdicos y aer-v íe íos gere r af.e s de ji .alubridad( inmuniza-

o í én , consultus pre y pos t-natales, etc.)

Condiciones. La atarci6n médica debe prestarse en el lugar

en que resulte necesaria y debe ser igual para todcs los miembros

de la. c omuní d adj ev rt ándo se :In interposición de obstáculos de na'tu

r~leza adr.oinis trativa, fin-anciera o :p 011 tics.

JJuraci6n. La atención rnédi ca debe prestarse en eI momen

to en que resulte necesaria y sin l:fmito do tiempo.La duración de

b e date nn1m. rse s egfin el j uici o de los médio os'.

~lementt>fQ. Para prestar los ae rvtcí oa indicados los profe

sionales deben cont ar con Lo s elemGnt os de diagnóstico y tratam1en...,.

to necesarios en SUS consultorios o en los contros de sa.lubridad y

ho spí.t a.taa vecinos;aderflás deben estar a e cunda d os :por a ez-v íc d os a'u-

xil iares (ame nneras ,mecánico s den ta]e s teto.) y dab en disponer de

medios de transporte rápidos y adecuados o
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D) Organizaoión.

1) Principios de organización.

a) Centraliz:aoión.

Según ya lo hemos adelantado (1).18 atención mádioo

sooial debe contar oon una organización independiente de las demás

ramas de la s egurida d so cia.l en virtud de sus oaracteres técnicos

particulares,pero centralizada en relación con SUS' propias depende~

cías y servicios.Al mismo tiempo dabe conceder particular autonomiá

a los servicios locales en los que convi ene que delegue gran parte

de sus' funciones .para lograr una organización da di ractivas unifica

das y ejeouoión desoentralizadso

.A este respecto pueden resumirse sus caraoteres en la

siguiente foma:

I)Organización independiente de las docaás ramas de la

b l Terri -ro rialización l. regionalización.

Los servicios de atención médica deben organizarse so

bre una base territorial por oposioión a la base profesional que pro

duo e desigualdades en virtud de los dis tintos :índices de roo rbilidad

de los grupos profesionales.Adanás conviene que se distribuya en re

giones sanitarias controladas por la aumridad central, cada una de

las oume e debe contar con todos los elementos de un servioio médico

completo.

Oada región o distrito po d.ria abarcar una población apr.Q.

xí.mada de medio millón de babitantes,de manera que su extensión se

ria sum&aente variable y en las ciudades muy pobladas coexistirían

varios distritos.Cada ID10 da ellos deber1a estera cargo de un di

de sani~ d con funciones
del presente trabajo.
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coopaz-acf én y coordinación yo tendrían por' oentro a un hospital regi.Q.

nal o de distrito.

o )Rac io nal iz sc ión •

La distribución adecuada de profesionales y de ele

mento s sanitarios ,asi corno la colaboración y coordinación de los ser

vicios es indispensable para que el sistana médico-social resulte e

ficiente.

d)Práctica médica de gruP9 Q. equipo.

El anpleo de 18 pr áo taca da equipo ha ce posible una

utilización más econémac a del personal y de los elementos sanitarios,

permite un co nsiderabla ahorro da tiempo y proporciona mayores opor

tunidades para el. perfeocionamiento de los profesionales.

e}Partioipación de beneficiario s s: prof'°esionales ~ la admini stra

oí ón d e los s ervie io s •

Este principio resulta esenoial para la defensa de

los intereses de ambas partes;además permite la protección de la au

to nomfa profesional y el logro de una mayor eficacia de los servi-

cí oa ,

CreEr1l0S convenian te que los consejos regionales que

secundan en su Labor a los directores regionales estén integrados

por médicos ,odon t61ogo s .:farr.aacáuticos, enf'ezme.rae ,etc. designados por

las asociaciones profesionales correspondientes y representantes de

signados por las asociaciones de trabajadores ,aso cí acfo ne s patrona

les y determina.das instituciones culturales,benéficas y deportivas.

Por otra parte los profesionales y expertos integrará.n los comités

y consejos consultivos que las autoridades sanitarias organicen con

carácter permanezrt e o transi torio para resolver o aco neo jar sobre

cuestiones técnicas particulares. (1)

el) Ver pag. 243....4del presente capitulo de "Conclusiones h
•
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2) Médicos l.. otro s prof'esional.es.

Debe procurarse que los profesionales que integren

el s erV'icio médico pÚblico posean un alto nivel de conooimientos y

experiencia.Para ello se pondrán en práctica programas universita

rios que aseguren formaoión cient:ífica y entrenamiento adecuados y

se intensificarán las tareas de investigación y perfeccionamiento

mediante el otorgemien to· de elementos y facilidades en los bo ap í, ta

les e instituto's.la organización de becasj cuz-eoe de post-graduados,

etc.Los especialistas deberán compz-o bar mediante certificados la

realización de estudios especiales.

A más de recibir ranuneraoiones adecuadas los proI.§!.

sional.es qua fo zmen parte del servicio deberán estar asegurados CO!!

tra riesgos inherentes a su trabajo y favorecidos por un régimen de

vacaciones. retiros y pensiones;se justifioa que asma Últirro s se

conc edan en condiciones más liberales qua las que se acuerdan a o

tras clases de la población.

l'los parece recomendable el sistema. de conc esión de

un periodo que podf{a ser de un mes cada año y de otro periodo que

pOdr1a ser da tres meses cada. cinco años durante los cuales los mé

dicos que actúan en zonas del interior del pa La deber1.an cumplir

tareas de p erfeccionamieniD en los centros sanitario s principales;

durante esos meses deber1an reforzarse sus asignaciones para solve~

tar mayores gastos de traslado ymanutenciónjtodo ello bajo el con

trol de los consejos zegí.ona Leaj Loc aj.e s y hospitalarios.

Deber!an determinarse diferentes categorías de pro

fesionales.Según su grado de expe r íenc í.a y especialización,podrían

clasificarse en pro fesionales ayudantes, profesionales experimenta

dostGspecialistas y profesores;según el tiempo que dediquen al ser

vicio en profesional es de tiompo completo ("fuJ.l-time U) y profesio

nales de tiempo incompleto (ffpart-tima ti) con derecho estos Úl timos

a un ejercicio privado lnnitado;segÚn el lugar en que ejercen sus
en ~

actividadesl pro fesíonales de ciudad,pueblo o campana.

Consideramos que el sistema de z-emune r ac ádn por sual



dos constituye el más sencillo y tal vez el único práctico y reali

zabletpues el de r0tribución J.:Or visita o r..o r repartición (sistema

de Leipzig) dnr:1.a Lugar i a muy serias complicaciones aChninistrativ-as

o discusiones en el terreno de la práctica.En cambio resulta. a.

nue stro juicio ind Lspons able la fi jací ón do eaea Ina de sueldos m'L1Y

comp'Le tiaa ,

N ' "t· 1 ' ,oC o sor ra pr~c J_C a a pr opo sic ion que 'pudier8r.l1os

hacer de Las cifras exactas de di ches sueldos pues éstos deben ne

cesariamente variar de acuerdo al niv 01 de p recio s y salarios .pero

creemos conveniente que la f ijaci ón de los mismos t re aliz ada por el

MilUSJG.ro do Salud Púb lica en colaboración con el Consejo Contral

de Sanidad se acomode a los siguientes principios:el nivel g'eneral

deba ser desdo un 100 %hasta un 300% superior a.l de los salario's

fijados por las autoriétades pertinentes para los obreros yemplea

dos calificado s , 0lev{mdos0 hasta alcanzar el nivel tope a mo dd da

que lo permitan las condiciones :financiaras generales del stí s t erea ,

Los niveles particnlares d epend arán de las distintas catogor1as es ....

tab1ecidas de profesionales y de su en tiguedad,es d ec ír que los

sueldos será.n superiores para profesores.especialistas y profesio-

na Le a cxpe r-í.me rrt ado e que para profesiol)S.les ~rudantestSu:p'eriores p.!

re los profesionales de cDrD.pgüa con re18ción a los de pue b'Loa y ci:E:,

dades;completos en el caso de los pro:fesion~s de horario completo

y proporcionales al horario de tra baj o en el caso de los profesion~

les de horario parcial.En el caso de los profesionales que ejercen

en campañas y pueblos pequeños del interior.debe procurarse J.a r>ré~

reción de vivf.an da cómoda como una asignación adicional.

LoS' ascensos por arrtd g uad ad se harán en f'o zma au

tomática cada tres o cinco añ oe s Desp uée de c í mo años ele trabajo

los :profesione~les S(Tu.Qs.nt0s se transformarán en ex-¡Jerimentac1.os;sÓlo

alcanzarán la categor1a de especialistas y p ro f eeo r'ea aquéllos qua

acrediten lV. r-aalizaci6n de estudios y la posesi6n de una o apa cñ dad

o experiencia relevantes.

Los horarios de trabaj o serán fi jac.os por los
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oonsejos regionales,que estarán integrados_según lo expresamos(l).

por representantes de los profesionales y beneficiarios.Lss jorna

das diarias no podrán exceder de 7 horas. salvo casos de urgencia

y turnos especiales de guardia.

Al inia iars e- la aplic'aci&ndal sistema nacional de

sanidad el í.:ng-reso al mismo debe s eX' optativo para todos los prof!

sionales en ejercicio.En relación con los nuevos profesionales se

pondrá en pr~otica el siguiente sistema:

Todos los profesiona les reci én reci bido s se desem

peñarán como internos en un hospital un año y otro año como ag:eegs

dos a un centro de s alubri dad de e ampaña,

I,uago de estos dos años pr-eparatorios estarán obli

gados a desempeñarse durante cinco años más como medicos del servi

cío nac ío naj, de sanidad en aquellos puntos del pais que sean datar

minados po r los consejos regionales.Corresponderá al Oonsejo Cen

tral de Sanidad distribuir a los nuevos profesionales ent ro las

di st:intas regiones s anitarlas.de acuerdo a las necesidades de las

zonas que ~stas abarcan.

Oumplido este periodo de cinco años los médicos ten

dr~n derecho a s eguir forman do parte del 8 erv1ci o por tiempo comple

to o iroompleto o dedicarse a la prácti.caprivadn de la.profesión.

En el pI' imer caso re 01birán un aumento de sueldo en

virtud de que se les computará su antiguedad en el s erv íc í o y se

les a scend er á 8Lltomátioamente a la categoría de médicos experimen

tados .Estas mejoras se otorgarán en su in tegridad en el caso de

que los médicos dec idan trabajar en el servicio C011 horario compf,e 

to;en caso oontrario.el sueldo anterior y las mejoras se otorgarán

en forma proporcional al tiempo que dediquen al servicio.

Para la fijación del lugar de trabajo de los profe

sionales los' consejos regionales tendrán en cuenta las necesidades

del servicio .1fo obstante.se respetarán en lo posible las p Ieferen-

(l)Ver pág. 233 del pre-sente tra baSo.
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c í as de los :pro fesionales y se autorizarán toclos los traslados que

se solicitan por razones fundadas.Los profesionales (que actúen en

zonas alejadas de los e entras poblados percibirán un sobre-sueldo

y rrnyor puntaje computable a los efectos de la jlibilaci6n yde la

0];)c16n a cargos directivos.A medida que aumente su antiguodad teQ

drán der echo a ser trasladados So zonas más pob Ia daa .La conc entra

c16n que forzosamente se realizará de profesionales más 0xpGrime~

tado s en las zonas de mayor población se justifica teniendo en

cuenta que hacia dichas zonas serán trasladados todos los casos

producidos en el interior del pa1s que requieran una atooci6n es-

pacía l.

Co rrespond e a lo s cO):]S ej os regíona les la r eap 0!l

sabilidad de una. distribución a dacta da de los profesionales y el

reemplazo de las vacan t es menores que se pro dn ae an s Las vacantes

irtl}X)rtantes se cubrirán mediante concursos de 'trabajos,méritos y

arrt aceden tes.

Los consejos locales.de conformidad con los con

sajas regionales designaroo al personal de reemplazo para los pe

rw dos de va ca cí.o nas y ostudios de los profesionales afectados al

servía 10.

Los conceptos que acabano s de oxpo ne r se adecúan

en particular a las con<ticiones,categor1as,rógir.oon de trabajo y

rom1ll1e ración de los médico s ,odontólogos y farmacéuticos; en cuanto

a Lae pro fesiones médicas auxiliares, tales como las de en:formero t

mecánico dental ,kinesiólogo.etc. tendrán que ser objeto de regla

mentaciones particulares que deberían ajustarse a las l:fneas gene

rales recién expuestas.



3) Instituciones sanit.arias•. 2?8.

Oada región sanitaria debe contar con un hospi

tal de base o central con relación al cual han de agruparse los

demás hospitales de la zona.El hospital central. o de base debe a

tender los casos graves y de especial ización; los derrHís hoe p Lt a Lea

atenderán los caso s gener ál.e s y servirán para descongestionar al

primero de todos los casos que no requieran tratDmientos espeoiali

~ zadas.Las oiudades pequeñas y ne ddana a deben contar con Un hospital

local con servicios de medicina general,cirug:!.a y maternidad.

J.)ebe a dop taz-ae definitivamente la institución

de los centros de salubridad que atienden" a tedos los enfermos que

pueden movilizarse y no necesitan hospitalización.Debe tenderse a

la creación de centros do s alubri<1a d polivalentes que realicen los

ext:kene8 perió dic·os de salud, luchen contra las enfermedades socia

les y posean servicios de medicina general,cirug1a de urgencia,o

don te logia t algunas e spe oi a lid.a des, labo ra '00 rio y rayos X. aor-ví.c íos

de higiene general( inspección de al.imento s ,vivie:rilas t establee imien

tos iÍldustriales,etc.) .s'ervicios de dispensario social(atención ma

terno-infantíl.psicotecnia y ori entación pro fesional,readaptación

médíco-social,etc.) y secciones de educación sanitaria y estad:f.s-

tina.

Los cent ro e de s alubridad si tua do a d'entro del

per:!metro de las ciudades pueden ubi cars e en la vecinds. d o en al

gunas. dependiencias adecuadas de los hospitales,oon acceso inde-

pendiente.

J:l]xiste la tendencia general a clasificar a los

centros de salubridad en diversas categor1.a.s según los servicios y

los profesionales de que dispongan.Nosotros oreernos que todos los

centros de salubridad de un paia deben contar esencialmente con i

guales servicios ,debiendo variar únacanen te la magnitud de los mi.§.

mos y el número de pro fesionales y auxiliares d.e acue rdo a.l total

de la población que estén destinados a servir.A este efecto,recor

demos que se ha calculado como necesaria la existencia de un médi-
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co por cada 1.000 habitantes,un odontólogo por cada 3.000 habitan-

tes.un fs,rmacéutico por cada 3 a 4.000 habitantes ,una visitadora

de higiene por cada 3.000 habitantes y üna asistente so oia1 por ca

da 2.000 habitantes.

Los centros de salubridad situados El. distancia

oonsiderable de los· hoap italas deber:!an co rrta r con c ana s para. hos

pitalización de casos simples o de urgencia.:Wl servicio de especi~

listas en los centros de salubrids.d puede tener carácter pe zmanen

te o transitorio segml el volumen de la población atendida y las

posibilidades prácticas del sistema.En 10 posible debe procurarse

que aún los centros ele salubridad más pequeños cuenten con los ser

vicios de dos médicos ('tUl médico experimentado y un médico ayudan

te) .Los enfermos que requieran elomentos especializados de diagnó~

tico o tra tamiento o que neoesi ten una pr oLongada hospital ización.

serán trasladados a los hospita.les locales o regionales.

La labor do la red de hospitales y centros de

salubridad debe ser complementada por ID. tarea de las olínicas am-

bu1Dntes ins taladas sob re canno nas t barco s o 'aviones ,para las que

resultan rápid~ente acoesibles las zonas más alejadas del pais.

Las c í.Imc es ambulantes deben estar dotadas de to dos los elementos

necesarios para realizar los pr fmoro e auxilio s y la cirug:1a de ur

gencia, adanD.s de apa ratos generadores eléctricos, un labora tori o y

un 8p arate radiográfico t be.j o la di mcción de personal médico y au

xiliar ex~erímentado.

El establecimiento de un programa amplio de m~

dicina preventiva hace indispensable la creación de una ínsti tución

particular, la Centra.l de Medic:ina :.Prev8:ntiva,ubicada. en cada capi

tal de prov inc in o territorio ,especializada en la confeoción y a r c hi

vo de fichas sanitarias,mediante las cuales confeccionará compila

ciones estadísticas que remitirá a la Central de fuodicina Preventi

va de la oapital del pa1s o



4 ) rns trUIllen to s sanitarios •

La aplicacion de un plan intensivo de medicina

preventiva individual,la que,según se ha estuiiado,incluye entra

otros medios de acción al examen médico periódico.la educación sa

nitaria,la profilaxis por el trataniento y la roadaptación médioo

soo:iB.l,hace 1nd.i~pensa.ble: la utilización de determinau.os instrumen-
tos sanitarios.Entre estos últimos deben incluirse a la ficha aani

taria,la libreta sanitaria y el certificado de salud que si rven en

particular para. dejar constancia de los datos médicos de toda la

población y pura verificar la realización de los exámenes' preventi

vo s 9bliga ter íos o

La ficha sanitaria debe cont-ener todos los ante

cedentes médicos de los individ uos ,r0sul tedos de los exámenes pe

riódicos,vacunación e inmunizaoi~ntgrupo sanguíneO.informes radio

lógicos y de laboratorio,exámenes odontológicos,orientación prof'c-

sional,resultado del exanen militar y pronupcialtetc.El original

debe conservarse en la Central de I\Tedicina Preventiva de la capi-

tal de provincia o territorio co rz-ospond'í en t e y el dtlplicado en

el centro de salubridad que pertenece a su domicilio .Los datos son

tomados de los vo Lanties que remiten los pro fesionales oficiales o

particulares que realizan los exámonee médicos a partir del primer

volante que ranite el Inedico o partera que interviene durante el

nacimiento.

.1iin la libreta sani taria los mé(lic6s oficialés o

partic1J~ares deben hacer constar los mismos cW.tos que ano t an en

los volantes que rrm í ten a 18. Central de Medicina .Preventiva,utili

zando para detonn inadas enfennedades las d.asi gnac ío res numéric as

de un código de csuaae de morbilidad.Este do c tm ea t o debe exhibirse

8610 ante médicos.Se entregará a los padres al efectu&r la denun

cia del naod.m'íen 1:0 y debe contener impresos consej os de carácter

sanitario •

En el certificado de salud deben constar esen

cialmente las fechas de reaJ.ización de los exámenes pxeventivos y
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la capacidad resultanto,a. más de otros datos de identificación,de

!ndole general,laboral,etc.,qu.e se considere conveniente incluir.

Mediante este documento los individuos demuestran el cumplimiento

de los exámenes preventivos ;la exhibición del certificado do sa

lud puede exigirse para la ob tención de trabaj o t ingreso a establQ.

cimialtos edmacfo na le s • trámites unte organismos oficiales.. real i

zación de viajes*~tc.

• • • • • • • • • • • • • • • • • •

5 )Func i onamien to •

Tanto la realización de los exámenes preventivos,

que deben declararse obligatorios para toda la población,como el

tratHmiento de las enfermedades,podrán efectmrse por los médicos:

oficiales o particulares a elección de los pacientes.

Todos aquéllos que utilicen e'l servicio nacional

de sanidad deben tener dereoho a elegir un médico y un dentista

dentro de los que integran el centro de salubridad que oorrespon-

de a su oomicilio.Recordemos que ,según nuestra opini6n,aún los

oentros de salubridad más pequeños debtr1an ser atendidos por lo

meno s po r dos médico s ,

El médico y dentista elegidos,; tendrían el caz-ác

ter de "mád Lco ¡j' dentista de familia"tpara repetir los términos

e omunmente usados por las lag islaciones.

Creemos .que 110 debería autorizarse la elección

de un centro de s:alubridad entre los centros cercanos al domici

lio del enfermo para evitar complicaciones técnicas y administra

tivas;deber1a raspe'tarse estrictamente el radio de accá ón fijado

a cada centro de s alubridad,salvo los casos de urgencia o trasla-

do del paciente.

Debe reconocerse el derecho de rechazo del pacía!!.

to po r' el pro fesio ra L y el derecho de cambio del profesional y p~

e íenteJ,salvo el caso de nocesi dad. Todo "médico y den tiste <le fami-
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lia" debe tener un l:ímite máximo de pacientes a su cargo.También

deber1a consagrarse el derecho de elección de e ape e ja listas den

tro de los que actúen en el centro de salubricls, d que correspona.e

al enfermo.

Los precedentes principios de elección no se pon

drán en práctica en aquellos casos en que la aplicación del traba

j,o en equipo los haga manifiestamen"te innecesar10 a,

~l paciente que acude a los centros de salubridad

debe presentar su libreta sanitaria y someterse a ouidadosos exá

menes que se roalizan empleando los medios disponibles de diagnó~

tico .Ante te do se determina si requiere tra tamiento ambulatorio u

hospitalario;en el pr imer e·asoes tratado en el mismo centro ;CU8,!!

do requiere hospitalizaci6n, una investigación o 1111 tratamiento es

peoial,es enviado a los centros sanitarios más importantes o esp~

cializado s.

Ou·mdo el paciente se ha L'La lejos' de su domicilio

habitual tiene derecho a Ser atendido por los profesionales del

centro de salubridad más próximo,dejándose expresa constancia de

esta circ unstancia en su libreta sanitariso

Tanto la atención profesional como los me ütoamen

tos y los trasla.dos deben otorgarse y realizarse en f'onna grattti

ta.La gra tui. dad debería alcanzar igualmente a los e Iamerrtoa y apa

ratos odontológicos y ortopédico s necesarios .Oomo únicas excepcio

nes podr{an autorizarse la obtención de una atención hospitaillria

especial y el onp.íe o de elementos y aparatos odontológicos y orto

pédicos no indispemablestmediante un pago adicional.

El servicio social t deS fXllpeñHdo por las visitadoras

de higiene y las visitadoras sociales,deber:!a mantener l~ relacio

nes en tre los pacientes y los profesiona les. oitando a las consultas

médicas,vigile.ndo el reposo de los enfermos y educando sanitariamen

te a la población.



6)Ad~inistración.

Seeún ya 10 hemos a del ontado en las p ág:J.J1uS prece

dentes naso-tras' est:i.mamos que la autoridad central del sistema de

socializaoión médica debe ser el Ministro de Salud Pública de la

Ne.ción, el cua L tendrá el o&rácter de Director G0J1Qral y deberá es

tar secundado en sus tareas por un Consejo Contral de Sanidad.Con

el objeto de intograr el Consejo Centrs,l de Sanidad 08.0..a consejo

regional designará cuatro r0presantantes,de los c~1.10s dos deben

s er pro fesi oneLes t uno r epres en t ante obre ro y ot ro pa. tronal.

Cada región sanitaria debe estar presiclidá por un

Director Regional d o profesión médicH.especm liza¿to en aClrninistra

cíén sanitaria.designado por el Ministro de ~alud PÚblica.El Direc

tor Regional debe contar con la colaboración de un consejo regio

nal integrado por representantes designados por tas asociaciones

profesionales médicas,facultades de ciencias médic.s,s,asociaciones

pro fesionales de ~rabajadores y patronas y pr IDe ipales asociaciones

oulturalestbenéficas y depo.rtivas.De esta manera tanto profesiona....

les como beneficiarios estar:!an representados en los' consejos re

gionales a trav~s de los m1anbros' designados por las diversas aso

ciaciones que los a gzupan s Para que las resoluciones del Director

Regional tengan validez deberán estar refrenda.das por la mayoría.,
de los miembros' del eonaej o regional respectivo.

~n el orden local la autoridad superior la consti

tuirá un Director Local d es'í.gna do por el ~irector Regional corres

pond áen tej en t re los médicos que forme.n part o de los centros de sa

lubridad.En los centros de saJ..ubridad pe queño e ,el.rnéd:ico designado

Direotor Loe al deberá e en tinJj.ar prestando sus funciones pro fesiona

les .apar tie de las adm.ín ; stra tivas que e e le ooaomiendan.j!¡l Director

LocaJ. se -rodeará de un consejo local de carácter me ramerrt c consul

tivo y honorario t integrado por los v ecdnos elegidos por él entre

los más caracterizado s de la zona y los representantes clesignados

por las principales asociaciones 10C816so



Las funei one e de contro 1 y vigilancia serán eje reídas

po'r los consejos locales y regionales y por un cuerpo pe.ma nent o

de Lnsp ccto z-es que visitarán los distintos c ent ro e de salubridad

y presentarán a los consejos regionales los informes relativos a

la marcha del servicio.

Cada he spital será a upervd aado por el consej o regio

nal correspondiente y dirigido en forma inmed"iata por un Director

Hospitalario designado por dicho consejo.

Los consejos central y regiomles designarán sub-coma

sionas dentro de su seno o comitGs (le expertos con el objeto de re

solver o aconsejar sobre cuestiones técnicas particul,ares.

Con el objeto de facilitar la práctica y la. enseñanza

profesional se ltBntendrá una vinculaci 6n es tre eh a en tre los conae-

jos regionales.los directores hospitalarios y las autoridades uni

versitarias.Ada:nás.en el caso de que sea posible.se crearán hospi

tales-esouela.s eep eo iales dirigidos por consej os hosp italarios in

tegrados por miembros designados en igual número por los consejos

regiona les y las autoridades universi torias e orz-oep ondientes •

.l!il control profesional y la atención de las reclama ...
\

ciones de pacientes y pz-o f as iona les podría efectuarse po r los mis

mos consej os regionales y Loca Ie sj quí.enee tratar:1.an los asuntos

por 81 mí ano s o a través de subcomisiones especiales designadas en

su seno.Los c on soj os aplicarán sanciones disciplinarias a. los pro

fesionales por faltas o negligencia en sus :funciones y resolverán

las re clama oi on es re la tivas al s ervic i o ,val iéndo se para ello de

procedimientos ágiles y democráticos y del asesoramiento de dos

juecos.abogados o procuradores designados al efecto.Los consejos

regionales Gjercerán las funciones de tribunal de alzada. de las I.'.§l

soluoiones de los consejos locales y el evarán sus propio s dictáme

nes al Consejo Centr!l,l de t3anidad en los casos en que así lo deter

mine la reglamentación del procedimionto.
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7°)llégiman financiero idea:L de ~ sistema ~ medicina social.

A)Conc~ap iD s' gene xales.

Los reg{menes de finan e :iaoión deben necesaria

mente variar según sea el si snema de organización adoptado IX> r los

s arvic i os mádía o-so oia le s •

Pareoe natural que un sistema da asis:tancia

médico-social sea financ:iado :po t: medio de los' recursos gen erales

de1 Estado y que un sistema de seguro de enferme dad,pa.fa seguir la

corriente universalmente adoptads,'sea so atenido por medio de las

00 lItribuoionas de asa l,aria do s t empleado r es y Es ta do ba aMd os e pe re.

ello en los pr inoipios de ayuda mutua y riesgo profesional o más

simplemente en el. hecho do que el. cuida do de la s al.ud asegura un na

yor nivel de eficiencia y prodootividad y qua ello beneficia po r i

gual a las tres partes obligadas.

1m este último caso nos parece reccmendable

que la cont ri.bueión de las tres rar tes tome po r base 1/365 de los
':

salarías ganados durante Un año ;los asalariados, los empleadores y el

Estado contribuir1an en una proporción igual a 1.ma,dos,tres o más

veoes dicha suma base para. cubrir al costo de los s ervicios médicos

que s G otorguen;lss e orrt r'í.bucdonaa :PO drían ser igtales para las

tres partes o bien podr:1a detarminarse el pago de una suma base

(1/365 de los s al.ar ío a) para los traba jadores y.una cantidad igual

a. varias veces esa suma base para el Esta. ro y los empleadores.

Sin embargo no es sobre los sistemas de asis

tencia so c1al o de seguro de enferme da d que debemos detenernos, sino

sobre el problema de la financiación de los sistemas ~ servicio

nacional de sanidadtque son los que propiciamo a,

Como :primer medida resulta absolutamente indis-

pensable la redacción de un presupuesto sanitari. o independien te en

dome se ca Lcu Lan los egresos que demandará la aplicación del sis

tema de soc :ialización médica:compra o cons trucción de nuevos. esta.

blecimientos,aparatos Y equipos;gastos de administración;remunera.-
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ciones de pxofesionales y auxi.liares;costo de 1.06 medicamentos,cam

pañas d e salubrida d te te.

Por otro lado deben calcularse los recursos que serán

afectados a dichos gastos.

Oreernos co m errí en te sepa rar en dos rubros. indanendien-.¡;

te s los gasto s or dinaI'io s y extraordinario s , oonsiderando como ordi

narios a los gastos de so stenimiento da los· servicios que tienen un

carácter más o mero s fijo o constante y corno extraordinarios a los

gastos de inversión o sea a aquéllos que sólo se efectúan en deter

mina das oc asion as o con de tennina dos propós i to s( cons trtlC cío na s sani

tarias,compra de material rodante,de grandes aparato s. eto.)

Parece lógico que los gasto s ordinarios sean s:atis:fe

chos con reoursos provenientes de la contribución de todos aquéllos

que directa o indirectamente se benefician con los servicios mien

tras que los gas te s extraordinario s ,qua resul tan muy elevados y que

más que t ale s co na: ti. tuya n inversionas, sean co ateado s no sólo por la

generación presente sino también por las generaciones futuras que

se verá.n directallente benefici adas ,

B)Financit\oi6n de gastos extraordinarios.

Si estarnos de acu.erdo con esta diferenoiación,nos pa

recerá. justifioab1e qua los gastos extraordinarios o de inversión

sean cubiertos mediante titulos pÚblioos de un nempr~stito de la

salud" que seria amortizado anualmente y colocado entre el público

y los organ'í.en oa de :Previsión oficiales y particularesoLos institu

tos de previsión social ,en :r;erticular.deber:tan constituirse en los

más ,:fuertes tenedores de estos titulos corno jus ta compensación por

el hecho de que los servicios de atención médico-social contribu.yen

a aliviarles del peso de pensiones de invalidez,jubilaciones Y mue!.

tes prematuras de sus afiliados tal mismo tiempo que dism.inllyen el

presupuesto de las fanilias obreras al suprimir los gastos de atan-

d 1 tJ.'ción médica realizados en :fcrma ind.i vidua1.En el caso e que os

tulos fuesen adquiridos po r los particulares, deberia autorizarse a

estos Ú1tirnos a abo nar median te di chos tít·ulos las d.eud aa que con-
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trayaran en relacibn con los institutos de previsión social.

O)Financ1ación de gastos ordinarios.

Da lugar a una gran disparidad. d.e opiniones el. proble,-
ma de la. financiación de los gastos ordinario s. Ya hemos expuesto en

el curso del presente trabajo los distintos sisteraas adoptados por

la legislación universaljs610 nos resta aqu! pro num í.arno s en favor

de un sistana determinado.

Ante todo t cabe advertir que el servicio nacional de

sanidad que propiciamos tiene los oaracteres de un servicio pÚblico

y que,como tal,debe financiarse mediante fondos perfectamente indi

vidualizados ,ya provengan ée to e da las contribuciones o de los im-

puestos abonados por todos los' directa o indirectamente beneficiados.

Debe recordarse la conveniencia de que la. rocaudación

de los fondos se realice por medio de un organismo financiero inde

pendiente de aquél organia:no técnico encargado de la prestación de

los servicios.Asimismo debe tratar de evi tarse que los regimenes de

financiación ocaái,onen.~oargas pesadas a los oontribuyentes o tra.s

tornos a la producción.

Cua.1quiera sea la fO<Ima de financiación Bdoptadatésta

debe favoreoer a las .pe racnaa de escasos recursos,las que deben re

cibir iguaJ..es beneficios aunque no contribuyan o lo hagan en una
. ,

propo rca on menor.

Es menester distinguir el caso en que los servicios mé

dico--sociales integran un sistema más amplio de seguridad so cia1 de

aquel otro case en que se presentan con oaracteres indopendi entes;

l)Sistema ~ seguridad social integral.

En al p rlroor caso tes deoir cuando los eervá cio s médi

oo-sociales forman parte de un sistema más amplio de seguridad so

cial.pareae natural que los servicios médico-sociales se atiendan

con 108 mismos fondos que sos ttienen todo el régimen de seguridad s.Q.

cial,mediante un aumento razonable de las co nt r í.buo í.one e o imposi

ciones vigan tes.Se ha calculado que tal aumon to deberla ser Bproxill!:..

damente de un 25 ~6 sobre los recursos destinados a so e t ene.r las' de-



249.-
más ramas de la aeguri@d. sooial.

2}Sistema médico-social independiente.

En el segundo caso.as decir cuando el sistema médi

oo-social asume caracteres independientes de las demás ramas de la

seguridad socialtdebe elegirse un sistema también independiente <le

financiación.Los dos regwenes principales propuesto s ron el de con

tribuci ón tripartita de asalariados t anpleadoras y Estado y el de la

imposición.

a) Contribución tripartita.

El sistema de contribución tripartita.que no propi

cí.amcavpro cuz-a aplicar a los sistemas de servicio nacional de sani

dad los principios tradioionales de los regimenes de a eguz-o s En este

caso debe procurarse que la contribución de l.08· adultos cubra la a

tención médica de los menores de edad,de manera que el nÚlnerode hl

jos no pese sobre la contribución del jefe de fani11a.

Por otra parte, debe fijarse periódicamente p:>r las

autorid.ades un nrlf01 de subsistencia para excluir de la oo ntrl bu

ci6n a todas las personas cuyos ingresos no alcancen a los m1nimos

fija.do 8;la contribución de estos Últimos debería ser abonada por

las próvinoias oon la ayuda del gobierno federal o por los emplea

dores en el caso de tratarse de asalariados.

Las contribuciones de los adul tos que no tra.bajan

deber1an ser abonadas por las provincias con la ayuda del. gobierno

federal y las co ntri buenones de los adultos, que dependen de los c0,!1

tribuyentes serian pa gadas :fX}r éstos o por las provincias con ayuda

del gobierno federal, en caso de indigencia.

Examinando en detalle la legislaciÓn extranjera en

relación con es t e punto nos ha parecido más adeouado el sistema a

doptado al respecto por aquellos pa:!ses que establecen una reparti"';

o16n de 1 as cotizaciones entre asalaria dos y empl es dor ea según el

nivel de los aa'Lar-í oe individuales;la contribución patronal dismi

nuye gra dua Imentre desdo el nivel más bajo de salarios hasta el más

elevado y la contri buc í.ón de los trabaj adores varía en fo I'QS inversa.
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Pre~erimos la fijación de porcentajes variables se

gÚn el nivel de ingresos (salario St ganancias) ~n lugar del esta-

blecimi nt d t .oi j "él d 'e co o asas J. as segun G a t ocupaca ón, sexo, e te. pe r co!!,

siderar a estas últimas innecesariamente complicadas y confusas.

El porcentaje de contribución de los adultos que de

penden de otro debería fijarse de acuerdo al nivel de ingresos

del jefe de f~nilia~oon disminuciones porcentuales en el e aso de

que s e tra te de muje res o de pc r eona a mayor es de 60 años.

DA los distintos sistemas que se han adoptado para fi

jar la contribución estatal nosotros :preferilTD s el que es'rebIene

que el Estado se hace Cf'~go de los déficits de 100 gastos ne c eaa-

rios sobre las contribuciones que gravan en monto razonable a asa

La r'lado s y empl eador es.

Debe tenorse en cuenta quo j en el presente sistema de

co n ür-íbuc í.dn tripartita. la contribuoión de los empleadores se

realizan siempre en relación oon la con tribu.c ión de los asalaria

dos y no en pr opo r cf.én a sus propios recursos o ga nancñae ,

La recaudación de las contri buc iones de los asalaria-

dos po dr f a hacerse por los empleadores quí.enes estar{fu""1. auto rtí aa-

dos a retener las sumas respectivas al hacer efectivo el pago de

los sueldos y s a'Ia r Io a .Los trabajadores ind.ependientes podr1an

abonar sus contribuciones en las asociaciones profesionales q1W

los a grupan s Para recaudar las contribuciones de los empleaél..ores

debor1an crearse oficinas locales y nacionales.

La no r a en el pa.go d0 las cont ri bnciones no dcb (3 obs

tar a la prestación de los s ervro t oe médicos .sin perjuicio de

que se lleven a cabo l.ns medidas ejecutivas destmaclas al cobro

de las contribuciones atrasadas.

) t
;'¡. •• ,

b Sis Eme ,v-e n.a-¡JOsJ. el on.

Es 01 sistarna que pr op íc Lamos rn-r a el financiamiento

da los s0rvicios públicos da e aná d at ,

Es preciso decidirse entre· la creación de nuevos im

puestos o el establecimiento de re cargo a sobre los impuestos e-
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xistent0S.

Son numez-o ao s los anteceden -tes que ofre can las legi~ ,','

laciones y proyectos presentados en diversos países relativos a la

creación de impuestos distribuidos uniformemente sobre toda la po

blación ~T destinados al sostenimient:> de los servicios médico-so-

cia Ie s o de un si stema de s egurid e,a social que abaroa a. ese tino
..o.;

de servi cios •Por lo gt:lnoral esos impuesto s s e aplic an so bre las

entra.das (salarios o ganancias) y se adaptan a la capacidad de pa

go de los inc1ividuostoscilando su tasa entre el 2 y el 7,5 %.Oon

mucha menor frecuenoia se esta.blecen impuestos que afectan directa

mente a. la. propiedad,ímpuestos sobre la exportaci6n.etc.

Nosotros creemos que es preferible establecer un re

cargo sobre uno o alguno s de los impuesto s existentes en. lugar de

crear 'uno nuov os En especial ,propic iamos el establecimien 1:0 de un

recargo sobre el impuesto a la renta que es ccnstdora óo universal

mente como uno de los más justos y racionales y ha sido adoptado

en lo últimos años por un número creciente de naciones •

Debemos -tener en cuan ta que un nuevo impuesto sobre

los ingre sos destinado espec mImento al so stenimien to del servicio

nacional de sanidad presentar:ía muoms puntos' de contacto con el

impuosto ti la renta;en efecto.como él,afectaría Las entradas netas,

requerir:ía el ee tabLec ímdento de un mínimo no' imponible para ex

cluir a las personas de escasos r acur eo a.ü eb er Ia :tijaI' deducciones
/'

por car gas d e familia, etc.

La adopción del temperamento aconsejado presentarla

adané.s las siguientes ventaj as:

I)El impuesto a los réditos constituye universal-

ment e el impuesto que proporciona los rubros más abultado s de in

gresos de los presupuestos nacionales,do modo que una pequeña so

br-e taaa pro porcionaría sumas mUjT co rs í d e rabLoe para el sos tenimieB

to de los servicios médiCOS.

11)3G trata de un impuesto que por lo común no tie
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na una afectac~on partl.cular.sino que pa sa a angra sar los recu.r-sos

generales.

I~I)Tratándos-ede un impuESto vigente,pue?-en aprov~

ohar se los organismos de recaudación y :fi-scalización existentes,lo

que re pre aert a un ahorro considerable.

IV),Desde e:L punto de vi sta federal, el heoh.o de que

el impuesto a la renta sea JX),I' 10 general un impuesto nacions.l,ha

oe más factible la organización centralizada y la fil1anciación uni

ficada de todos los servicios médico-sociales de un país.previos

los acuarüoe indispensables entre el f>J'() bierno can tral y los ~obier
. 0_

:nos estatales o prov ine iales.

La aplica ci ón de una so br atasa al impue sto a la ren

ta, que aco naej ano s t no ob s ta a la. ap licaci ón de otro s :reoargos irllpO

si1¡ivos en fo.nna ca ncur-r srrt.e en los casos' en ~e s e considere con

venían te re fo rzar las aumas z eceuda dae o 00 nseguir nu evos fondos

para aplicar a ciar·tos aspectos particulares del s ervio10 (fe.brica

ción da madicinas~oonstru.cciónde sanatior ío a para ou zs climática.

etc , ) .Resultan recomendables los recargos que .se apl:1can sobre el

impuesto a los b enefí.o íca extraordinarios y robre el impresto a la.

trananisión gratuita ele bienes.Los aumentos de los gravámenes esta

blecidos sobre productos.. que tcomo el alcohol y el ta.baco tafactan

la saludtsólo resultan recomendables en tanto pueda compro bara e que'

oonsti tuyen. trabas al consumo que hace de ellos una gran parte da

la p>bl ación.Bajo co ndiciones análogas resultarían recomendables

los reoargos sobra los impuestos- que se aplican a. las: carreras de

caballos y a los juogos de azaroTambién cabría la posibilid.ad de

aumentar en un cleterrninado po r cerrt a j e los ímpwstoo ex1stentes,.pe

ro esta medida tendría el. inconvenioote de modificar un número con.

si derable de sistemas establecidos.

Sin embargo .noso tros creerro s que es p referible pra,!!

oindir de los recargos sobre los dands impuestos para evi ter compli

caoiones de recaudación y control y limitarse a aplioar :la sobreta-
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ea al impuesto a. 1.& renta que s~e omsider-e suf:ciente. teniendo en

ouenta el oálculo de gastos del servicio médioo pÚb l:lc:o•

••••••••••••••••••••
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·S&)Apliooción a. la Repúbl iaa Argentina.

A)Cone §P to s g-ellera le s •

En el e aso ~ rticular de rrue stro pa:fs t en do!!.

de más del 60 lb de la población carece de los recursos necesarios

para proporcionarse una atención médica adecuada.el establecimiEl!!.

to de un sistema ele lile die ina sec ial e s la s 01llC i 6n id eal que ha

de procurar una atención médica eficaz y completa que alcance por

igual a toda 1 a población.

Ya hemos examinado en el cap:!tulo "Nuestra

legislaoión" cuál es la. situaci6n del 11a1.s- en lo que e.e refiere a

la atcmción médica de sus w bi tantes.Henos advertido allí los
, ,

grames perjuicio s que ocasiona la falta del numero adec tado de

médicos •establ€lcir.o.iento s sanitarios y personal auxiliar cap~cit8.-

~ ,
do ,a81. como la cene entraoi on de los mismos en la s zonas u.rbanas

con evidente desamparo de vastas regiones del territorio.De este

modo la mala distribución de la a tiencf én médica que ~protege en es

p eo í.al, a la población más abundarrt e y de oo.yoras recursos del li-

toral es consecuencia y se comtituye a su vez en una nueva causa

del fenómeno económico-social de concentración litoral que a:flige

a nuestro pa!a.

No puada esperarse que esta situación se co

rrija mediante la acción de la iniciativa individunl.lJLleato que el

illter~s personal guia a los profesionales precisamente hacia esas

zonas privilegiaclas que les ofrecen vffiltajas d.e orden económico t

social y cultural.Do ah:! la necesidad de adoptar una política s anf.
taria oficial de carácter social que orirnte La distribu@ión de la

atención médica en 01 sentido más favorable a todos los ha ba t arrt ea ,

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Planteada la nocesidad impostergable de proc~

rar une. atención medica completa para to dos los lw,bit[~ntes del país,

cualesquiera sean sus recursos o su zona de residencia.s0 presenta

el problema de la elección del método o 'sistema imnediato enc amí.na-
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do a satisfacer dicha necesidadoDe las dos soluciones ~ropuestas,

socialización o semisocialización de la medicina,e1 Ministerio de

Salud pnblica de la Nación se ha dec í dí.do por la última.Creemos

que la adopción de un sistema de sanisocialización de la medicina

es,en efecto,en el momento presenta,la solución más adectfl.da;entre

otras,por las siguientes razoms:

Ll Porqu.e no rompe brus camerrt e con las f'o rrra s tradi

cionales de atención m6dics,8otualrnente en uso ..J:!Jlla pornrí.t e la sub

sistencia de la atooción médica de tipo individual y privada a dis

posición de todos aquéllos que quieran y puedan utilizarla y evita,

de esta roaneraj La oposición de los particuJJlres habituados a esa

f.o nna tradicional de at encíén médica y de los profesionales acredi

ta dos o con vasta y e e.le ccío na da clientela que pueden considexarse

afectados en sus intereses.

2)Porque permite contar con la colaboración no sólo

de la práctica privada sino también de las mutualid.ades.sGguros pr1,

vados y demás regllnenes particulares qu o alivian al nuevo sistema

en fo zmaod én ,

3)Porque resulta más adeCUlda para un periodo ini

cial durante el cual es conveniente c omsn tira r los esfuerzos en la

organizacióntconstrucción y habilitación de nuevos establecimientos

y s ervicio s earrít ario s ,

4)Porque permite dedicar los nuevos elementos de

que se dispone a la atención de aquellas zonas y de aquellos habi

tantes más desamparados,dejando la. atención de los d<:tl1ás sujeta. a

futuros desenvolviraientoa del sistema.

5)Porque su aplicación prorx>rcionará amplias expe «

riEncias y permitirá arribar a sistanas cada vez más completos y

eficaces.
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

El régimen económico y financiero ideal que hemos

expuas to en el presente capItru Lo de "Oono Lüaí.one en co re ti tuya tarn

bien,a nuestro entendertel régimen ideal que debe tender a adoptar
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nuestro pa:!s en materia de or gan ización de un sistema médico-so-

cial que abarque a toda 'la población.

El sistema que proponemos presenJeu muchos punto s

de contacto con los planes adoptados ];X)r el Ministerm do Salud

Pública de la Nación.Por oL'Lo es que nos menifestanos de a cuordo

con los sisterrBs de semisoc:ia.lización de la med1c:ina~odontolog:1a

y farmacia y con el plan de me di oí.na preventiva individual que

han aioo referidos en el oopitulo "l~uGst.ra leg1..s1ación" del pre

sente trabajo.3in embargo creomo s que d í.o boa planes deber:1an ccm....

pletarse oon a lgunae de las disposiciones que aug ez-í noe en el pr§'..

.sente capitulo de "Con eluaí one s" al referí mos a un régimen econó

mico y fiwnciero idoa1 de me df.efna social.

Asimismo no s parece conveniente que los sis temas

propuestos comiencen a ser aplicados en el interior del pa1s tpues

de esa manera se pro tegerá ante todo a las zonas tradicionalmente

des:provistas de atención módica. adecuada.La prelaci6n en la ~lica

cí ón de los nuevos sisterras a los territorios ne c íone.Lae evitará.

según se m previsto.los conflic ots de jurisdicción;no obstante,

oreemos que es de to da urgencia. la co no erta.eión de corrv errí.oe con

las provincias para permitir la extensión a ellas dol sí.e t ona y a

segurar la existencia de di rectivas centralizadas.

La amplia labor constructiva y educativa cumplida

hasta el presente y en. especial la realizaci6n de los exámenes po

riódi eoe dispuestos por el decreto-ley 300656/44 de ~Jedicina Pre

ventiva y Cura tiva y la labor des arrolla da por la Dire cei bn Gene

ral de Asistencia y Previsión Social para ferroviarios. las asocia

ciones g rem í a'Lee y rnutuales ,as:! como la creación de nuevos po1i

c11nicos y centres de salubridad. sirven de importantes ja19nes por

medio de los c ta Les se podrá arri bar en fecha próxi1w, a. la. aplica

ción de un sistana perfeccionado de socia lización médica.

&eg{m se ha manifestado reiteradam.ente.no debe

mos olvidar qu.e el problema de la. a t enc í.ó n médica En nuestro pa f s
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es y será todav{a por algún tiempo más,un problema de insuficiencia.

de p.:rofesionales y de instituciones sanitarias.nosotros creemos que

los planes de semisocializaoión propuestos ]?O r el Ministerio de Sp._

lud Públioa de la nación servirán para crear los organísmos técni

oos y ac1minístrativos necesarios y fonnar la conciencia aan ítazía

nacional;por ello es que nos ma rd re etano s <le aoue rao con los mis

mos,si bien.repetimos,& nuestro entender,ellos 'deberían adecuarse

a los sisterIDs ideales de organización y fi~lnciami0nto que acaba

mos de exponer en el presente cap:ftulo de "Ooncf.ua í.ono a'",

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

ElEI Fondo Uac ÍQl¡al de Salud.

Por iguales motivos fl.p:iyamos la o re act én en estos momen

tos del Fondo de aa:lud PÚblica ,según las directivas de las leyes

13012/4r¡ y 13019/471 para financiar las instituciones y organismos

del sistenfl de sooialización médioa propuesto.

Cabe recordar aqu:! que al articulo 5°de la ley 13012/47

estableae qu.e dicho fondo se integrará oon los crédi tes transferi

dos de la ley 13019/47 (o sea el excedente de la suma de mil millo-

nas de pesos mvn, que S'O tornan de los fondos del Plan Quinquonal

o de reoursos extraordinerios para curnpJir el plan de construccio

nes.habilitación y f unc f onem íerrto de los servicios de salud públi

ca l y de un impuesto hoap rt ala r-í.oe a c re ars ovuon .respecto a esto

último se forñru.lan :w.s sigui entos sugerencias: 1) unificación y au

mento de un 10 1~ del impuesto a la transmisión gratuiJhll de bienes;

2) gravamen del 1 o 2 por mil del valor so bre 01 movimient o de che

ques; 3) aumen te global del l~b de to dos los impuesto s;4) aunen to del

5i~ sobre la s ura recaudada por el impuesto a los ré<Ü.tos;5lgravamen

o auroent o de gravámenos sobre productos que,como al alcohol y el

tabaco, afectan la salud del pueblo de un modo directo o indirecto.

Pues bien'.de toda.s 100 soluciones sugeridas,nosotrostcon

cordes oon nuestra opinión referian más arriba en relUción con un
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sistema ideal d.e fin~ci&ción de todo régimen de socialización mé

dic8. tpref'eríoo s el de lIDD. sob re üaea al imIJO rte final qoo debe a.bo

narse en concepto de impuesto a. los rédito s , (1)

Si consideramos las sunas recaudadas en nuestro pais

en concepto de impuestos y el valor del movimiento de che qu ee t a)

y realizamos los oálculos pertinentes obtendranos las siguientes

oifras: 1) el aumento del 10 16 sobre el impuro to a la transmisión

gratu í ta de bienes (110 millones de pesos msn, aproximadamente)

da un importe aproximado de 11 millones de peso s;

2)e1 gravarm n del 1, al 2 por mil sobre el movimiento de che

que a (2.000 millones de pesos ms n , aproximadamente) da un importe

aproximado de 2 a 4 millones de peso e segÚn s e aplique uno u otro

po:rcantaje;

3)al aumen to global del 1% sobre todos los 1mpuestos(7.600

millones de pesos m.n. aproJdmadarnente) da un im];lOrte ap roxí.na do

de 76 millones de pesos y

4)el aumento del 5 %sobre la suma recaudada lXlr el impues

to a los redi tos (1.500 rílil10nes de pesos m,n, aproxin11damen.te) da

un impo rte apzo xí, roa do d.e 75 millone s d e pe so s.

Ahora bien,si en lugar de aplicarse un aumento del

5 ~1J sobre la suma re onudaüa en el impues"¡jo So los rédi to 6 t s e aplica

se un 20 %de aumen to tse ob temr:1a la suma aproximada de 300 millo

nes de pesos e on los cuales se solvEn taría con creces el presupues

to del Ministerio de Salud PÚblica de la Nación paz-a el presente a

ño 1952 fijado ep le muna de 265.969.530 pesos m.n.(3)

Tal es en p.arte el sistena de financ iación permanente

del servicio nacional de sanidad que pro:POnemos.Podríamos concretar

labras en la. si '11i ente fonna:
251 del pr·esent.e trú baj o.

(2)Iüemoria de la Oontadur1a general de la Nación correspondiente al
año 1950.año del Lib0rtador General ~an Martín;Anexo de la Memoria
del Minis,terío de Hac Lenda ; Tomo I; edi tudo en Bs , AS;:p'ág. 177; 1951;
Y 1!emoria anual del Mini sten o de Finanzas de la Nao ión corres:Q0l!-
diente al mismo año ;Bueno s As.; 1951; impreso en los talleres grá.:f~
coa del Banco Hipo trec e rt o Nacional;pág. 680
(3)Presupuesto general de la Nación para los ejercic:ios 1951 y 1952;
Talleres gráfic re argent ino s IuJ .Ros so S.l1..L. ;pág. 11 Y 13.
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1 finanoiaci n de los gs.~.tos ordinar'iDs é.e sosteniraiento

del sistema medíantre el establecimiento de una ecb ro taaa del 20~b

sobre la cifra finHl a abonarse una vei realizada la liquidación

individual del ÍTapuosto a los récli tos' y

2)financiación de los g's,stos: extraordínar"ÍOs de construc

ción y wbilitación de nuevos eatablecimi0nto~ sanitarios median

te la emisión de un 'tEmpréstito interno de saluo. n arnortiz&l)le a-

nu.a.lmente y dest:ina¿toa ser cubierto por los. particulDres y en es

pecial por los f'on d os del Institu.to Nacionnl de :Previsión Social.

Seg'Ún ya 10 hemos expr e aadoj eete último está. oopecw.lmente interesa

do en 8);(> ~Tft r un sistema de roo die in8. soc ia1 qUG p r o~c e una disminu

ció~de las prestaciones por invalideces.jubilaciones y p enañ on ea

prematuras y alivia el presupuesto familiar mediante la d~minución

de los gas too de a t enc í én médica.En cuanto a Los particulares ,éstos

serían autorizados a pagar med íarrt e los titulas d.el "empréstito in

terno de saludlTlas damas 00 ntra1das con los ínstit uto s de previBi~

Teniendo su cuent-a ·que los servioios médico-socis.le~ s'e

sos tienen en la. actull..id&d.en nuoa tro pa1.s ,mediante los recursos ge

neraLoa del pres upuas to y que ent ro éstos o cupsn el primer ltlgar por

su. volumen los fondos provenientes. del impuesto a los rédi tos .. po-«

dr:!a justificar se pIe namorrt e el eatahLe c ímaen to de una eo bre tasa de

sólo un 10 %,.deanciéndo se del monto total de lo ra cauda do ].X) r el im

puesto a los réditcs el otro 10~b necesario para oompletar el pr-o-
,

supue s to ~nitario del pa~s.

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Nosotros creemos que los fondos necesario s para sostener
,

el servicio nacional ¡de sanidad deben IJr()venir exclusivamente de

las iQentes recién mencionada~;no obstanteJc~ando por razones espe

cificas los fon.do a así ob ten idos no resulten Sluficientes para cu

brir los gastos que demandan los servicios o cuando se desee cubrir

mediante otros, recursos algúna. pnrti~a especial del presupuesto de

gastos sanitarios.creerros que podr:í.an EmplearsG los siguientes re-

oursos impositivos:
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1 Recargo sobre al impuesto a. la transmisión gratuita

de bienesjsalvando determinadós montos m:ínimos en las primeras ca

tegorias;un re cazgo ·de un 20 %pro]X)rcionaria trn íngreE;o apro:A."Ímo.

do de 22 millones de pesos ms n ,

2) Gravar!lGn sobre el valor del movimiento de cheques"Ea

ra que este impuesto, que no se ad.ecúa a la C'~,pc.cidad de pago de

los que emiten che qu ca ni al mo t tv o de enlísión, diera un rend.imien

to que justificara su sane ión t debería tener una tasa raayor que la.

del uno o dos por mil que sugiere la ley 13012; según hemos v í sto

la ap Lí.caca dn de aquellas tasas sólo proporcionaría una entrada de

2 a 4 millones de pesos m.n.

3)Aumento global de todos los impuestos.Gomo ye. 20 ex-
,

preso al tratar de las conc-lusianes gcm.erales.la modificación de

las tasas de todoo los Lmpue a bos si gnificaria una alteraci ón de

la total iOO d del régimen impositivo e xís ten te .Un aumorrto ele un 4%
~ ~ .
nar1a un 1ngreso aproximado de 304 millones de pasoE m.n. los que

bae üar Ían por s1. solos para cubz-Lr los gastos· del presupuestio de

salud pública par a el año 1952.

4}H.ectU'gos sob-re los impuesto s que se aplican a los

articulos que afectan la e.al.ud de un modo directo o indirecto.en

eapec iál. r eoar go e aob.r o el Lmpuea to al tabaco y al a.Lcoho Lj s í.empr-e

que s sogfin se ba exp r esa doj cone trítu.yan trabas al consumo que hace

de ellos una gran parte de la. pobJE.ción.Recorderros íque bajo el si~

tema actual el primero pro po r c í.on a un ingreso apro xí.mado de 417 mi

llone s de p eso a m.n. y el s eguno de 22 millones' de peso s ms n , (1)

5)Recargo sobre el impuesto So los beneficios extraor

dinarios ..Esta fuente de recursos resulta particularmente adecuada,

salvo cuando se opongan a ella raz.anasespecis.les d o po1{tica fis

cal.Un recargo de un 10% dar:!&. un i~reso ~roxir.Qado de 40 millones

de pesos mvn,

6)Desde un ;puntu de v2stasocial. re&1.t.lt¿;ría recomenda....
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bla la creación de un impuesto sobre los latifundtosaTar.o.bién res

ponder Ia ti. finalidsdes de orden social la duplicación clel impuesto

a las carreras que produce actualmente lOO millones de pesos (1) y

el establecimiento de un gravamen sobre las jug'adas de casino me

d:iante una deducción sobre el monto de, los pagos.

. .

,

(l)Memoria de la Oont&dur1a. gene raL de la Nao ión co rrespondient.e al
año 1950,año del Libertador General San Msrtin;citado;pág. 177



C)Otra2 sugerencias •

.A continuac.ión fmgerirem~ a1eunas rnedida@ que

creamos 1:0 dr1an implantarse En forma inmediata en nuestro pa1s. To

das ellas tendrían un e urácter transi tori o hasta t~n to {¡S implanta

se el sistema de socializ.aci6n cuyo régirool1 ideal de orgonización

y financiación hemos e:xpues to en el preaen te capitulo de "OoncLu-

si ane~·'!

No obstante.. las medidas que ~ugerimos po driE~n

2eguir aplicándos e en. forma indefinida. en al caso degJ.10 se demos

trs$C su. necesidad o e onveniencia y servirían de todos modos, desde

ya,para ir pr-epa rando ].s. ooncd encd a sanitaria del pa,1s.

1) Implan tación de una co nacr- ípc í.ón sarrrt azí a que

pJ)&rcar1a a los estudiantes de las rama~ del arte de c ura r ,

Todos Los a.Lumno s .c on excepción de los que cur

saran los dos últimos años de su cnrrera.pres"'Garían su e oncurso du

rante cier·tos pGr~odoS en las tareas <le relev6miento cens1stico,con,

fe ccJ.. ón d.e fichas s anit arias tS e rví.c í.os HllJKiliares J etc.Dicho s :perío

do s podr!an fi jarse en do Sil a tres horas duran te dos a tres: meses

dentro del curso lectivo y de un .radio de t·reinta kilómetros con

centro en la f'acu Lt a d en la cual cur saz-an sus 02tu.dio s.IvIediante eE.

te procedimiento los e~tud.iantes prestar:f.an una co Labcr-e c í.é n vBlia

~a y al mían o tiarl1po s.dquirir1.s.n e~ erienci a sobre 16 forma. en que

se organiza el sistana de medicina social dentro del cual han de

des envo Iv er se.

Los estudiantes de los dos últimos años de su

carrera estarían obligados a trabajar durarrte dos meses en un cen

tro de salub ridu d, 00 n suIíro ti o odonto lógi co o :farmacia so cia1 si tue.

do s fu.era de los rHdí os urbano s .Dioho pe r{odo s. e d..ese.rrollarfa den

tro y fuera del cuz-s o Lec tzí vo ) 1311 el lugar designado por el sorteo..
que S G llevaria a cabo al orec to .Los estudiantee prestarían sua ser
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vioios como internos en los cent ro s de salUbriw d o con horaz-í.oa

completos en los consultorios odontológicos y fannucias sociales

en carácter de practicantes,baj o la dirección do los profesionales íi·

ayudantes y experiroontados.lJo cobrarían sueldo alguno pero recibí
A •

r aan una suma qu í.nc.enaL fijada pór el ~Iinísterio de Salud PÚblica

de la I{ación para gastos de manutención y traslado.

2) Habilitación de nuevos t.urnos en los hospitales

y d.e aJg1ll18S aulas en las :faoultades de ciencias médicas fuera de1

horario habitual de o Jases paca :la realización de los exámenes pe

riódioos de salud ele La población y de los exámene s radi ológico s

y <le laboratorio necesarios pare. completar los diagnósticos:.

3) Ampliación de los alcances del decreto 461/45 que

reforma los decretos del 20-11-906t30-VI~9l7 y 3-IV-93l y fija las

condiciones que deben rew"'1.ir las salas de prirneros auxíLí.oe de

ci er t os establecimientos indus tria les •

Nosotros proponemos que se determine la obligato

riedad de todo establecimiento fabril, come rc í.a l, o rural que ocupe

a m~s de 50 obreros o empleados en lo que se refiere a la instala

ción de un c onsuLtc rio médico y odontológico gratui tos y una far

mací,a de tipo c oope rativo ,para reali zar lo s exámenes poriódicos

de salud y brindar tratamiento médico a todos los obreros y emplea.

dos qua voluntariamente quisieran valerse de esos servicios. Tanto

el consultorio médico y odonto 16gico como la farmacia cooperativa.

deberts.n 1m taIare e en co :nstrucoiones vecinas con entradas indep~E:.

dientes y pa aar-l.an paulatinamente a depender de las autoridades s~

nitarias oficial es para integrar el si stan.a de servicio nacional

de sanidad.~l l!r.ait e <le ob ligatoriedad descenderla a 25 personas a

sal;s.riadas en el caso de los establecimientos fabriles.comerciales

y rurales situados en zonas desprovistas de atención médica adecua

da' en un redio de veinte kilóritetros de su
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